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do e~ mi carácter de

"1",.

-y"a -los' pasantes juríst2.s,

," (
f2selu 11 1 j

I
tb4"~ttán i.trbo b' 1Ii:tjalla ptr. #236 2' piDo.

, ~ ." 1," '1 • J • •

v lUIS'¡IHH4. 21+1~ P .214-14-15SOl('213.11-05

(
1Ii:olllto: fllix!to I ,

~ / j
~EPIEN E: INI {AL

\ AcllOR:
I~'I'

/ DEMA,N'OADO

.\
ILlaN,

" 721Ft,)~ 1.,,\.,
R .tHI' '

ser empl\lzadl.ls en la ávenida;.I¡¡T.,.~¡III._.
7 t c4ii;I~¡¡.l 1" en iiI

el cum?üm~Xit\l,d'e las 'siguientes:

»hmn 2 EH m "
Mediante 61Jr~¡ent{ le 'crito y,con fundf1Il].entoen lo dispuesto

I ' I
por los artículos 2.2 y 2.,'107 de Código de Procedimientos Civiles vigen-

te ¡i:raeIEstado de México, Y 'N E.:I"ERdIClbo DE LA APPIÓN Fj,
VINDICATORIA, demandando de los Seiiores .,__.-

JUEZ CIVIL EL TURNO D~ PRI~~
INStr'ANCIA DEL DISTRITO J0rJICIAL
'DE;LERMA, MÉXICO.

\
(1 ," ••

IVT' I~

',~¡qt:cujus

personalidad que se acredita en té s copias certificadas del

nombramiento ~ aceptación del cJgo de acea en el juicio suce~orio
, IlJiJ:6r:l,StrrlQl •• ;.t1~"-' -"-'1' . ,. .., I11Iumeró?42/0 ,traniifaad'ért 'i'!1'Uuzgaatl¡jgúo.l:!'o~Cl'~~II.qelUlstnto .¡u-

. diciaLde Le~~!~,~iGÓ', doc,~m¡ntal,~~ ue ,f?7' acompañan al pres'ente
,escrito co~~~"!fJ¡O; sefi.¡fig\g'hi., icilio para oír y recibir notie

if, ~"I'.;P ~.;ji~"", •.; ¡
ffificaclOnes los~~í~" ,~'a, ~Ipara los ulteriores

efecto~,,~$i:CdJ;rioilrra"J~¡r pO, oHtf [b.{1e.lffll!!!-.,!ll1~4i.fil,~iI1taa los Licen-
! -.. ~ I

ciados.b U' 3 n '~a ,'''J 2 l.

. . ) \
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Juzn~do Segunda Cil/Il' de PrImera In~\atIcla; lerma, MéIlCIJ'

26 AGo..20~
Presentado el escrita el día _ de ,_del :.--

a las .JI.:hrs. con..l6. mín."Promoci6n número • SI C\ g
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'D):Elpag~de los gasosy ctas qpe se causan y se sigan cau-

sandcípor,l'atramitación delwesen juicio:. ' . . . .

P RES,T A ero l E
I ",~'" -_.. ~!
¡ , ,

~

) ue la sucesión que represen £ es 1
/ 1 '1 j'

in~~~, que"fje ubica eq la ..' "
.• ,•••• ,- . f. " u." 1

Cl c;ótt,;i,¿' j~L~ ,1] ¡¡ i J d? '1$ ,
Hin,IIt''::'' ., c'ortlas',siguientesrnedidas y c

. .', .' . " "

'ALAé!.#E:'F;~6 ~1t;r¡0sColindando ca ,
'kLSUR'i17-.60rnetros colindando,con '

'l ,l".-';':?'''~->''.-'';""uI; "'.'-_. "'~-,' :: -, -.' -el. H,..,~,I'~Jj¡;;';~O,rnett:0s cphndando o' -!t - '1
{( ,) .~~~I~~~~, L7:So.colmdandocon.

. ':iC.>: /~~6rno' consecuencia ~d 1

'Y:!;~d1c oih~ble con sus frutos,u~o y
.. '_,Jf, . ,.-'-. ',"
~ . ,.' ,
)W ,,2 ' .C) El 'pago de los daños y perjui os Fausados como conse-
,~~~éncia'ld~lilpósesión ilegítir~ahue viene det¿~tando sobre el inlue-

',_ •. - . ~-~,;,,~;r~;~,-~,. . .. ', " / I
',",.,:,Bré'l:.:¡5repui'dad.de -losherédero~ jusi

.~,~~:ÍiI'iiiiiiiIr' /

\

¡ .

"Estas,prestaciones tie:ne' ~u origen en los siguientes:

,,
1,.

.1.r

I

l IH fC_R ,o, eS I
,: .1
i I

i I¡ .
L. En feqhá, - I el SrJ•••

'11 \ ", , ' ,.1. ,''', . 1,. "'1" , d'l' 1,
"! ',' ,;,enVI -,""; .. .• ".' . . .. . Ji,!?.l1 a, pro 10 I Ige¡.G1as
d~.pt:gsGr,ipciÓ~.',adqui.s[tiva"<r,~~k""ó&iirlhiueblemotivo de este juicio,
~btcii;;'eh'~1';~~~t~d6!d~'iN' 'y ...'....•i.' tJ perteneciente al hJltO_

1

. ,

.-tr"~ . ej.• "", fál YCOIl1~ 'se acredita con la copia Meral
,\".~,' ,i ",', -- .. .... . " . 1,

. queen, ongm~l se;adJunta li ~apresente c()moANEXO DOS; dicho predlO

'cuedta ¿onlas siguientes mec\laa~y colindanCias: I
. ",'. . .,' . ' . I .
ALORl~NTE.. geJ:1!0~.9.!!€lLI<,~..iicmco metros con un cammo

,.,' . . =1:11.':_, .

que éonqí.lceaLpi¥'él.je>.
. ". " " --"

,-:

I ,

i •.'!.

I

!¡
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, , v,- De lo.anterior cabe señalar que; .suscri en mi carácter

de albacea,defó~a ext~ajudicial,requerí d",'/lOSah a demandadls la

entrega de dicho prédio, en virtud de que 'jIte cuentra dentrI del

polígonó delirim\¡eble propieda.d de, . petición a la

c~al no accedieron, y ~s por ello que obligJal scrito a promover en la

ví(proPUe¡;¡ta, b¡isando mi acción en el ti; lo e propiedad que se ahexa

al presente escrito, 1

. VI.- De tal suerte que los ah, ra emandados al estar POSLiO-

nado s ilícitamente de una fracción A e rreno ro iedad de I
. . ,,' • . f , , ,., . --To,f~\;-~~:.,'- .,...•, "o,. / .. , Cotnpetl al s. scrito en mi carácter de ílba-

•. e,~\~~' la ~c~i(¡r1:~jeercer la aC7/ nr al reivindicatoria en contri de

, para
. ' . " . I
;q~'7me enúeguen el referido inmheble o sus frut s y accesiones. I

.....J/ .VII.- Por el hecho dtetar en'posesión . ícitamente los delano
t\' ,fPCGI¿~.~E . ¥ I
.. "';;,dlidós":de,una fracción de terr no, me causan d - os por no poder cobrar
'~~"£1)l.2~. " ...., . Z .,' , " . . I
..- una renta desde el día que il galmente entrar n en posesión del referido

iritnueb{e; por. tanto los aho ~ demandados eben cubrir el pago de gas-

t~s'YCostás'talY corno lofreVéen losar CUIO~: .365 ~e~ Código ¡CiVil

vlgenté para él Estado de MeXlcoy 1.22 del Codlgo Adjetivo vIgente en

lamatería,todavez.quebrno se despr" tie de los hechos anteriorrJente

.'narrados los demanda ~ al poseer d fórma indebida el inmueble bbje-

tó\ilel presente juicio, .61igan al ~tisc ita en mi carácter de albacea he la

m'" h';""';."'"' • "»r"" juicio ci, l,n '" cM""

'J DER""C,H.O

.,En CuiUlo al fondo delasnto sirven d~ apoyo los articulO¡ 5.4

fracción.l, 5.4'1; 176, 5.82, 6.227, 7,365 Y demas relatIvos y aphcables

alCt'Jdíg~Ci\ii¡"vi¿entepara el Estadb de México.

. ' N~rtnL.el procedimiento a seguirlos articulas 2.1; 2.2, 2.107,

2,108,2, nI:F 1~3, Y demás relativos y apl~cables al Código de P oce-

. dimientos Civiles Vlgentepara el Estado de MeXlco.
. . - I ' .

sieLdó cuanto lo e~puestÓy fundado;
r

A su Señoiía, atentamente solicito:
. . . ,,
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. . ./ >«.:_;.¡~-.-:,•.•.•. },',-, ~.' '-' '- -. ...! . .:j~~~~~g.;;:~eriet~epor presente Don.este escrit~ Qem~ran-

d()8,¡l::,9.1..,.o,.~...,....,....f.r.".,.~'..e..,..1.~.t.n.d~.~.~....~to.:r.lae.ncon...tra...d.e_ ..../2 l' yzDf":~~'.,."'~"",-,'.' . t,'" I J

)#~~~i)O¡.'.Tenerpor'reconOCia la per

'ITie¥~~~~~~~~:~~tOrizados :alos rlo/esioniS s mencionados en el

pi2t:rit~lit~'le~Úrito, así COmoseüJa o en d micilio para oír y reLbir

t;d'a~tfi~~~~\!~¿i;ficaciones. i " . I
'. I ~"

. ',,¡&*-, "',. "1

..,~.'lERCERO;-)Emplazar a I s dados en el domicilio seña-
":'~'~~"".;ff'¡. " I~<>'-.~'U"~'~, .Á_

HiQO\pára",tll1e'Sefectos. I

I

. ,f'..g'
.;;'~~~~:¡,,}.,

.1 ~•.• -~f';..'::"~

1." /.. p .
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L, Lic.enci~d~ PATRICIA DIAZ RANCEL, Registr~dor de 1~ propied~d y del
Comerdo en el Distrito Judidal de Lerma de Villada, México, C E R T 1 F 1e A: Que
bajo l~ p~rtida 41, Libro lo de la Sección Il, de Sentencias de Afias 1944-1950.-
MARGEN T7.0UTJ\Rno.- AflTF.NTONo. 41 Cual"'tlfay 1.- TCRtimoniodc la cRcritura
de AdjudicaciÓn Ad-perpetuam que el Juzg~ deNrimera Instancia de este Distrito
expidió en favor del señor IL m,ldb nn terreno ubicado en el Pueblo

¡ •
de 1, en precio de $100.00.-A L C E N T¡R¡D.----c-------------------------
En la Ciudad de Lerma Estado de Méxi " . a 12 doce horas del dia 16 dieciseis
dd mes de Abril de mil nuvecienlos cenia y iei~! ~ il:f>c~!'!:IPY'Wlfli!lsi¡s4!'r6TIJ:l!IfR.:)
García R; Juez de la Instancia y Tened ~de1~~egj,!!tJ1uP,¡íjlJi,cmlj.f¡>,!(I}~rpi~e;líI.d\g!'!~st~~r.1
Distrito, e.omparedó el señor1l¥&" esentó para 8U rl'.gi:¡tI:'?1l9~t~~tÍR1omo:;(1
d" la diHg."ncia d" intom\acir~"'l'etuatrí, ~'qu" se refiere la ra . tI.. 'gen y
qUt dice'; "En la Ciudad d~ L~rn1ll, a cualIo qe uoril d~ nm nuvecitmLO'& lr?41lJ;.Q-:-. ~jl!;.¡e!lq
número de @sta~zón;. y"eon esta fcch¡¡, i~e protocolizan en einb~ fojas " es las
diligencias el tiMo 'prescripti o, que ,el ¿juzrÍ,rlo de la .Instancia . e Distrito,

\ j._ •• ¡,' ", -'. ¡,ll~'\..lVt' ¡/.l "'.(. , 1'?;f7..¡ IJ\ "I¡j"~i.~:I:-; ~'IIP L'!expeOlclón en ravor del senor , 'de úií terreno uOlcado en el pueblo de
7 ' .de,.este ,¡Di:sfrito,)I;IIll!i(l,~O1~leniRes'os!:.':;''''I_: jflNotMÍ~ ~B6l:>lko,.,-¡
R1íliiica.- Ciudadano Juez de:¡ Pr~lera' lIistallcli,l;':Cl~i¡r & !!9, vecino de
I t" \'~:~_:a' 'uste1itbfi' fu'ír8fé~li"áe'Jü' dffi~é¡¡a~:rieSíJJtJ dTIl&fQ/Je"¿i\.2bíl"~
!~~lÓa~:~r::~:~=:dri:~~5~a¿~~;~~:d;~,:n:~:~~,.,~~~~n~~;:~I'~~:Sq:~,
1/ qUe ';'ridc })Z'dá:~ Al it'il'lGilM,rrc~c¡\'tgrfétillfi:'fuj('f Siireo''¡\{etrolJ;'c1;'óW'tid' lli1nÜríil"q'u6'
. cot\duceml"apraje, 11_ " . 1 F'~ 1 [ '.1 . ',:ll!rPoni¡mte,!gualrllicdi.da.ciln'.btré!'éátiiiiiO:

que c:?~d.uge\~!" ~-,~Ol PJ~ra.t~~.h-.~k".JJr1-!!J~,;\!!NG~~e"c},el.n,~to!!es~n!!~.y\P~~~oW~~~.
con (errldIoque fuéudelst!fi.ó/r~dO:-Úa'Vila'y 'ánord~del'stiñor"tU'uW' g""(uAV~fl. J <!r ¡.
~;':\'jal: Sur,!la.m'ismá,'medidafJanlftief"conj~lt!! ..: _ n _ ¡{!iuI:ValllilIC:s,4S?'\'.4;5 ~ :
.. n Pesos Es -iOc.edente. Lemla ~ G ,'de.marzo de 1930.- PI' 5 d. no s5bef;'.-~ L.> .

.¡l,.\", R'"'l,.,f l'U
1
'11;¡¡ Rt.03'I'iVf~TTAT.)/f1( BlfiU ()d'J..£i¡-~~:)J'n'jU1l52~'1.]ül 'rC'Wl~~f1f~ "I:~.';' ~"e3Cf'l)11'y Umca 30 amen ".- ; ."Ima, marzo leCItlUeVeae 1111noveCtetlT03 : ~<~,.

einta,- Vistas: estas diligencias pfllmJvidml en vía de Jurisdición volunllll'ialnn~W:l :~;.

~su~~:~~~~s .,P:9;:;:~~,:~f¡~~I?~\:i~.~:..:...C~~id~1'~~.j~:~:~~~~b~(,,~
mbre de un terreno ubicado enT

d
, .,:. ,y con las medi~as y e . . car!Jl<!!,.,!ll~~i¡~¡;¡¡

refiere en su escrito inician. - 'Seg¡,~(lbl.~"S'é1:¿¡éCIM¡mrt'l'ítinb'leScnpti 50 5 11fiWó~i:!~.Ir<mT~
expresado señor•••• ' 7 , las JflÍsmas diligencias.- Te aprobaciMá¥l1llt4fj
declaración anteriores en el eoncept'o d¿ que quedan a salvo los derechos de terceros:-
Cru1110:P1'Otoco1i7anlaR diligencia!. qbc sean necesarias, cn la Notal1a Pública del
Distrito, para la expedie'¡bll1d~':¡~s~¿éHfflt1&0~s\werti'M¡W'de'3iiílfse.1ypara 8\1 inscripción
en el Registro Público dc la Pri:l~i~J1d~ ¥¿ilintb:rrirótifi4uese.- Lo resolvió y ftrmó el
Ciudadano Abogado P 1 Garcia Moreno, Juez Constitucional de Primera Instancia
de este Distrito:- Doy Fe.- IR/ García Moreno.- Alfonso Cortés,- Srio.-
Rúbrica" "En primera copia 1Ie :8U milríz, sacada para el Ciudadano •••••
11•••• , Y va en tres fojas úlile4,'ep,!las estampiJJa~\eorre.~pondienles; quedando
agregada al dgajo .Iel ~roIQe~l",J~fola-JI.''''' !]!;e~iemi-I~;l~jfY e~Ii\..'Ile la" e".lampillas
que expresa: T.ellnaMex., a €lh\!-(\li~e\\l«l1¡.1ig;/n~~I~JMier¡/óJ¡tl'eftlla.• Correglda.- nov
fe.- Matiano León. - Rúbrica", ------~--~---------------------------------------------------~-
Se hizo la correspondiente inseripdióri, por estar cubierto el impuesto de Ley en la
Administración de ltcntas del Estado, en este Distrito, scgún comprobante numero'7
siete, boleta número 35176, Partida/en:la fOnna "O" número 27, que se devuelve a su
pre.ent.1nte, 10 mismo oficina' el te.timonio, y la copia se acreea al T.eeajo ele

I 5
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C. JUEZ SEGUNDO CIVILDE PRI
INSTANCIADEL DISTRITOJUDIC DE
TqLUCA CON RESIDENCIAEN '. RMA
MEXICO:

y fundado;

A S SEÑORÍA, at ta ente solicito;
. L, ' .
U rco.- Continu l' c n la secuela procesal. teniendo

I '
por designado como áIbacea de la sa ereditarla del de cujus al '. 7

, _ l. .1
rsona ,e f e votada por escrito por los here-

I I _ I

deros del señor I " ., en el ocurso ~e pre-
sentación para la/apertura de la s ~esl n ab Intestato./ I . ,1

/ ' I
~ern1a Estado de M ,*co 3 de abril de 2002.

PROTEST Lo NECESARIO
I "l.
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Id
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la.s
d"~'l:::'

LlJme;."cl
C'ócli ,ic) (te

~'~./-~,\rTEf<,

- - -

'.'.tr:::

cuen 1:a

I

Ll e ElfCI AG,'\.
I

quien se :le
I

sucesorio
"---,S

f"::'f1 :::::II f'C;'.sl::':J:1j I~o,

DE

,
,.;¡.j, rd;.~. !.'::':'.:""¡'i L f.:.í' .ld,.~;

LEI!JL\

e pL:8'í,."1,.=n.,'::- t:'il l:.~:::L.r[lill(~':::

I
L;~..1..:;f.l.L,':. j.c..~:.'/ ,Ji~ .Id 1{= •./

uL

- - - -

viste,

L(',

J11.'lnlfestaro:, .1

-'I.TUEZ

lJ.3I,

Por presen ta(/,)

LEJ.~ICI_l1. L.~'~,.<~)r=i'-.. ~{}J'rI:.:Z, ...!¡_ •••...•".:. :.~ECT.Ji!I>=~,

-,'~.JE_. -,rllI'F" ,j'll,'"n""¡"l '1- t 1\. "l.~.~..c. J.. ,_'l.l\l.l .... ,,_

/
l-1'EZIC(), QUr ~;CTU}!.. ,21".1 r':~:FJ'U_ LLC~::~.l.COi.;

1'E N:U CHOOS, LJ CEI'!C: Ti' :::. E'R},¡¡r;,; :":CC.

d r t ] eu 1.o.s 1')¿ ji

Civjle~~,

dG:'E le, di:.:;r)u¡.~st el
.:C;¡U

~:~ oS:,ll.':':; t. arJ t. i '-'d ,:;l' 11,

designa como

in¡::estarnentario
, ;PI ••
\,' '~~)rlcl,.:::i.nüelit..:) .L.:i

) I-'d (d le,,; cfe,:;t _'s

.,l .•.

.'!.



r
f-

j d\RIOSE

¡

.- DOY FE

X
//

JUEZ



"¡ ... -

~

1I!~)I
COMPARECENCIA DE ACEPTAC N DE CARGO I DE

ALBACEA.- Lerma, México, siendolaj ueve horas con treinta y

cuatro minutos del día catorce de / yo del año dos mil dos,
I . I

comparece ante este Juzgado quien dice llamarse CM ti, :lb

.-. quien en este acto ~ identifica ca credenci1yde- ... I ~_______ I

.---"'e~ctor con numero de (olio l' expedid por e? tituto

. '., Fed~ral Electoral y de la cual deja C0R a simple se le fresa su

.....:.'oriQ)}al por serie de utilidad; por lo ¡L en est actoJl' Ifie.sta ~ue

el ~otlvo de su comparecencia lo ~ para ep t'y / rotestar: el....../ I
•. c::~!;9Q.de Albaceaconferido mediant~ uta ha

"~o .. :9~Gb'fioen curso, por lo que en~Lj a I

",J? f a! albag9é'q~l;;-advertldo de las l)t/na os que
-~ / "A '.':~.''''~f~.J:l~eladofdijo que lo oye yi:¡ a e sabed.)/" . _~1-~¡ '.' .'

:'¡]J;::: por sús;:gen~ralesmanifiesta lIarl]
o'" •• ~ .1:0;-" ,~.•r1 />J í

. :.:;:+:. ~f origl~~!19;t1e
.:'!I . lugar, GonAq,~icilio en ....

'~I:!,. .-) . . l.~

;. 1lF í jt~.-'';} ser de , .

',;1" CIVII~. c.on instruc "nje colar d

ocupación~ - - - ~- -1T - - --
- - - Con lo que se da or trr inada a presente misma que pre~ia

su lectura se ratifica se ~r a par constanei por los que en ella

intervinieron, supier n y qu sieron acerlo. - - - - - - _

- - - - - - - - - - - - - - _.- J DOYFE - - - - - _ _ _ _
.~

JUEZ

\

I
,
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ClETARIO

'j
•
1.1
.~

VIER VELÁZQV Z CONTRERASL1C FRA NCISCO

I

,
A LOS VEI NTISI m DíAS DEL MES D AYO DELPRE5ENTEA - O. - - - --

___~ 1 --------.-DOY FE.- - - - - - -: I
i

/
QVE SE HACE CONSTAR EN CVMPLI. lENTO AL A

EL LICENCIADO FRANCISCO XAVIER

.,j.

5ECRIT ARIO DE ACVERD05 DEl) VZ

VEIr,mDÓ5 DEMAYODELPRE5ENTE

.INSTA~\JCIA DEL DISTRITO) VDIClAL DE LERMA
J(,,', '. .,. ;"

i~;:C"C'~ - - - - - - - - - - - - C E R T I FI&1{~Q~E lAS PRE5ENTESCOPlASFOT05TÁT

r!l$.;~FftA5 VTILES, SON ACORDES A LAS CON5li N
~4' . .

Ut,''''~QífEDIENTE 842/01 RELATIVO L
. (.r.;?~i',"~':~M

S1A ~NTESTA/VIENTARIO A BIENES DE
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L." F,"'ZO'N - Le..L'-¡na "'e' -'-'L' cn o:if"I"'.-I" 1 ,"'C .',-,-",~ • • / 1"1 -.tL ,_ , •.... _..•. '- -- .~,-

l .. '
1

v(
13

del dia veinti~;ietE' de l-\go~:tl,:1 1.:Je1 /Ja.I't¡~)
,-' ..... " ~,--

,~-,

".,

1" ,~,',

I
j,

I

" J •••• ~ •

~.-: ...-: ..

t'.'

I.,
i
-l ..• J

i

" .. :1

\; 1_-,

' ..\t::.

':'.1,'I:¡I-;-':,"

e. r1. l 1,.", -,..1~-..

'o' ~-'

de ,,:..-: •...•.•. "II1II1

",j'~,PE'ctj.:""";'r r.,.

::;lJ

a l/:d '.Tu::.'-,

CU2l"1,tCi y

Ordi n.3_1 :L ;:1

1e 1::':(.}'Inr-.8t~

fEINTIS-t'E'CE ¡'!1;.

------

de

en

el

i:nstaur2..cla.

la secretaría da

c:opias

AUTO. - LERHl\.,J ¡-.¡ÉXICO,

1 ..3. cJ.emandaa

_ _ _ _ - ~,- - - - - -, CONSTE

certificación y dos

de

do.s ,

promoción 5199, Y anex()s

.
i

" i,-, :
",' DEL Aj;¡O DOS ,[<[11. DOS.

/) :a:ácter de

¡¡a con•::1t,compafla,
...¡erci"'"'io de la

'." "<., :,''';,'- 1
I't~ 1,

.~~ ,'.. " ! ',',itl':ne. su dOmICJ,Li.O l¡dl a'I<:.:o en el r:;.s,_:J.:.it.._.~l .. ;.,", t_::~.-,l.;;.:

, ."1 I,-f. ~ ' ,.' .''''''',1 trI nIF' o t~'~I"'l'le e' (Ille .]. -1I -, ¡"-, (' I~,," '.",,", oC,' ,.• '. JI" 1':' _'oJ el.'-' '_', ,•....•- ...L. lL..Q, 1.:"~'_. --'~•.•..' .' .._'_.'11 •.' L._~'. l'

'~~ I
":U.Yy.motivos que hacen va 81' - - -"
.,.~::~~~ - - - FÓRME ¡DIENTE Y REGÍSTRESE.

.p,,"filA ' . .. .VJ_c~to e(" llttflldor '.X.lil Ll..J:l,j t¡lfr-:-~ I '.C:

~'t:.., ... ,..,.1.-_ "._'_ -lO _.l.-~ ,'-",1 1 '-1
dl_.pue~ U.J pur:,J, ,lU' d, r LI ~'-d.'_)~ ~. 1, ". l .., ,"",~'.,

11"6"8 117e..'.., 1l~1 .",c"j"'n," ""o, D".",',.,.,.,. f, _, _, y ;4... '/~-''''''' ,-,l-J • ..L,=,..J C.lI_ ;.."'- .... _"_.._.~_~.•."i~l'_d.
Civiles, iS~)~~~I:rR~}\- Ell Le '

L:Jropue:::ta, por b lo tant.c) C:C'll L:..i.2. ('C'~.'..I __L'_'

::,>_.,.' ._' ";.":", ,~1_ •. __ , . .L...l _~ '. 1. ,..•• ~ ,, __ '-.. _.:., _1. .:.e.l'~1l_1J.)lda::." l..lebll &111,]11L.l :::J ell dCid.":J ," t....:._ .• 1~.I"': 1 du,:~.•..I _.

1 1 1" f 1 j .J 1I:ras ac() y emp_r-aCBs8 a..l- l.,emancla.(..,.C~ en. ,:_"

~:e6¿¡lad~' en au I~O'J, p,qra que dent !:u ';::c: L

NUEVE DlAS ocu.ck::J ~~ e4t.e ,Juz\,;a<:k.' ¿l ..~~.~;"]'

~:i

,~,

" ,.-.

; ;

(_J,_

L,

',r

t.?
apercibimif:.!l t.C')

ctí(:..'ho .térrninc),

(Iue

~.:e

en (>.:.iSO el!:.:

1F::. te L.r":irá l - J ..

L. ~'.J-"

-., .

"rf
hech():~~ b:3,.':.:i,~_~:~J;~':..:L(~la demarida.
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en e~ Líbro de Gobíerno bajo

y DA

DDY

-- CONSTE.

f.~-

y Ai:-¡ F' 'l.-. U' .:...J<.J 1

'---

RM~ÓN.-

','\1¡~';:N, ,ACTUA ¡.;~ '0'1'
,."',;.";,).i':h'.l}Jt::f ..LICENCI ,illO

<,,:,'i'¡(~;RAS, GUE AUT )RIZh
- - - -'''-- - - I-,-
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nAZÓN DE NOTIFICACiÓN .. r" ,~~~'-S~, s¡,'n,;" k,-

d1?Z:¿Vt;: horas. del dí:) -,£,#£4 ~ ~!,.{!;,,:,1 "1\1\ di': mil
k> ~el suscril'q f"\niil'Jl':niur dl't ..; I?g';ldo ~_._~ "_.,_.._d~~.Ai,l'

1' •.i:l1\;,r~Inst:anda~ ck'\ f)¡ ....•(ri!li ,lp{li "id dl' .~~ _.".~\(r¡'I''I(JI 'V

V'C/.6 .di.' 1','l'Ii" ;;V4 ~-"!.?:._.:'/ __,~~, 1"'"
1.',nlil) dl'lisla y bflJ~lín judicial. ' nero .-1f -Y/ , de e~l;;ll1isll1:l
fcdlll. d~cunl'ormidlld con lo es 1 lecido por d Artíc (l//~ld Códi¡:!I Ce I

Procedimientos Civiles r I'n el ~ 'lado de ~léxico

':".f "~'\.~OC¡\!~LDE
,"):~ OE LERMA

", _'" ..' .".f.TI,RlA

JI
'...
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EL DIS~RITO . ' .. ;
.' ,..

I
i

i
I

; ,-

I
ero , 7' 9<42 , ¡relativol

movIdó por I ' .'.;---1-----

. INSTRUCTIVO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCI

JUDICIAL DE LERMA, MÉXICO,

c.

.laCiu adW1aJuezSegundoCivildePr
México, dicto un auto que a la letra di

. .

:":~.

_~~~~l_~i~~~~u_~~~~j~~.'i¡
.,'

<-:~--A-U-T-O-.----L-E-RMA-~'-M -'vEÍÑTíSI'En tíl~--LOST~:;,J
}~ ,"'," [iEL AÑo DOS MIL D)S. d ;_. ~.'.'

~J,~j::.:':te:":eP:::~et:'.e bten" Se; ">,j
';"~;':"-;Lu__ ca;! el esc ita de cuertta y anexok que '.."j

~~~'>:I'~comp~ña, .demandan .i' .• ;:",;:1

'". ','~jecCiCiÓ de la que":'~

i. \:{:;)¡;:

;::":,:: t::;':::: i i j odica, po, ,>,:1
y ~~~l=:~v:s~ c::,:::~oo, =n fund_oto ¡o-,~t~í
,d,.l:';PI1!i:;Sto,.,por ..cLl:,tículos 1.1, 1.10, 1.28, 11.42(\~li:;i¡';Y.~¡

A.. "'-~'''~ ~...... '. . ::;t-. ':...>;',; o; .. :;.:::f~l~;~(~M:.,
1.168; 1.175 del Código de procedl.ml.leD,~?~ .. '

Civiles, SE TE LA DEMll.NDA en la vía y ,fonna

propuesta, pbr tanto con. las copias Si~Ple~,j,

exhibidas, d~bi amente selladas Yicotejadas,i~ic6biái~¡?;::

traslado y /erup. : demandado en si,' d6rr;ibiff:~6
sei'íalado en aJ os, para que dentr':;' del . té{~Í11~¿.JJ~~i~;,.

NUEVE DÍAl ocu} la a éste <Tuzgadoa ~ar contes+~}t~".f3?:~;il;.W!~~)

a la demanda \instaurada en su ,"ont.ra, cor:,,,,M3+,'\';;'~"""1

apercibimiento '~ue en caso de no hace.r:lo dentto';'d~Yl:¡,;

dicho término, \se le tendrá por confeso del los';'
I i'

hechoE¡ básicos de la demanda o por contestada en

/c:' ~
~_f



", ..

: .".' '" :.

i
r:.¿ ,
f.~.¡ "

_~_ 1

J\i:,
"negati vo ' sepún . sea el caso, así mismq)

demanctido para que señale domicilio e~
.' :.;;~

México' para oír, y recibif,~
..N

apercibimiento .g' en éaso,dll

JI ' '"' ,',"
, ,übse'cuentes" aún/Í 's 'de cará"6Ú

. ::\:;:ü,.
'lista' y bolett

. . ., .t.~,

articulas 1.168'j,>,

,-

r
r



/1 )~

I
EMPLAZAMIENTO.- Lerma. México, Méx'e , siendo 1"';3nuev,c_

c:. ro}.6.tiendic
I
I

año dos mil ~08,el

P.e:í./i\8:;:O-c,
I

de Ler.ma? MéxlCO;t ¡Ile

icilio señalado

7
I
'6

Estado de

de elector con. J:otog:t:-a:ciB

" México" y bien ce.:ectorB,do

por el nombre del P~bJ.",(~D.

e inÍormes de los vecl~.oFj del

e lo corrobora, quien

del domicilio y dj:jo ser

por el Instituto Federa,J.Electm'e.J.
I

1

len solicité su' identifj.cac:l.6n, GC

acto seguido p:eocer;o .":

1 t' 1 t d f '1 • t. l., .pera na men e e au o e :eC.la ve:l.n'-],6J"EH:.e 0.8

año en curso, dándole lec'tura inl;8g:;:Cl del,

llamado del .

lugar, y porq

Inst'imcia del Distrito

suscrito notificador del Juzga

agosto

en

ubicado en calle calle

que se trata

expedlda

constituí legalmente en

como.de la parte

horas del día tres de septiembre

'~~\p.
,~.-;::- -~,'" ,[;
~-,
.:it:.

JNOO~""~....
NSTAJ~\.;"';:
AA
O!'IE,"'I~A

llf .tlflcaelone con el apercib:ioliento que pa.ra.,~J.t:;8.80 d.o

.té:f.'Iil:l.nb de
I

yoírpara

o por eontestaoa en 62:r)t;j.60

con el apercthimiento Ig~J.een

su contestación (1. la dGtHandc~

ciudad,

andolo, para que dentro del

esta

el lnstructivo que lo llevo, .i.rl\J(~:,,'toy

imples de la demanda.y anexos debJha1He.n:i:".8

rlo se le tendrá por confeso de:,;108. hccl)os

sea el caso:; previniéndolo pAPO. quel sefi.é"lle

e

emp

y cejadas con sus or.i.ginales lel co::";,'o

ejándo

copias

días

d mlclll0

mismo,

n hacerlo, l~s posteriores aún la.s de CiJ,J~6.cte.e pef:>8o.nt~J;.

f.:i le harán cOnforme a las 17eglf.ls ele ] af. no p(:n.'f~o:n.f.l,les~
I

términos de lo dispuesto por los a]'Lículos l" ],6[3 ..
I

1.1.2, del Cód.i.go de procedi-mientos C:iv~iles en. '-.l";1.g0:t'~ -,.T

\,0"
bIen enterado dice que lo oye Y' nu 'fLema vor :noI f::le:i:-. BU
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';; ...._1:;_, hAc=erJo agrego 8. lOé: aut.o., ,"la copia del instructivo

,

..•..,.. par'.':'. debida con8tanc '.a
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ItA-

.i

ser em-
I

',' '~" " ' "

de Primera Instancia; Lerma, Méli¡;(I

sonalidad debidam nte
, , I

e iente al.rub o indiéado, ante Usted de

.l{) SH . 'lt\02 1
'Id' dé dr --presentadll el escrito e 13._ -----

. , '560\
,
61.,... ' "\0 min.,Promoción numero ----:-

a las JJ.-l1rs. con~ I .... '
'o Conste .• " •••••• '1" . "
. :"\~AnexoS _.J:!,.;:.:...----

I

, -. --'".~. '" .
,':Ü'NICÓ. ,te'

. "_"..;,~"..:~{t~(.~.
plaza,da'la:se,ño ,a'

,Lerm[ éxico a 9 de septiembre de 2002,
":PROTESro'.UjJ:NECESA'RIO• '~'->~-.
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~
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U8 J~

TA W
/

JUEZ
. ~ oM!_ 'PE

- - - RAZÓN.- Lerma, México, siendo las dou~ horJ:'; d','::: 1"

de septiembre del año dos mil dos,

Juez con la pr

RAZÓN De r-;o "pr¡r-', '~'Ó~¡ E
..•• ~h J n.. ':j 4' "t:'}v~¡"'J'" 1 J " "-, sieIY'" 1,')','.,. e;': '0" '1'~e ~,ja aa Le.. <:l' ~,...e ,ele: ¡¡iiu d~A'mil

, JlI tnliJ "Oliri'''l''O¡- clDj J 1) . J ...c '. ••. uzga{ o ' , Ir
) nmera Illstancw, dclUblrito J d' "'1 ¡ J = - ,\! •.., de

/ / J ' II lel,] {e ~¿=~e-< .-, p

~ 4' V~'" ' de fe"h / ~.r;.L,,-£!=~_, NO I ¡" IQ,L'E
l' •• a -,PO ------ ~ ¿YZ '..¿, y¡{

Illedio de lista/yboletín J'lIdjCI'~llll . .ó' ~_g ,e« e->,pUl', y, "limero ff5'Y '
Icchn, de conformidad 1 . ---'-£..=::...:.----, dl' esta misma
1, I con o estnblendo pur dAr';' I//.
.1'IJ{'ec1imicnto- C' ,'1' , [,(l! o /,~cl C6cl¡"o el"~ 1\1 es . b ~

• en el Estado 'de ]\1';"- ,
•.~•. ~.,'(O

• •••••..•••••• - •.• DOY FE.• _.•.• __ . .l._
--";;"i=~--==- ~

:: :••••: •••/fivmicADOR .

•••••

•.•.,.•.

:::f~r j.

.,.•..-- ~

- .... AUTO.- Lerma, Méxic die d ' nbl2 d¿ "",,'

mil dos, - - - - . - - . - .. - - .. - - -1- . - - - - - ..- - - -
~. -, su co.n-te-n-I'dPOorCoPnrefsuel,ndtaadl,olenalo e el artl'cll10 1" 1,;0 (i,.! "J,',','

, ~<,~",/,~T~','" " _ r" " ..•.." ,"... " l'

~~' l' \ ,de Procedimiento:, ~Ivllesl e tiene por seíl¡¡liY~C-' :::
~ ..~<¡ .. ' /
~\ ,.') domicilio del demandado él qu se indica para dar cur,-q::l:¡l"::;¡'':,

.m,~\>i ai proveído de fecha vej'l iisie de agosto del año en cw:,;~,1
E t{,'/ I

;;;--" - - - - - - - . - - .. - - - NOTIFÍQUESE, - - .. .. .. -[ "
3UNCaC1Yi
\ INSTJ:.W;¡;',
,MA . ASI LO ACORD' y FIRJvlA LA JUEZ, QUIFN {'\(:'"

-~,.~ORMA LEGAL CON ARIO DE ACUERDOS '~UF D,r ,~L

;;;(' ~}" - - - - - - - - .. - - -"" - - - - - DOY FE.
1.::~:. ~I

t,
::' i:" .... ...;,~
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P'~"I"'E.
[t~, lJ=i~.'1-' .

~-_..!_--..-"--I - _

imera InstanciE: de.!' D:i.S:':~.'..: ~'U

PRIMERA

el domicilio en términos
se llevará él cabo c:on 1--<::1.

i

:i.'

,l.

T A T O R 1 O o

SER

JUZGADO SEGUNDO

horas

JUDIQIAL DE LERMA,..

Sirvase esperar

Judicial de Lerm~,
In'", VI'

Co

del año dos mil dqs,

esperar dicha

CITATORIO QUE DEJO

car"áct,er judicial,1
\

DOS MIL DOS. -

QUIEN DIJO
.JE /
.00 7J"~('C:

DIA_
."1.

) se encuentre

!t ¡
l:~¡

{i
< ¡,

(
¡,.

J)~
•..:-:~:;

• i

. ;.•
i .:'.

<, ¡
I
!
(,
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~\ \ ¡I
, -"RAZÓN. - Lerrna, México, siendo la nueve horas dítidiecisiete de septiem br~ del

año dos mil dos, el suscrito no1ificador del J ' acY6Seg¡mdo Civil del Dis1lrito
Judicial de Lerrna, México, me constitui legalm te.éri el domicilio se:ílaladoen abos

r ! I , I
como de ,/ubicado en calle ti tl ¡ ? •

11 , en ' ?? r :éo, y bien cerciorado que se trata
del mismo porlanomenc1atura de la calle, ¡, éro exterior del domicilio e inforimes
de los vecinos del lugar y porque así me ~J 06rrobora quien atiende a mi llalliado
del interior del domicilio y bajo protesta de icir verdad dijo ser
iW ' 2, misma persona que me l dió el día anterior y dijo ser esposb de
ladernandada, manifestando que se .éntra separado,.,& su esposa que el11no
vive en ese domicilio que lo ha citad iél ante la p;9cúradurla, mostrandomk uil
citatorio del ~es ~e octubre del año .' mil, asi cyn0 en recibo ele h~ del m~i~de

. agosto del ano mil novec:tentos nov ta y nueye a nombre de la senora .
.dJ F _¿¿Sh b,yquen I uederepibirdocumentosparaladerml1ldada,
por lo que con fundamento en el e:il' articuló l. 178 del Código de ProC'.cdimiehtos
Civiles, me abstuve de realizar la . gen~i'/ordenada en autos, ag¡:ego a los aut?s el

j ,.citatorio dt:iado con antelación, d o ~ta al Juez del conocimiento para los fines
~~ y efectos legales a que haya lugar I - -1- - - - - - - - 7 7 DOY FE.- 7 _ 7 7¡177 7
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.~IENTE
,." ..£.lIl;I}INARIOe

manera:

•

demandado en el juicio que al rubro
se indica, sel\a1l\lldo'c~mo domicilio ara oir n }fÍ.caciones10s¡~Bttados de este Juzgafl0' y
designando como mir.¡~~: o al L cenciado 3 QSs, con cedula
profesional número U:'e;q,e' a su flIv Ipor la Dirección General de Profesiories de
la Secretaria de Esducación Públi '. icenc' á '
P J. a quienes ~ jgua1 " ecibir document ; d&.la manera más atenta,

/)., por medio del presente, comparezCo ante us a manifestar lo si iente: I

\:.' ~ 1/IJ'I) /"> Yfu,' e,:'" , Que dentrQ d~L' . o que se me h concedido, vengo ~ dar-Xl":'::,'::;;.,;".,.: a la improcedente; .....•::." ~':, lada en mi contra en es~ejuicio y.a oponer las~i'l'<exc, Cl0ne~y defensas que a lD1parte co espondeo, y lo hago omOSlgue: I
~.'-"
~~)<'/ .En r aci9n ¡Úc¡¡pitillo,de .estaciones, éstas se contettan:

~~~/ A) La niego p r impf?Ce~ente, .y~. e el suscrito adquirió el innlueble
.EGUN"errCüetiona través de compra-ven con él'señor' I
,lA \N~)'J"".""'!(\

~ R M A B) Resultá er inip~ocedeñte;'yá' ue si la principal es iinprocededte, lo
accesorio sigui?la misma SUertial: .' " ' . . ' .. ' " I

,':\ C) Esta totalmente improc ~'!te ya que el suscrito jamás hal dado
motivo'para que se me deman por hi víá que lo' .. e la'aetora, porque ocupo el inmueble en
cuest~~.'1a titillo de proPietan~. de 1Ju\::n~,en fo . .pacífi~ay',contím18.; , 1

.t " •.1 \

'•.~/ ~~ Ita ,se; ~P,f<¡ '1 ;p~~s '19r¡tOJO h,evenido m¡mjfest!1do, la
aetora .carece d~ acción y,.' dliechó todaS'y"" a una. de las, prestacione~ que cita; ?or el
contr~o, _~~gut.ell:.~~¡:\ J9e.!!llJ'a~~aL~~ ,las _ll\Ism~ses,.a;Ia a~or~ por Instar la este
trlbufíl¡¡:.temetanament~1 ernandarme; no es de la IncumbenCia de las paFtes el
reclaniliF'o entrar en co i o sobre la p '. n que nos ocupa, ya que es una consec~encia
del comportamiento y, a títud de actor ,D ,:.demandado en este proceso, lo cual será
determinado por el señ r uez al dictm:.sentenCia. ' I

.,,») -\~ \) \' ,h'", e, Ó \ "
E¡" cuanto al capitulo de hechos, estos se contestan de la si~iente

IJ JI y ID, Ni los afirmo ni los nieg9 !,!orno ser hechos propi~
cabe aclararlos . su! coqjunto de la siguiente 1J18.llení:"'El' De-Culus, , señori!llll!lllliii;
~161 nq&. ~bien es cierto que pmmovíó.!as dmgenci¥ de Jurisdicción VolJntaria
de Información Ad P~etuam en el afto de 1930, según lo afirrna<.malbl!(;e8,tam~ién es
cierto que dicha~ dilitencias las promovíó siR,tener la legitimación pr.eponderante ed estas

~ diligencias, por 6arece!-de la posesión material origi 'a de propietario o de otra índolJ antes
~ ~"', y después de qde prorllOvíeralas diligencias informall trdel predio que refierJ en su
, ~ demanda, su r~resentante en el Hecho 1, pues ha sido público y notorio ante los ojos Ide los

ilabitantes del/pueblol de :; '7 1:l' , , Méx, quienes han conocido de antaño
y actua1IDente las obras de servicio público construidas sobre dicho predio y cdnocen
igualmel\t1liii1.usoy destino que se les.:vienedando a las mismas y que son: 1.- Un carbpo de
footbaII soc~.- Una secundaria demminada l I J • bidE lAciJo; 3.- Un
auditorio; 4::'Ún Centro de Salud; 5.- Una Casa 'de Cultura; 6.- Un módulo de la Policía

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL,
DISTRITO JUDICIAL DE LE
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I
ora bien, su niendo m conceder, que las diligencias de

información Ad Perpetuam se hubier realizad. conforme a la ley, las mismas pÓr ser
unilaterales y no tener quien las contr ijera, la solución que les recayó no queda fii¡ne ni
surte efectos contra terceros y en tal ntido, la utoridad federal se ha pronunciado a favor,
al establecer: INFORMACION AD RPET \\M.- VALOR PROBATORIO DE LA.-La
información Ad Perpetuam, que sol sedecre a cuando se trata de acreditar algún hetho o
justificar un derecho en los que no t nga más nterés que la persona que la solicita, no puede
surtir efectos definitivos contra ter ro, ni pu e estimarse en juicio contradictorio comOuna
información testimonial ofrecida y endida n arreglo a la ley, puesto que la misma ~rdena
que esa clase de pruebas se rind iempre n citación contraria, entregando una copia del

,

interrogatorio a la contraparte p. a que ej rcite el derecho de repreguntar a los testigos.-
Jurisprudencia 210.- Quinta E ca.- página 661, volumen Tercera Sala, 'cuarta ~arte,
apéndice 1917-1995, en el apé dce de fallos 1917-1954, Jurisprudencia 565, página I 1932
(nuestro volumen civil I, tésis 15, página 545), Jurisprudencia y Tésis sobresalientes 11974-
1975, actualización IV Civil, ay Ediciones. . I

1

/. _--i Municipal de Lerma, Méx., 7.- Una calle o carretera que atravi a el predio; 8.- Una fralIja de
terreno que ocupan los muebleros vecinos del pueblo de Méx ~ una
. ampliación al panteón del nllSmOlugar, para tal efecto, s nexa c quiso Estas fraccio~es de
terreno y construcciones edificadas en los llÚsmos,h sido para so y beneficio de la inisma
comunidad de Ss j; 6 TRI 1 ,y aderná!wlxist otras por ones de terreno del JÜsmo
inmueble, que han venido poseyendo pasífica nte desde ce más de treinta añ6s Jos
señores y , en los buales
construyeron sus respectivas casas, que. por otros terrenos qud eran
propiedad deéstos, por las autoridades d pueblo en ese 'empo para la ampliación Ide la
Plaza Cívica, jUnto a la Parroquia. De gw¡I manera, s e permutó un inmueble que se
enct;en~~ ~ena1rntrodenerreno qU,erefier el alba~aalde la a 0br~,al

d
S~ñ01S, 1;

en e. CUlU\19u ente construyo su c CI y a 10 , un terreno ¡de su
propIedad 'en el que se construyó un alón de Usos Mú l}t¡s-parala Parroq ia del pueblo.

') I

. .':1 Lo anterior de esclarecer ue el predi0 que
reclánili' el albacea, señor siempre se consideró Iy ha
co~s;derado como un bien del pueblo, quien ha dis sto de~llÚsmoy ningún momento ha
existido oposición alguna dei señor _. _ o db sus
farriiliaresy ahora sus descendientes, a través de albacea _ -:.. '_.

iI;--,..~uienes ni éstos ni el De ~ujus, habí~ o han eje dio actos P?ses .os o de dominio sobre el
~fc,;npnueble que reclaman rn en parte rn en su .tot d, ya que ello y toda la comurndad ~aben
~~~"; ~,:.~icho predio pertenece ~ ha pert~necido p. eblo de. '. pues coino ~e
;t,~iiha~l~hO' el ~ueblo para mejoras de este y bl star de sus h ltant~s, ha r.eallzado, a {raves
~J"; de I . s autondades las permutas y obras e este pr o, segun se tIene dIcho. ICabe
Jj> o/e sionar que los herederos, su. albacea y e Cujus h estado conscientes de la ilicitud
Gil>' ;pi movida por su progenitor, lo que les ía hecho errnanecer en silencio por m1ásde
~., //eúmta años, y hasta ahora sacan a la lu 1 s diligenci s unilaterales con las que pretbnden
~~o B~:\lJ:Irbare in~uietada-pJ.<:P~edad qu~ t o sobre 1 terreno que adquirí lícitamentb por
,INST,;.r~ij¡b de umvéompra venta ue celebre el señor I. ,
!M A .i

,..

IV.- P lo que se refiere a este hecho, en parte es cierto y en pa{te es
falso, ya que el área de te eno que estoy poseyendo y sobre la que ya construí unllocal
comercial, no se ajusta a la edi a que me reclama el actor y.de ninguna manera, como lo
manifesté al contestar las p estac ones, ya que obtuve dicho predio a través de una cdmpra
venta celebrada con el se or , como lo probaré bn su
oportunidad. I

V.- Por lo e se refiere a este hecho, lo niego por falso del toda
falsedad, ya que en nin n momento ni el albacea / - I hi los
descendientes del señor , ni éste, me han reqJerido
de la entrega del predio .ue estoy poseyendo, ya que para mí, bajo protesta de decir vJrdad.
fue sorpresivo que se int6ntara en llÚcontra esta demanda, insistiendo, porque nú posesión ha
sido a título de dueño,Ide buena fe, continuamente, a la vista de todo el pueblo, y~ que
construí ahí una accesoria. I

I
I
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'~:...~ Vl- En cuanto a este hecho, insisto ql\~~O es cierto, que adJuiri .el

inmueble por compra venta con el señor el actor fullda su
acción en su UIÍilateraldocumento que lo hace surgir d~na información d Perpetualn, sin
haber tenido la posesión, ni el promovente ni el D Cujus, requisito elemental pJa que
procediera su jurisdicción voluntaria.

las excepc' ones y defensas 4ue se
ran conte as en la contestaCión a,

VIII. - En cuan a los preceptos legales que invoca, tanto de ,'la ley
sustantiva como de la ley adjetiva, s aplicables.

,
VII.- Se niega este hec adas en los anteri~res y

por no ser aplicables al caso los precepto que invocan, ya que no se tiene el de~echo,
menos aún se tiene acceso a que se cubr promovente los daño que refiere.

A) Se o onen as y cada una
derivan de este ocurso de contestación y que se encu

D ,los hechos y derecho.
~C, 1

;-,.~.c"~_ . B) Se oponen las excepciOl) y defen s derivadas de la falta eje
lo ,~. 'd echo de la actora, para ejercitar la acción reivin 14atoria I

'? 1 1e' J! . I~¡/.1/ ,C) Opo~go .la excepción .e Sine consistente len la
llJi'.I< ¡;6ü.mdanegaCIóndel derecho ejercitado por el thr.

~o/". J /
- IINCi) 1:jV~~: / ¡
'¡STANCI1\ . 9_ de qj1e tengo acción que ejercitar en rontra
I A del. señor . • a través de su albacea. ,

... -~- -,,\. en este asunto,' con poyo in lo dispuesto por el articulo 2.118 del
'. ~..... I ! I~o,s=-oom.c:::":;tON

'" "/ V í
CJ1JEZ SEGUNDO CIVIL DEL DISRITO
ruD¡(:IAL DE LERMA, MEX. I
" ".-.,~~'::t;l,VE '

. '¿X~?b~ ¡
.. _.-._H"",~1A .,' f I

.... ! por mi propio derechol en el
"; expediente que al rubro se indica, j¡ eñalando para oír notificaciones los Estrados de este

Juzgado y nombro como mi aboga' o pÍltrono al Licenciado r d, con
Cédula ••••• y Licenciado ., .. , a q6ienes
autorizo para recibir documento' de! la manera más atenta, por medio del pre1sente,
comparezco ante Usted por lo si . ente::

Qu en vía Ordinaria Civil demando del señor •.-dll.• ¿i:Sl. :-.~)'
¿.al!:!!!!!'!!! ••• , tr~avéslidesu a1b

d
acea

d
.'.--, 3

d
-- .- ~l EdP'{,'¡'i¡(Ili{h'

rte'líe"SU'aOfl11tillO¡iará\'f1i~1f~ml1aza o os estra os e este Juzga o, segun o ll1 Ica en su
demanda y al Ciudadano Regi rador Público de la Propiedad y del Comercio de Lerma,
Méx., con domicilio conocido la cabecera municipal de~ ; ., el cumplimierlto de'
las siguientes Prestaciones: .

Al Primero de los mencionados, las siguientes. .

A) La dLlaración de usucapión que ha operado en mi favor, re~pecto
del terreno cuyas medidas, colindancias y superficie proporciono en el capítulo de Hechos
que más adelante se relacionan. I

•
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B) La declaración que ha prescrito en mi or, mediante resblu~ión
judicial, la posesión jurídica que tengo sobre el mencionado i le, y que por lo tahto me
he convertido conforme a derecho, en absoluto y único pr ie rio respecto del inlnueble
materia del presente juicio, tomando en consideración el tie po ue '10 tengo poseyendo y la

. . t I
posesión que tuvo mi vendedor señor _ ., . para los efectos del
artículo 5,136 de la Ley Adjetiva vigente en el Estado o, ya que éste ultimo dbsde el
año de 1952 lo v~nía poseyendo, hasta el año de 1997 o vendió, . I

del

consideracioóes

e el presente juicio orígin~, hasta,

,
i

f
; Avenida••••

uestión que se pretend/ usucapir en fa~or del
las medidas y colindanci~ siguientes:

!

B) El pago de gastos y CQ tas que se originen en este as

su total terminación.

\ A) Como consecuenci de lo
qu~ sobre el inmueble que estoy poseyen e inscrito

. y se ordene la i cripción de dicho
suscrito, previá sentencia definitiva que se dicte e este juicio.'

4,- D s e el momento que tomé posesión del inmueble, empecé a
construir'un local comerci::í¡ n cimentación, paredes de block, y concreto annado, así!como
su loza, y en general le hJe .'ejoras pertinentes a la misma, tal y como lo acreditar~ en el
.momento procesal oportu~o. .i I

, 1,\1, "d S " 1. 5.- ¡Estlmp necesarIO poner en conocuruento e su eñona 9ue. e
inmueble que pretendo usucapir ~parece inscrito a favor del De Cujus,
~ ••••••• como ha quedado dwwóto en el. hecho 1 de esta demanda; es pqr esta
razón que me veo en la imperiosa neo 'b d de reconH ' a .dicho demandado en esta
reconvención, en este juicio de usucapión, con lo que quedará en regla mi' documen~ación,

2.- El mencio' do inmueble que se 'scribe en el hecho que antecede,
se encuentra inscrito en el Regist Público de laProp'edad de este Distrito Judi6ial de
Lerma,Méx" bajo la Partida'llrL' ro 1de la sección n, e las sentencias del año r I

márgen izquierdo,- asiento.- te imonío de la escritur de adjudicación Ad Perpetu~m que
el juZgado de Primera Instanci de este-Distrito e pidió a favor del señor __,,-de un terreno ubica o en el pueb~Q.de en precio de cien pesos, I

t . I

3,- El dia ÍIlte de juníc\de 199 , adquiri por compra venta elinrhueble
materia de este juicio por venta ue me hizo el ~ I en un
precio de $20,000,00 (VEINT MIL PESOS 00/100 MN.), poníéndome en posesion del
mencionado inmueble el prop' señor por lo que mi
adquisición ha sido de buena ti a titulo de propietlirio, en forma pacífica, continua y pública,
según se desprende del menci ado contrato.de compra venta, ya que desde entonceS tomé
posesión de dicho inmueble, os documentos correspondientes, obran en la Causal Penal
número 123/98, llevada ante 'uzgado Penal.de Primera Instancia de este Distrito Judicial de

. I
" del e ya he solicitado la devolución, según lo acredito con 1'\ copia

de recibo que acompaño a la esente,

I2~., ¡AA .
¡;'.~-;-.'.~.._.,de 'erecho:~.,.,- ~.

~~;.}1) . HE C H

'i:r"f.' / - El mmueble
t..-., ..:1i!scrito,es el que se co

l\'::: ::./-,.-
,G;j":>ALNORTE,-17,77 Mts. con
'lo lt~.:-,,::......'-,,"'RM~ AL SUR- 17,77 Mts, con .

AL ORIENTE.4~_J.7_Mts,con carret a E . i
AL PONlENTEd?,~_~,Mts con,._._~-
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~

Itomando en consideración que me encu ! comente del . . contribuciones y
cooperaciones, según lo acredito. con un r~ oficial n' 71 , jJQO concepto d~ pago
predial, por la cantidad de $112.00, cuy 1 lral e (le 111 6:00, del año 2002-2003,
expedido por elR Ayuntamiento d~e ería MÜ<:ipal. •.

6.- Igualmente informo a Señorí {que la señora
'. . ., demandó a mi causa-habi te, señor
---. ante el juzgado Penal de. rímera Inst cia de este Distrito Judibal de
-Le~:~:~jÍor sentencia de Primera y egunda Inst ia, se le absolvió por el dcilitode
desp~ que acompaño copia certifi da. I

DER CRO

En cuanto al ondo del asunt , sirven de apoyo los artículos; 5.17,
5.28,5.36,5.44,5.46,5.50,5.62, .121,5.128,5/2.5.130,5.136.5.140.5.141. 7.1532,Y
7.533, del Código Civil vigente en I Estado de M" . ,

. 7 . ; .
Norman el eLto os artlculós; 1.43, .1,2.97,2.100, c.. 107,

.

2.115, 2.116, 2.1 18 Y2.121, del Código de Pr cimientos civiles vigente en el Esta.dOde
:-:--.... • ro • I¡U" "'J.V1eXlco

',1 :t~" .
~ •..••• " . ¡

~, : .', '.;'\. Por lo expuesto y fund do .
I:i.' \.
:~ .... ..1,l,~';:;A U~TED c. JUEZ, atentamente pido:
~-::' :', " ~ .-~/
Ei'i'-": '. PRlMERO.- Tene e or present o en términos de este escrito y
jO:' 'ánexos que acompaño, dando contestaci . a delílanda' staurada en mi contra. I

:~~. ,~,,~,:;: SEGUNDO.- TJer or opues las excepciones y defensas Jue se
~ ',( A hacen valer en el presente ocurso. t! I

~ í
"\ TERCERO.- TeIjl r por / opuesta la reconvención planteada,

admitiéndola a trámite, emplazando a lit mism¥ al demandado en el domicilio quel tiene

señal;~b en su deman::::d_
01 :a:::o .za ::::::nt::te.

1ey
y sUbstancia~o el

procedimiento, dictar sentencia d~f . iva, d,cklarando que el suscrito me he convertido en
absoltito'y'.iiDico propietario del' ueble/que se encuentra delimitado por las medidas y
colindan~i8s que proporciono en!el ~echo f y e.n consecuencia se ~ancele la inscripciób que
aparece a favor del autor de la súcefión, sfñOl , y se.-> inscriba a favor del suscrito diC¡b inmuebr para los efectos legales que haya lugar.t-,_~bre 13"1"" 2002

10TESTO LO NECESARIO. .

~--.-

ABP

"r -
'_.

!,
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y dos

.1.175,

da. C:'lJf:'nt03 a

':Cól.:::.liqo de Pr()c:,

RAZON DE CUENTA. - Le1'ma,

"
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e su albacea A¿
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SE :TARXO

- - -----------~----~-~---

- - - - - DOY FE..

cilio de la demandada el que ::;f. :,j~'.'I '.
al proveído de fecha 'eintisÍt!il:. '~.' ., '.' .,
!

,
U Z:

i
I

\
1
,1 .

\,

1.175 del Código

- - - - - - - Gí se exhorto con los inser 05 necé"'''' 1,'
!

del año en cursI.

- - - AUTO.- Lerma, M

dos mi Idos. - - - - - - - - - -

labores de se sirva nplazar a 13 dr'r",.,.I. ;."

o que sea io ele •.i.' l ..

, quedando (1l".,"',' " ," iA I...J:"'> l._ I • l'. , 1:'

exhorto r erid , - - - - - - - - - ~

Civil compete e de'Toluca, México pa

RAZÓN,- Lerma, 1'1éxico, siendo las ch:c :, .'

diecinueve, de septiembre del afio do:mil dos, :3 ,,'. :, ..•...1
l con la promoción

"'.,

FORMA EC;.L CON SECR ARIO DE ACUERD()S (lUL

:\fli, ¡;ll - - - - - - - - e - - - - - - - - N TI FÍ QUES E, - - - - . .
..:;~

.:" ---A

'.;



i,!, ?")',!¡,,~:NOTrFICACIÓN.-rfl .£/&4/ &.:r.;"c", sielldo las
J¿fv<.: ..f'.L ... 1'101':1", dl'f di,] .J/s:.cl/1{~ 7~~t'¿¥. del ¡¡¡¡odos :nil
_d;.~::...2~_.l.! ~US(:rÜilr~iF.Uf'i(:'~'uJoJ'dtl JuzJ!,a:!o ~~ tn,Jo (; k ro'" ( cíe.

l'; ¡","'l':; 1'2'''':¡~:'el:" ])i';~!'i!(l.J"diti,d de . Z;¿, ",-_,NOTlFfQl'!~

_~-;-:~,r/-:,-='__ . ('~'Il'd¡~,,~:""L- ".,7_ ,a . ~7¿cd5.:pni'
Ili:'{!:n o~. ll.-;l" y holt.'tw .lUdH':'l;¡J IH.ir11CYO ..:f"f 6"d. . , de esta !l1Jsm(J

f'l'cha, ':l' l'¡,,,,r""!',,,d,,,) ,"ron 10~Sí;,h!o/"'¿¡O po!' el Ar[íclll<.V'~tiel Código de
l' •.•n:etiimicntos C;,';I,,-, P<i'9fft..,{, 'en el ,[stoldo de México

./ '. .¡'

-------- ..• - - . - ... - - . - -'- _. - DOY FE .... _ •••• __ ••

.,-' "

IFICADOR.
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pora que en caso I de
,

a dOI'I3Cbo, OI'fJI'HIP. iI epil km
I

y henho gll(:) seu (Írc'volv(l'in

fecha ,iednUf:1VC:J de sopt.,eniil,,'u

Usto el oxhorto d8ducidol cfe¡

E~~u.mplirniento al au~od
del~año en curso; remIto
, ,} .

. '6?C~~él.ient.e anotado al rubro
. ,1

encontrarlo ajustado el lform

cbrt:~~P.f:?ndasu di Iig(~J
.... \¡'"!1h
a la braveda.d posible,

.'*''''~ó"-.ll.
0",,0

cJi:':- 00
r;¡ e&.'0\ .e,f \ ~
~ ,\I!(

~. c.er" Q..(9

IJ.\'I/lf«¡l¡M;'

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 011 PRIM.lIRI\
INSTANCIA DEI. DISTRITO leTAl,
DE LERMA, .MÉXICO
EXPEDIENTE No.:406/Z00
)lJIClO: ORDlNAllJO G
(REJVJNDICA: RIO)
ACTOR'
VALEN I
DEMANDAllO: 'l.,

OFICIO: 118l.
AStJNTO:SE

J¥lJ'IC. '. i .

!~..~~;:,í;.'1"100 .111Villodll, Móxico" ROp 'j¡robm Z •• 1
• -t-.-tl1i " '.. ~.11 ~;
..:-~,-t:'~t "'. L
~.¡:()ÚEz ClVILDEPRlMERA.STANC

'-{'i \",' ;¡(~/iEN.lURNO DELmSTRJro TumCI
E.~<" _ºE 'rOWCA, MtxIco
SEG,~I;:,r, "P:R}1 S:E N TE
=RA 1(1':-: '. }.;,.~., .••• lo

i fll<\.~,

\

i
I
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VELI\.ZQUEZ
I

CUERDOS DEL

INSTANCIA pE

EL DÍA VEHlU'E
I

,
I

AS CONCEDIDO AL

DA RECONVENCION~L,

~~NECE EL

AÑo, LOQu£ $E
""-

E SEPTIEI'IBRE DEL MIO____________L
/'

I
/

/
/1

NO DE NUEVE

ACTOR; PARA C

INSTAURADA EN

DE SEPTIEMBRE DEL

DÍA DOS DE OCTUBRE

CERTIFICA EN FECHA NUEVE

DOS MIL DOS. ------------

- . - - EL LICENCIADO FRANCISCO X

LERMA, MEXICO, MEXIC

------------------ CERTIFICA. -

CONTRERAS,

JUZGADO SEGUNDO CIVIL

,_DS
. ~ ;rt:".:"~\

-j~',~

)0 C',/¡

rAM.IA

;
l.,"

i
!
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Al

~)

el

Juzgado-Segundo Civil de Primera Inslallc,I',',' l l., c~¡n", México :3 Q....J
3i'~" .

, lo que hago al tenorl si-

I

p R E S T AC ION J S

N' dI' . l' llego. a gurto a mI contrano para so ICltar

la .decl a Ión de usucapión a su favor respJcto

del terl o que describe en su capitulo de hecJos.

Se ni¿'a en.los mismos términos de la prestaJión

tecede, . I
Nie ,derecho al actor reconvencionis~a, para rre.

te er el pago'de gastos y costas procesales por la

. rhon para'lI1staurardlcho JUlClO,antes bIen por

. fl contrario, deberá su Señoría condenar al ay

ctar al pago de dicha' prestación, por prac Ider
con temeridad y mala fe.
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Juzgado de Destino .. ,: 2 CIVIL ü:.RMA
.- .. -._._ ..... _- ....•••..• ~~_._..- •........•.•...•.
ASUNTO:
CONTESTACION DE RECONVENCIO EN'OCHO FOJ
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HORA RELOJ 2002 OC! 2 PM 3:50
_ ~ - .
ANEXOS,
SU;¡ANEXOS,

Recibí " , ,:

,

I
I

•I
I -

1 ,
I

, -

\

0=======_

"

- .......• :
't. ,

Ni,:".- .~.
~':1;:,~:



m se

le materia de la reí ..

Por,cuanto'.a I~'que,manifiesta e a segund prestación, Jnto

. eliÍícisoA). yB)se Gont~Úa e no tiene d echo para sOliditar

'Ia .cancelación de la i ctipción hecha favor de ~

; así cómo e ago de costas po} su

2

o ~¡mlltación.

.3 ...-,¡pépresente por no ser propio, ni se afirma di se

~~~g~.;$~'.emb~!(), eS ~ ,resaltar a .esteJuzgado q~e ~i contrario, do..

losamente', trata de.'so .r der la' b ena fe . e su. Senona, ya que en su

::"':.toli~:;:~":~it:,':jt'":::o.=0"=~'::i:~r:;"
cm~pIie!ldocon esto \~ qu dispone el artículo 2.100 del Código de Pro..

cedi~i~ht~s'Civilespka el Estadqde México, en el sentido de qued to..
. ..' . 1 .' ..... . . _ I

,. .da demarú:ia, o .CON'r'ESTA ION' DEBERA: ACaMPA:NARSE, NECESA ..

/~ 'mEMENirE'ElL:OÚ~S':Dodbit~N!t6;;EN'QUE FUNDESU DERECJO .. --'- .... r ' '"' ~-'

-~ ..
f1i{J, ..

-4\,:.1,. ~""'ik~;~,,:.,;\ 1> E.'!.cotre.lativo .que se conte
.1f/ '.l>.. ; ••.•. ,0' .• ~':"""'.'.t _l.-;,.,:"lI' .• l ":¡.:" -,' '\ '.

. OC' ;:;\j~fo lTI'nani. seiliega.
J. !.r.~~':~ri . " ...' '.
'.~I; ~~éf~'.'
:"?rt:~té)? o 2.- Elc,orrelativo que se co HECHO; ni se

...~\\~,;~Ju'J:i~nLse niega. ~o obstante ello dy e atenderse lo ertido por el ac ..
• T,_ .• , """ , ••••• , ~, • _" ".".. 1 '

N.!?TtI~••i;v:tot"reconvencionista'eh dicho hum raI toda Vezque on sus manifesta ..
.'~,"'''', .: :~i:" ,jo ',' _ ',.;, ,'.. ,' •• '_. _ ..• ~.

'.. ;, ..... Gl,Qnesse-,evldencla la aceptaclOn de
.~'u~ ~""'".\_ >. ',' . . ;;".
;r';'vindi~ación,"o la posible usucapi"n, e encuentra: dentro del poligono del

'. (~"".'\!~"'I.~,•• ~' / I
",;"h._{;r:,:"" .• ~.:~ .\'., . _ _ _ _ _ _' _

;;;::¡iiihpé'ble.mscrito en.e¡ Regis.tro Pú lico de la/Propiedad del Distrit@de
'íJ.""I"" . . . l
t~~~~}~jOlapartid;a •• , Llbr el~Se,96ón n, de las sentencias del

-::P{ié' - . .margenizqui rd asiento., derivado de la adjud'ca ..
.-E..•...,.i'" 'J .' . .',' . i
'. ~.ción:4ecl1a~a favor de por parte del

~~'Jl-",!':;C;P-Ji.:',",.:::J~' '. / _ _ .
"J.U'eZde.JI"runera•.¡nstáncia d e te mIsmo Distrito Judicial' luego enton

.. .o:';"Jil
l
.f1.fL'¡'- .: '. . ~. "d b "'d • 1-

ée¡s, oex~~y~to.pOr.:rtll con. 10, e I e e conSI erar como una CONIFE..

o 'SA,ya'q'ue reco c que el inmueble que pretende usuc~pir

6pí~d12i-'d~a~torde l • esión'que represento, por tanto recoJoce

que ~I; 'eúb. ara,ejercitar la acción dentro del preslnte
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Luegi:Jentonces, el actor r onvencionista debió ompañar el

oJos.d~c-wr;entos en los que bá su ~cciÓri,ya que de erdo a lo ~ue

dispone él'lll-tíCUlb2.101de ismo ordenamiento leg en cita, se bn-

tiende :qu~, el 'aet~r tiene su 'disposición los doc entos, y debbrá

,a<;omp~arlq~ a la'd~rn: ' , da'o contestaCióri, siempre ue existan los ti-

ginales;cirCl,lnstancf' que en la especie no aconte , ya que si bieJ es

cierto, ~áCÓrnpañ' t! o acuse de recibo de una pro oción hecha en febha

IS de &ePtieinbre)d2002, no menos cierto es q e en dicho documebto
": ~';.-....' ,l':', I

no se'observa sufec a de presentación ante la utorídad al que va diri-
~.' .', I

-1/,;\ ~~C'~~-'~~:~: ,por, tal;t6, esta circunstancia' no es s lcien para jUstifica11a'1 J \, ,orrl_~sión'~e rAic~nttario; amé~ de que'estab, en la posi ilidad de acam-
,', pañar a, su escnto -reconvenclOnal, copla s ática del o los

• ~. r'.¡ l)"
.f,>h¡'créé~'fu'eritosen los que ba~a su acción,

:-\il':7"',~~: ft I

~,: ••."I ,'"

,';Ó;'¿~~I';1';">/::;E~,iPOr!Oianterior, queso+icito, esu Señorí en términos de lo

~T!lN~IA,/~~~~t{estopqr el articulo 1.215 del CÓ go Adjetivo ivil para el Estldo
.~ .' ,',' I

,,---,'::ae,Mé1cico;se.siiva declarart¡ue ha o rado LA P ECLUSIÓNen contra
;",,'}.,,:: .~~V?~,,,<;o,i'"o ' 'o' ' , p~, present los docume~tos funlda-
¡... ~'" á .. ; '\'~':r-'"<;,,--',''' " . . I

teij~~5:;S~;:~cc:~nén el término q e .señal¡Ja ley, y que en la eSPicie

fue la, contestaclOn de demanda, eC,lsamente al oponer sus excepclO-

~es Yjder~ns~s,obienal monientobde hacd valer, su reconvención.
"', _t•..,~b. . . i

. '_F:' '.'" Ií
/

,No 'obstante lo anterío: el ~ctor reconvencionist~, continúJ di-

cie~d~.en,,~lmim~r~que seontesta, que su adqmslclon ha sldol de

buena' fe; a titulo 'de proplet o o" én forma pacifica, ,continua y pública,

a~ev.etac¡óniquées complet erite, falsa, ya que el mismo reconocib al

d;;dorit~s~éióna las hecho ',':IIy m de mi escrito de demanda que I"ha
sido pr¡~Úcoynoto~b,ante 1 ;josdelos habitantes del pueblo deJ-r
Q '.; L Mé . Quienes han conocido de antaño y acral-

me~t~'l;;;~Obi'i'1.S,/de,se~ici, úblico;CONS,TRU1DASSOBRE DICHO~RRE-

~I@:gi'~J~~~;¡~al"m,ente e o uso y desti~o que se les viene dando a las
mismas... Estas fraCCIOne e' terreno y construccIOnes edificadas ellos

";isMo,~;.;~n'sid: paraj,soy benefiCio de la misma comunidad de 7

.' O" 'En ése' mism. o or~\ ,de ideas, el actor reconvencionista de

f¿~~i.a'e:xpresamanifies{a que lo expuesto'por su parte, es con la fiJali-

"
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dad de esclarecer QUE EL PREDIO UE RACLAM EL SUSCRITO lEN

MI CARÁC1'ER',DEALBACEA"SI PRErSE CONsi ERO y HA CONSI-

DERAoO,COMOi,UN!BI£ND "'pu~Bio., ~ .. I

Luego ent9nces las manifestaCIOnes d reconvenclOmsta, Ide_
notan a todas luce~ s in.al proceder .e.n el pr¡l ente juicio, puesto ~ue
... b' (d 1'bl . 1.aun a sa :cleI1;.as:~ee .mmue . e pertenecla L

aG; \ reallZo contrato de compraverr respecto del predio ~ue
. . \.. . I

aho.ra ~r~tend\ UStiC~P, .' . e sin d~da . tra fuera de t¡da
razon. loglca-, Plues, SI menCIOna-que dlCh terreno se a consldera-do

. , . .. I I.::¡:,~.'~.c9,moun bien ,público, debió abstenerse G1 realizar con ato alguno so-

i...~".:.¡;.~.r.r.~)'.e.i~rta.p;rj.',e del terreno, máxime queb amo él mism lo señala, dibho
'~\,{~7prefíd,p~rYl.nece y ha-perten~cido al pu lo de , p!ara

,r:}J?m~Jora~.éÍe este y de sus habitantes. 1

I¡a:',¿::/;.) Por lo tanto, es inconcuso '-- io manifieste que ton

~ ,'. '.' ,;"e(j}iich~emérito, perturbo e inqui ¡, o la prop' ~ad que dice tener sOI~re

~~~~'~#enoqueadquirió supui:staln te medo . té una compraventa cele-
~ '47."d"A. 1 S" d . I:iurá¡il'COn .e ... r. ,pues e su propia con-

~)~~)¡~¿£lde demanda se despr de d forma clara que su presuhto

.;¡~Jq7~r; no.ha sido; ni es el pI' ietar'o de la fracción de terreno quJ se
. ,~~., .' . ' '.. I
ehclíehtra dentro del polígono el i ue ble descrito en la documeNtal

pi:!:tili¿fr!.q'ljees base de la ac .n i tentada por mi parte; de tal suJrte

qÚé'.ili~~"'í;:'propiadeclaraci' Ide mi. contrario, se desprende la ílicJud. .. Al Ipar.a poseer cierta ..fracción .'.é t rreno propiedad del de cujus ~.. ' ,.. 7I&¡ I

,'. 4.- El cuarto 'hZ'dO ue se contesta, por no ser propIO, ni se

afi .'. // 1Irm¡rm se mega, . I

5.- El correlabvo qué se contesta, POR NO SER HECHO, ni lo

afirmo ni lo niego. ~il e~bargO, de~c;lee~t,e,momento y con apoyo et lo

dispuesto pare! artíCU1<{q92,g~E.TO:T8.I?OS y CADAUNO DE IlOS

DOCUMENTDSEXHIBIDOS POR MI CONTRARlOEN SU ESCRITO DE
•.\ "_p~,~",-~.""",,:::-,,o:,~,~,,,,,",,:-'7>¿-'J~>'l:i • • • :,' ... '" ,,'., ".' .,. ".

CONTESTActÓNY.RECONVENCIÓN, apoyando mi objeción en todas y
•.•.•~ ••-;~'.:!."J'''-'''''''~_P'';;'~':<:;~.. -,' - ".:~•... '.'. . '.., I

cada una de .las manifestaciones vertidas por mi parte en la presente

contestación, amén' de cómo .se desprende de la propia declaración dd mi

contraparte,. adquiriÓ un predio a sabiendas que su vendedor no erk el
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¡>ro~,,",'io"O! <ni,me, y e""a una de laa dwgeL.,
r~alizadasp~r éste sobre dicho 'nmue ~e son contrarias a derecho.

\
1,

que s contesta, por no ser propio, ni se

':~a ni se' niega, Pero abe hace notar a su Señoría, que no obsJante

'~:r:}~e h~' objetado ~1 s docum tales e,xhibidas por mi contrarit, se

dé's¡:irertdede las ,resol 8les de primera y nda instahcia,
',: '. . I

teJa1¡ivasal'delito de'despojo, si bienes cierto la Jue Natural absol-

vió"a'," .' . , persona de la cual supuestaJente

" .'.' mi ~~~ti-a~1utel:l.dq\llriÓla " piedad del inmueble en onflicto, norme-

'i-JJ ~ ',' , nos 'cierto,e~•.que la 'Aquo1slclara en mencionar a fa' penúltima qe su

, ' . ~/'Y'\' sentf:llciaque delamemo.j procesal. se desprend que no se verirlcó si,l..,..j~:';,~~bhOpredi¡)'Uene o no /ñO cierto y conocido, ejando en conseduen-

'.' ;'. '.';.-.¡.~.:".~~.~d,;;if..\ia ~'lasaut~tidades d den civil la faculta;L. e decidir a quien le rSiS-
:'::~'."t'eelderechi:¡"para re~l el inmueble en c stión. !

~-'''"'ll /, . I
lIoé~¿) l~ propiedad de la que dice mi contrario gozaba

I~T~~.\{;/~uvendedor,;y del' se supone la ad 'rió, quedo en duda; por Janto
J ~~ '.'.. .... " I;,i~ .. su Señoría deb~i-- frohtar las do mentales que se refieren al in-
h;¡-' ¡',~c, .,";', . __ ,' " / . I
. , . mueble eh come to,para así estar en la osibilidad de determinar a

. . . ~ , . le... .'. . 1

quien le,'asiste derecho d minio s bre el inmueble matena de

i~ptesente: Hti j d que la documental exhIbida

. p(jr I11i'p~e',e der;ejor c,alida , ~ue~to que se encuentra inscrita fn el

re~;>tro;pUb~1o d la.prop~eda ; entena que se robustece con la sl'llen-

te n!sóluciónljur' prudencial: I

'/ AccroN ~RErvqmrcA'rORIA. ESTUDIO D9"LOS

¡ S. uando el.reivindicante tiene un título de ro-

l .,e' deciandado no tiene nin no a uel lítul~"bas~'/

",. ta' eh~r.: or derrÍo'strad~ el derecho del actor Isiem-
ue ;'dI6ho:- titu'lo' ~eaanterior a la osesión d~l de-

~and?, ¿~.ind6 lapo~~sión es anterior al tItulo: en~onces

e~ necesano q~~ el relV1ndlcantepresente otro tllUI~ante~

nor a la pose~non de ,que dIsfruta el demandado. Chando

las dos partes tienen titulas. pueden distinguirse dbs ca-

sbS:' ~quel en que los títulos tengan el mismo Orige~y en, ." . I
el '.que tengan orígenes diversos; si proceden de una mis-

ma person~, enton~cesse atenderá a la prelación enlel re~

gIstró.; y SI nO esta regIstrado runguno de los tItulas en-

tonces se atenderá al primero en fecha; si los thUlo1sPTO-

, . ' '1

I
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tonces prevalecerá la po-
los titulo s se de igual calidad, y salvo el

e~ el' conflicto ue hubiere habido entrellos

de ambos títulos aya prevalecido el del actor.

Uínta Época: Tom XXXIV,Pág, 551 Juárez peLo,
•. . .,. P4g. '91.- errazas Simona. Tomo xxkv,

,¡bolas, Toma ll, Pág, 6~8,-

( Tomo XLIV, Pág, 4558Fernaddez

Idelfonso ..

A::' _I'Ó~'N_A L D'E'R E e H o
-, r "/

POI' lo,q1.le'~e .efier ' a'los pteCeptos legales que invoca fa p rte
, , ' f I

actara, niegeuiu,proce enci . en atención a que no le asiste derecho para

,'demárldlITÚls"~te~ta','ortes ue' Indica e~ su capitulo correspondiente 1
, 1 , '-'," .

-1~::.1..,.....'. :¿-.¡./"

""re<> '" '"b~tal suerte, que debe pI' ecer el document que fue fri-

~: ¿)nera.:nente'inscrito en el registro p b ico de la propied d, y que en la
UI;¡••,,:" .•..\" 1:' t~~~~specie es la escritura hecha a f o del Sr .

.";ft;'.~','- '(autot de la sucesió , al Y como se ob erva de la lecttia, ~¡~h~{,le'lartesohició~ j1.ltisptudencial'Y5~ñ1r1\da; 1; ende, al exist~r un

"""p)>:~~~ocumentodel ql,le se despren e I p~tl:ymmueble matena de

. , ~.'~:~~bite,jUic.iO,eS. raz.''. ón:sufiCie~te par t~~er por de. ostrado de manera fe.-
.~1~~~~.~.\'ii~~aCiente,el ptlmer elemento la cClOl1irttent da por mi parte, y qu lo

:1'/1 /\ esi~ prppie~~d de la cosa q ec!ama .. /

genética de SiNE ACTIONEAGIS, en virtud de

algu~o al actor para reclamar a su favo~ la

,"'E,X"

,',"I,L •.Se 'oport~1 '

que ,no le ás~ste derec'

usucapión del terreno ue describe en su capitulo de hechos, toda vez
, . ., , . "

queno'cumplé con'los requisitos exigidos por dicha figura juridica, co-

m~I~~sel\iemPO de . osesión, que sea a titulo de propietario, de buena

•fe, defórma;pública, pacífica y continua,
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erederos de la s ce-

del inmueble mat~ria

, I
, 1articulo 2. 100 del Código de ro-

el Estado e México, que entraña la obligación

ómpañar 1 o' los documentos en los que basb la

Ues de autos se desprende que no ex-

través

tación de demanda y de la ley.

ciones:.

cedimieritós Civiles p

de micol1tfario, par

acción' intentada ,e

los "Cualesdice ser el dueño del predio
. I

~~', ,/. I
7.- La exc1 ción djÍivadadel artíCulo 1.215 del Código Adjeti-

vo Civil, consistentden la PRECLUSIÓNen contra de ••• =•••
. . . '. ¡~Ódajve.z.queatento a dicho numeral, mi contrario perdiÓ

su dl~recho d'e:presentar los documentos en los que basa la aCClóninUen-

, ta1á.en mic~ntraly que lo fue precisamente al oponer sus excepciorlles

y defensas, y enJJ interposición de su demanda reconvencional., ,',' ", I ' ' I
, ' ' 8.- Todas las,excepciones que se deriven de la presente c~ntes-

,

I

','

7

.{;

piédad,respecto del inmuebl

;J,-~'3.~'L~, éxcepció.!~'!.\. "
CZ1tgO-rC¡V~'delE~tado, e México, pu es falso que el hoy actor goce de

upalposeslón pacífica y buena £' ,pues como ya se ha dicho eh el'" V ' . Iccier¡Jo del presente escrito, para Icaso gue exista el contrato flue:~' , '

_ ",,_. refj,ere,¡lli<;b,ntrario, éste lo celebro a sabiendas
'~'. J. ~"'.. /.t~~~.:~'~";'-~-..~.~J~-~'!~--~_:~,". .

'\." ~.:..:'"-v,¡;'"eJ)'própie!Bri6del inmueble mate
U ~:"!l {1 .~:' . 'f ,••~.•'

. "O,.~..",\:\ "'\ i\
L 1<\ • c:.{ ..•••' ~ •~h:...l';'1 ' 4.-La excepción cons'

',~t,~~"lf1'C~\,~nquerepr~sento sO,nlos le "timos propietario~~t.2; It~t, - ..--', .
;~~I.:1.;'1eL presente. j).liCÜJ,ello tom do, en considera

~I.:'..¿hibidos'por, nii parte en el pr sente juicio.:.g':"1!''::' "."', .,."fft.., .
~;~~~ ..;;;,~:. : - . .
:GU~~I'.~\I\I ' 5.- La excepción e obscuridad d la demanda, toda vez ¡::¡ue
AINl i~\l>t'lil! I
il MA mi ,contrario ,afirma' ser el ropietario del' ueble que pretendo reivin-

s docUmento que justifiquen sus manifelta-

..
, ¡
(
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nes y defer:¡sas

spondiente y en s oportunidAd y
. l I",on"recr

I

8

-~_._-----_.
., . .,"

. Lerma, México
j''ROT,

. ..;--

!3(
I

I
I

I
t'or loartteriormente'e uesto yfun a I

.:AYSTEDJUEZ. .1'AVÓ CIvIL, te tamentesolicito se si~a:
!

te con este escrito dando don-
I

ncional presentada por'"

que se hacen valer en el capítulo co

pr~~~itrátcites del~y, absolve~
-. .- - -....... 'T ••

~.. .PRlMERÓ .•.T nerg¡.eporprese

tesfádónen tiempo . la demandarec
.''';;~<' .

das.

. ,

, .

\\2'~.!'!!;'1'\,•. ':0;4"" :

I
I
I
I

f~.'v
.~:

)
/l:f:';. ;
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2.116 Y

su aCC10l1.r

- - - - 1- _

octubre' del

Civiles,1 se

1,215 del
i

se declara.
I

para exhibir

su contenido;

reconvencional

las defensas y

funde

artículo

SE

Civiles,

Lema, México,

en los

Por

- - - AUTO.

- - - Con

documentos

- RAZÓN,- Lerma, Mé~O, siendo dloee
horas del d~a tl~es ele ~tubre elel aüo -los mil
dos, la se~ere a,rlo d~/acuerdos da eu 1ta a! la
Juez' con 1 romociélh 6241. - - - NS - -1 -

r \ '"

Código de

precluido el

año ..dos mil dos. - - - - - -

'C:TVJtbijnepor contestada

.?,~~auraela

~ -, -
.,--;\"'~,¡", ••.co~ el escri to de

j;¡~ •• J .
B! con fundamento en los)' .7
..;;;:'-:;2.118 del Código de

) el";
INGt{.\

tornando en conside ación que los mism:,s debió

demanda.
,:.
",'",'

exhibirlos al mame' to de' dar

----# -----
contestación a la.

QUE

- - 1- -
I

- - 1- -

de documentos:que
I

estar a I lo
objeción

deberá

1 artículo 1.302 ele la ley

el
En cuanto

- - - - - - -NOTIFíQUESE. - - -

LO ,"".~RDÓ y FIRM."".L,"".JUE

dON SECRETARIODE

- - DOY FE -

- - - ASÍ,

establecido

adjetiva en

hace

EN
DA FE.-

\o"
/

JI', ,
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£XP.£DIENTE NUM. 496/02
OJIDINARIO CIVIL, REIVINDICATORIO.

//VS.

resenlayn el escríto el día __ de ._._ .. ~~._ ¡¡DI ~.._ .
. / I

él I~s .JJT hrs. CllO 11.. mio., Pramar.ión númem (; fl 0(,
:' -"~i"'-'--"...- ....

Ai"WXOSI.! \ e ¡ \~ Úl1S f.. ~ ~ - "'. - ~ .. -' - - ~ . - ...

». I

I
i,

,.
C.-;JUEZSEGUNDO CIVIL DEL /
DISf8~O JUDICIAL DE LERMA, MG'X. I.-::::;.'< / I_.... .

.rl
.~;~\ o , .e andado en el juicio ~ue al

rutf(b~e indica, ante Usted d la manera más ateda, a través del presente éscnto
cOITI'Párezcopara exponer lo iguiente: /

_. ~:, •.•t11\ I I

~UC. . '_~;-~' Que ~ virtud de.que a la f¡Ch ha transcurrido el térmi~o que
~'.~: ,!LCORoedr&ami contrar ,para dat. CCD1est~CIÓa mi demanda reconvenclonal,

,c ~I,ú. n fundamento en los lculos 1.148,"1.149,1. 53,1.166,1.167,1.68, dellla ley
.' .1J$J.~9 A jetiva vigente de la M teria, salicilc.que ,£e I tenga por ..acusada la rebeldía y~f p r perdido su derecho ara hacetlo, lada' ve que señaló .Jos estrados d~ este
. '.,J.:::!;¡, r" gado para oír notifi íones, sin que' a la fecha haya designado diverso
iiiJW!,1 > omicilio para tal efecto, lo de'te LIJ.!L~.~rtículo número 1.1i2 del
~ •••• F ordenamiento legal ya invocado. / -'~""'"
UND~ • '.
NSTA •• _ ••; Por lo expuesto y fund
M A USTED C. JUEZ, atentamente Pí~d:

PRIMERO.- Se e~crito,
acusando la rebeldía en que ha in rr" o el señor _ al
no dar contestación a mi reconven¿ió, que le formulé, dent del término que se le
concedió en autos. / :

SEGUNDO'1~)e tenga por precluíd su derecho para hacerlo

iJ"m" Méx,a 4 d, d"'" d,12002.

PROTEST LO NECESARIO
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con el'escrito

I

I
¡

del aí10 do::; mil

R '
, ,s

- - - AUTO.~L

dos. ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----Porpr

de cuenta, .

1.134, 1.138,

Civiles, no ha a

debiendo estar el ocursante~

a¥ acuse de recibo que dbr
c0ntestación de reconvenotsn

J /

- L - - - - - - - - - - - - - NÓTl

JUEZ,

/
I
I
1,,

f

, - - - RAZÓN.~ Lerma, México, siendo las d~ horas del día siete

de octubre del año dos mil dos, la se~ré~~;a da cuenta a .la Juez
/J

con la ~f6n6306.- - - -.~:>/-- - - - - CQNST. - - - 1- - - -

,,;. ./

JUE~;\.." \ , //'
~ ///

/

/

, ,
- - - ASI, LO ACORDO

LEGAL CON SECRET
DI! --O";tM- e - - - - - - / --

:,: . ,.....',
/',

",

\.'

I
!,
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C. JUEZ SEGUNDO CIVlL,
OISTRITO JUDICIAL DE LERMA, MEX.

más atenta, por

demandada en el juicio que al,

EXPEDIENTE NUMERO 496/02
ORDINARIO CIV1L,REIVINDICATORIO

VS,

ERNESTO JIMENEZ G

2m2 DCT 22 Pi'1 J! I 2

/'

~'>." ' '" '" ' e en tiempo, doy ~ontestación a la t~erari,~ e impropedente

~

E.',.,< ¥"," a~,,-W,$~~!~~m~entnI co ,a por el al?acea senor Alvaro Montano MeJIa y a oponer las
, ':, 'ex~¡;lOnes y ~fensas que tnI parte corresponden:

~ j~,r,.., '_.. : •. :.-: ..:'[ \. \,

~ ;:::;,") é \. AL PRESTACIONES: I
~!QF';:.:/ "./ "" A) La niego po mprocedente, en ención a que la suscrita
~</adqtiirió el inmueble \!estión pór a-venta que celebré el seño~
, Dr ':,:,;,,,:" " :el 13 e agosto de 1 6. Anexo contrato p' 000 de compra v~nta en
~J~;~:copi~ ~o,tostáti?ac ' _ a, raf o ante el C. ,Oficial.C,on 'ador y Califica,dorge di~ho
~AIN"':'" 'iñ\:¡mC1ploel día trece de agost oe 1996. Dos recibos on es de pago predlal expedl,dos
R M .-\"")mt la Te~Oóreri~M "pal d 'd~dyuntariul'enDtoCO~~titudciDal de 11 U!b y plicl1ncia~e

construccl n numero expe 1 a por a rrecClOn esarro o r ano y aneaclOn
Municipal del H. A 'ento Constitucional de Lenn éx. 2000-2003,1 '

B) La niego igualmente, ya e si la principal es improcedente, lo
accesorio sigue la misma suerte,,

i
cedente, ya que el suscrito jamás ha dado

motivo para que se me demande por la vía que hace la actora, porque ocupo mi irtmueble
en cuestión, a titulo de própietario, de büén ti , im fonna pacifica, continua y a la ti sta de
todos los vecinos. ' I

D) Resulta ser improce ente, pues como lo he venido manifestando, la
actora carece de acción y derecho a refcl arme todas y cada una de las prestaciohes que
cita; por el contrario, a qUiendebe cond arse al pago de las mismas es a la actora, por
instar a este Tribunal temerariamente al d mandarme; en fin, no es de la incumbenci~ de las
partes el reclamar o entilÚ-en conflicto s6bre la prestación que nos ocupa, ya quel es una
consecuencia del ,éorriportarniento y actitbd, de actor o demandado en este proceso, lo cual
será detenninado por el señor Juez al dictar sentencia, i

,

I % iCabe hacer referencia qu'e acción que etende la sucesión actora, no
reune los elementos que la constitUY~".puesto q ,e la prestaci nes que me reclama ~esultan
ser improcedentes en su conjunto por tar la id tidad del inmueble que me reclama ~ que se
detalla en la sentencia que recayera a la' , , ión voluntaria de infonnación Ad Pe~etuam,
por contener una declaración de un hecho, solicitada unilateralmente; documental ésta que
desde ahora la objeto en todas y cada una de sus partes por las circunstancias que h~é valer
en el momento opo~~ este procedimiento, I

A LOS HECHOS:
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. •••• En cuanto a los hechos 1,ny m, ni los afirmo ni los niego por!no ser
hechos propios; sin embargo, cabe aclararlos en su conjunto de la siguiente manera: Si bien
es cierto que el DE cums, señor. . promo~ió las
diligencias de jurisdicción voluntaria de Infonñación Ad Perpetuam en el año de 19301 como
lo dice el albacea también es ci rto' que dichas diligencias
fueron promovidaS desde hace setenta y dos años a través de un to simulado, ya qul! nunca.
tuvo la posesión material el De Cujus, ni antes ni después de 1 eferidas diligencias y porque
no justificó el derecho de propiedad, ya que los medios d a uirirla implican la existencia. ,

teórica del derecho adquirido por su empleo y, tan es así, ue o identifican en la realidad el
inmueble que refieren, ya que las medidas sobrepasan a . dancias que toma conio base
para suponer que mi predio se encuentra dentro de s lími s. Además, los heredero~ junto
COl)su albacea han estado conscientes al igual que De C us de la ilicitud de las diligencias
prodíovidas por éste, lo que les había hecho pe anecer 'silencio desde que se declaró la
procé'dbncia de las mismas, y es hasta ahora q las sac a la luz, basando en ellas la acción
que iri:t~tan en mi contra, perturbando e inq etando mi ropiedad que tengo sobre el predio
adquirido lícitamente del señor y para redundar en su
error, hago incapié en la colindancia por lado SUR que refiere el albacea en el hechO

I
UNO,

afirmando que su predio colinda por lado SUR c n el 1.Y mi predio, ni los
predios de los vecinos que se encu ntran hacia el UR del mio, ninguno colind~ ni ha
colindado con. . . .... ; ponié ¡¡ose de manifie to que el predio que reclama el álbacea

~, "", es otro terreno distinto al que me r lama y que es o ~eto de este asunto. I

ycon

ipropiedad del vendedor,

• J 3 :1
I

con
s con

Al Norte: 22.74 metr
Al Sur: 22.74 me
r' G .

Al Oriente: 8.70 m
Al Poniente: 8.70

acualmente COI

actualmente c I
• I

De lo que se des Jnde que a suscrita no se encuentra en pose~ión de
la superficie que indica el demandante ste as to; y al efecto, me permito acompáñar el
plano topográfico que contiene el lev amien de la zona en conflicto, realizado Ipor el
Igenier édul~ profesional númer<t\ \nexo DIOS.

V.- Este hecho l nieto por falso de toda falsedad, ya que en lningún
momento ni el albacea ni el señOl 7

??, ni sus descendient s,b~'an requerido de la entrega del predio qu~ estoy
poseyendo, y me sorprendió que se inteJtar en ,mi contra esta demanda, porque mi pbsesión
ha sido a título de dueña, de buena f1 edn ' ua, pacífica ya la vista de todo el pueblo. I

VI.- En cuant0 a ¡~e hecho, lo niego igualmente, ya que el acto\- funda
su acción reivinrlicatoria en su unilatbl'documento que lo hace surgir de una informadión Ad
Perpetuarn, sin haber tenido la dosesión, ni antes ni después, que lo lleva hasta el
desconocimiento de la ubicacionl de su predio, y en cambio, la suscrita comd lo he

I
manifestado, el terreno que me re«lama la sucesión demandante lo adquiri a través ¡de una
contrato de compraventa celebradd con el señor '; quien a su ~ez, lo
adquirió del señor $ 117 . lE ' el veinte de febrero de 1987, y a su vez, lo
obtuvo por Contrato de Permuta el cinco de octubre de 1951,por el predio que se ubic~ cerca
de la V J del puebl,o de J Mex, con la intervencjón del
Delegado señor 1 ' (:> ; por lo que es improcedente que le haga
entrega de los flutos y accesorios que indica. Para esto, me permito acompañar los r~feridos

',~

('

'Ie/ El Hec IV.- En parte es cierto y en parte es falso, ya que
"'t"o<J:- '. efectivamente ,estoy posey~d .un predio, pero ,el que refiere.!1 ~en:andante, y 19.estoy

1,",poseyendo a titulo de prople a, de buena fe, cífic mua y publica; ya que como lo
~, '. 'Pranifesté, 1.0obtuve a través de un contrato pri . de compra venta eleb.rado con el señor
, . ."' ., y no ten olindanciate, ni pró o ni rlistante, con el
f" ',! ¡de 7 éx. por ell Sur por lo que mi predi no se encuentra Identro
. ~' ,'" del que el albacea actor, pende' ir en título que obtuvo e e Cujus a través de una
Y,'. ,:jurisdicciónvoluntaria; al ect proporcion las medidas y co' ¡¡ancias de mi prediÓ y que
3UN~ . . ,
, lNS', "",_son,
\ M Po
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Agis, consistent¿ en la

derivadas de la falta de

oca, no son aplicables al
I

ciones y defensas:

A USTED C. JUEZ; atentamente 11do:

Norman el ro
2.115. 2.116, 2.121, del Código d

derecho de la actora,
•..•¡.

Vil. - Este hecho, por igual razón a la que pr
por no ser aplicables al caso los preceptos legales que invoca, ya
menos aún se tiene acceso a que se cubran al promovente los dafí

En cuanto a los preceptos legales qU~i

~
S AS:

• contratos en copias fotostáticas certificadas, asi como copia certificada de la caus¡¡ penal
número 123/98, tramitada ante el Juzgado Penal de Primera lnatancia d Distrito Judicial de
Lerma de VI1lada,Méx., constante en dieciocho fojas, y en la que se recia la suce~ión de
propietarios que he referido.- Anexo TRES, CUATRO Y CINCO. I

r.

PRIMERO - T erme por presentada n términos de este escrito con
anexos que acompafío, dando ca test eión a la demanda ins urada en mi contra.

o'Jener por opuestas as excepciones y defensas que hago
valer en este ocurso. !

TERC RO.- Previos los ámites de ley y substanci~do el
procedimiento, dictar sente ia abs viéndome de I prestaciones que me reclama la ~ucesión
actora al no haber identifica ión de ueble. I

I

I
f
!
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CONSTE.
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acordará

LO AC

AUTO.-
del aÍ10 dos mil

el

2.-----I "
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JU~

A".4•.•.' J.. f

FORl'1A LEGAL C

Procedillli en to,'3

RAZÓN. - L(~lTI'3, Hf~':"~j,~::>:), t r"~,"

h()ras c:tel dia 'ÍJ""eintic;.latr(:1 ,::lr:: :':"!,:!-,l:~"',";',-

c10:3 mil do~',¡ la sec.ret.<3 ..ria (:la '~:~11(~T¡.'~'::,¡;:,;_

con la promc!\~ión 6769 y d~:'Jclunen1':(),~;
el acus f~ de recibo de es t.e ...Tuz9.:J~k1~

~1?\I._ 1. _
1.

octl.U)re

autos

emplazada,

EN

Guárcense en eJ seGret()

documen tos exhibid<- _; se

domicilio

notificacio p' dUl.u0aJ.J'~S

que menciona para \ s efe.c: -os a que
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\ día _ u~ -----

rubro, constante! de
496/2002 rela~ivo

,

ONCE
el 1

. ,

OTRO

.. -~-~.

TOLUCA.

1687
DEVOLUCIÓN DE

JUZGADO CUARTO CIVIL
164/2002

Toluca, México a 14 de Octubre

DEPENDENCIA:
EXHORTO:
ACTOR:
DEMANDADO:
OFICIO NUMERO:
ASUNTO:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA TANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE LERMA, ME .CO.

Devuelvo a Usted el exhorto anotlo 1
...••fojas úti les. deducido del expe'die te

~. JUICIO ORDINÁRIO CIVIL diligenciJdo.:/~\~,.,.\
~

'\ l" r!A T E N T A M E N TE.
.,',;~ 5.'{ "SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELEC

~~~i ~UEZ CU.,~.RTOCIVIL.~:o~/ UCA
",,;G\) \ , . ~•....il~ r -

h';;'~'"'c.J~n~y~~~U<:~ELAY
'/

lo'

_'~. f .•

"',> .
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2002.

1687
DEVOLUCIÓN

¡
"i,

lToluca. México a l~ de Octub,'e

¡DEPENDENCIA:
i EXHORTO:
!, ACTOR;
: DEMANDADO:
:OF]CIO NUMERO:
¡ ASUNTO:

,
~.

; DGC/MAA .

,;',JUZGADO SEGUNDO CI VI L DE PR 1M eRA INSTANCI
!DEL nr STRrTO .lUDICI Al. DE LERMA MEXICO.

~; ,

~.~j.:J\
if~-~'DeyuelVO n Usled el exhorto anal< do a
J, ''1 ajas útJ1es. deducido del expeilcll

,,",';l' ! UlCrO ORDINARIO CIVIL ,11 J Igellcia"o.

j :'
~,y/~

/' f
JNDOr-;''i'\ 'T E N T A M E N TE .
.'~5INI?,;l.SUFRAGI<1 EFECTIVO, NO REELECC ON
,.,A JUEZ CUAR1¡O CIVIL DE T~A M,XI

! l l'

; 'c" \ ,»1'
, :~ 17,.. \ ~)~:

i 'r:'7' \\ " ,/
, ""\ ,~",7

;,;{':I't ~ AVI,D.G "bARJkAfu bELAY
""'~ ,,/'/ ..~:~~~~-¡!
: '(:\An¡:~~-

,.;.cr<ET""ll' '

..-

I
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echo que sea devoh~erlo
,

'~

L Z
DE INSTANCIA

ICIAL DE LERMA, MÉXICO.

,1

tiC,LETI
JUEZ SEGUNDO

DEL DISTRITO

~'.,.i. ".~.(,

LLY/1HRISAC'

1E~,......••..' ."I..C"; If/lt '.~'.'I.."'.'I.' .. "'.' . , ~ :;" . ..~"" Arl} " .>d''( ,.. ., " . f.- .
,,¡ , ' .. ,,'¡ ,j~;A. fu".' '1 " ¡" .'~ ~>" .

, .•. - --- - , - 1'-- -'-'-"-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA ~--O
INSTANCIA DEL DISTRITO lcIAL . '":7

DE LERMA, MÉXICO /
EXPEDIENTE No,:400/2 2 /
JUICIO: ORDINARIO
(REIVINDICATORIO _ I

;-', ,ACTOR'
;, .,.•...
<:',, .

...
", - (

':,':,//," , ,
LeJ:Infl'de :Villa(l,a, México" sep' mbre 23 de 2002. "( .- '-'~---) ..), . ./ /1

\CIVI,
,lelA ! JUEZ CIVIL DE PRIMERA IN TANCIA ,

"O' .', ¡"ENTIJRNODELDISTRITO -, /
• ' DE TOLUCA, MÉXICO ,1 /

PRESENTE.

)¡" "...1/.
0i?~"'<En cumplimiento al auto 'de fech,a (fiecin eve de septielilbre

:~l el año ElP; ,curs.?;T~n:lito a Usted el e harto deducido del
"( ,o ',¿?,:~xpediente ~otado al rubro, p ra que en caso¡ de

',~ \vllílncontrarloajustado conforme a erecho, ordene a q1Iien
) .4R• ,C •d'" "1sE~f1¡:T- '-1, " . , ",~-i~'::J:::,;:,~::~n~"c,or

, ~J
f.l .!,)~~
:;;r'/ \

"n<';l C,Vll.1)~~::;~'u:l'E.~"M
':~'~;'r~tnA
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A en

VEINTIS ETE

adas

al

tanto con

LAD

para que

rtículos 1.1,

::;ontenido, con
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se le tendrá

de 1a demanda
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que en caso de

po
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dlcho teltmlno,
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NUEVE DÍAS ,cur '-a'aéste cTuzgadoa
•

- visto

señalado en

traslado c

propuesta,

exhibidas,

dispuesto por

1.168, 1.175

Civiles, SE

certificación Y dos

promoción 5199, Y anexos

RAZÓN.- Lerm3, México, siendo

de copias

del día veíntisiete de Agosto del

dos, la secretaría da
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como nuevo do-
I

onalidad debidamente

dicado, ante Ustld de

ual solicito de su Se-

e Toluca para que en
I

de emplazamiento, en
I

encuentra en diversa ju-

DIENTE: 496/02.

Anexos

resenlade el escrilo el día _ de _--, __ llel
I .• .;._

l. ," se,Gl"i:'
a las ~ hrs. con ~ min., Promoclé:l ¡m.WlTO' '(:

). ••.... Conste .•• J•• _. _._._ •• ~Le

/.•..

r señalado domicilio para sei em-
I

y girar atento exhorto

para que en auxilio de este Juzga10 se
I

TSafttt

Siendo cuanto 1 e

A su Señoría, a

Lerma,

ÚNICO.- Tener

plazada la señora

al Juez competente de

emplace a la demandad

;7~" ;:_. ",

'.*',' ,
l.' ,(" .,'"1i r. .' •

teconlida en los autos del
I rc4
maaer \respetuosa compareJI \;

,-::'~ través del prese

m1c1l!.9-.lplirfl emplazar a la de

1e1que se ubica en la calle de

,/
/

JUEZ SEGUNDO CIVIL DE' PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIA
DE LERMA, MÉXICO. '

.'1:
'.

IVIll.'
lA'

~~~.• '..- 'ff:'- .

lCIVI
iNCI/\

ll~,,,,,,'
-/

ir"~;.'.' Gire atento exhorto
,Ir 'J auxilio de este Juzgado, s
¡ 01"1"1'<-, -
:¡.>S)¡¡~'tyd de que el domicilio e 1

y . risdicción.
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~' RAZON DE CITATORIO
En Toluca, México. siendo las
Octubre del dos mi Idos, la susc
cuarto Civil de Toluca. México.
el domicilio señalado en autos
sito en
México y perfectamente cercior da de ser
por ,,,J a placa que cons i gna el mbre de, la

~ndmero exterior y letra y por oz de quien
Q. ", '\\entro del inmueble y dice lamarse
}L~""'", se, ident i fica con credencia' de '¡,: ./R'e,úb I ica Mexi ~a~a con nú' ero' de clave
m:- ''''''~~a Ulen le reqUIero la resenCla de~,j ~'Ifiormándome que efecti:, mente este es e,
m::,,f -l-~ persona~que le requ ero no se apel 1
),E ~ e encuenf a en estos momentos por o
-' ar: 'culo .176 del C'digo de Proce im'
EG~:'~"'d'~')j',le citatorio, p ra que espere a 1
lAIL''''''lt'.lIá- isma; hora. con el apercibim'entAMA. ' ,hacer o, dando por ermlnada la res
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RAZON DE EMPLAZAMIENTO
En Toluca, México, siendo las catorce horas del día nueve de
Octubre del dos mil dos, la suscrita n tificadora de] Juzgado
cuarto Cívíl de Toluca, México, me consti u plena y legaJ~ente en
el domicilio señalado en autos como de
sito en J y •• ",
México y perfectamente cerciorada de s í ,el domicilIo que busco
por la placa que consigna el nombre de (¿a aCcauldlee'aamS,liIlcaommaP,doPdoeToed'elnúmero exterior y letra y por voz de q en o

dentro del inmueble y dice llamarse qUIen
se i)lentifica con credencial de P' ID! de Va
d~a integr •• y de lli<..J'epilbl ica Mexicana con número de 1 e _._ , ••• , •• ' ••

' IC"~ quien le requiero la presenc' T

;", .:-f~formándome que efectivamente e t s el domicilio que bus!co r que:~#r¿¡j\persona que le requiero no e ellida S sino_ipero no
~,~ slt encuentra en estos momento y e a'l comentarlo con ella decía!:"!~.qo no conocía a la person qu demandaba, por lo que; le hago
J;. ~l.ectivo el apercibimiento y pro e ° a notificarle a ,
iy,;' .' . por su condu to 1 auto de fecha veintdiete de
;.~~!'Ágosto del dos mil dos, dán le lectura íntegra dell mismo,
~.., sntregándole instructivo ue 1 contien y uya copia si fiTma
;ül'DOC/*l>rs'u recibo, así mism le lazo pa a qu dentro del I termino
'h¡i~id~NUEVE DIAS , de contes ació la de nda e tablada en s!l contra
••••••. con el apercibimiento le al p a el so de o hacerlo y le corro

4~aslado con copias simp es d a de anda, y anexos sellados y le
prevengo para que seña e do cil'o dentro de la ub~.caclión ele]

0,,,Juzgado exhortante, el aper im'ento leg 1 para el/caso de no
' I~acerlo, por lo que debí ame en t ificado em lazado/y habiéndole
"~.';(;orrido traslado a por/ conducto, ele
...•... q~.ten dice ser su hermano d prese.ó'te el' " enCI ..
~C\ DOY FE. I-\ ,(",,) "',
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la Ley

mmi an te

secretari~lade

AUTO.-

del afio

JUE
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horas del día veinticinco de

temporal

articulo 108 de

:'fJ~- ....t;l -

mi1 dos, con fundament,o en 1a

Primera Instancia

,Tudicial del Est,ado de México,

ejecutora adscrita
Juez con la promoción
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Tol uca,

exhorto,

,~'''I'L'DII';'L~~-
¡>filA. "t ubreur... .

",'" .

;I(>~

'r' '.,~'.,i. ,,. '\'

/1.)r
,.' . ":'¡"'IJI', ,/ 'l'iíÑC\¡\

1.142 del CÓ1lliga l/de Procec1imieJ.lt(.l,'':; ,'" ...•

'"d i'

I
I

.L (::;¡ "i 'jl..:.~.:~:; ,".

EJE

- - NOTIFÍQUESE. - - ..,

" " \ il; ,.-.,.1.W":'.L- ,_o ~ • ...J •••••• _'

s para los efectos

ACORDÓ

"~'''''''
\
\\

/

'~

que haya lucrar..
. i

AS1, ¡LO

ACTÚA CON LA EJ

agréguese a 10$ au

~

¡"', -
I ¡','

~

L.¡.>]



!{AZÓN DE NOTIFICACIÓN .. En ~.r,~ ÓZ~ ' siendo las
.:tf:...:.d.2_ horas, del día 1«:<r>.TAP-'"4.¿;:;:fik, del ,lIlO dos mil
_..d~__,el suscrito Notií"icador del Juzgado' 2ob...-£<..<,,/ de

Primem Instancia, del Distrito '¡udicial de ;/""---'-""""'0-- , NOTIF.IQtIE

--4 L/.zz , de fecha Uk",&z., ¡¡' ~_ ••¿J:-r ,POI'

rncd~Gele HSt8 y boktfn judkia~ núnlCro L,9e-é ,de' esta 111isBl.;l..
fech,:, de wllt'ormidacl eDil lo establecido pore¡,Ar(ic¡¡:{j~~el Código de

Proccdin:ientos Civiles =--hO',,""'-'Cn el Estado de México

.. - . - - - . - .. - - - . - .... DOY FE. - - - - . - •••----_._-,-----
. L ft~tf-'

--==~C~. ~Nnt;;;;J~.:;¡';n~.~--~i~b;,K ~t~;f':
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JUZG.DO SEGJND J CIVIL DE LEi~MA; ívJÍ:"JCD.
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- QJE EL TERMlf/O DE NUEVE DÍf.lS QUE SE DIC! r, ' .
PARA DAR COfITESTACIÓN A LA INSTAur,ADA '-'''_
Ef\1PEZOA CO~RER EL DíA DIEZ DE (XTtJP.. 'E DE'. ,..], ' ...."
y FENECE Et VEINTIDóS DEL IvlISMO 'lES 'y ".JL. . J
CERTIFICA PARA LOS EFEGOS LEGC>.LES. NDUCLí';! [.'- - - - - - - -1- - - - - - - -. - - - - DOY F

,~

~. • ¡,. ; : ,.\

./

i

/
/
1
/
I
I

j

!

1
I
/

.1

¡
I
I

,'.,.



/

~RI••••~........•.,.



t

.'-' ,

, demandada ¡en el
manera más atenta, ante

I

e confonnidad mi esc/ito de
tos, en los términos expr~sados

\

Se proce a a señalar fecha pa~a dar
.121 de la ey Adjetiva de la Materia.

O LO NEC SARIO.

.-.~.. ' .

AB. P

PRIMERO.- e
contestación de demanda, que corre ya a re
en la misma.

SEGUNDO.
cumplimiento a lo ordenado en el articul

" .

Lenna, M x, a 4 de nov embre de 2002.

. :;.;;.....••••.
C.JU.EZ',,~~GUNDO CIVIL DEL :
DI::>TRI'fQ...JUDIGIAL DE LERMA, MEX

.~t)
, ,1 exe~a¡~.Qt~,q.\l,ef31krubrose indica, por "fdlO del pr se te, de

Usted'cornpatet:~para exponer.
i ' .~ _. ','.;.:"\~.~~~~~~_. I
,~. ."....... Que de autes'5e~ pr de que s encuentra pendi¡¡nte de
;..,"', 'acordarse mi contestacion de de nEle,~!Ie rr agregada los mismos, solicito se
" '. ;~.. .~¡cteel acuerdo correspond.iente, t niénd~ l testada en tiempo y en te'",;+o ';' 'o
o- ,f; I~hí'~n~ tr""t:'o~ na nu....hn p~~f"!to/y acto coAtin s proceda me 10 establece 2.121 del
. '!:..-l.. óÓigode Procedimientos.Civiles igeflte. .. I

.~(~( ,; Por I expuest¡j/ ;
~V., /
,~'!.:,\~~.A.V.~TEDC. JUEZ, atentamente ido: J

."AA"", .
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"del _.?,XJ2
)\L\

_ """" T. ~,'.

p,esrHi[<lt.t{¡ el r.scrHo el día i2- de lJou: .

" I<lS J?:..JilS. con ;X::L min., promocIón número

Juzga(\o Sagundo Civil de PrImera Ins\~mcia;Lerma, Méxicn
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I

. veintít"És de od!'~Ji''O 1:.", ".',_ 'o'.

en ,'o diSDuo'~;'n "", :.k ,..-:• o;;......,.t~ !..,-,,,,. '"_1 .~-:. _, .'_'~

ONALfl.1ENTE,- - - - - - - - _'-

UCENCIADA LETICI.\ U::>/.;:=r"::::::

-------------------

DOS, pa"a que t'3nca .'.-:F-~,..,.-.l-
oo se 'aa el p,"ecepto "",te,,", ¡-'.i.y.~i-.".... , ....
to d invita1as a dicha cünj!i,',L,~,"

I
que 'ndlca pa-a ofr \1 reciijr fL..~J,:; .. ,

que refiere pa-8 103 erc;ctC'é c' ~".-,!-

RIf\1E I.A INSTANCIA Dré Lf:YHi\ ,',- :

EN 'OR.tvtll, LEGl-',L COi,! ,;¡:,:y.: ¡lo",
NORJ', AUCIA SANCH[Z t::::CJi,,:L

!

------ -------------

dos, ia secretaia de a:uerdos da cuenta a Juez

prornoción 7121, pa"a efecto de acordar lo' lEl

téngase por contestad

términos que refiere,

opuestas las excepcio es y delens

legaes a que haya lu a". - - - - -

- - - y a efecto de

legai éIltes invoc

DE r'OVIEMBRE DELARo D
audiencia de CONCILIACIÓN

AUTO,- Leima, México, ocho

- - - Por presenta:Jo a

:procede a a:ordar la pr

curso, como lo solicita, c

2.100/ 2.101/ 2.115 Y 2.

- - - - - - - - - - - NOTIF
- - - - ASí LO ACORDÓ

f\rlÉXlCO; QJIEN /!L

ACUERDOS, UCENC

AUTORIZA Y FIRf'1A - - - - ,. " - " - .. _ - " ,

- - - - .. DCY FE - - - - - - , - - " . - - " - - - ... ,

, .~lo que cítese a Ias partes a fi

- - - Por señai000 el domi Ii

\



~ "", ,o, ',,"_' ,"" , '~¿,' J - ¡di, . "_:.",: =-",_~.j N()!.njICAc~üN.- 5'"n _¿Ji .•;, wt1if:~.s en o as._ ) ; I

,tf2º- bsn,s, (ki din ,.r:2dz.d ;".;;)#14 '<1'" M' k, del ai\o dos mil

""c!¥---, el S',I:;(::'[to Notil'iLador del Jllzgado 2.)0' ':#4> / de
':";;'1c"a Instancia, del Distrito .ludicial de ~"" 7:':-: , NOTIFIQUE

_._A.fd!.J2..-, de fecha 'f{/v¿,v'¿ Z, , ~¡.,.4rl-?bc:?!:S"~(Jr
!::ulio de lisL¡ y boictín judicíCll n{llncro ?~C' ' ,de esta 'n1isalla .
C"<:Íi8, de conformidad con lo establecido PQ,t' el ArtíCuloA<iralel Códigll de

Ft'ocedimicntos Civiles Z7;¡:'V)6'~eH el Estado de México
',,"~"',',_' , , • _ - - DOY FE. ,- _,o, - •••• " •• , •

;.vr .r¡;.- ,;;;;~ .':'.J'='",,";':/-¿,.!f"¡J~ c/./C:.-~;oP _;.;-~'..I.-ir~
rc-;:r .,..___0- ~::r e~.r---7.6..5 ,7L-L:!",;yA¿:.cak -;:-
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!
¡ ¡¡ ,;. ,t ..

trono

r el Institut Federal

electoral, persona que se e

, ,

pedida ¡'por el i¡¡';ii1, ¡;,. .1.,
I

cuentra asistida da al~"''-¡'¡; >-'1"
! --

que! se identifi!:'" l.
certificada de cédula prof sional numero é"T': y.1,

i Ila secretaría de educació¡ publica. - , f .. - _ .. - , ..
;

- - - - - - LA JUEZ AC ERDA: Conl fundamento ell Í(" . ;'..
f,

2.121, 2.122, 2.124 Y2. 26 del CÓdigo de procedilnit:ll""¡'! .'

se procede a precisar s puntos d~ controverslCl en '~, ", "~l'-- .'
,

juicio, mismas que se anscriben y ~e tienen por r::p[.:':':'. ".,
continuación, se ex rta a las pa~es para que n(,S;"",
arreglo conciliatorio, oncediéndole~ un térmirlo un::; .,

AUD!ENCIA DE CONCILIACION. LerrnJ, ¡L~.\!~"

doce horas del día dieciocho de l}ovie'r'T¡\xe de: .Jf:c:."
..,./! l.'

". I

día y hora seí'íalados para qlJé tenga vérifi .ativo ¡,1 ',"'''.: ,', '
,-,,,,-

la presente, estando .d~bidamente in _. rada el """r-' ,
"

actuaciones, se decl9r~ abierta la misrn

se encuentra pr~te el actor,

se identifica c credencial Ae<él nUil12(C; (:!

quienes se identifican con el'

>folio J

u-_., ex

encuentra asistido de su Abogado

"~, quien se identifica c

.•••• expedida por la Secr

mismo se hace constar

, '

iNi;:"" ."Ir:

..'S.í.-\, .•...,.\
1/1

tiempo, transcurrid icho termino, manifiestan ,1 , ...;.-"

que por el mamen 10 es posible algLin arr<:óok, '" ,;" ,.. ,j .
,

prosiga con el pI' e jimiento. LA JUEZ A.C!JERi',jl",'i

manifestado por o ,ursante, con funcianlento C'l~ /e'o': ,'-'.1 ...

2.121, 2.122, 2. 23, 2.12"1,1.126 l' 1.1::' '."--'

Procedimientos e viles tomando en coilsideració¡-, "-11.., ..
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•''o
._ e•• ¡Xlia ()ire,ccr pruebas y transc nido éste, uno de QUINCE

ACTOR

•.••.. -, EII\.>','" f'"' ~.

,:~', ¡.J",:d su l1c'iallogo, el plazo p ob1orio comenzará a contar

> ' d'!¡ d(',1 día siguiente de la 1'blicación de la presente

,,'>l2Wki, certificando la secreta II el principio y fin de dicho

~:'''n;i¡~l:)'.queqando debidament notificadas las partes de la
ltt ~ "

:':,::ntc. L3 secretaría eertific ue el termino de CINCO OlAS

:,:,:: ,::;fl'ecerpruebas inicia ella DIECINUEVE.,.pE N08,(ltMBRE
_ / r~ ~

'.'~:;:-:/,t~PD~.•S MIL DtOS y fenece el día VEINTI¡smS ~,•./;t
':,:,JIEi"1BRE DEL II-l1SIV10 AÑ y los QUINCE OlAS par • el~

, .~' illl'

~.i;ii'J~¡Ode las que fuer _n miti~as, inicia el <jq'y.EI N.T~$I'~; " '
, , "I'WfEMBRE DEL P7ESE 'E ANO, Y fenece el día S , O .t~~~'"

",,,.,.;") DE-LAf\IO Dos/.nl RES lo ql1l8 se cert'lf'lea,' 'a-? ;'.<c(','..•'.•".:....:I~.-' 1.. - h.~I~I_"'-b l. _~ -_.'. .' . --~ g~,;i~.
~ I '-.'_ • • ~ ,~, l._ .s~'£';...•..J.

.L<t:f:; legalesp que haya ugar ~o labiendo otro asunto ~r~ '~5J
. •.•• '~"1' "

nada., esent~ fitmando al,calce los t;¡)" ,:L)7.
_. ." •..~. - .-.... ~.~ _ ~:..¿.zJ-

- - ~ • - - • - OY FE - - ~ - - - ~',:; .;:~. ---~~
,tU.1?,n y, i"::' ..":~5G

()~ ¡"'-,¡-. ,-:.~: \

l

-- --:-- .. '

\
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M SMO í.~NO, 1.'-

LEGJ.U.E,'.< _ i' .,1.

/

EL
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I

I
~/' _ .•••••• _, INORMA ALJ.CJ.A/;:iMI'_I-,_ ",,- .. ., I -

ACUERDO S ,9É~ JUZ(¿,r'"'' 1
1

MEXICO; 1- -
FICA:

PARA

DEL AÑo DOS MIL
DE NOVIEMBRE DEL

SECRETARIO DE

- - - QUE

DOCUMENTOS EXHIBID
IN

CIVIL DE LERMA,

LA LICENCIADA

mo:!"'l'/:-' :
,TAII>ÚA .

~

I
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: 496/02,

ÚNICO.- Tener por obj

mentas 'que han exhibido mis ca

i

rt\
I,

N CUMTO AL OB-
r," " - \. ,..' " I

j'ET.f).:\iíMroR.Y:.::ÁIlJOA:NCll:.PROBW,., O, PE S~OS PRETENOAN

~m~'RG!~ES; ap'oyando mi objeció e todas y Jada una de las Jan,-

festaciones expuestas por mi parte i escrito {icial de demandJ, así

como en la contestación a la recon en ión interpuesta en mi contrl por
I I

~j.l_2""J.I.1i2112_•• za I I

Siendo cuanto lo expues o fundado; I. I
A su Señoria, atentame t pido: l'

ados todos y cada uno de los dbcu-
v ~- .

l ..•. ".

Lerma, México a. 1 de noviembe de 2002 .
. pR:oiPE$ffi 'I50'NOOES~' O

'..

\
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~" _" a.!¡os1.L.hrs. conft mln., Promoción número T '5 :5
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1,-,-siencJ,)RAZON.- Lerma, 1\1éxico, -1

veinticinco de noviembre del año dos mjV'-ü:';, id~"", 1, , '

cuenta a la Juez con la promoción ,1.557, pr<-;selll",,;,., 1
1/ ,

oficialía de partes del Tribunal Sl)périor e Justiciri (k'¡ "~o ;"!
f"1éXiC0;;-f - - \ - - - - /éONS E, - - - - -- >'/ ¡

~\' SE E/¡¡ ~

•j
".~'

I
i

NOTlFÍQUESE, - - - - -

"D
leo

la, México, v 'lticinco de llovieIIIL,¡,
"-",,' . I';]< ~bs mil dos, - - - - - - , , , ,- - - - - - - - - - - - - - "

~"' •." .. ' :{' : -
. ¡~~' '~~,; J?1' - Por presel ado . (',-,,, '-1

~~:":'~.,:,~( ',,01e cuenta, visto su cante I

, ~t'~~[;,>'/~t~~dO:~~SC::~~~n:~to:r hibidos por los den'ill:~cJl;l: " , I
or' --' , I'"--'' terminas que expresa par los efectos egales.c '1'1" I ¡" ,., '1
EC.: "' ", -~".
lA P',
li rh¡",

y FIRMA LA JUEZ, QU[EI'! n,- - - Así LO ACORDI

SEGUNDO SECRETARI DE ACUERDOS/QUE D/\ I~"

- - - - - - - - - - - - - - - - DOY F - - - - - 'l
p ",.........-1

JU~\

",',";:."
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\ ,

!~AZÓN DE NOTiFlCACIÓN,- En ¿e-~ Ar Xc.:::.,.. ,siendo las .
..Jí":/.:v__ horas, del d¡¡¡kr4r-;i18-~t:ÁPee-¿;"ML, del ¡¡¡jo dos mil
....¿L._., el SUSi.Ti!o Notificador del Juzgado Z.Jo ¿- .0 ¿¿ / de

>

Prirn(;TH llnsumeía, del D¡~;trito.Judicial de Lz:--.<.•.•••<2' ,NOTIFIQUE
__. 4.k:::.L..o. ,de fecha ~b¿z,._,n kf~-S:O-,.., POI'

•• .• ,.. "." /" I .• ,.rrH.';nw, ~'il:.~~,:.sr::l)' .i.Jole¡-~I!!Jl1:¡:.~rw.l ni ..H'l,;¿-ero (~o<... _' oe esta l1usma
f"dm, ele ':ünfonnicad Cfln lo estab¡'~cil!l) por el Artículo,4',;6"alcl Código de
I'n;~c,:¡ih¡¡(oEtos Civiles -=)ñ v-¿to./cn dEstallo df.' México
....." _ _.. ..,'"'''''' - - - - -" DOY FE."" - ......••......• ,.

1

".. - ...".."" ~ ••••.• _~ "'f_

¡
(

/
!
I
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RIO.

• I dera mas atenta, ante uste

~."

EXPEDIENTE NUMERO 496/02
•

__ 7 __
W .
'C. . vs.

Concluyendo, el aetor, a) No fundó su acción reivindicatoria en Jn justo
titulo; b) No acreditó la identidad del inmueble, determinádolo con toda precisióri en su
demanda, ni lo identificó de igual suerte en el periodo de pruebas en este asunto; I a decir

C.JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INST
DISTRITO JUDICIAL DE LERMA, MEX.

GARCIA, demandados en el juicio que al rubro
comparecemos a manifestar lo siguiente: / "J

. J;f¡J...... / l'
, "(~f.:I'

@i):-;"", p", Que a manera e alegat , o hacemos mo sigue: Con fumjamento
~ ..~, I Articulo 2.2 del Código de Pro en Civiles vig e, la parte actora nos d,emanda"~~~'J~.eivindicaci~n, la desocupación y entre d~1in~ueble e refiere en su escrito inicial y"'~~!Jd s prestaciones, al amparo de una sent Clll dIctada una jurisdicción voluntaria de
'~.,. onnación A4,~erpetuarn,

<Ji ''fA~, : .A Para que se le recon a dominio leno sobre el inmueble quel refiere,
G'INb() :~"eraneC~o que lo acreditara a plenitu lo que no ucedió, ya que de las pruebas que
~,~"~rA r,',' 'apo~Ó'sé:"dFsprende que trata de acreditar propieda n un título obtenido uni1aterillmente
. de"W~ón Ad Perpetuam, que se o idera p ente administrativo. por haijer sido

otorgadH">J¡nla intervención de interés rcero 'fontrario. y en tales circunstandias, no
es sufiCié':ttepara reconocer a la sucesi I do " sobre el inmueble cuya propiedhd trata
de ac"féditar, ! I

..;.(?JII. p~ /
.." iJ=~ Es de apreciars i men é, que la sucesión actora no acreditó con

prueba al¡¡a8a la identidad del inmueb e c ation ..!o y pretendió ubicar nuestra propiJdad, ya
que si bien, ofreció la pericial, no pro Uf' que a misma se desahogara como lo detetmina la
Ley, y sí en cambió, nuestros peritos om rad f, en base al documento exhibido por I~ actora
como fundatorio de su acción rei . di to a, después de haéer un estudio de! campo,
determinaron QUE NO SE IDE IC A EL INMUEBLE, por sus medidas y
colindancias, principalmente las del lado ur; :

n el análisis de las demás pruebas apo~adas en
este asunto, tanto las de la parte actora mo las nuestras, es de apreciarse que e1lalbacea

~ .., declaró en la p eba confesional ofrecida de nuestra parte, QUE
NUNCA NOS HABIA REQUERIDO; e la entrega del inmueble que hasta ahota en el
presente juicio lo hace; lo que refleja que no estaba seguro de la titularidad del predio!a favor
de la sucesión que representa; puesto qu , en su caso, permitió que se levantaran las diversas
contrucciones que existen al Norte de} .. su colindante. I

En cuanto al, di o de los testigos de la aetora, al cuestioJrlos en
ue les formuamos, sobre a figura geométrica que tiene el predio de la attora, el

sellor dijo que el predio de su presentante ti~ne una
forma rectangular o cuadrada; el te .go •••••••••••••• '~ dijo
que conoce el terreno superficialmen y que de colindancias nada más es la Avenidlil1•••
de Nortl: a Sur, pero no lo identifi ; el señor ¿ 2i2 _ dijb que el
predio de su presentante tenla urta rma de ESCUADRA. Cabe hacer notar a su I señoría
que los tres testigos mencionados en ncas anteriores, son originarios y vecinos de

i ;Méx, lugar donde se ubi el inmueble que el albacea actor pretende q\ie se le
.declare que tiene pleno dominio sobr el mismo,.,

\
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Por lo expuesto y fundado

'=R~
.A

AUSTED C. JUEZ, atentamente pido:

1)/ .,
verdad, el aetor debió probar señaladamente: en qué lugar se encuentra el inhmeble, _.// :+~
nombrando las mojoneras y linderos del inmueble cuestionado, según lo detertnina la
interpretación que ha sostenido nuestro máximo tribu en materia reivindicatoria, I

Atendiendo a los anteriores onomaientos de nuestra' parte,! se nos
debe absolver y condenar a la aetora al pago de s costas en esta instalciá: por nb haber
procurado el desahogo de las pruebas idóneas par justificar su acción, ' ,

¡
UNICO.- Tenernos p presentados, fo, ulando nuestro plIego de

~alegatosen este asunto y que al momento de ietarse sentencia/ltomen en considera{ión.

Lerma, Méx. 9 de enero del 20&, '

£PR STAMOS LO NECESARIOj ,

,,'

Juzgado Sey"
. Lerma, Méi(icQ

do Civil ,i1e Primera InstanCia;

--~~------Conste .•••••. -

0-:32- O e V\.Á-'" o
el dla _ de _ del .-_ .... -

'. . 'ro 7>oS.' Promocion num~ _.---n,lO.,

/\,nexos

¡
J
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z

su

veintiuno ,de

,es
I

- I -

E - - - - -! -• I
Z, QUliEN

TARIO !DE

sus

R A Z O N.- Lerma, México,
horas del día veintiuno de e
mil tres, la secretaria da
con la pro~ión 305. - - -

.....<
~:,

/;./. "

~'0'1f ~Z ~\
, '''-...,

'j'
,-;. ,. ...
- ~ ~ A U T 0.- Lerma,
en,ro 'del año dos mil

."/'-'- - Por presentada a
f ? con el escrito

'L DiE.con£~ido con fundame
:del"Código de Procedi
no ha lugar a aco d
escrito de cuenta,
que la presentaci'n
extemporánea.
- - - - - N O T I
.:. - - ASí LO ACO
AC;'l'OA EN FORMA~SF

/ .••••. \
JUÉZ~"

r

.f,
"

)



." ";.'

! ,. ' .• ~"t __:}.:; l:~.:;.:.:'¡;'~~n.Jnc1~(:¿rl {~e ~~,~,_,,,_,; tJ{/fUf'i(!L1E

.~&.;?ó.._....._., e;;; fe:-;.:" ..U/z,á.-Q9.Y:, ¡;. •.•/""y~~. (;Oj"
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or el artículo 2,126 del Código de

.o de México, vengo a ofrecer e¿mo

I

.. " . ._. ~ ,~~~:':.:;c ..lapersonalidad debidam~nte

,autos' del e p diente e bro indicado, ante Ustedl de

.o~a campar i o y exp' go:

r .' , ~ ,p , ,'.'" ';, l'

:, ,;.,;' ~tlRtsulir ía y especial n

;:"[:;.~~'~ql/~~'~'. _-.'o" ... _,_,'.1',~'_~'

. RIA U:'!LA"qP,CuM leA, consistent en la copia literal

de ,las eÍiliger¡cia;"de p prom vidas en JuriJdic-

ción vol{¡p,f),ría,.por. , respectol del

..J,. , in'mu~ble,motivo dee cumento que exhi í como anexo dbs a

rní escrito~itial de te cual se desahoga or su propia y e1spe-

cíal na~ur eza: ' , . ;:

'I1I. LA~, RI. . L; en "". ateria de Ingenierí Civil, la cual eúlrre-
, , ',' '1

orá a <¡argodel ,In " - ; y para dar QUID-

plimiento:al,ariíu1o, 307 del CÓ igo Adjetivo Civil adjunto al preJente

es~ríto éomo "ÁNiXó', 0, el cue"onario sobre lo puntos que ve1sará

la cítadaprue~[' I
, ./

w;tA'ocd' FÉSÍONAL E',' SA del Sr. !-.. ..' rO' ,.', ".' :. " " I
~Pu1'stoque n el hecho 1 y de su escrito r,,;conveneion4' se-

ñala que el)nmueol 'que pretende'u capir es propiedad d~

•••••••••. !;~egoentonees, dicha declaración, se trad~ce en el redono-
."""",,.- .
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. mueble que ac-

olígono del P+diO

1 escrito inicial de

propiedad, poseslOn e

ar; además, éstos me-

expues por mi parte en los

anda, a í como la contestaFión

nal tlel S ,1 ~

.aceptar que

ntra dentro d

t esta parte e

con! dO~
S ,• .' I

tooa presentar el día y hora que se-

d,eélaren al t or' del interrOgaJorio

o AN~O ' ATRO.

2

'presentarse el a y hora que sebale, • I
"elva)po~icio . en fox-ma personalí-

a calificación de leJales
, , IposlclOnes que agrego al

chniénto.,pfir'parte del demandado, .

tualnie¡j.te ,ti~neencpos\'lsión; se en'

s¿ñalado ~ri!lk,'eSéritura .~~ibida' .

dem~~a: / ' "

;. ':, 0~LA~CONF;ESIONAL,
. ~<-','i .':~:~:,{;>""::",'¡::",• ~-" ,

. Dichos testimonios

identida:d-d~l inm~~ble. q¿e. e'prete
, ..... ' . . ... " . 1 '

dios "de'pi::u:epa~,tiendenJ.¡ag
. ,,:,'~.1' . :;' ':'i.r:'-:/:;' ,:':;.,;:~;¡;';'_~.'~" ',.' '--.. ,.
heChos.I,I'V~W XVI de mi'e crito'tlede'

a los 'hec~bs2'y 3.del escrit reconve~ci
" .~

.J ~tL'~':. :,':"d ..¡,_ ",:. j¡,'
. 1;' ;I:'U¡A:~~TE$TIMON'e ,

.",,':';~<,~,-'"~;"', '~<.~;:<.;..."" < '¡:-'1

• "\~í ,"c '¡Iicúri 1d6micilio enl']a~
"l¡'t,~ ,-', ',:::~r~,;:;',":"," ~, '. ","~'!""':"'''-''j' ,~¡

, .::,~, ' ..;,:_".;.:~r;:r~GO;'--";':'!"'''i'
cilio 'en', 3;.

,", J",::,,'i:,,;:-,]l''-f~w-..-'''f~klt\'. . \' ':

""-,,,'cc';n d6mi'
:.',":;j._~:?}--'i''"-i'1if5''r.:1t:i:i'i~'¡1'''¡ ~,'", . ~',c

,111." Méxic '.'.•. ~ ",,'
.' , " , , .

miéilio en la cálle c!e

Méxicorper:so~asque~e co

ñale' é~'teJuigad6a efecto e. qu,
. , .. ,.', . , " ,'"

que se,adj'Linta ,al.'presente sc

. i}.'.

. .
,', !

~".

'.y

:j:f;t
:;. {ji,f';:

• :1'.. ••
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I
'. I .tiempo y ,arma, con eS,cnto

..............

del _

.6mero 3:(, 2::)

I

, que se derive d la Ley, JurJpru-

e lo cuales se p da llegar al dono-
Ises de esta par~e.
I

'ES, que se deriJe de

fi. I . Iene IClea os mterses

¡

Lertrta, México a 1 d
P8.0T.... L'

todo lo aétuado'.enel presente.

de esta Jarte. . .

) l.siOndo ouan'" 10 o

A su Señoría; atent

'..nt.\ úNICO.- Te.nerme

de of~rriieni:o de pruebas .. '. ...• . .

,./
V1:II;

dertcia y de los<hechos .probado

cimien'to .dio.tro\se~t.odo I~.qu .

Jx. ,LA:.INSTcRUMEN, .
" • oo, ", -, .',' - " _'_

l.

i .<;'7'.,1,/
.~.',t

< .~.'

.. ,...,:~, . hri. con;i
(,tUil~ ",
, " "

.,.

:~,:,

JJ!
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D

os,
que

edio señalado
I

n'" In, pj,,,
las documentbJes

I
I
I

señalados por 1

1

los
o del polígono que
por la parte actora en

I
i
I

de lo predíos que 1 los
sus a tuales medidas y

i
I

lías

si los predi
e 'cue tran de

la esrit ra exhib'

Ubicació
o suyos;,

perito'previ
refieren co

I

I

I
I

I
ÑAL1DO
'-- - ,-..)';l'~'

CATORIO, .:.:~-I-'
STMfCIA

I
496/02.

~ - El perito identificar ..
indi' dos 'por los demandados
queábran.",en"el presente juicio,

CIVII.:\D\:l '
". I.:E1'>1M ,~~'"

3:- El~..,~
d~íriaridadós como suyos,

~.~ '.f.l. ,.~, , _;. . ,

conforma el.predio indicado'e
., -,-'j . ., ,

s escrito respectivo de dem '
~'/ .
,11
• 1'"",

,o ,

,., '...-

\",
",l.'
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la parte
los
asi

dones que la técnica
I

ar en el desahogo de la

6:~Et perito determínará' si los
, ,

actora corresponde'n a los que ac' almente tienen en
ctemanda:ctós'.previo;ariálisisque se haga de su lugar de
conio:a:la\l~tritii~a::e~ibida;pOr.la arte, actora .

,.

. 7.- Elperito determinar' si hay identidad entr los predios que
_'" t''¡' ,-", .

están 'poseye.n(io:.los'demanda os, con los predi le son reclamados
',' f _ ;;;". ,- • v' . , ;.

en reiviridicación, ,torriando cO o base la esc . ura de
~I~/ ~ ..

,~ 't~, , 'ft. '8'I~tjJ~rito: apQrtará otros datos y consid
toij1it%c£t:!e:sugiera:, a [m de esclarecer o coad
,pres.s:rlteplJleba... '

., "' iV\l 'oa.\..:. ....
.. . r-;LER),.\\ ,_ ~ _' .
.', ,;;;R\~, Lerma:;I\M~co a 26 de IlOviembr

,,-~:. '.: '. ~. .'. .. .
, :P.R0TES'rP LO:;:NiEC. , . .... ',",'

I,

/
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"
s'~l p 0,Bietariode los.predios antes s. ña,~

. .. ~:~be q~ie'.ti ne lié ualinen:te la posesión del predio que
. /' l., -, .

se de'scriBe'ertlapregunt c' atro ..
.-' ,-..,- .' .,:.. '-, -

" . ~

~Si!sabe"si.e1 pre .~ .'. , . ."' .- :,.'

forma'Part~e..• ':'nmueble señ

• .- Sl-C nace qUle,'_.

/Iados., .. .

, .

I "

.~.. ;.



>

..,
'"

••
• .,

/.

••

.-í
\

I '

•• •
'..
,
••

.<

•.~

.'

~----~ . ,¡

:=;----

•..
" <

..., .

~.
I



¡

I

¿..•_-

c~'-o _' '.. ' ~ •

, ,_~: '. l.

.1 •

r- - 1" , ••••.
'-' '-, - -.1

~ r '1"""'1
" ~U.l

I ;:"-'. 1't \ 1.::1 f

";'_.

~
O N.-

Tu

. 1. l , '->l~ I .i. \¡ '.~L r~'\~!,:-:J c.1. 1'-¡¡-j t::' .:: ,

e:" e ~:1.:3\~) d (~ ~l.e)

l._ ,_\ J

, ~•...., I

~. ,".~- ,.' r, ~
,_" _:.'_' ..L.. '-.-: ,_,

cu::.-;, l;.:J ~~:(::CL't::;,t.,.-1Li'.:'l "jd

C'l-'.:l'1y)c.J_On '/l:!.¿l~" 1.1r1

HORAS DEL D
'~'t~

',JiL t e :.~e

R A

..(./

NUEVE HORAS DE
c.:cl ano e.n CUISO;

i ! ,¡ ,....... .':"'. ! ~

¡ ~".'

;- ,--."

'_1 '.."" .

. - '. '.

, t ' I ._.,

.l".

r-' ,: l j I~l

._,- .-~r- ,'....c-'" ,'~ -; '-, ,..... ,•..•r
!t, L "

; , :~. :~:~: ::~ _., ,_~ ,~: :_ ' ••.•• -L ,_

I ,_-.'I ! I I ( . '1 ~.-.o ,

'. ' , 1'-' , ! '.1 ,._, I

-, ",I"'Ir, r ' :'1\ ,-., , ','
"

, '-1"' ~;- ' ..
. , ¡ -'!. \;.' ,
- Lt~.

, , , ,1 ',--

R , •• _

, f\!

: ~' '..' t

, 'l-' .

.•! ."

.. -.



...•., ..
.>. ••..•••

•,

JUZI.;;J"DCo SeG.UHOO C~,
,--M - ••

R;:-fX:~t.•-•. \i,;:Ú r¡\~,~C'ft..CE 1
SCGOJ"W, ";;;'¡;:RI;;rA~

('



i

/
-'

l'-'f r-r -

~~''''!..
/
/

í

I

DE

I

"TT••... -7'. .-"'";"',...•~ •.•~,,-.., .-""1"""'.,.I~wu l:!4110 >-IJ;.•ULd.jL"~ ' /" .

"- - - - C~r~~~I-~.,1
.1....0 •••.••••••••• ~. ....".~ : ••. /

/EL

AC~)EED05

F~CHA VEINTIOCHO DE NOVIE
Fl, DrA CUA'I'RO DE

r~l.l DIA ,SEIS DJ!~

.•..

\
"

;~~;':~':'.
t;;',_. \



)U1GAOOSE(
'f,1¡,\E.t'V" IHSTI

::;¡;G>1J ,,!:lA!

•



:,'

',' '. {j,.

"-'-.'

/
N.6'fifi.':M:ION PEA50fJAI.'-1", Le,:"., iMXi'''''I¡;'dO i s L?....:... Moras del dí",
[23- U.el mes de A~ del é"lilO (!ü~;mil ile.~" 'egcn~e en el local d8t,
JIJZ~OiJOSegundo Civil (~':!Primera i1¡1'tancla dfJ/blsirito di '¡al (le L¡¿;rma México, et
é, . .' .,,~;., m;' mo que ea identi\ic:¡:¡ (:00;

~~~_ U y 811 ,o ~ilJ~l.1ri;::1d¿:: el¡ ;'HJtn;'~ ¡:lO'i

~apal'tij procedí c. noY(¡C<.lrli;;...2C. :.zl ;ac~_ qjj:~;>;nL~)(:(.)ti;<:rJ~1
íEnh~Z ,;(-S: ~l dos rnj!::d.ó__ ; ~;3r;'Olf; G¡;~l!;""y llii~ ',Ir;.::; r.¡w,' iú ~1yr:
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perilOS,sien,base las respuestasque den a las preguntas
endo se encue' 'fuera -delpredio-que dice la aciorá que
tanto el docume basede la acci6n de la aetora,como el

; (mz OEC' - ti ¡'Jj ,36

"
"~o

8.- Que informen
). del terreno de la aclora

I dE e y que refiere la d
aetora.

9.- Que tomando
conndencias,nos lleva a que po

AB. PATRONO:

Porto antes
A USTEDC. JUEZ, atentam

I
, demandadosen

el )UiciOque~\¡1 I bro se Indice, ante Usted más atenta, por medio del presente,
coínP¡lrecemoS manifestar lo siguiente: I

\ Que.....cotifundamento en I dispuest or el arUculo 1.308 deL.•C6digo de
praoedi1!\1\e.~n CCédIViluJSSll'pV,raen~on'llal'nn(¡°m~ perilo de a ra parte alHngenieroitt'";"~;:.g
, •• , •••••• • o los efectosde su aceptacl6n,protestay

,dil::lámen que en tiempo emita en este a o. I

, ' , V Igualmente, por este co ueto, adi '0 amos el cuestionatio que deberán tener
f"SS8nte lotP,erilOSnombrados: ' ' I

," \ 1.- Que nos digan los r (Pante6n),d~1predio
seflaladoen la ~ra exhibida por la el mismo lad~, que se
,apreclaen el documento lllferido. Ya q nmueblecolinda con el

en 168 metros. I

I

2.- Que determinen los , s' por el lado Sur se en entra el Pante6n como
iDOC\~l ' (¡nicocolindantedel pradioque ampera la exhibida por la aclara ,
STf>,NCIP, ,
;. 3.- Que determinenlos peril s, por el ledo Poniente I Pante6ny del predio que

hemosrefe' o en las preguntasanteriores, . e un camino.

\ 4.- Que detennlnen los pe si el prediOque esta os poseyendo,por el lado Sur
tienel'jel Panteóll como colindante¡rimadl 'próximo. '-1-'~ ' , . .-

, ' \ 5.- Que determinen los os, si por el lado P niente, el Pante6n colihda con
camino que lI~e del pueblode sa y qué nombre tieoe en su

~ ' •.•..-1., _ í! .••ti.

caSO.- ••, i\ie.- Que determinenlOS"" . os, !i¡'el prWlo:.qu,e !lt~mQsposeY!l,ndo,se.encVentraal
Oriente ctell~no que refiere la d mental que exhibe a aetora, teniendo como Iluntode
refllrenCI!!""I8"'étlindanclapel Pante6 r el lado sur gel io, a¡nparado por la documental
exhibida'por la iíCtore. .

,~

7.- Que detenrnnenI
anteriores.el predioque estamos
ss de su propiedad,teniendo e la
contenidode su demanda.

!
'.-"~.I

'o",
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Juzgado Segundo Civil de PrillÍllra'l"slancia; terma, Mélico

/

. "~resenlatloclescÍ'It~'etdra.~.'. del_l...
" " -,., <,'. " ,

, ' '/ //
alas,{4' 'hrs.cilri Lt-mln., P(ombci- -número..3:a/<ó L\

'~neX!lS'G:v'l..t\.~,.{j.. ,.eL I ~rov~_"~~Nl1Et ~/m,
" ". '! -.. " . ,.1' . - ,- i

..-t.yP::
JUEZAiS'ECH:JND'O¡CIVIL,l)EPR1M
INsTKNclJiJI5EI:}'mSmRIT.o Juof .'
BEILER¥A';M1tXtco, . . .

.•..','.,Jo', ". ",,' i'.~~'~to:.... _ '':- , 'L:"'~~

v~'~~~:-;:'~.T~"'):i,~,;¡:~.,~.'''''I''''",,> ."""', ""'1;"1'7"" por ropio dere ha,.:,'£i:~ '.,,:'r;espefuos'amerítecomparezco ante Usted y expongo:

. r.,;'.;if' ]:" C6n~apoy'o en lo dispuesto por ilticulo 1.30 del Código de
;;l. ". 'l'>," ..... ,.;,...... . "j-. . I'';;''.l~~F';~ ~mrie~~¥"ci~les para el Estado ~é.México, y e ando dentro del

;ii:~í';:t~,O:~1.tl:.pr~vee~eJnUmetalinVoCa~~!y con las t: rmalidades de ley,

.1~.~:,Ó::'.'-. 'm,' .CE'O~~L;éA~~O"DE PERITO D.ESÚ1.'.NA.D.'.O PO LAPARTEACTf.RA
,t'~.:ú~.~,.l~'.•.•..:J ./~,",": \l;_~~~,_'.t ."".:'; , .' '.: _ _/~ .
.u. 'fk¡9, ' '-, y PROTESTO ESEMPEÑAR EL MIS-

. ,:,".CÓ~F:~~ME'A b'ERECHO; por Ijquepar dar cumplimiento al bre-'

:.e~iilJ~ga1'e\ cOh1e~to,propórciond mis dat s de identificación: j"IÑCiA?-)' , ,¡:.,. . !' ., . .... . '1
. •.. .c~~ula: Profesümal: 1101320; 'xperiencia profesional: El uso

. crito hér~~ado diversos peritaj~é, lo '. cuales obran en los archivoJ del

Poder j'tdj~~:así,misrtlomá1j'~és,qtIe;'desempeñaré mis funcidnes

co~o.pe~on'p~ontifudy bájo,¡ s' principios de objetividad, prob.1dad

y prófe~;;riali~mo.. . l" . .
Siend!J .cuanto lo ex! esto y fundado;

. ",Asu Señoria; ate amente, pido:". ¡
:ÚNICO:-Tene . e ¡por'presente en tiempo y forma, con esarito, .. . . I

de ac¿ptació{¡. y.'protes detcargo de' perito de la parte actora .. '.'
',.:t:;:j,''<;:'.,'. '.' '" l

. ._.~,-----",

~rma,,Mé'éo a'Sdediciemb,rede 2002,
.. "I!ReiES~9\Lo';Ni(fEjS~o
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, ;¡{XP.EIUEN: 496/02,

Siendo cuanto lo expuest ;

r.4\ .
.,. A su Señoría, atentame t

.:1 ÚNICO.- Señalar un

designados por las 'partes emit. " .

I

W
1 ~/

I
q(

, 10 O\C, 2002 ""
p"(, ''',°1 IN el escriló el día ...:--:.;:Ie ---- .•~.:.._,.Jt, ~tli'íJ"':1., , '\

~,!•.:J •• ,,1 \T ~\.._I--r--
',' , ,,;¡- 'n Promoción llú¡mll'lJ .....• 1

1

.

" /"" "¡S' con 'u n\l,,,, "a'las~"' -
Ó...-\ v-- Cnnsle. - .. ' ••. " : '1 ' , ,"

{\lil;ÁUS I

'~ i

JUEZA SEGUNDO,CIVIL DE PRIME'
INS'tANCIA~'pE- LERMA,'MEXICO:"

sonalidad debidamlte

,~r;~~'?:'::,:\e~ór¡'''ocidaenlos autos del ex ~ent~al indicado, ante ustell de

:"~~~~'t',~~erarespetuosa comparezco y expongo:
~r10'; ." '\"':',-!
r::,-;.!ii~,~ ", 1,' ¡
taI~$;'<i' \.;:r " visto el.estado procesal ,que, xpedie tet-¥J;j j.... ~'1 .' J
~;¡\>¡!.1 :fkdo ?Í rubro, solicito de su Señoria e a a bien señalar tér 'no

F~
-t./' ~ ' I

¡';";::f:~~iuden~e .para que los peritos desi ad s por las partes, mitan ;;us
UI", ... ".~ ' ,
;;;,,:(~, ~~~spectivosdictámenes, ello con la in e n la sedela
~:.:;"~ ,.'1 ,..;(1 ::. .', '-~ :

3üt. ~ --Vprbcesl#'
, l".'~ ,.:v~ . . ~ "'

j M,~
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~.A"_" <o"- - .. AUTO.~ Lerma, [\1éxíco.•

dos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, ~
"''''''0''' - '~¥,'V "1""'("" r'~l-'-'- ,--¡;,- ,' ..¡-\..f~•• ~••• L";I",L~1 I ';"...,-'\I~'''¡f ~)¡••..,JI•..¡'.•...'~:-J I•.<~ __ ".' _; ..

de dicl<2mbl e de, aií,] dos mil dÜ'3, ,e:. t~c:;",?;.:';, . \ .
//

~uez CO) 'a promoción 7977.

- - - - Por presentado él .• ' ,/,

/de cuenta, visto su contenido, .on Und2H1,pnl'n"1)' ,. ,

1.134 Y 1.309 del Código de Proce mientas ;~:\'ill
a proveer de conformidad lo s licit do, tO¡))ai~C:ú,_,',..

qüe:;:~I)Oha fenecido t:'l ténni 10 d . cinco dia~o iJ lid :" ','
'/

mote 'la del caroo cOllíerid al em() de la í 'o l(J , ;, ,,,

S--t-,----------.-- OT 'FiQUESE.---- -.
'- - - -~f.I.slf LO ACOP.DO y FIR 1', Lb, JUEZ (.¿I,II-~ .

" ~ "
I EG6/.li i-O~' c: - ,ooAP'" '!JI:: Di-' ¡=E - \~,DI.~'~ . ~ ~,' -" u ~ f ~ ,.

~- , ... - - - - ,., - - - -DOY FE .. ,
A ' /',/' \. j // .....-
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Lerma. 1'fié)(\clJ
I,

Z, con carácterl de

n 'MOl1611'lt. LU.

EXPEDIENTE 496/02
Orden Civil

res laÓlJel escrito el C+f¡~de del _. __ 0.

. 0(:3
a I s \.l hrs. CDIl J2.. min" Promoción número Q_! "!,:.' O- I

2>...:....... Cui:J.0. - o 0_ - • - • - - - 1 - - - ••

Toluca, Méx.,

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LERMA, MÉXICO
PRESENTE

. :.;

r
l' ~

El que suscribe TOPOGRAFO .. ' _1 .
perito en materia de Topografia nombra por la parte dem . ada
~ ~nOJfl'xpediente al rubro indicado te Usted, me permi manifestar lo sigüiente: .

Que como lo establece el artículo 309 del Código de p) edimientos Civiles, dentro ;del
término que se me concede, maní esto por este conduct¿ i aceptación y protesta al cargo
de perito en materia de topografi i. , I

I

Mi n . bre: o esión de 3 años de edad,
casadb; atólk;o, originario de e' ; estado d México. bon

• . I

:,. :":".•.<:lQmicili actual en la A.v. fracc.
:l;' . ....' . , Estado de édula Profesional N' ero(llllll••• ~
J; expédí' por la Dirección General de Profesion e la Secretaria de Edu ción Pública,:mi
i¡¡ experiJlbcia profesional es en la realizació Dictámenes perici es en materia" de
__,e: Topografia pata"lliferentes asuntos Judiciales c mo es el que se re ¡ere para el presente
-:.,.asunto;.f1Xitque t~ngo amplia experiencia e Topografía, reali é el trabajo quel se

encomienda con I~ prontitud necesaria, si rder de vista los rincipios de objetividad,
probidad~,tiCa p~~feSiOnal. I

Por lo ante¡¡jormen!eexpuesto y ftmdado
; .~
. .'

PRIMERO.- Te1?e~e por presentado
. ~\, . d

SEGUNDO>~~n~e tenga por acep o y protest o el cargo que se me encomien ~ en
este Juicio y~r:RecAas las manifes c ones que r lero en el cuerpo del presente escrito.'

)j

/
I

..>-.,

I
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Proce.dimie.ntos

dieciséis de diciembre del ¿¡rlo do:; ¡ni:

- - - AUTO.- Len-na, [v1éAi v,
11111 dos. - - - - - - - - - -

nn:::)sont " ;;::¡l • _.
1•.••. r -- ...;' ...•••.. -' • - .

, Per,,'t~ d~~:í".,-rl.,]~ ~~..J,:.::J"-~.\~

~;~:~alldada, aceptando " pr",te.:;t;:;ndo e: ce.¡:,'

t.l '1 t' di'erl~)IIlOSae. j)recep o I lVaca o. - - .. - - - -
.. ~ './t .. ,

- - 1'- - ..- - - - - - - -l~OnHQUESE. ....

- -le -ASÍ, LO AC ROÓ/Y FT RMA lA 111'-
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" '-,

\>---/, .
JUEZ

\
/

r

I
!



r-----

•

.•

C~...

-

ry;! ?(~l.!n
J

', ",,'",0" ,')'".c" '-, ~ Hr' .' ,""" '"
,",I.'"~~''' 1 u , ...' .•. _..•...•....• - .v~/:r-"'", i1." ".c" ", Yc p,4:¡P' -'" .p,,, }.¿,de' "" O'"m"

-3:;;,::','::":":::""; ,;-,~::~~'::f!!ffy-"(~~~
'.::;; ,;iz:.:" ;:,.j¿¿;2;¿¡'! !~' ,,"'
",'Ji" ." 'c" , •....i.. ' .' . .>d.$: .... ,.' .. ," ,m"'"

............... .... ..... '.. l.... .',...•••••• ,•.•-

.. c.1"'1""' ..~
,.~•.



•. ;rj-~.

..1,

/"

'./

.•...- .•..

_1'-.. \ INSTITUTO FE ERAL ELECTORAL
, • REGISTRO FEDE AL DE ELECTORES

~~ CREDENCIAL PA A VOTAR' . ,

...

\

\

: \c0/
I .~ ~
I~

i c¡(



.••. •.•.•..•.W._':'~'
.••..•.~..•• "':.t ."

'&:.

1':(1'
/:;¡

.•......
'"'~if,~'i;'"..•.••.•'
~...:..,;;.. ..,. ,,,",

'"~:,w-t...•..~,
.•••. l~

,

, '.~



i. ,

o O'" '.'--2:•....:
\0 SEGU':' .. -~ " ,\::
MERA :'. .,..•i.,!.i'
LE R :;J , .••

'\
.~)

03

,/
í

'/

" "

I

u



'lJ\ .. '•• "~',.

"~

",
"ti. . ..••

Jt,!¿e.:' ¡-,(

,~MEf'",,,
. :SEGUN

) ,

'-



f
"

'".l.

,~.

"

"

!

I,



••'.-
-..

''',-

¡lrb,,?_t,p~
'OE: p¡:f!('"

L

~,-



EXPEDIENTENUM.496/02

¡

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE LERMA,.MEX.

. ~I
•••• j •

>1\ 5,) .. A la directa UNO.
. ~~de cuándo conoció a la persa

uién se la presentó. I

, . \Atn dónde la conoció /
\ -T~ique el testigo dónde tuvo s domicili la ersona que refiere..
MI'. .-eíQue describa a dicha persona, quf di ,ca oció..

. A la directa ú~ero OS
--ara:úé entiende por la palabra~e.7~'de~s.
.l:rrCUántosson los herederos u refi re.
.-Q)~pe cuándo los conoce.
.d1'"áúedestftBa a cada uno e el/o .
~ediga sUsnombres. I
-f}áue,pos digll sus domicilib¿ de da u o de él/os.
...Q1-cíué)lOSdi~a qué edad ~en os her deros que refiere.
~é ros di~a si a la fe viv n las ersonas que refiere.

~ .., :\ A la d' ct númer TRES, I
...-a)Que nos ~9iiel testig la arma e tiene el inmueble que dice conocerlY que
proporcJ91)~~didas y li d ncias.. I

}-€ltíe nos'''¡5'OOporcioneI edidas y colindancias actuales del inmueble que dice
~ooce~' I ;
,9)-Qtlé' nos diga si por I I do Sur del inmueble que refiere hay construcciores, y
en casoafirmativo, que escn
d).-atíenos diga si por el lado rte del inmueble hay construcciones y que las
describa,

u ..nos describa el. éjella ado PI I Si3d ".
uE!.:nosdiga quien ti e la p sesión ~el'inrñueble que le refieren en la dirécta,

':8rcíue nos diga si por e ado S r del inmueble seenetientra "
hl...Qtle'hosdiga el testi o la Iindancia que ¡iene el i,nmueb,leactualmentelpor el
íadgftoniente.
4Que. nos diga el testig si la ¡nea por el lado Sur es recta o quebrada:
~ nos diga el testig, los etros que tiene actualmeRteel'inmueble que refiere
por la.colindancia Sur ' i

~e nos diga las c' ceiones que existen actualmente en el inmueble que
refiere,

I
...-".' A I di cta número CUATRO:

6ÍQue nos diga el testi d. as medidas y colindancias actuales del bien inmuéble
mre1e describe su pres nante. I

"b)Que nos diga el testi d cómo es que sabe las medidas.
Mue nos diga cuánd ~idió el bien inmueble.
~e.con quién midió "bien inmueble que refiere la directa.
:..ert:íúe nos diga las con truceiones que existen en ese inmueble.

.' A j directa número CINCO.
~~e cuándo sabe/éso.
~porcione la fecha exacta desde que sabe.
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I

e acredite a la personal como

¿f
aOl}

~o es que sabe que el predio que se describe, fa parte del inmueble 1
se~o en la pregunta TRES, ! P'

.AtíPor qué sabe que el inmueble descrito la directa C RO forma pa~1e del
inm~le señalado en la directa TRES.

~diga la fecha desde que forma pa I
~ue trámites tuvo que hacer su pres nte para qu el predio que se describe'
en la pregunta CUATRO, formara p del inmuebe ñalado en la pr~gunla
TRES. I

.-' A la directa nú
artóffio es que sabe el nombre de

.(' pt.oeScrtba la persona propietaria
~Ia edad de la persona¡ es., ñalados.
,.~~,Ia e?ad del propietario u refiere.
":;;~ ha Visto el documento documen os

pr~ria d.elos predios ant ñalados
;l,f¡'Qu~escnba esos docume t s.

:: \ ~ n~sddigl¡acómo obtuv lfidocume to o documentos que acreditan 1 como
pI no e a persona q e ere. ¡
ue nos diga la fecha de cuan es ropietaria la persona que menciona,

los p.rediO$~?Jalados.

'K' ., A la d r cta núm o '
Que<c:ie~criba#apers ~ o pers na que tienen la posesión del predio ~ue se

describ~1!~ la dificta C RO. I
..b}-€ltíeindique ef:testig ué supe Icí tiene poseyendo la persona o personas del
inmuebl nJue se descri en la n' e CUATRO. '
cproparcione I medid colindaeias de los predios que tienen en
o . n unoi.9tro de I s persa a que refieren. I

Qe.qué'~~R~ue ti en la .s ión las personas que refiere.
~ue nosé:lrga'cesd ándo en esa posesión.

~
nos'~iga el te go por q dice que tienen la posesión las person~s que

, Ir ere. I

PREg,UNTASQUE S fe H eAL TESTIGO EN RELACIONA SU IDONEI6AD,....~!Jién le dijo que iera eclarar. !
~u!mdo le dijeron e vi ra a declarar.. . ,
~~JO trajo ae~e juz do. . ,
~r qué ha estad<¡el te igo en las demás audiencias que se han celebr~do en
este aSl,lnto,en este \Ois juzgado. . I

~nto le van a ~ar r declarar en este asunto~
.w.<CÍUi~nquiereuste~ qu gane este asunto.
row:en desea uste~ pierda este asunto. I
~a el testigo en iqu ugar le mostraron las preguntas que se le han hecho en
est~dieneia. i I

~iga el testigo qui~ I indicó la forma cómo debería contestar a las preguntas
qu~-Ie han hecho e e te asunto. I

Aú.::J)esde cuándo sapa o que ha declarado. '
11':"~~a conocía al abo adode su presentante. 1

~~gado le¡ndi cómo contestar en esta audiencia. i

~I obtiene algÚl1be afieio el pueblo venir a declarar en la forma que lo ha
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, SltÉSCIER I

~'reconoc~ e el Sr. - 1_

.." álpróinoverlas diligen', de inforJación Ad p;rpetuam lo hlzb en

razón de,~~te~íapOSeyen'el bien ininuetiÍe qu~ ahora le es reclJma-

;do erireivin'~ión. ' /,

, ¿, 4st~:enfec a 13 agos o de [996, celebró contrato privado

"dec~Jp,raVéi\1ta con el S,. " respectll del

bien inm,Uliblbmateria de 'te jUiC'~. /1, , . \1/" ' " ,
..,~e el inm ble q ,Uste¡i:iadquirió de parte del Sr. , ,

i "'lIiIitJI" edian e com~raventa de fecha 13 de agostb de

19~~':e~;el'inlsmogue se e re ama eh reivindicación. !

. ~,ce~e de compraventa, aún al sa-

, bien'das,~:GjlleeLSr.. ,,' . ¡,' no era el proPieJario

deIbiertÚrii!lueble materia. d este j'uicio. ' I
, '~"~, ed'hasta \ tes d~ que celebrara el referido contrato' pri-1 1" ,
vado decompraverltacon ,! 1Sr. " E, respecto

delirimueble'~Iicohflicto,' ste era propiedad del Sr. 1 2~
'" " .': I I

'. ,'~ \ I
,. ••••/. - 1, 1 I

~dlsabe l~ consta que. los herederos de 1 .~

• "._ " ••• ; s ti ¡os propletarlOs.del bIen mmueble matenia de

este jÚici~;' I
~~d ae almente se encuentra en posesión del bie1 in-

mueble que se le .real en reivindicación. I

I

i
i

~'~~...~.rf
A

/
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LO ES QUE:

,.,-- ..

'be y le consta que los herederos de . _' r---
, sor! os propietarios del bien inmueble materia de

1

seído el inmueble que pretende usucapJ por
I

I
I

¡j
"

í
I
l.

os,
I,,

'Len!na,' éxico',a26de.noviembre de 2002,
\ P 'OTESTO LC>N1Ú¿ES:ARIO

" .

. ---_ ..,,' -

. .~,:.,

'" .,'

do.en reJ:i~~dicaCión.
., /'

'\ ...: Usted r
nunca' áS~do el pr

en r~i~inZdiC.lciÓ.<'. '.:. .
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EXPEDIENTE NUM. 496/02
ORDINARIO CIVIL

,
, I

ongitud que se sefiala en la escritJa
lÍe el lado norte del panteón y sur del

R='ES'g\~edida no corr de a la
exhib¥llit~por la parte acto a, oda vez
pred10 tiene 101. 38 mts d 1 ngitud,

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS AN
DISTRj,TO JUDICIAL DE LERMA, MEX.

1

d': O _
' .. :,'

~',Wíe'\,uscribe, Top;, , ' " ' ' por mi ropio derecho y con ¡la
~f\l,bnal,j~ que tengo reconocida en autos, te sted, con debido respeto comparezco
, , ':~, 'fic J que fui.designadocomo peritoma 'a de to grafla por la C. , '
}i( , ..~ "parte demandada en el pres nte J 'cio, con ' ero de expedie'nte al rub~o
':quij I '
DE.~.f, I ,',

,,' ,~O)lIJIlerior, me permito dar contestac' n ~fda una d las pregúnlas planteadas por ¡la
"'.~~-:;:dtIimin~~o;molas que adiCIOna1 actj" de acuer o a mi leal saber y entender. '

PRBGQ1'ITASYli;iJPUESTAS i '
"~"~I"Que nts digan los perit s si colind ia por el lado Sur t ),del

'. predio, seftalado en la cri exhibi por la actora, corresponde a ¡la
medi~ por el mismo la o, e se apr ia en el documento referido. Ya que
indica] que por el lado ur, icho i I eble colinda con el F en 168
metro$,

2, Que determinen los pe . os, si po, el lado Sur se encuentra 111••• como
único colindante del p dio que para la escritura exhibida por la actora.:

bida por la parte actora ••••t•• liIPI si es ¡el
longitud de 101.38 mts. que difiere conila

I

I

por el lado Poniente d~ ••• Y del predio
las anteriores, existe un camino. i

I

R= De acuerdo con al esc' itura e
único colindante, y este la o tiene I
indicada en dicho docume \ o,

3, Que determinen los itas, s
que hemos referido en his pr

R= Por el lado poniente de
nombre es

• ~ I
n existe una carretera pavimentada cuyo

I

R= El 1 $ colinda por 1 lado poniente con carretera de nombr.e'e••••••
~ que conduce del pueb, o de ( ~. . a la carretera Méxiep-
Toluca.

I

el predio que estamos poseyendo, por el lado
dante inmediato o próximo.

4.Que determinen los peri
Sur tienen el Panteón como

la parte demandada, tiene como colindante uria
bitación que es propiedad del Sr. I

to el panteón no es colindante directo, ID
e encuentra en otra manzana por el lado oriente.

I

5, Que determinen los pe 'tos , si por el lado Poniente, ; 7 ' 1 colinda c6n
Icamino que lleve del pu lo e T¡ * t a los e : y qfe

nombre tiene en su caso, '

R= Por el lado sur del predi
fracción de terreno con
S E 7 .,,+ por
inmediato ya que este pant ón



'. ,,' :,ii¡:.r~', " ',~
q ~H"..i !',' t ;.-</}

, •.

. ~'"

;' '" :i1, ' # ~ ,

::, ,~' ..
~i}.~\i)~

. ,.
"

) \,1 ..f t'f f'
"(;.~\~ ••••••• 1 '. ~

)/
\

'~~:" J/'/T •.#j~ai.Ji',~~llH': 'J ¡¡'.tf'JCH}it' ,,,:..:/ ,,:,~,~'.
/:l.~,' f~, H:'j 1 ~i:\r .f!.!.-HH a,~}T~JT~~in

I 'f;i.' \ tl"1 i~:r'. ¡{J. ',:-

(~:Jrl" ,lrj'.,!~~tF¡. (,,1'\

.! r: i J,'

.:H,! t ,¡"(¡<'If;! j.) ¡';'I 1;',11

.;.)" "1-):[ l. ';nl!

/' J)l~d\) J,! 1...-,::(l¡i ¡'<¡

djj{ill1.'. LltJfll ,,",' f,i,',11

',' ""'\

, "

1 :. ,

:.. ,

1~,

_',í,

,.1' ".''¡','

,
;tUzGAOÓ SE

.'\ rJli:"li~eRA~ksT
)i ¡,': f'tSEGU:\;:-.
'jfl~i1 t n.! ,

....,';¡,

,::t~ "",r;1 ¡'[jl;¡ 1,' .;"11", .• \ '.01' ':,,:I¡;l:¡I"J;~' :....H(:

',C:IJ.I' "J i ! ,,',:'~ll1f: ~'¡iJ;'Oti..•..,.' l'A: ':!i,¡:.t.,l;']I.1 J II'J:'!I'

i' , '

..t,:

;t:iJ\'_.,!';. ,-nlll!l.' f,

••f ..••

.. "'.~.. t. l' Id' •

,
(

....',-

n'

t "0, ' '¡', ti,' l )1r,; ~; : ':1 ¡ji

,!!.~i'l!l~\!~/'IO(! .'-\

4.tt;;~~:'r~'-.f:"~I(o)l'. "Il:'{r

•.. 1)IJUl) '\7jJ.,',fl,H)

"
'L ,J J,.' !¡') :)(1' ,)

f\.~

-' o:! •. j: !J ¡ J'.•\' j.;''¡',írr~~~';i!Jj) '.:.:¡¡;;!

!;:)lllll "

"1): f~{j,~11):JJl.' (¡ !;l,
"), " f ,'~j"'" 'lÍ,

, " jl'l

, "

. •, ' . f ' ; ; ~. ,'11 !)' !' .: \.,

::';1, :.,1' ,':r';dn!'~

:,

' .
...,

.,.'



ti
JI!

6. Que determinen los peritos, si el predio que tamos poseyendo e encuentra IJ«
al Oriente del camino que se refiere la d cUIDentalque e e la actora, /
teniendo como punto de referencia la col' ancia del Panteó por el lado shr ,.
del predio amparado por la documental e 'bida por la acto . :

del actor, que se refiere en su escritura
, y no un camino que conduzca a un

no forman parte del predio de Ila
i an en una manzana difererite

o o referencia la colindancia slrr
habido calle por el Poniente, qbe
e refiere la documental que exhibe
sma actora.

R= Los predios propiedad de lo
parte actora, toda vez que esto predios se
teniendo de por medio la carret a

8. Que--iñfOimen los perito ~ tomando
" "~ ( _ del terreno de actora, si

.•...'.>lleve o ~la llevado al e arcadero
- ';ebmo documento base d l acción l

R J l I~dan . . Id l= =1 a co m Clapome te¡ e pre
que/exhibe, eJcistela carret mi
embarcadero': !

\ ~! I

9. qué~andO como b ~, de la actora y especialme~te
m~att!y colindanci , Inos va a que por el lado Poniente, tanto fl
Panteón como el predi que r ere la actora en su documento, colinda con
calle q~e lleva al ' ; incluyendo el perito en este punto lhs
consideraciones que la c1:llc e aporte a fin de esclarecer este asunto. '

R= Del levantamiento toJgráfi realizado por el suscrito, se pudo determinhr
que las medidas y colin~ci que se señalan en la escritura exhibida por ~l
actor, no coinciden con la t. fisica y por lo tanto no es identificable ya
que para esto seria necesari~ t ar terreno de otras manzanas que corresponden
a otras propiedades, tal corl:! se puede apreciar en el plano elaborado por :el
suscnto. ,

I
,

R= El predio de la parte demandada no co mda con el cami a que se refiere la
documental que exhibe la actora, ya qu este predio coli a al oriente con la
carretera antes referida y colinda por el acto sur con el p io propiedad del Sr.
S' la, y este a su v z es colindante ti la Sra. 1 l.

a Por el lado Norte, como se p~e e apreciar con el plano
topográfico que se agrega al presente omo anexo (1)

7. Que determinen los peritos, en base a l spuestas que den a las
preguntas anteriores, el predio e estamos po y do se encuentra fuera del
predio que dice la actara que de su propie d teniendo a la vista tanto 'e1
documento base de la acción la actora, co o l contenido de su demanda.

V POR LA PARTE ACTORA:
,

sicamente el predio señalado en la escritura exhibida
. I

I

n virtud de que las medidas y colindancias que ~e
fisíca toda vez que invaden propiedades ajenas a es~e

CUESTIONARIO FORMU
I

1.- El perito identificará y localizará
por la parte actora. I

I
R= Este predio no es identificable
sefialan no coinciden con la realida
predio. I

!
2.- El perito identificará y localiwá lsicamente los predios indicados por los demandadbs
como suyos, atento a las documental s que obtan en el presente Juicio. I~/¡'-

•••
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LA MISMA PROPIEDAD DEU
TE CON EL :

ACON ._

CON!!!!'S_ •••

W!! ~2..i
2

1•••••••••

AL NORTE: 22.74 MTS y C
S'
22.74MTS YC
VENDEDOR y

AL SUR:

R= El predio propiedad de la d
tiene las siguientes medi

<¡ ,
", ;"

Predio del Sr.
AL NO~Tf_~~¿~\7i50y COL
AL SUR. D..59 MTS. y C
AL ORJ:J?NfE:J 8.80 MT .

Y 5, que conduc~ de a la C
AL PONIENTE: 8.80 TS.- y

~

..{'L~i0
\. ~:
''-;:/~

.~OJ
R= Estos quedan perfectamente seftalados en el plano que ane al presente. . 1--
3.- El perito determinará si los predios seftalados por I demandados como suyos, ¡se
encuentran dentro del poligono que conforma el predio llicado en la escritura exhibida
por la parte actora en su escrito respectivo de demanda.

í

R= NO, porque los predios de la parte demanda ,1se ubican en otro poligono Jue
corresponde a la m~y el supuesto predio de ¡ifactora se I aliza en la manzana',
encontrandose la carretera entre ambas manzanas. /

i
4.- Elp«ito previa ubicación que haga de los p flos que los

-- .-5qyos,precisará sus actuales medidas y colin i.
UD '.
~~ I." I
~~~:t;, !
~..,~:,
;,j ....
'.' ,,:'~",

. ~ '

5.- El perito una vez que haya pre isado medidas y colindancias actuales de los predÍos
•. seftalados por los demandados co, o suy , indicará si dichos predios, se encuentran deniro
. del pollgono que conforma el terr~o se lado en la escritura de la parte actora. ~

R= La respuesta a esta pregunta !ansi ero que ha sido contestada en las respuestas a las
preguntas 1 y 3 de este mismo cu1~0 '0.

6.- El perito determinará si 10S~di reclamados por la parte actora corresponden a l'os
que actualmente tienen en posesió lo demandados, previo analisis que se haga de su lugar
de ubicación asi como a la escri e 'bida por la parte actora. '

R= No corresponden ya que del le tamiento topografico realizado por el suscrito, 'se
advierte que las medidas que el actor seftala en el punto cuatro de su demanda foja tres, ro
corresponden a las que flsicamenre poseen los demandados, tal como se indica en ¡la
respuesta cuatro del presente cuesti1 '0. . ,

7.- El perito determinará si hay ti entidad entre los predios que estan poseyendo Ilos
demandados, con los predios que le n reclamados en reivindicación, tomando como b~se
la escritura de la parte actora.

1
I
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, > R= No hay identidad toda vez que los predios de la parte demandada se ubican en Ila
manzana 28 que es distinto de la manzana 30 donde se ubica el predio que se seí'iala en la
escritura del actor. I

~.

/13
;tJ

I

&2ii& i

,
/'
i

3. Que el perito s í'iale si el predio que actualmente tiene en posesión la Sra,
, tiene su origen en los documentos de los

que se derivan sus antecedentes de propiedad.

2. En base a los doc
las medidas y coli
inmueble objeto d

mtificado.:lmte el Juez c
Documentos que obnm

AL ORIENTE: 8.7

AL SUR:

ntos bxhibidos por la demandada, que el perito preci~e
ci~s de los antecedentes de la propiedad del bi~n

contrato de compraventa de la Sra 1 '¡
I .' I
I
i

R= El predio proPI ad 4e la demandada tiene las siguientes medidas I y
colindancias: !

i
S.1 COLINDA CON 1

S I1 COLINDA CON LA MISMA PROPIEDAD DELI
DORlY ACTUALMENTE CON EL SR. , .

.Y
S Y COLINDA CON CARRETERA (110 ••

) QUE CONDUCE DE 1 _ A LA
C RA MÉXICO TOLUCA.

AL PONIENTE: .7 MTS y COLINDA CON
ACTUALMENTE CON

¡.
//

CUESTIONARIO QUEADli ONAr PARTE ACTORA.

PREGUNTAS Y RESPUESTAS. l.(/
f ,

1. Atendiendo a las docume es eX¥bidas por la Sra. l.•••••••
~, que el 'to pr~ise los antecedentes de propiedad del
pTra¡h\l>bjeto del contrato ompr~~enta de esta. .

f;:: R= ~~ !ecedentes de prop d del /erreno perteneciente a la Sra. .
f r )11....... nSist~~n A.- Contrato de permuta celebra?o
"erttre los ~eí'iores . z en su calidad de Delega~o
¡municipal! y el Sr. . • e, de fecha 05 de Octubre ~e
1951. R-.fontrato Pnvado e c01)lpr<lventa celebrado entre los hermanos Sr.
Arnulfo Osorio Bustaman comp v~ndedor del predio y el SIi ¡..
I '':'JísJ(b Cllmo cotup or dé fecha 20 de febrero de 1987. C.- Contrato

:;'.J~ ¡ ~ IprivadQ"ae",compra venta celebrado entre , y la señ~ra
. ' de fecha 13 de Agosto de 1996,

ciliaqor de Lerma ,de fecha 27 de enero del 2000.'
IautQs.,

8.- El perito aportará otros datos y consideraciones que I técnica topográfica le sugier~ a
fm de esclarecer o coadyuvar en el desahogo de la prese e prueb't.

'-" I

" I I

R= Del levantamiento topografico realizado por el s crito, se 1do determinar que las
~ edidad y.colin~cias que se .sei'ialanen la es~ritur ~xhibida "r.el ac~or, no coincidFn
~,"" la.reah~ fislca, ya que eXiste una dlferencl~ c Iderable cfy distanCia. Y por lo tar¡to
\ no S üléntificable ya que para esto seria neceSariO arcar mll$'terreno de otras manzanas
q corresponden a otros propietarios. (, I

)~? /
>~+

.>

lOOC~\T"
;\!i-.:-~C\ 1\:.:<

--f.,.



.-:

1

,~,.

'f:'~';~~~
,¡;r:!

,.

',,'

. ,

'.,'

"

. :

1,"

:'/ :.' !r; I l" .

;.,1,

1(.!¡".,'

.u!:..J '.J

"~~¡¡~,t..:;!

'\

'1

, i',

'.' '¡'["-,.

"

••,~.1 ¡;lrn'~..i ~'Jl.J '1l,j¡,;Il: ,,!L.: ';1- h '.,j,.' i/i.lC';flllll

Ir)!U'_ ,.', rJr;¡r1u 'JUI, ,"H¡:.i("IJ:JI,'

- ~. . , .' ',.'1 ,,1
; I .r¡ ."-{

! [.¡, 4¡'
d~( >.

,
. ,!.:~ "

, ,
". f

/ . ~

. ,~.! ;. J." 'f "~-lN: i'~."':~::,. ~¡O•....~
. .; j' ~I/.! :.-

,'/11 l( ¡') \' l."¡ :,
V;;;'¡f\/l.l/' : 1 :'~''I':~. '.'.
1',"', (] ..... ,.'.:! '

/( ;.

'r; .,'r '.~:¡ 1, , )

,\j ¡'.J:)~jV1U.J

,. ,

'''"/
-,Í> '",í .'

~-:~(

, .

, .

..•:

, .¡

,.,
'JIt •.••

•••

'.H!~!l:..." ,,' :".J\ 1:.. "ljl.)

, l' •• •• l. . (1 ¡ ~;

l
.1

.... ,-,1.'.

fl"1 ',,¡r.,:j .\.:\

I ,~h:d(~:.PI'¡ n', ....."~.'



::

i G-V\AA.XÚ CfJ
¡ I

, r:'~s~' l~dGel escrito el día ...:.-. C~__ :-~, del ,----:

:hrs. con ~'mln., •.•omución número 3:.3

R= Sí, ya que lo obtuvo por medio del contrato privado de compra venta q~e
celebro con el Sr., y este a su vez lo adquirió,
de su hermano: J 7 , quien lo a quirió por contrato de
permuta que celebro con el delegado Municipal '..•••.' A

/¡
1/

4.Atendiendo a los documentos exhibidos por I SRA........ '
.[ Eha ,como antecedentes de propi aá/ que el perito determine
la ubicación exacta dentro de un plano geográfi /' /

R= En el plano elaborado por el suscrito se d inDina la ubicación exacta del
predio de la C. 1 ' ,/arte demandada en el presen~e
asunto, así como los siguientes detalles ( el Municipal de Sal•••••
~ el Predio que ocupa el CaInPOd y la Escuela q ,
~' " esto en c' o'a la manzana en que se localizan
elpredio á que se refiere la parte actora, en cuanto a la manzana donde ~e
ubica el predio de la demandada se encu~ tÍ'lI el Centro de Salud, la Casa ~e
Cultura, el Auditorio Municipal de así como otrjis
construcciones de casas habitación de p{o íedad particular .

;
( ,

5: Que el perito sellale si el inmueble ob to del contrato de compra venta de ,la
demandada, encuentra sus orígenes.é os documentos que exhibió como sus
antecedentes de propiedad, .

. --....,~ " ,
. ':'i~',.1.l! " :' I

i:R= Considerólgue esta pregunta ya! e contestada en las respuestas no. I y:3
'.de la'presente '~dición de preguntas /

::) gl! !., ,
i }

~ . ! Il' I 'Por lo anterior: solicito }espetuosaInente:' f. tenga por rendido en tiempo y forma ~l
presente dictamen de la Pl'Uebapenclal ofiep) a por el demandado en el presente asunto. Y
de haberlo rendido de acuerdo a mi leal sabe y entender. '

'r.~ !! '
'~ ¡1l I I

" J !
Toluca, Méx" a 6 de enero de 2003, 'I i

,JuzgaoJ egundo Civil de Pr'imera Ins\~llci¡¡; Lp'jm(l,~Mé);i~(i
i

JN: .....""'.".::"
!.~:..•',\.;t,

•• > r'

,
T'" )o

ATENTAMENTE
(;Ujj.í¡¡ .•••••••••• ; •• , . : •

:.P-~---~-r-0-1l~C.heo 011 '9'v,cJ

I

"~O"~

,o*,



,,'
"

•

•.., ..••I¡U'l!nn') (.Ji) r,i! .•.l! JI ~"'/'Ih r:
,.':'l'7~i?i'jl';.,¡;.: .-V¡l ¡"<JI'~.f

,"1,.

....I:'J¡j;¡ ..

'.~

.'l,1

"Aíl'';~' .",I'j lJ : B
,¡f

...••.. '~..::..

... ::

'¡ :

,,¡

" "

¡. "ti, , ,.,, J ~ J j~,,~~.::,,1.:,,,:" .E:'

.td ddj,v.:J.':' ~';1'..
,~- '

: .;¡:llftl !.~ .,ie," ..... '¡:,'. lb ')iJ(l ~J

. .'1' .',¡1!¡ ;.!t ;,\1; :jJrt; !,IJf;b(l¡";(fr.;f;

¡,i,\ "jl'.q "JiJ

- \ .!\

.,.'
¡' l' ;. l. Jf

;Zl.: ~
••.• ',o

',:'!'" r:C. '':JIJJ'); i'~:'.i¡ 1/fI ••Ud.' ir, "1iM¡:

: l' 1""",' J"."I "(,'.",,n ,,1 .,,') ". "("" •. ~:"' ••• "'1," •••• 'l" .. ~..••..•. lrr:;;~:~,'-[

I(!:;;' 1(1")1 ¡fl! l~(j!"'I".¡í~.r: ?WtI.!lt;S:f"),'?l""!~. ;.... ; ' ...L
(~51.''¡!;.;;:.;

SfG,U1-¡¿;,A

.J.'

,,;'.) I

" y V'l Ir " T 'I'.~ / .

. .. .'
., ..•.•....
., ¡J

... '.¡/1 /\!:m '\)./1 ..: (('¡,) ()UIJ 11:.• 0:
'~'" - ..:;,

,
"IR,:¡r,r.



ESCALO. 1: lOCO

CROQUIS
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permito emitir el

DIENTE: 496/02

, , ,nombrado como
1 rubro sellalado, mediante el

MEN

esentado por la parte actora la
bo es la siglliente:

entificará y localizará físicamente el
h bida por la parte aetora,

scri
e d

ra presentada por la parte actora, se
poblado de 't1l•• ~._ ••• 1Ir
iatamente en donde de acuerdo a la

vestí i s que aún existen y comentarios de
ntraba e embarcadero.

_,.~ D IC

,\~~
Con OT'~ación •:~~ cuestionario
deter~i1\)ción qlle el Sllu:rito re

!' ,-\ i
Pregunta' númerO 1.- El perito

d'''' PI d l' 1 .pre 10 se~a a o l<n a escntura,
. 1,

Respuesta: \. 1
'.05\-

El predio a ,q!!Z)serefiere la
localiza en~ la parte noro
municipio de Leima, Méxic
topografia de la zona, a lo
los vecinos del lugar se en

C:JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIM
INS1"A\NCIA DEL DISTRITO JUDIC
D:E;,~,É'~~A,M£XICO. " " ,

'"

/
I

,.-'.
':-,~

( Para identificar el predio en euesti y determinar su localización, el
, ). suscrito perito se basó en os datos q e contiene la escritura presentada
. por la parte actora, en la demás constancias que obran en el expediente
del presente juicio com ,lO es la declaración del demandado sefior

,quien manifiesta que en el predio existe un
campo de r,' una J ,. . L & 6 del 1!lSl I Jo
lE ' p, un auditorio, n centro de salud, una casa de cultura, un

: i modulo de polida, ent e otras cosas; Y en los datos recogidos en las
i visitas de campo real zadas por el perito, en las que el su'scrito

»,
1
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'. identificó el terreno del colindante d lado norte, selior e
T ----- ' 'u, con el apoyo de la sefi ra 7 , el cual se
localiza por el lado norte de donde te ina la co strucci6n de la escuela
secundaria' , a mismo se encontró un
pantl:6n qUI: SI:ubil:a I:n 1:1 costado s 'r dI: la ca 1: dl:nominada Vasco de
Quiroga o comúnmente conocida ca o de , el cual el perito
observó hfl sufrido a trflvés del tic po una se e de modificflciones, ya
que aún se encuentran restos de ba das que fu on demolidas. Asimismo
cabe '~encionar que por el lad i oriente d la escuela secundaria
Artesanos del Estado de México, <inde se en uentra la barda Ifmite de

"iil:isma,se localiza un camíno Ientre tres y cuatro metros de ancho
q~baja de la calle ' o com mente conocida como de

nte6n con cierta pendient ':1 es par elo al limite oriente del
.. ~t.e n, del campo de fútbol de a ¡secundar y de l• ., ¿ 1

. ".' ' y donde te termina, el terreno que
óD.tiua y que es propiedad de l~s hered s del selior (
., . " se localiz.a en un 'tona baj, que a decir de "los vecinos

~ " ot¡.$Iese encontraba el embar d ro.
o .J:.. ~ . .

~~:~ase en todos los' datos e~ciona o , la referencia inicial del
" " .:p"=\Yto sefialado en la escritura h 'bida. p la pa~e actora, es el vértice

, ique.ypor el noreste forman 1 CBlDIo menCIonado que daba al
emb'aÍ'cadero y el limite del teH no propi dad de los herederos del senar
0UU?' J • 7' "p artít d ah! la distancia de 168.00
ml:tros por 1:1 lado nortl: del pre io sella a o en la escritura de la actora,
esta formada por tres lineas, u dIO O metros cuya coli~dancía es
actualmente con los herederos el , olta de
14.40 metros q.u~.t'-travie8ala C lle. o carretera que conecta a 4!IIIF
~con la carretera M XI o Toluca, y una de 46.30 metros
qu;corr¡¡;ra en ~ii'aparte con 1 se o ~!r ' ' z y el
resto atraviesa la tealle q 1. corre paralela a la calle"'? -_.
o carretera) Donde termina la ú tim inea mencionada. inicia la Unea
poniente dd 145.?,o metros, la e al tina casi en el centro de la calle
j] • a la altura de don e s localizan el centro de ~ y la
oasa de cultura. A partir de este últi o punto (referido en el plano No.
1 que anexo conio vértice 5) ini ia /l/linea por el lado sur de 168.00

. ,
metros, la cuBllci;uza. el área don e se localizan el centro de salud y la
casa de cultwílí)( la calle Iuárez r último el in'? f • \ ,1. La
linea de 14~.OO't:!0rel lado orient corre casi paralela y muy cerca del
~ardeado de un~li>a~~edel 2 de la escuela i' t'

.",
;~Anexo al presente acompallo el
,""]ocalización del predio.

o

lana No. I en donde muestro la
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Pregunta número 2.- El perito identificará y localizará fisicamente los
predios indicados por los demand dos como suyos, atento a las
documentales que obran en el presen jnicio.

Respuesta:

o determinará si los predios sellalados por
se encuentran dentro del polígono que
n la escritura exhibida por la parte actora
anda.

De ,'acuerdo con las constan as que bran en el expediente,
princii>~lmente el croquis que an xó a la c testación de la demanda el
se'fii)i:,1i¡'z' L' cz e 'donde m tra la ubicación tanto de su
pi~d:~~,colno el de la demanda sellara ' , y con las
':"' '¡tg¡aci!?n.esrealizadas en las isitas fis 'das, los predios indicados por

JL{ '\:~Ij.,¡¡.aadosse localizan e rente de rescuela s ,. 3' 1
:' -'1.- ,fjlao de México en el astado iente de hi carretera' o calle

_::': 'que da acceso al pobl do de , viniendo de la carretera
.e.p¡.j(f,illuca-México, a dos redios ellos se encuentra el auditorio
hi~lal! donde se realiza venta muebles, es decir entre el10s
"s dos lotes, que de a uerdo ~ la información que recabó el
'to y las constancias ncion I"-s, son propiedad uno del seftor

"~", 'a y el otro los' llores.' 3 2 (ate £
"iÍ~Pot otra parte el su crito rito fui informado por los vecinos
'NStI6dIlgar que el terreno en ande esta realizando una construcción y
4Aque:olinda por ,el lad,o nor con 1 lote de la demandada'
_ es'\p'%pied de a sellara TE [' J 5 [ 7 , ,i "d\P~f.!'.~na qü~]ap;re e ca o ~li~d~nt:Jdel ~ote que describe'la
eroan a a enlu escflrto e nt tac) n e a eman a.

t"1, ¡
Anexo al presente el plano 2 donde muestro' la localización delos
predios indicadÓs por los de dados.

/ '\ ;

/ \:
Pregunta número..3\- El per

¡ii.~~
los demartdados",t:0lPo suy
conforma el predi~i~dicad

.1Il-,l J
en su escrito respectivo de e

JJ

Respuesta: , \
Los predios sellalados po los mandados como suyos, si se encuentran

,é, dentro del poligono qu confi' a el predio indicado en la escritura
~xhibida por la parte ac ora en u escrito respectivo de demanda, pues
_ esta circunstancia qued determ ada por la ubicación que dan de los
predios sefialados com suyos los propios demandados tailto en el
croquis, como en el pla o que acampanan en su escrito de contestación
de la demanda, ya qu el poUgono que el suscrito determinó, al dar

:: respuesta a la pregunt número uno de este cuestionario, comprende
dichos predios, Aunado a el1o, se reafirma que los predios se encuentran
incluidos en el de la scritura que exhibió la actora, porque el mismo
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ito al cODjuntar el predio del
co el de la demandada sefiora
re io idéntico al que refiere la
ma~da, que poseeD ilícitameDte

bicación que haga de los predios
os, precisará sus actuales medidas

el predio motivo de la
el predio que

, i 'el sefior
./ de su albacea, sefior &I por la demandada sefíora. "

demandado sefior ,. hace notar dicha
circunstancia, al reconvenir a la parte act a usucapión, p]les dicha
acción va enfocada a obtener la propiedad inmueble que se posee,
pero que se encuentra inscrito a nomb persona distinta en el
Registro Público de la Propiedad; y en es e c so el demandado menciona
que el predio que sedala como suyo, se e u nt a inscrito en el Registro

I ",)Íblico de la Propiedad a nombre del s fi r
"o.s datos de inscripción que aporta, s ni s ismos que aparecen en la

.,itura .que exhibió la parte actora en e cri o de demanda.

:'.l;~:~'[~';.;,.o:

~.'>...:~j<". ..~)."i•.

:.:.;'~'~:.¥/ . 1': ~/

xiBBf.i.' ..¡9,tt.....~:.parte cabe sefialar que el
r~~~dado sefior
.d . " sr 7, obtuvo
:p'aite"¡¡ctora en su escrito inicial de

'., ¡ Jós deíná'ndados.
\." }';

Anexo al presente el plano No. 3 do e
demanda instaurada por el sefior
pretende usucapir el~~JUandado sefio
Itt S 7 I 5 7 7 r' s, a tra
M .. ;M,,; y el '~tedio sefiala
~i7 .••. ~ '

p'regunta nú~e;~l4.7 ir perito prevO
que los demanda:dos.re~teren como s
y colindancias./ . ~

~,l
Respuesta: o~~

Las medidas y coifhdan,bias que ti nen actualmente los predios que los
demandados refiereD con\o suyos so la iguientes:

Predio que refiere la sefiora ,"-1,- •

Al PODieDte: 8.45 metros, D

l--
J lO

Al Norte:
Al Sur:
Al Oriente:

17.60 metros e
17.60 metros c
8.35 metros a~, o AveDida

Predio que refiere el sellor

Al Norte: 17.60 metros c n l.a"2••••• I._..2.sz~.

~ ---¡- .J
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preguntas número uno,
parte actora, el predio

. y
dentro del polígono que
xhibida por la parte actor a

el perito, si e predio reclamado a
o del.poUgono que resulte, después

rito dio a
ulado por
flores

or los demandados señores
2 el IDscrito

siguien e:

Pregunta número 4.- Que determi
los demandados se encuentra den
de Ilevl\r a cabo su levantamiento.

Se contesta de la misma manera que

Respuesta:

Pregunta nlÍmero 1.- Que nos 'gan 1
lado Sur El" 2 ~,del predio efiala
actora, corresponde a la medida or e,
documento referido.

Respue,sta: "
j:

peritos si la colindancia por el
en la escritura exhibida por la

mismo lado, que se aprecia en el

Esta pregunta por confusa e impr c' a no es posible darle respuesta, ya
que menciona lo siguiente: que n digan los peritos si la colindancia
por el lado sth ( ), del pr o seflalado en la escritura exhibida
por la act9ra,,\ corresponde a la dida por el mismo lado. Como se
observa nO~lste claridad en lo qu se esta pidiendo.

"~--"'\. ~,
~ '¡

Pregunta número 2.- Que determ' e los peritos, si por el lado Sur se
encuentra' el 2 como UDlCO o 'ndante del predio que ampara la

'~;, escritura exhibida por la actora.

~espuesta:

El suscrito en la vista fisica a 1 s inmuebles observó que el panteón ha
sufrido una serie de modifica i nes a través del tiempo, que han
cambiado su forma y dimension s, y de ahí que la forma y dimensiones
que tenia hace mas de cincu nt aflos es diferente a la que tiene
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ita al conjuntar el predio del
co el de la demandada señora
redio idéntico al que refiere la
ma~da, que poseen ilícitamente

el predio motivo de la
.~ el predio que

el señor
de su albacea, señor &

por la demandada señora ,

bicación que haga de los predios
os, precisará sus actuales medidas

Respuesta:

demandado seflor '" hace notar dicha
circunstancia, al reconvenir a la parte act a usucapión, pues dicha
acción va enfocada a obtener la propiedad inmueble que se posee,
pero que se encuentra inscrito a nomb persona distinta en el
Registro Público de la Propiedad; y en es e c so el demandado menciona
que el predio que seil.ala como suyo, se e u nt a inscrito en el Registro

f -.'.úbJico de la Propiedad a nombre del s fl r
C' o.s datos de i.nscripción que aporta, s 1 s - ismos que aparecen en la

'. itjuaque exhibió la parte actora en e cri o de demanda.:~l;,
- ".'. .

"'," ~I '. • ,

ft" .. : _ .~.t¡. r:, ;
xiYf::.:¡ottarparte cabe seflalar que el
r~~;iad~ seil.or
,.;1 ,_o ...• • si' W , obtuvo
'parte'aclora en su escrito inicial de

\', ~os deinÍl'udados.

Anexo al presente el plano No. 3 do e
demanda instaurada por el seil.or
pretende usucapir el"~~k!pandadosefío
R f J I 57? 'f '¡ s, a tra
iI" "'".M _ tia; y e1 prediO señala~.m'
p'reguuta uúme;ol4,- -di perilo prevO

- l' ..,

que los demandados.ref~eren como s
. y colindancias.// . t, ,

~'\ I'l;$'
Las medidas y coi'iÍldanhias que ti nen actualmente los predios que los
demandados refieren corilo suyos so la iguientes:

Predio que refiere la sefiora
",,:-:,o,.~~ ~

/)..
J '

Al Norte:
Al Sur:
Al Oriente:

17.60 metros c
17.60 metros c
8.35 metros

el se or Jiu•••••••••••.
on ca etera a~, o Avenida

Al Poniente: 8.45 metros, n

Predio que refiere el sellar

Al Norte: 17.60 metros c nlE.-£-£ -----U --'lile"£.
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Al Sur:
Al Oriente:

17.60 metros con yi
8.95 metros con

¡l1a.
arretera a J 2l i ; o Avenida

ue contestada al dar respuesta a la

/
terminará si los predios reclamados
a los que actualmente tienen en
nálísis que se haga de su lugar de
hibida por la actora.

Al Poniente: 8.85 metros, ante ormente con 11_263 Sé ti. 2 21

Medidas que pueden observarse en el lano No. 3 ,'que el suscrito anexo.

,
.Preg9. número S.- El perito un vez que haya precisado las medidas
colindancias actuales de los pr ios sefialados por los demandados

'Oi . ó>.suyos, indicará si dichos redios, se encuentran dentro del
\ - -,'a:n:~que conforma el terreno sefl.alado en la escritura de la parte

,;~~:fj¡k\~ .-f.}
,~~~Wa:
.;5J .",'
: c;sp'uesta a esta pregunta ya

~ég~íHa número tres.
"oó~'(. uAH'éNl

'.: ¥Prlig.un:ta número 6.- El perito d
. por' lá parte actora correspond
posesión los demaíidados, preví
ubicación, osI com~1a la escritura e

Respuesta:'\ '

Los predios ~lclaml'dos por la po te actora, de acuerdo con la respuesta
dada a la pregunta número tres, i c rresponden a los que actualmente
tienen en posesión los demandado .

Pregunta núm~r@7.- El perito d te Inará si hay identidad entre los
predios queestlln.1¡fuseyendo los d man adoso con los predios que le son
reclamados' en )reivindicación. to ando como base la escritura de la

parte actora. . 1:'
Respuesta: I

En la respuesta que el suscrito dio a pregunta número tres sefl.alo que
al conjuntar los predios de los demábdados. resulta un predio que esi idéntico al que refiere la parte aclora I~nsu escrito inicial de demauda.

;~regunta número 8.- El perito apo~rá otros datos y consideraciones
que la técnica topográfica le sugiera!, fin de esclarecer o coadyuvar en
el desahogo de la presente prueba.

5
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Respuesta:

Como se observa en las respuestas que el s scrito ha dado a ada una de
) las preguntas de este cuestionario, ya s encuentran inm sos datos y

consideraciones que sugiere la técnica to gráfica.

demandada,
a. el suscrito

1 panteón de san
a al lado SUR del
ión de la actora,

or el lado NORTE

¡donó la
ó la parte

nto de partid
olindancia qu
base de la

dicho panteó

En, cuanto a las preguntas que
respe:'ito del cuestionario que prese
det.&fm,t~olo siguiente:

lJ':'" .,." ,',
~'.-I;'" ii~'t.; .t~¡número 1.- Tomando como

., , Lerma, México; cuya
I '.

i:¡ep', amparado por el documen
c~S-l~eterminar la medida que tie
,', .. o,

" ~7', •..,,',J,l.\-

;'.,1í'li'sn:

~~~dida que se pide en esta regunta re ta incongruente para
M .sclarecer circunstancia alguna de a prueba ricial, toda vez que el

suscrito en la vista fisica al inmueb e observó e el panteón ha sufrido
uIi'a: serie de modificaciones a trav s del tie o, que han cambiado su
forma y dimensiones, y de ahi qu la form y dimensiones que tenia
hace mas de cin~»enta afios es dife nte a la ue tiene actualmente, por
lo que la medidaHactual que se pide o tiene relación alguna con la que
se señala en el",documento base la a ión de la actora, ya que
relacionarla nos :Uevada" a malinte retar ircunstancias y condiciones
imperantes: hace ';mas de cincuenta fios, ue es de aproximadamente
cuando data el documento base de la cció de la actora,

r
"'.

)

"-,o

Pregunta número~2.- Que el perito
en la preguntamu'terior, es la que e

~.
acción de la aCJ:.~Jor el lado SUR.r.. . !
Respuesta:'

Por los expresado al dar respuesta a 1
considerar respuesta alguna a esta pre

~regunta número 3.- Teniendó a la
la acción de la actora, determine
colindancia SUR, que es el
punto cardinal refiera otro colindan

ezca si la medida que resulta
fica el documento base de la

pregunta número uno, es ocioso
nta.

sta el perito el documento base de
poUgono, tomando como base la
sin que dicho documento en este
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los demandados señores
el suscrito

preguntas uúmero uno,
parte actora, el predio

y
dentro del pollgono que
xhibida por la parte actora

el perito, si e predio reclamado a
o delpolfgono que resulte, después

rito dio a
ulado por
fiores

Se contesta de la misma manera que

Pregunta número 4.- Que determi
los demandados se encuentra den
de llevlIr a cabo su levantamiento.

Respuesta:

Pregunta número 1.- Que nos .gan 1
lado Sur El .~a ~,del predio eliala
actora, corresponde a la medida or e
documento referido.,
Respue,sta:

3,

peritos si la colindancia por él
en la escritura exhibida por la

mismo lado, que se aprecia en el

Esta pregunta por confusa e impr c. a no es posible darle respuesta, ya
que menciona lo siguiente: que n digan los peritos si la colindancia
por el lado SÜr ( ), del pr Ito sefialado en la escritura exhibida
por la act9r8.,\ corresponde a la fdida por el mismo lado. Como se
observa no~i.ste claridad en lo qu se esta pidiendo.~••••;....,.;,! \

>,. ~
Pregunta núméro 2.- Que determ. e los peritos, si por el lado Sur se
encuentra'.1 t como UBlCO o .ndante del predio que ampara la

'.-_. escritura exhibida por la actora.

~espuesta:

El suscrito en la vista fisica a l s inmuebles observó que el panteón ha
sufrido una serie de modifica i nes a través del tiempo, que han
cambiado su forma y dimension s, y de ahí que la forma y dimensiones
que tenia hace mas de cincu nt afios es diferente a la que tiene

/
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Pregunta número 6.- Que determi
estamos poseyendo, se encuentra a
documental que exhibe la actora, t
colindancia 7 '] En por el I
documental exhibida por la actora.

en los peritos, si el predio que
oriente del camino que refiere la
iendo com punto de referencia la
o sur del redio amparado por la

Respuesta:

en la documental exhibida
indancia, y en la pregunta

su r to ha dado a las preguntas que
ar q e el predio que están poseyendo

y p •
e la actora, ya que las preguntas
ones actuales en que se encuentra

e tablecer una relación correcta con
e ala la documental que exhibe la
i cuenta años.

f men los peritos, tomando como
~, del terreno de la actora, si ha

ve o haya llevado al embarcadero y
hibe como documento base de la

rminen peri tos, si en base a las
tas ante i res, el predio que estamos

e dice la aetora que es de su
mento base de la acción de la

zón de qu
os como

a a.

estaa lapreguntanumerounodelcuestionario
e se refiere la escritura presentada ~or
la parte noroeste del poblado de •••

, México, inmediatamente a donde
a zona, a los vestigios que aún existen y a
el lugar, se encontraba el embarcadero.
I lugar, para llegar a dicho embarcadero
lo menciona con antelación el suscrito
la mancha urbana. Es por ello, y por las

Comoel suscritoperitolo seiialoal
formuladopor la actora,el predio
la parte actora, se localiza
~J •••• , municipio d
de acuerdo a la topografia de
los comentarios de los vecin
Por lo que según los vecinos d
había un camino, que como
desapareció por la expansión d

Esta pregunta no se contesta, en
por la a<;tora se sefialan dos ca

Ji "'~e:íiídica de cual camino se

7 •..(:....:./-
¡'~esta:
,: ,"-:rÁ~tJ:t:\,,",,"," .... ".

"'.t::oIl' b~se a las respuestas que e
anteceden, no es posible dete
los demandados sefiores
••• se encuent:J:a fuera del
se basan principaltir~nte en las
el Panté'óñ...,y con eilo no se p
las medida~~ colindancias qu
actora 'J que<'¡tlitande hace mas d

Pregunta n¿Lero 8,- Que 1
referencia la'''colin,dancia Sur.
habido calle por ~!~poniente, qu
que refiere la'itd~mental q e
acción la mism~Jc~ra._...... .

Respuesta:

9
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.'
modificaciones que ha sufrido el panteón a !raYé del tiempo que ahora
exista una calle o carretera que colinda con el pa teón actual.

Pregunta número 9.- Que tomand como b e, el documento de la
actora y especialmente medidas y c lindanci , nos lleva a que por e[
lado poniente, tanto eJ,ll b, ca o el pre io que refiere la actora en
su docume~to, colinda con calle qu lleva ro; incluyendo el
perito en este punto las considerac' nes qu la técnica le aporte a fin de
esclarecer este asunto.

la parte aetora al

o a las documentales exhibidas por la
que el perito precise los

e predio objeto del con trato de

menc' nando, no se puede relacionar
teón tual y de la zona aledaña al
indan as del predio sellalado en [a
tora. n razón de que tanto ? 7 r "

a lo 1 go de más de cincuenta años han
es e parte por el avance de la mancha
1 colinda con la calle Juárez o

uzca al embarcadero.

esplluta:
U,/), '-o -l. ~

~ . :',elsuscrito ya lo ha veni
l' a y condiciones del P
m¥ '1 con las medidas y c
ri , " exhibida por la parte
"." zona aledalla al mismo

'~ l>presentando modificaci
'~ ána. Es por ello que el act
~~Ta y no con un camino q
INStilt«:¡.I
\\.'

Respuesta a las pregunt
cllestionarioformlllado por 1

Pregunta númeio: 1.- Atendi
sellara
antecede"Dt~s de~ propiedad
compravent~ de éVa.

l' f
Respuesta: :

;

se a los documentos ,exhibidos por [a
cise las medidas y colindnacias de los
el bien inmueble objeto del contrato de

Pregunta número 2.- En b
demandada, que el perito
antecedentes de propiedad,
compraventa de la seflora

\

,
Atendiendo a 1a's document e exhibidas por la Sra. 1IiiIF••••••a ~ilos antecede de propiedad del predio objeto del
contrato de-'c'ofu~aventa son siguientes:

- cont~:o :U~permuta q e el bran por una parte el señor r ( b
q 2 e eg do Municipal, y por la otra el señor

1';;:" , d fecha 5 de octubre de 1951,
Contrato de qu celebran por una parte •••••

~ 9 7 ; t, V dedor y por otra ,
como com de fecha 20 de febrero de 1987.

/0
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Respuesta:

la respuesta que se
ndada señora __
s de los inmuebles 3.

o existen medidas y
jeto del contrato de

predio que actualmente
, tiene su origen

ecedentes de propiedad.

ión la sellora •••I •••• ~
cumentos que exhibió como
os documentos se mencionan
ue no tienen una ubicación
ferencia ciertos, como son sus
antecedentes no corresponden

emandada seflora ••••••

seflale si el inmueble objeto del
ada encuentra sus origenes en los
ntecedentes de propiedad.

os documentos exhibidos por la
o antecedentes de propiedad; que

a dentro de un plano geográfico.

xhibidas por la Sra. JI.U_._ ••
es de propiedad, no es posible
orque como ya mencionó el suscrito
.or, las documentales exhibidas por
de referencia ciertos, como son las

en pos
n los
en di

edios
's de
to e
la

En ninguno de los dos antecedentes me cionados
dio a la. pregunta anterior, que exh' ió la de'JO ., •••••• existen medidas colindan
que se refieren dichos documentos, or lo qu
colindancias antecedentes del bien mmueble
compraventa de la Sra.

Pregunta número 4.- Atendien
seflora

el perito d.e.term~!;...su ubicación

Respueda:'
\ :

Atendiendó a la's documentales
9 "rcomo anteced
determinar una ,i'bicación exact ,. .
al dar respuesta ¡a la pregunta an
la demandada clÍrecen de elem n
medidas y coififUílDcias.

~.

Pregunta húmeJo 5.- Que
'"contrato de compraventa de 1

documentos que ésta exhibió
~
Respuesta:

,,.

tiene actualment
no tiene origen

., ,,~,dentes de propiedad, ya q
", ''mO objeto de los mismos, .
, ''''''~a, pues carecen de elemen
~N~ftas y colindancias; por lo t

Aal predio que tiene en posesi
22£ Sl&z.

Como ya lo manifestó el sus r to al dar respuesta a la pregunta número
cuatro de este cuestionario q adicionó la parte actora, al no contar las
documentales exhibidas por a demandada seflora SUd
"'.~ron medidas y colinda c as de los inmuebles, a que se refieren, se

1/
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relación con el

mpiaveniadé la
e esta exhibiendo

de la prueba pericial
te.

003 ..
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1-B 18'11.

xi

C. GO. fe
IlAu

ING.

Por .lo.antes expuesto, a Usted C. Ju

trata de antecedentes de predios que no iene ningun
que tieue eu posesión la demandada sed a
De ahi que el inmueble objeto del ntrato de
demandada no tiene sus origenes en lo ocumentos
como antecedentes de propiedad.

:-~-.'oC' .' ".,~

... :.:.Gp.- Tenerme por presentado o
~;G~l!;.~~por la actora, acordando 1
~?~I" .

"':'~f;' 1;' .3I:i..,?j' Lerma,
:'\:-,., TE

~
l~":f\'"

';, "~l~'
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1
1
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con el

enero del

, agréguese a

•

liada, México, diecisiete

.-- .' ---~ .---:...~- '---

artículo 1.309 del Códl o de ProcedimientosCI

los autqsel dictamen ricial y la adición al di

de I~2mIERIA CIVI que exhibe el per' nombrado por la

a'dora, ~smo que se • tomado en conslde ción en el momento,)' ,
pl'QCesalrportuno. - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----- -t --------NOTlFlQUESE. - - - - - - - - - - - - -
, I ,

- - ~LO ACORDO ARMA LA JUEZ

LEGALCON CRET
i

LOACTUA

/"
JUE('/

escrito de cuenta, vi su contenido, con f damento en el

- - - AUTO.- Lerma de

año dos mil tres.- - - - -

- - - Por presentado

- - - RAZÓN.- Lerma, México, diecisiete de enero del año dos

mil tres, la secretaria da cuenta a la Juez on la p omoción 253

y tres cr - - - - - - - - STE.h -
; ~,

.. ,
. l 1"'.
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,h¡1í:;J;; Segundo Civil de Primera Instancia; lerma, Mé::1r.ll
NUMERO 496/02

ATORlO.

;,f. -~. --
"¡¡¡G"6•• _;~or nues~'ft proPiO derecho, con el
;~~:~~~~~a, ante ~ ted, de la manera más at

I Que con fund
1363 Y 1] 4 del Código de Procedimie
interponemos reCurso de REVOCACIÓN
prue~s. de llj.;£me actora en "~echadiecisi
del rrusmo ms.:¡¡y;'iú\o,en atenclOn a que no
manera: jl!¡-~

AGR

): , 3£
cter de demandados en el juicio que al
por medio del presente, manifestamos lo

en los Articulos 1.360 Fracción 1, 1.362,
iviles vigente en el Estado, en tiempo
tra del auto dictado en el cuaderno de
ero del año en curso, publicado el veinte
gravios que se hacen valer de la siguiente

1.- En p er lug , el auto que se recurre viola en nuestro
peljuicio los Articulos 1.148, U49, 150, 1.1 2, 1.153 de la Ley Adjetiva de la materia,
preceptos que establecen .los pi para q e las partes realicen oportunamente las
promociones dentro del proceso, y actora i cumplió al no procurar que el perito que
designó, rindiera oportunamente su ictamen d tro del segundo periodo de desahogo de
pruebas, ya que lo presentó hasta d" z días desp és de que feneció el periodo probatorio, o
sea que lo ingresó hasta el día dieci eis del pre e mes, cuando ya desde el seis del propio
mes habia fenecido el desahogo de ruebas en est asunto para ambas partes. Por tal motivo,
debe dejarse el peritaje del señor a su disposición en
la Secretaria por extemporaneo, p a no correr agregado a los autos.

/2.- Por otro lado, el desahogo del peritaje referido, nos
ente, en estado de indefensión; ya que, si bien es cierto, la
te la pericial cuestionada, la misma fue desahogada fuera
bedeciera a lo ordenado por el Articulo 2.133 de la ley
ora en ningún momento solicitó un plazo supletorio. Al ser
esahogo de dicha prueba, la misma debe desecharse en
catar lo dispuesto por el Artículo 2.130 del multicitado
que establece '"No tendrán valor probatorio las pruebas
edido". Al respecto, cabe señalar que de nuestra parte
s terminos concedido en este proceso y las pruebas y

- eron presentados oportunamente, sin alterarse el orden

deja en desventaja y consecuente
actora habia ofrecido oportun
de término, sin que su desahog
adjetiva de la materia, ya que la
a todas luces extemporaneo el
estricto derecho o en su caso!
ordenamiento legal ya invocado

Idesahogadas fuera del plazo co
fuimos fieles observadores dJ 1
dictámenes de nuestros peritÓs
procesal por ningun concepto.l

I
Es p eciso anotar que el procedimiento es de orden público por

lo que no debe dejarse su obse cia al arbitrio de alguna de las partes o un tercero, y el
-' ....
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L

trámite al recurso de

d' Ie unos:
Se nos tenga por presentado en

J

Por lo expuesto y

PROTEST

A

o o~~f
~

00'.
• I,
/

ABOGADOPA

titular debé vigilar la igualdad entre los litigantes; pues de lo contrario, cada trámite resultaría
un caos, llegando el caso de que un testigo que no hibiere comparecido al desahogo de su
testimonio en dia sefialado, compareciera cuanda le viniera en gana en fecha posterior; así en
este asunto el peritaje emitido por el sefio , se insiste, no debió
agregarse a los autos por extemporáneo, puesto que había ncluído el ténnino de desahogo

""""de pruebas con mucho tiempo atrás

~ .

r
.,.("~ A USTED, C. JUEZ, atentamente

i 1 PRlMERO
. " #empo y furma con el presente escrito .

. ,:, \ SEG
,if:: RB:VOCACION que hacemos valer y se declare su pt

S-"" .:-- '
NDO e\'i\ . Lerma, Méx-, a 20 de
lsrAliCI""
~ /l> •••

Y'
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I escrito de cuenta, visto su

termino de 'FRES DI.AS para que

convenga. - - - - - - - - - - - - - - - -

RAZÓN.- Lerma, México, siendo la doce h
veintiuno de enero del año dos mil tres, la cr taria cuenta a

~a_J_u~~~~ ~a_p:~~I~~:~~ Yc~Pla~~~_ ~as_~~'_~_- - ~~~-_-_-_-":?-- . \\ /~
/y \

" \
JU Z' \ SECE',~

- - - AUTO.- Lerma, México,

tres. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - Por presentada

.~

FORMALEGALCON S--------2--
J~-

- - - - - - - - - - - - - - - - -

JO/e
/, ""('

1

~l.' o
~-'~', .~

, "")E. ~.
, GUNOOcl'flo
;A INSTANCl" _ COriteD~.9í7con fundame o en I artículos 1.362, 1.363 Y 1.364
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~ .'in'" puesto el recurso d rev clón en contra del proveído de

;~'~e?~a\dieblslete de ene ~ d en consecuencia,
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';'Ydese Vista a la contraria por

;:~'7~~~~te lo que a su d r
..,;li1J.JV-4, ~
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CIVIL DE

GARCÍA,

CONCEDIDO A.

CONCEDIDA POR AUTO

MISMO AÑo, LO QUE SE

S A 'QUE HAYA LUGAR,

O EN CURSO, nUCHI,E'I,

O DOS MIL TRES Y FENECE
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GUADALUPELA LICJCNCIADA MA.

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL

- - - QUE

CONTRARIA PARA DESAHOGAR

FECHA VEINTIUNO DE ENERO

DIA VEINTITRES DE ENERO

EL DIA VEINTISIETE DE.:~.
CERTIFICA PARA

.",~"."
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el artículo 1.364 del Código de

o de México, y estando dentro del

n edido por este Juzgado para dar

, e' agravios presentado por la parte
'. ," jgill,ente:

_.)~CQ la::personalidad. debidamente

te el oro indicado, ante Usted de

:-.._'~-_..

" ~ • f'.

"~, •......•

, ' . .
."'1

,,,:i
----;.......\.J,

~.

~esultan 'ir!funel3#9~,J '~f ~~yios' expresados por los deman-

d~dOB,PUc::Bto,q¡;¡tl"cl;~~fo..dde: ~., ~;'~~~.~e:ro9-t:L¡presente.año en nada

vlO:alosprece:~~gs~~~fiC~~~; ,>~;,;~I,r~,~;,~Or?,~I~S,. ~en de que no
sen.£\lan l~s rFones IqgIto JU da, ,fel porque' 'conSIderan' que dIcho

auto es';vio!atcrño.'" -- •. , , .•. , ..•.. \t8 .. .,. __ ,

, 'Ppd6que en atenci n a la n~~raleza de la 'prueba pericial, así

como 10B,tériJ:lirí:,osopl~cisc prendi\O~ dentro de la misma, no existe

c~r~.~z,a,J,'Uridlea,'q,ue:a,icha p o"anza Se\d.~SahOgu~dentro del segundo
penado ,probatono, tomand ara ello ~e los artIculas 1.307 y 1.308

de~:Có~~go Adjetivo en la ':IJeria, señalar' ,~uela parte que ofrezca la

ph!eba,periciaj./exhib'irá el Jestionario precisando los puntos objeto del

dic~~n; consécuenteme J al ser adqiitida'la prueba la contraparte

TEÑDkA~l1lt),.:p.~()iDE' T" s.,biAs'para que adicione el cuestionario y
,,~,I'.i' e ',~ \~ '! '.' !'. .. -.'.' .' .

de:.iigneperito,
'"

, ,Ahora bien; el arti ulo 1.309 4el ordenamiento legal en consul-

ta, .~efiere,quep~NirRO.P~LÓS'cniCO:DÍASSIGUIENT~ DEL AUTO
•. ',. : > _,,_,I',i, :' '/' c. ,Po., J" ':' , , '

QUE 1:~N,~APQR:'N()MS~O 'PERITO, cada uno de ellos presentará..; ','''. '-,

escritocie acep,taciány protesta de cargo,
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~1las ..l.i-nrs. con la mln., Promoción número ,t:ligi3>., "

S 10 .,', Conste .• _ •••••••• _ ••• ~.j~" •.

...

"



lo. que nos obligaba a

de un término de TRES

su Señoría deberá tener

uestra, parte, quienes gozarían de

ar y ac,,:ptar el cargo conferido; así

demandados ES L

"
y aceptar el cargo,

rueDa pericial de mi parte, adicionó

do perito de su parte, quien tendría

2. ',,'

,\

De' tál suerte que 'en. . ,~:. , - .. . .

presert}e q)le?nfo el susprit<j'; com a codemandada 4,
, .,." •• J!&H.)@,.,. •••.$ .,"ofr~ciiIios' pruel:í
.adi~;ol1ar .los vcuesticmariosrespecf

OfAS;;así,co~o ~desJgnar,perito

uti~;laio;de CINCO:PíASpa,ra pr. . .'~ . - .

como táttrbién. eÍ segundo de 1
• • L ,

:S:,anté~ el~ofrecimient9 d

":>~>,~í'C1:l.~stio*8:riorespectivo,no
/ ? ~,~...•. ,(()\ .
~br'~,"".:!-'\ un plazo de cinco días para'p
.•. '"t.•...~ l, 1 ,,_

. '~~JI' '! - ¡ ---;;

. ""1' ,';~~ll"¡';'<;::';' ~,' ,~a~~~b'qUe ante 1 térm n.o..s señ.al.. ados por el Código Adjetivo. •. d". t.'r~:/.F', .
• J ::,,1.J Ci~il:e~ o 'ii¥.::~';oncierne .a pericíal, se hace imposible su des-

{(. '1" J '...t"". ....ir, ~ . < ~ ••••.•• ( • ~ •. ;!, .~"ahogo dentro {iellsegund robatorlo, amen de que SI se señala-

,~,;.¡¡'~(;'ráféc1?lpkr~ tu' desaho en ,el a td admisorio, se estarian violando de'l~f:~fo;';i:inrti~diat¡dos,' '.. ulos 1.3q y 1.309 del Código de Procedimien-

\ ' tos"'éilíl1tfs'ipara:eIEdo de Me CO, ,puesto que no dejarían que los

::'~~:;~:;:a."::::::~O::::n":'::::::,:::::::,
démand~do:; ~~, q .'lostér~no~\s 11 individuales, y empezarán a co-

rreral, dIaSIguIent deja notificacll:l- .,' ' (, '. ,
\

En'ese1 den de ideas; si l:li es cierto que el perito del suscri-
," . ',' ., " . ',' . . \ , . .

t~.,p.t.~s.,~~..t.o.'..'s.u.,.'.d'.am.. en fu~~a.ci.els.e~",.. d.~periodoo probatori.o, no menos
cI~rto ,es 'que~,s parte medIante prom ClOnde fecha 10 de dICIembre de
" .. ;. ,1 .' . ' " "

200'2,reg~stra' . 'bájo"el número 7977, solicite de su Usía señalara un

té~~rtb .~~d~ .,.<l los P~rito.s par.'.a qU~emitieran sus, ~ictámenes re_s-
pectivo!?; acor, ,do'rnedIante auto de\.~cha 13 de dICIembre del ano

pr6xlrhO,pas' o que,NO HA.LUGAR a broveer de conformidad lo solici-

tadóiotI1.~: o. 'n cohsiderac1ón que no ,ha fenecido el término de cinco
, ,' <: -. :-';-~;. .,.; .. -' ~ .,'~. ' ,~'.. '. .

días ,par-aiac ptciónyprotestade!.cargo 'conferido al períto de la parte
" ,-, .'. . .

d~rri~d!idl¡l: ~1l o"querne fue notif¡cadoen fecha 16 de diciembre de

~">r'•..;¡:..,
.",' ~. .

"

2002.

A ora bien, en el a;úto que combaten mis contrarios, su Seña-,
ria 'tUvo a: ien tener por presente al Ing, '_. tI £ L~oh el i:Iictan'!en resp~ctivo, en, 'atención a lo expuesto por mi

p~te en ldlque seref¡ére alostérininos y plazos señalados en la prueba
. .',

~'.,
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s, lo expuesto por mis contrariosÉri ¡;se mismo arde

peritül1,.consecuentemente losagr ios .que cen valer los demandados
.! . • ~~ :, . ' .'

deoerfu1considerarse infund~do inoper tes, puesto que no puede

háb~rde~~rdón¡del~ prueba pe 'ial ofre da por mi parte, ya que este

Júzg~él6,iió~señaló' díá y fecha' ara su esahogo, o bien el plazo para
'. .. . .

t¡ue~los:"peii'to~rindieran su di '. y como se observa de la lectu-, . - '-.' ,

rade losattiéwóS,1.31O y 1.3delC igoAdjetivoCivil., .

JUr.- "".< en.eLsentidodet¡Ue no tendt'valot robatorio las pruebas desahogadas,.'~/., "~.\;.,.' . -," ... " .'. . . . . .

, :} '~:~~':,~,,;/'-:f,u~ra,delplazoconcedido, c ece razón lógicojurídico, pues como lo
,1..... ,"''' j~\...... ' , '
ti: "''1'', \ e,mencionado con antelació ,e e Juzgado no señaló día y fecha para

- ::'1'1 'i'} , ""'''1',!() ,-:J,.,fr' su:desahqgo, o,bien el plazo' ar que'los peritos rindieran sus díctáme-
~ ...,~~ '2' ~;.~.;/' , ' '-ll¡;!ib'4,:¡..~tI- rie~~luego:!~ntqriées'se enti que los peritajes se podían ofrecer en
~>J'_. "cUalc¡b;etti~m.POi:O:bien'a p , Ión de parte interesada, de tal suerte que
,GU!'mP.il'J.", .• ",1' ", .' , ." •.... ,.~W:~PI'~el'a,utO+'qú~Jp6resta"yía,CO"., ten los demandados se encuentra apega-

" , '\' .do ~dete¡::;,ho'Y'en;nadaviola ?S preceptos'legales que aluden,
fiLo n!\
'"Rll8iehdocuartto lo .,'uesto y fundado;
lA" .

,Asu S~ñoria, at . 'e'nte pido:.

~.
PRIMERO.-Te. " .~.

. . "', ~,J, ..'_~:;,..,.' <' '•• - "',' _ •••

manlfe$taclOnescrespect~' "-'. '".. ',: '

mal1didos. '

rm ..',por presente en tiempo y forma, con las

d~1 scrito 'd~expresión de agravíos de los de-

SEGONDO.~'. '".

. ", .\ .• " . ~ :

hechos:;valerp.orlos i

parte ..

ec1arar inoperantes e infundados los agravlOs
"

,onforme'.j tó\'ando para ello lo expuesto por mi
..

7 de enero de 2003,,'.,. ," ,-' -_.' "-'o - '
.M,EeESA'RIO. .-_.,' ) .

I
L



,,

, ,

\ )

<. ,

'ouztrAtlP
. "'Oé:'PRIH, P

JdH
,Jf.; •.... :;' 'j¡J .~

• 1'......;.. , ,:.;:"" f"",~
~''';\..i" .:..

.'.'.1



o\ ~-1 -...;..ct

aúo

con el

año do)",

con fundamento

-------

o

/
f

de fecha veintiuno de enero

ya lugar. Tfirnensa los autos
ra que dicte la 401ución que
da, surtiendo el presente auto
oir sentencia interlocutoria,

ar culo 1.364 del Códic:rode

FÍQUESE. - - - - - - - - -
IRMA LA JUEZ, QUIEN ACTÚA EN

s términos que lo hace para los

vig te, se tiene por desahogada

¡
I
Ieinti.o
1-
I
lar 'l'._

¡
o su

•
- - - C O N S

la secretaria da
Lerma, México veintiocho de enero delR A Z Ó N:

promoción

- - ~~1Jt-,

mi.~ tres. -

-' - ASÍ LO ACORO

A U T O: Lerma, Méxi.co

Por presentado
escrito de cuenta, vi
en lo dispuesto por

~~¡iJ<.-.,;' :l?i¡ocedimientoseivile
~ .",'!;

'~~::;)'~'fi:!vista concedida po
~J4' '.:~ ,t -=
~':_,"~:,,' '.\",1r.2\i,,;g,: 'dél año en curso, en
!..w. '~Jc .T
~;'~t,y..;;.(r~f,ectoslegales a qu
£Í::y 11 vista de la Juez
;EGIJNDQCIV' I
'lAINSrAtc.;:¡¡\ conforme a derecho pr
:RMA .

efectos de citación p rDE

DA FE.

\
"

\
\,
\

'ECRETARIO QUE
O, FE

,,,
'.
\

FORMA LEGAL CON SE

'1,--,-
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fecha

enero

de

al JUICIO

autos del

del año en

recurso de

número

en contra de

auto

N D O

del

de pruebas de la parte

que le causa agravios;

del"'mismo mes y año,

.RESU

CIVIL

Q hA, Y'"....,.-_ ..

- ~.- , ,.

pr:ómov;ida.'por

ORDINARIO

admitido' el recu'.o de dio ,vista a la parte
oEo,GJ:r:1'It:i",ariapor 'el érmino de tres días a fin de

SENTENCIA INTERLOCUTORIA.- Lerma,
treinta y uno de dos mil tres.
V I S T O S para

expediente. inúmero.

'>"'que }manifestara. qu'e.a ,su interés conviniera;

opor.tunamente 1 hizo y se turnaron los autos a,
.l'a<,;v;i:sta' ..de ': a .¡titular de éste Juzgado para,
. 'dict'ar',' ,,1'0. r lución int,erlocutoria que en

. ¡'.de,rech'oproce ,Iy:
i

.; .':., O lll',--S I DE.R ,A N, O O
I,UNICO.-' Co a<i probatio .....plenamente con las
1

actuaciones udidiales 'que. integran el cuaderno
\

de pruebas" e la\ parte 'actora, de fe plena en

términos cle lo dlspuesto por el artículo 1.359

del Código de ,P cedimientos Civiles en vigor

que, medi te pr v:eido de fecha veintiocho de

noviembre e dos il dos, se admitió la prueba

, ;exhibida] en, fecha !:ve', ti

.¡'curso, la' parte ,dem n

revocación en c01f
\ d~eC'isiete, de'; enej!i.

Idlctado: en el cua9 no

"actora. :,por:' considar

,"iUNiICO~.~'-,',:Que '~mediant

'.~

or la parte actora a cargo del

ingenieríapericial

ofrecida

INGENIER

en ma eria

•"---~,y.--~

de

*-'S . -.. ~

civil

:::11;;1.••• ;¡¡níla

!
¡

!
" ,
)

________________________ - I



nuevé; TI/Iqrélly

profesionista "que' acepb5fy )prot,e/st6'.~e;¡;::I';t'argo

conferido dentro, de'rlosLfQ;i;¡'l<¡;'O(día'S1rconce'dido,s~y

que rindió dict,amen,:,el día dieci(séffi3 de :!<9nEl'rO

de dos mil tres;'as5.Jm,i%m~í' obra":a, oj:asds'esenta

de 1 Cód'Ugcíf\1.AHjet i v.oiitle Sj{a:.t,\;¡!1áB: r j;,a;>I,~,ériIDiJd'á'da

el dieciocho de noviembre el año ,AI5í:'ó"Mimo,
I

pasado en I Gqüe¡"Ó,fúe,1 laJ:lié; 7a

probatoria !por el' términl" ;'de

la dilación

'le in-t.e)::Jld11í:Jas

""

'..

enda el pla'zo'j::rara

1 'seis' de' enera,' de

comunes a ~as: partes i" -:cOITcl

desahogo dk las !admi,ti'dasll
I
J ~.

dos mil trés.;,; .L' :'1{,'"
1 '~-:':

En este s~ntido"debe',~dec"" 'SE.,que si',e¡1~pe':t~{t0:

designado, /' por l,a ?uactora, e-Xhibi~~ iJ~J~(
\1'lt ;-'M< "1-' .• <) /

dictamen re'riCial has,ta, , ,1:: :d1'a:: dÍJeC!iSéi'S~~!f~~:~Oi<I"Ií¡;'"''

presente mes y año:tBn:c S'O¡' Y"que, el ,peL',~S:F¡f ': .. ~ "
JUZGAOOS¡;r \. ~ ';: ','

probator"l',' feneció el s'eis "de ene'r0[ de'lmfitoAlI':ISW"."\JI, ":',. J
••'" ,- r , _..
•••• GUI'iDASEC '~:o':(:, "etranscur'r 'esT, i:ncues ionable, que"JEesulta """,0,','.','1"1,

I "'tJZGACO J, ,..' ,extemponá eo, _sin' que 1 ,'circunstancia de'""que .QEPRIMER.'

IlEfi,la petici n de la :'act'OD ,:sobre: eld:,señ'alamieríta

a los pkr 'tos' de Bln ,pla o 'pl:'ude.n,tepara",emi tir
isus cqrr spondientes
I ,

negada pa Ces'i\:é1T'ribcíháll ¡Ófurr0f é)s~)de verse en el

auta d4 cha :'t-rece ',"de,'di,c'iembre,,"de- QQl."sIWlÜil

dos, a/ fa'a.s d-iec'iséis 1', el;ci.riaderna,¡,q'ue,'ah0ra

se ankliz; ,en atent:, ',ón "ia "¡,'que ".,aún " no

t ranscirr í el ..término" :de",q::inco"días cancedidos

al perl to e ,la demandad "-paJ:'a ,:11aa'c::eptaci;ón y

protesla de carga canfer;' da y, paJ:t:'t'ot~a parte,

aún c~anda con posteri -ri'ciad'éste', órgana

jUrisd\ccion 1 'Omitió respecta

ella n\. imp1ica que el para que el

perita de 1)" actara ,era el dictamen
\
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de

al

la
se

CIVIL

y

dilación

examen

Código

LALICENCIADA

fenecido

cuenta

toda vez que

la

SECRETARIO

la pericial en
efecto hubie ra

SEGUNDO

de

en 10 dispuesto
del

que

stablecido por el
Procesa Civil en

la revocación del

FIRMA

seis de enero del

JUEZ

ar en los siguientes
rito
n

y

xista autorización para
convicción fuera

SEGUNDO
DEL DISTRITO JUDICIAL DE

, no ha .1ugar a tener por

ó

-en consecuencia.

prooedente el recurso de

el auto de fecha diecisiete

ndado se resuelve:

mil tres, para quedar en
en el considerando único

el

CN

IFIQ SE PERSONALMENTE.

'consider

artíc

"Visto
en

el

s

LERMA,

LETICIALO
DEPRIME

A

del present
TERCERO.-

términos

rendido el diat en
Por lo expuesto

Proaed~ientos C

términos:

vigor, resulta
auto impugnado para

articulo 2.133 del

la presentación de.l
realizó ocho días después
dilación probatoria
autorización para el
comento con sujeción a

período de desahogo
.sCéi'fSTde:.::J:é'fuerodel. presente, :airo'

.encomeRdado quedara abierto en forma indefinida
porque en todo "/caso;.debió exhibirye dentro del

de pruebas q J concluyó el

el desahogo de 10
del plazo 'o£orgad ,

.tomar.,
o," "':; •• '

\pro~atoria
) presente año, sin

~.,'.'

.~-",'

NDO CIVJ:.
ISTANCIA
A

PRIMERO.- Ha
f" revocación pr-. ••• y

SEGUNDO.- Se evoc
de enero d dos

-•...~~
'~,,,,,..:.

I,
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ACUERDOS LICENa:IADA MA.
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ACTOR:

DEMA1\'DADO:
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en mi carácter de
edio del presente, de la

sef.ior
. todos estos

. .-as a quienes rJ:1!'l¡;.9!>ligoa
o al tenor del interrosatorio,

1hecho número :> e. ,1,',,-e ~

.- Al efecto solicito se señale día
e este juzgado en el inmueble
pueblo de 1. ¡. ,

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE LERMA, MEX.

demandada. en los autos 'que al rubr se indican, por
manera más atenta manifiesto a Uste lo siguiente:

'.::'-

~,).

.! Que con fund mento en los a ulos; 1.250, 1.252. 1.253,
2, 126, ~.127, 2.128, 2.31, 2.32, demás relativos I Código de Procedimientos

.~(' "~CiVi'f-l~vigente, de mi parte ofre I.assiguientes p e~:s~.o ,-;:
'¡t. v ,\,/, .(" .', 1.- .La, ce ';ESI0NAl a car o del albacea, señor .;
:) ". :"', la que s llevará a cabo día y hora que dispongá este
j. 'Tr unal, al' tenor del plie de posiciones e en sobre cerrado se exhibe
.Jt' biéndose citar al absolve te en el domicilio e tiene señalado en autos, con el
..,':::-perciblmiento que de no mparecer en dí y hora que se fije, se le declarará

.confeso-'tie las posicione que resulten c icadas de legales. Esta prueba la
.-'o CfW\aéieriocon las prestaci nes que me recia a solve e y la contestación que

dl{j&ya las mismas en mi e crito respectivo. f) ¿;:~/
..-;,:tTARIA. q".OO !(j- ji e ,.

2.- a cargo del señor ••••
~,COft . g
~'CQn,-domicili ero •. 'seil

)<:~ quien tien la Avenida.
¡ . .~" . enida.

":l déjmicilios eA, ". .' .. "' , . "" ' Méx., p .
. (y .presentar el día y horá que se seña y se lleve a

con c9pia que ~~ijO' Esta rueba relaciono con
c."" -t;Jas ~ 11. .lh.lo oS:

3.-I:.IJ"IN8PEü ON-JUDterA
y hora a fin de que se constituy el personal
materia de este juicio y que se cuentra en
Méx. yen que se dará fe de:
A) Que el inmueble que ampara I título del a or, 90nlinda por el lado Sur con el
Panteón municipal del pueblo d ? . ;. ¡.... Lerma, Méx.
B) Que hacia el lado ¡:>Qnient y dél inmueble se encuentra la carretera
que entra al pueblo de 1 'Conocida CO(110A . 1 7 I
C) Que al otro lado de la rretera, partiendo a"•••• !. S!! encuentra al
Noroeste el predio que me re ama el actor en este asunto. 1,---- .D) Que en entre el panteón el inmueble que me reclama la actora, estando de
por medio una franja de pue 6s de muebles de .. y la carretera que conduce
al pueblo de . ,. o 9 ,existe una distancia
mayor a los cuarenta metro
E) Como lo autoriza el artí¿ulo 1.325, solicito que en el momento de la inspección,
se levante un croquis d plano y se permita sacar fotografias del lugar
inspeccionado. (

'~",
)
.. .1\

.1'}\ \...)
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4.- Las DOCUMENTALES PUBLICAS Y PRIVADAS exhibidas
por mi contraria, asi como las documentales que acompañé con mi escrito de
contestación de demanda, consistentes en un contrato priv do de compra-venta en
copia fptostática certiificada, ratificado ante el C. Oficial co ciliador y calificador de
dicho municipio el día trece de agosto de mil novecie os noventa y seis. Dos
recibos opriginales de pago predial expedidos por la ~:Sorería Municial del H.
Ayuntamiento Constitucional de Lerma, Méx. Licenci e construcción número

;oexpedida por la Dirección de Desarrollo Urban Planeación Municipal del
H.-Ayuntamiento Constitucional de Lerma, Méx. 200 003. Plano Topográfico ~e
contiene el levantamiento de la zona en conflicto, alizado por el Ingeniero"-'. - ....

.J j con Cédula Profesional ú ero l.. . - Un contrato de
Permuta, en copia fotostática certificada. U ce rato de cOpra venta en copia
fotostática certificada y copias certificadas la cusa penal 123/98 del Juzgado
Penal de Primera Instancia de Lerma, Méx

5.- La PERICIAL
• 3 Iconeé

se
su

TUACIONES en lo que me

AL Y HUMANA igualmente en lo
que me fsv.orezca.

f.;J.,¡ •

Lerma, M ., a 25 de noviembre de 2002.

egunda Civi: de Pr¡mera!nsían~¡¡¡; Le¡mn, MéxiG(~

lf6 1a.1:2002
I Presentado el escrito el ¡ITa- de ,__ tiel _._ ...-

las ~hrs. con J+- mill., Promoción númetll -...;):.~J~.

1 1 l ~('i"'~~Anexos . "'" ~ \ " 5 ' •...• l/onsle .• - • - • - .....•.....

d-v L.,CA. H. el.,
~
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a E y

ó carretera a ~

y desde cuándo .

este juicio, cuyas medidas y colindancias

a título de dueño, en"forma p'ª!iífLca, en

e y a la vist de todo el pueblo.
¡

LA RAZO~ DE SU DICHO.,DI

: ~; 1,

1~'conocen a su presentante

desde cuándQ
'';'&1-

~ COñ~h al señor

3.- !;Ie;'J..ono~n el predio m~t. - ..• \

S : .
.... o \

Al arte 22.74, con
'1 / ~

Al, ur, igual,medida, con.

AJ6rient~6én 8.77 etros,
? . £ 1ft\' Qao

"'-'i-:'-' l.
ALPoniente, igual medid

Los testigos dirán si saben y les consta.

,
INTERROGATORIO AL TENOR DEL CUAL
TESTIGOS QUE PRESENTARA LA SEÑORA EL
OlA Y HORA QUE SE SEÑALE PARA SU DES HOGO, EN EL EXPEDIENTE
NUMERO 496/02, RELATIVO AL JUICIO ORDI O CIVIL REIVINDICATORIO

~. O.VIDO POR EL SEÑOR EN CONTRA DEI y.

~'~os diga quién pos

!ir-Que nos diga si s
/' .

persona que menciona en s

~~. ~os diga si sabe y

persona que refiere.

~e nos diga si sabe

ese predio.

vtÍue no~ diga si esa

forma contínua, de bue a

....•.
"1'"

..,,/

(

,.. ',
':""
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"~4ocE-~~:=lirl1ier.l1~o~ei ',lilE;S r

'taE: p'r'_\el8,:; que refi
..~f)l:ovee .

. '., .
'-' CONFESIONAL

ib., se admite,
j ;] ::,:,DOCE HORAS DEI,

e,.:A ;:; '.) de
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,j dc:.LdCi~:~.ll ~~'Lt'; J.l:J:..-: PUj'it~C).J \=I:"':~::
--'j '-'ji!. (-:~ ,'::i(Jn l\!dt.S',L'j_rl de ol~,[.--1 !_\!"'U;:-,bd.

pj'.:l.n:CH.L EN MATERIA DE TOPOGRAFIA, '=" r.":l.'- ",

._,.~,'~".~,J,)~3~?.P0l.' cle.siqrlélclo r3.1 INC:ENI EF~,~=
., ...HU' ,-'-"~"]1 .",,4ti_LL.,J. corno pe e i tu d ,.:,,

::-.:"l_~C'~~;.] cluC ve r .-::.:ara ,.:::1 1 t _nor 'de 1;1""~

.... , :~.ck.:::; (Ti el de cu: lt<l, jycevinienclo d

.;", \'d!'-"o q'J(~ dentro ,el ',Pl:mino de TRES
, .', ¡ ;~)nc-:eJ cuest.il..)nari") ". desirJne p,f?ri t~C'.

.._~_~i;~:!d,c¡~: las parta.: en términos de l~
!'" '. 1(>LO' 1'1'1" '-'¡lo . " '1 "J '1 ,-Ic.l~~"-.¡ el __ ', l•...t '. "! __ 4 '.:./ .__ -' \....,~
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\!\ ~

EN EL

en este asunto, su

. ~ caso de ser
---~-"--'~-'.'.-

T.-,

reclama

ierto, como lo e , que el predio que usted reclama a la señora

asunto, colinda por el lado Sur

~ ¡ ,Lerma, Méx., y por

eno de usted cuyo documento ampara la

resenta, linda con la avenida •• -=:!•• _~ 'o
""""'~.

tuvo la posesió

representado,. sef10r

PLIEGO DE POSICIONES QUE FORMULA LA DEMANDADA,
~, AL ALBACEA ACTOR, -
EXPEDIENTENUMERO496/02.

,-- 'J};
.únicam!=!º!~con e ',_

e{l~do Ponientedel..,j.'_."
'." ,

propiedad de'Ia sucesión que r

cáttétera que conduce al puebl

El absolvente dirá, si es cierto, co

¿~e
,/,.¡ll!: Que dig~'el abso mo lo es, que conoce y ha ejercitado

actos de dominio e el predio que recIa a su articulante, señora, .2
mo de la sucesió ue representa.

,,~

que ha r querido de la entrega del inmueble materia de

\En c~.s0,~_~e~.~!~i~~tiva,-, \,..~~ \ :'\-.),.,,' . '{ ,:', .

p4<00e diga si es cierto, com lo es, que la s cesión que representa, o usted en lo

personal, recibió la posesió de su predio, ateria de este juicio, de algún vecino

del pueblo de o de otra persona'~~~_:é1:~:,diga su

._.. D~!:':1~!!lj'f. :1:"<,<,,\\

~ ~:'cierto como lo

este juicio ~Ia.señora_

qu~_p_n:C_is~~~!~~_~~.~~~~ I".~~"~~q~~rido.\\ 'f.
r, ".;'" _",._•.-.-~, .

,,- ...
/'

(Y6ue diga si es ci rto, co o lo es, que usted ha recorrido las cuatro lineas que

delimitan el terren qu mpara su documento, que exhibió como base de la

acción en este asu to, p a conocer qué bienes se encuentran dentro del polígono

\ y de ~:~..~~~_~!i,~:__~~e ~o..~.:n..u..~.:r.~;./ """ J \.,1
,

,
.\.

Méx., a 25 de noviembre de 2002.
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,IUzq.f.~0.
DE p~,,,'>.~'

L,'

toda8

la

Siendosi.

contestó;

pal'3 debida

terJllinada

rendida münifieS~,é.1 por sus

q quedado asJ~1tado ~~..;;381'

T R b, ¡ . -, J vec~; del.J~,v. ., -\e~' ¡. de

civil. . t~;.de
..'Z.

de

no;

no ob~'3tante a que SE: le inv:1.to .:..:'"

en

.c. -

del absolvente "L'.S•••

'eC Lamen t.e, :,-,1'

I

..1 lO»,;~,: '!, cun instruccióll

'~-::j, 'tkdlt.O al inter-rogat.crric
I

,-1..:.: i',} .Ar)ue 1c.1;
I

d.);3l ..]!Vt.?l', se da
I

':i.'-~' "¡l t.~],~'.' r'- .....,
) f

I

I

f
I
I
i
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,~~ \- ---LA LICENCIADA NORMA ALICIA sÁNCHEZ SQUIVEL,

SECRETARIO DE ACUEROOS DEL JUZG SEGUNDO

CIVIL DE PRlMERA INSTANCIA D LERMA E VILLADA,

~J{JCO -----------------------------<: ICA.---- ---------------------
---QUE EL TERMINO DE ONCEDIDO AL

DEMANDADO PARA DE TA CONCEDIDA

EN AUTO DE FECHA INTIOCHO D NOVIEMBRE DEL

AÑo EN CURSO, IA EL DÍA 00 DE DICIEMBRE Y

FENECE EL,DÍA C AmO DE DIC '1. RE DEL AÑo EN

CURSO, Ld'QUE SE ASIENTA PARA 'EBIDA CONSTANCIA

~ .. ,'-J LEGAL}----~-------------- ------- CONS .
I ',,,,

DE
)l,V,

/.

~:,.
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omo"perito .de rm parte al Ing.

, ltXPl!:D1E

,IPl'egUntas que deberán contestar

ivil.

. "

.'

,'.'.

" ,

, 4',-Atendiendo a los documentos exhibidos por la Sra.
".,.-~- ..•.\~" ~,.(J.':•.2;;J' ..':'" _ '. . . . .

AI•••••••••• III! como antecedentes de propiedad; que el
~7""'),'-:",,_ ';,~~f:~-"F"~ - '--;'.

',. ~ '"'" ,-' ',O, v '." :.:'~(JOS ~l) f:j.,djll~),t:Jj.q':lt~ r:.: tU,.¡
.~ •. r 't\ ",1'1 . ~",,".-..~,.. - ' " . ...,~ 1 • 1)1' -J.'Jf.' '.

1', , <; ~'j' , "orr' " ersonalidaddebidamente>~'\ t .~; it ¡ ~iV~'P't~'.f,'t~. '. A :'LJ.J~ Vl~J : ~ •. lf.

,00 •• i-.J , .•... 'rec~ñ'eti' ~',en.-'I'O!l""ll.utos-del'.'e'Wediente"al ante Usted
':.: "l- ,. _,,<~~U¡~-~~~;~:'~.(.':_~,. '_.'..

, . ',",comp zco,y,C':xpongo: . <JAU!'! ¿¡,U,J ,", ,
'~.':;;.~...,'~,::~';'~~'';~¡:::.',~i~\~'">:'~-;.. . . .. . ¡l ~1, ,'~~?..., ~\.:.i"~';r¡:'~-:,,,,.1.'~}. ~Ai¡;3M {~.jr'tl Q~ (;,i?'~.. ~ .
"(.'1 ',;..: ;i~~~n~~'':l ~~!;l~~,dodentro d~,term~J2.gCJ¡¥F. ~l;\~rc(WS~i:hdo,desahogo la

• <."J ;~~~tltili=: ']s~'i:iñé";@cTe¡:a-'~edian{e'aufo' '-fécha"28 de noviembre de

.:",íi ~;'2W2,~'t~li~\i¿d~da .á la' ~filitmg>l!pé¡\¡diJ(l' "~tI1ater-ia*de ,topografía, que

,;;::~~~'::~j~~~;~~~f¡;~~7~~;;J;'d~d;;.--'-",lo que
~~.,..,.~:..~~~~y::.~.:r:~?:j"'t~t:,.:"".' ' \ ".

'. ¡t:. ,". ':;';'-liago'a1itenór,Slgulente: \!I . T •••• ":' •• [~ •••• 1 :'," j, ••..• I,'ir'" ~,,<- ;.', ~,. I

'':~D~~~~?~jj;,' ': ,'." ,\ /
,S~.,~l".,.;:;:¡ ,!En-~primer térmitl04.e:;¡t~9
A"""" J . .<. .f.1.r¡c;, , \M~.

Itip .' 'd"" ','~!...,. - ." \¡.'
. '..' , , .. ' .. " . \

. A:cohtiriuación 'Íl:diGifltlfJ:fI¡i

l(jsperito'Sd~si~Í1~dos~en est6 jclcio
, . -,-' . ,,' ¡ '\

: \
" ..1'.e ''AtertdieB.doa las docu' enta1esexhibidas por la Sra. "••• r

, .. ,"":"¡;';l';;Ií't';'!J;".;¡;,y'; queef-p dt~ p¡;ecise los antecedentes de pro-

" Pi~J~~~~%~rZ:~~j~~~ ~el coritra .d\ c¿mpraventa de ésta .
. .;' ., .-". , ' . .' \ '

.2.-":Eri.. base a los cl0C -entó~, eJiliibidos por la demandada,

que ~L,pe~it¿'pr.~cise las medida ,y~olindP1cias de los antecedentes. de,
pr:ópie~a:cl;':der;~¡enininu.eble o, d to del' contrato de compraventa de la

'. ' . .," " 1'. :' ..-, .' , :'. • ~(,

Sra,.

"'3,~:'~~~:~I'~~~toseñLesiel predio que actualmente tiene en
, .'"",, . 'f' .
posésióp'la'S'ra., .' _ ._, _, _' . , tiene su origen en los

docU:~entús'd~los'quese deriJan sus antecedentes de propiedad.
.' " I

~, .'
'.1

! .

~~é~~'....,

. '. "1
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us orígenes en los do-

S.-,Que el perito señale'
, ,

, .. ' /
Siendo cuant% expuesto;

, I
, ,

compraventa: de-la dem'

cumentos que ésta e

- .. .

perito detennine su ubicación exacta dentro d un plano geográfi-

co.

ÚNICO." Tenerme por presen ,tiempo y forma desahogan-

do-!a"'lws edlante auto de fecha 28 de no-.. '(1\i~
<;'f'::'l.em~{e e 2002.

'/""", 1 "d,. •••••/ "'~ '\.'y
\O' • .' '1 '

1
'';7....' ';', ':{J"" "

~ '\ _ , ::. f,

.. "o ~: ,.;,"j o \ Lerina, México a 3 ,diciembre de 2002 .

. L,o'-;..,\";' j . PROTEST, O 'NE. ~:ES!ARIO, (j ¡" •••

~ ~':"'. :
~ .: . ~ \1\; <':'-0\.0, ;f¡bM

'J- 1:,,:'>;-;": t.~R~

O~C;1Yd4i2I"TANCIA

LIC

/

, '

lerma, México

escrlwel día ", ,!~~&.2M2 del __

,mll1."¡'rom¡¡cI6n número' ). 8 Nl
'. . I •

Anexos

,Iuz¡jado Segu

,présenlado

a lis tl

...,'.

I,
;

,,

¡
j
!
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- - -- - - - . - - e o N S T E - - - - - - -

- - - - Por pr~ntada a .
. "'[ ~"lI' ,¡

de cueA~ viSto 'su contenido con fundar!]'nto en lo dispuesto por el

artículo '"':1-::008 del Código d prOCedim¡gntosCiviles, se tiene por

l", "Jo desahogadL\ la vista concedida de fecha veintiocho de

':1/
e

no~embZ ~I año, en curso, desig!ando 'to de su parte y

1
"(,,:,: iCio~~n1,tRt.cuestiOnariO,sobre ~!Jcual,deberá de desahogarsela

. r1\ ma. - ",~-- - - - - - - - - ••••• N FIQUES. - - - - - - - - - - -
,. .so. - ASÍ LO ACORDÓ Y FIR / LA JUEz,. QUIEN ACTÚA EN
l\~:+:', ,
, FORMA LEGALCON SECRETA QUE DA .••••••• - - - ..
roo cm "
lTAJIIClI\. _ •• _
~

; . ,
(; \, R A' Z o N: Lerma, Méxicocuatrode diciembredel año dos mil dos, la

secretaríada cuenta a la Juezcon la promoción7808. - - • - - - - - •

,-",}, .

I
I
!
!•!

.'
;;.. ~~_..""
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ocedimientos Civiles,
or este conducto mí

Expediente 496/02
Orden Civi

Lerma Mé ieo, a 5 de diciembre de 2002,

ptado y prs ado el cargo que se me
has las ma ife ciones que refiero en el

SEGUNDO.- Se me tenga por
encomienda en este juicio y por
cuerpo de este escrito.

PROTESTO LO NECESARIO'.

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL
JUDICIAL DE LERMA, MÉXICO
PRESENTE

. .. ue suscribe Ing.
~",",i\o.. ado por la demandada .f r~F 1 indica, por medio del presente ante Usted,

i que ,qqrno lo establece el artículo 1.309 del C di, ,,:.,'W~~:z'del término que se me concede, ni
S'1~~~gCi6n y protesta del cargo de Perito en To g

¡r Mi nombre: J z¡ ¡ 3 i II lO; Ing ie . il de profesión; d_ años
11, de edad; casado, .' originario Y vecín d ' Lerma, con
Eh "d'6micilio en ,,' , , municipio de Lerma,

estado "de MélCieo,.Con cedúla protesio al n' ~ •• t expedida por la
Secretaría de ,Educación Publica, mi e ciofesiólÍal: he desempeñada el
cargo de\perno en diferentes asuntos i .ial en materia de Topografía,
Ingeniería \Civil e Hídráuli~,f¡tjiibie!1q9 ~ " o '?El 'tajes cH:1 tipo que se req~ieren
en este a!lur,to y en atellCl6n a que'tén mpllo nacimIento en la matetía del
servicio que 'he me requiere, lo realiza!' n la p ntitud necesaria, sin perder de
vista los prinCipiosde objetividad, probo y profe nalismo.

'nt:::". . .
. Por \o anteri~ente expuesto y funda ,ante Ust C. Juez 'atentamente pido.

PRIMERO.: Tenerme por presentado ~ tiempo a t
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A;'. 'I"'Ü"".,.I¡\

R~, A

'-..'

/
a/"\ZOr'L ~c.;';~"~~jr'~2>~:::.=::.;',,"~::)Y(:':~"~--

~c C:;..::¡elrl!.Jh~. -..Je: Jr-~v Ju::" (ii]; .jÜ~~ ~ J(.\~¡l..:.( .•l:'~¡,.'".'
JU'::".i con ¡,j ;Poción 7882 COi";:;,;::, -

./' '--?
""

U t:..., ~•• , l.

dos. - - - - - - - .- . - - - - - - - - . -

- - - - - COll fundamento en e

P ed' ,t r-',. rOC~.lm!p.1l 05 ,_1'11 es, por

21" ,2
, l ..

co~ 'm,mdada, aceptando y

)

ten' ¡110S del precepto invo a

OnFÍQUESE. - - - ., .

\ - - ¡'l,SÍ, LO ¡.\COR_J y FIRfv!A, LAIIJ¡::< ')1/1- ,"
\ -

~~Uf\JDO SECRI:TARl

""£ .
." ,i.'.

JUE

i
;

i
i
{

,,
i
!
!

J
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preguntas.

n la forma en la que debería con-

esta audiencia ha estado con el abo-

rsonas 'asistirán a esta audiencia.

. s de Usted la Sra. T'.o.......- ....,., ~

testar ..
6~~iga si antesd

gado de la Sra. '. .
. '"lj~-'-"~~-'"_.~.

~;digaCuan

u domicilio. (ESTA

NDO A NATURALEZADE

LÁ~I~;;u~kFORMULADASPOR /¡,ARTE EMANDADA)
,;1, /?/ \~ / /
-'~:;¿Y~Que diga si sabe im que Hb de j icio tendrá inteIVención.
• " • J"

.•?) CIVI!,. P¡¡./"
'. ,-'E ¡.g,~Quedigasi sabe que le
~f;:rA_R.k~ ..,.._

5.~diga si le mendo

~diga si tié e gún interés en el presente juicio.

PLIEGO 'DE, REPREGUNTASAL DEBERÁN SER
~:W~9s'.Lós(RES:rIGQSP, ~Er,¡¡r@GS LA PARTE DE-
~I?APA, . .... . '"_'" .... ':r-I E JUICIO REIVINDI-
CATO~O.RADICM)O:EN ES, H: JUZGADO,':B . O EL EXPEDIENTE
496/02.

~e diga si le. staria que este juicio 10 ganara la Sra.

PREVIATOMADE

/
10.- Que di ..-

".,' d;~:"di quien' ne mejor derecho para poseer el inmue-
I ..

ble matería del prese te juicio. (ESTAPREGUNTASE FORMULAATEN-
. TENDIENDOEL.SE DO!DEL CUESTIONARIODE LA PARTEDEMA-,
NADA) ,

CM,
NCtA

L
f
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a su prese

a la ra. ...-.

ALA'.P:RJMPAZ;~ue enti

. ~'~ga quien

~~elmOti
•.. /""" •.•..
. yQue digasi ha convividocon la ra.

t, .--'
~e digacuantas vecesha vi

~

. .~ig8.'el domicilioactual e la .~.•..' .••••• ~

A5~LD_A ~
1\!~ga elmotivoporel Iil conoceal Sr."J••••• r¡,.

l\ Q ¡j h. .. .~ .

(.,pE' _
~"'iJ\~A2~diga cuantas veces

••

RE .p RE G . N T A S

2

," ..,~.".

)0161"1:
rA:«'éh" .

. :¡,ji;

;._ _.•_~_ .•.• o.. •ha vistoal Sr,~i.ga en que lu••••
, /6;LA. TBReBRA:"DIRÉCTA

~-:diga la razó 1porqueconoceel prediomateriade

estejuicio.

~~ga lasm 'd delinmueblemateriade estejuicio.

.-"~e digalas colin cíasdelcitadoinmueble.

~-diga si conJ a loscolindantesdedichoterreno,

~. describafisiLente a loscolindantes.
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't,'" orb,nq le e~no;) elUP"oq hb nOs£l1 sI .agib $JJVi-'(
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sión..

, J\ SE FORMULA

ra.

na que7posee el referido

na o personas de quien su

elpresente juicio.

, la forma en la que la persona

de este juicio.

a la respuesta anterior. Que diga

edad de los referidos lotes.

al de la olas personas de quienes su

de referencia.

)

"

3

J ,.--,
,.}" ~,. -- { i el predio que po

(::;; " ...~;,.'"--11 6,.Lu; diga si:::, e los an~ .1' ~ y \.¿UI

1\P£~~~¡, ueble Inateria ~el presente juicio. (E T
)_<I;l~9~.NDIEm,i)O EI;,SENmIDO DE LA D J\)
,1I\!1'n::\NSTA , , • , '
~¡;M~L'A;QlJDi'm,"~,'~¡D,''- oc ,

~,,"
, '~\.l.., ue diga por qué lo sa

'~.-4'el tiempode
t"'./-----

,:a::;. Que diga si conQCe

pre~ntante adquirió elinmueble
:»\!!' " .-
NI' " 4~~diga si es qu ,

que refiere,'adquirió el inmueb
,// 1

0n caso de ser
ldsaiitee~~ntes, 'deposesión p

~. digal~ed da

presen~teadquirió elinm eb

'-<;
.:~> \-.'

~~ ,describa ,si " ente a la persona o personas de quien
J'

supreéent;a,n~ea4qUirióe m,' ticitado inmueble. (ESTA PREGUNTA SE

FORMuLA ATENDIENDO L ENTIDO DE LA DIRECTA).

'vodel por qué lo sabe.

XQue diga porq e recuerda la fecha.

! .
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\~

A!f.Elf-

que refiere, se encuen-

e su presentante tiene en

uede precisar el tiempo du-

'o materia de

"'!;l.rQüediga la forma en la que per
/"'\

traposeyendo'e1 inmueble materia de este' ¡(:i

~~ga la fecha exacta '

~ióne1 Citado'

~te el cual su presentante
, "

'DI" " este juicio.

(,'!!f~',~~,S~,D ' ",_"o~ '

~;~3,''!r:~'li;. ~:,it,~', " ue 'digaporque 10sabe.

o~~~~;/~o~:' 4::iga desde cuandop: l :~i,J;'

JN~O, Ci,y,,',:/ 'J. _Que diga si el predio
N5TA¡~Cl~ ' ,f'
A.,~,io,~~.,~,,~nde '" que
/ f,... "t'] ':.;:1'":~4',,o o,,, '!~. ''J "/.- Que diga la forma la que 1

seido';e1mu1tiéitadoinmueble.
I .' . . .

A 'I<A OCTAVAlDIRBCl'A. ' .. -.":' .-., .1

'sioum 'i' , .' ," r ;~SE FORMULAN
D' ND0;m.'f8~"DB~~\1';~~-';~-'A

. 1"- ~.

~l~:j y-<1tí~0digael mo vo por 1cual lo sabe.

~~ diga que ntien e'por título de dueño.

:Y.éQ~edigala f< mia la que ha sido a titulo de.dueño.

4e diga qu e 'ende por forma pacífica.

~'digaen la que ha sido pacífica.

6.e"Q~;~ntie de por forma continua.

7~cÍiga forma en la que ha sido de forma continua.

8~~ diga ue entiende por buena fe.

9.~'~g forma en la que ha sido de buena fe.

10..~+.que ~ refiore.la "',ta de ludo el pueblo.
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'do a la vista de todo el

,

~~'I'

r' .

l~e diga la forma en la

f,
",

5

"p.1:!..~,,~,
"

pueblo .

... 3:P'
DO c¡'f1!1.'.'
¡TANC-¡¡i¡;'< .,

I
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INSTITUTO FEDERAL ELECT0RAL
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
CREDENCIAL PARA VOTAR

ESTE llOaIMENTO ES INTRAIISt'alm£
NO ES "AUllO SI PIlESENT A rAQfA.
DIIlIAS (1 OIME'fflAlIIJRA.s

EL IInJLO.R UTA 08LIG.ADO A h'O¡~
1lC.lR El. CAld9lO ~ SU OOMlCl.lll EN
~~A OlAS SIGUlfJlIE5 A QUE ESTE

NOMBRE•DOIo1IClI..lO .' .' ,

~1993
ClAVE llE ÉUCTOfl '- ,',. ,1 ';;~;
EST~DO 15 tIS;ijr~: ~ ..
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demandada en el juicio
anera más atenta, manifiesto a usted lo

¡miento a la prevención que se le hizo al
udiencia que declaró como testigo en este
para votar solicitando se de fe de su original
el interesado.

éx., a 17 de diciembre del 2002.

f
i

)/e

~{~-
~"; ~i e i~:bro ~e indica, por medio del Pfr~ ente, de -

i"1\, ,', i I
~;' /¡ ~'_' Que pJa kiar cu

- ~<;. '1 ' ~
~~/~ _~e,ñ0rS~n!L'btk;¡., S ge¿di 1 den l.
,uN" as\l11toi'.- e ~Pla <otostatIca e!jU ore en
'':.': "y~e le" ,elva pp.:rser de utilidad p,erspnal p
"1f~ J ' ¡

- o -\ POrlo! an~es e
, \ ¡ ¡

. \ ' ,
A USTED C. JUEZ, atentamente pidd,:

! (
",n_OI: i :
I-e.~ UNICO,- e me tenga por presentada en tiempo, exhibiendo

copia ~~tica de la credencial: p ra votar de mi testigo señor _. ?
a , ,Y se de fe de l~ ti . encia de su original, para los efeCtos legales a que
haya lugar. '

ABOGADOP

r .,¡.

;'
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colindando con camino:sJil hU:
colindando con lIIp ••••••••• ,.
colindando con calle! ~jflll•••.•. _S_a.
colindando con puestos .de muebles y
posteriormente a . 2.

Expediente 496/02
Orden Civil

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LERMA, MÉXICO
PRESENTE

W' que suscribe Ing ..... ,In niero Civil de profesión, con
::,,: ~dula profesional número J. . expedida r la Secr aria de Educación Publica, con
tJf el ~aráC!er de perito, nombrado por la de ndada en el
:~:, eX!¥,diente que al rubro se indica, por medio el presan ante Usted comparece, a fin de
'J,f.' fem ir respuesta al cuestionario presentado or los de andados el día 25 de noviembrej q~ 002. .1

~~{;:2REGUNTA 1.- Tomado como punto de ~Jida el p teón de._ . ¡. Eó

;~ M~x.; cuya colindancia queda al lado sur ,el inmue le amparado por el documento base
NooQJl:\ila acción de la aclara, deberá determi <;jI' la medo a que tiene dicho panteón por el lado
ISTAN\ilS'rtedel mismo. . ; i
lA' i!
." RESPUESTA: Con base en el 1 antam ento topográfico que para tal efecto/

realice, .. . . . .. , del municipio de Lerma, estado de
México, por su lado norte' tien na lo Itud de ciento un metros con treinta y
cinco centimetro. J !

, I
PREGUNTA 2." Que el perito esta~~ca s' la medida que le resulta en la pregunta
anterior, es la que especifica el docunj~nto b se de ia acción de la aclara por el lado sur.

RESPUESTA: No, toda vez+~el ocumento base de la acción de la aefora
especifica ciento sesenta y ofbo m tros. .

- 11
PREGUNTA 3." Teniendo a la vista~! pe o el documento base de la acción de la actora,
determine el p.oligono, tomando co~q¡ b e la colindancia sur, que es el panteón sin que
dicho d6cumento en este punto carqi~al, efiera otro colindante .

."\. " ;i
.,),- ¡

RESPUltSTA: ; i
AL!NORTE: 97.45 meuQ~
AL SUR: 101.35metrbs
AL PONIENTE: 85.15 metrcl
AL,_ 8~IENTE: 76.10 me(

..RMA
.A

PREGUNTA 4." Que determine el
4 pollgono que le resulte, después d

'to, si el predio reclamado se encuentra dentro del
var a cabo su levantamiento.

RESPUESTA: No, toda vez se trata de dos poligonos distintos.

Por lo anteriormente expuesto y f nd , ante Usted C. Juez atentamente pido.
I

PRIMERO.- Tenerme por prese tad ~fltiempo a través del presente escrito.. \

SEGUNDO.- Se me tenga por nte ta~as las encomienda en este juicio y por hechas las
manifestaciones que refiero en el cu rpo del presente escrito.

Lerma México, a 6 de enero de 2003.

e ~ v<"O~
PíeSB¡¡iamJ ni cscri10 el día lio .'._ (;"i

2. !as q Mrs. con 0 \ min., Promoción r,úmS\'{l 3,
-- __ o "_ ••• __ .~ __ ,~. __ •• _,
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Expediente 496/02
Orden Civil

s.
Ty

de octubre de 1951 ~
en .su calidad de (

de febrero de 1987,
como vendedor

fecha 5

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LERMA, MÉXICO
PRESENTE

- ~,,~

Ui ~I qué suscribe Ing. , .". . ' ,Ing ero Civil de profesión, con
\~, <:9l~ula profesional número 1921297 expedida po~~k;ecret ia de Educación Publica, con

'ji? ;w~rácter'de pento, nombrado por la deman aáa,.« ,'o' ,',' en el
¡""' ..jeJlpE!dlenteque al rubro se indica, por mediOdel tksente nte Usted comparece, a fm de
;2 !I\ emlli~ respuesta al cuestionario adicionado por I áctora fecha 3 de diciembre de 2002
;,: :,. :,y ~{jsentado el dla 4 del mismo mes y año, ' /

ilL J,P.RÉGUNTA 1.- Atendiendo a las docume tJ¡es e ibidas por la Sra. l." '" ,ia
f. ',-,,"fÍiLZSI2L BIS L; que el perito precise los ante e8ente de propiedad del predióobJeto del
S;S:, "contrato'de ¿ompra venta. I
" "."(Cll\ ..••r

\ 1." .•

111',' RESPUESTA:Los antecedentes son /
a) Primeramente un contrato de ermu a

I /
celebrado entre el C" ,
Delegado de la comunidad y el e{.

b) Contrato privado de compra '{ent / de fecha 20
celebrado entre los hermanos
yJ .' , ,. com:c fitprador,

c) Contrato Privado de compra-v nt Ide fecha 13 de agosto de 1996 celebrado
entre los CC. . como vendedor e .
; en su calid l:t (de comprador, ratificado ante el Juez

I •

concilLa:or del municipio , (. el 27 de enero del 2000.

PREGU~~2.- ER)~ e a los documen ~ exhibidos.por la demandada, que precise las
medidas y'~-alindaq9L de los antecede",les de propiedad, del bien Inmueble objeto del
contrato de c'ol'npr.." ta de la Sra" '

RE~P~JSTA: ';1 predio cuenta ~hlas siguientes medidas y colindacias:
~J \ ' /1\

AL NORTE: 22,74 metro' I Icolindando con '; i . 1
AL SUR:' 22.74 met s !colindando con propiedad del vendedor y

: " ',l ~ \actualmente con J IIJCIi P '. y
<:.~ G SE" ;g 22Ms

AL PONIENTE: 8.70 met s ~olindando con carretera' ! que
conduce de :a ¡& a la Carretera _ •••
1#

AL ORIENTE: 8,70 metr s colindando con "S•• 1r •••• !"lII.... y
actualmente ca,! ' £ • £ I

PREGUNTA 3.- Que el perito s ñale si el predio que actualmente tiene en posesión la
Sra, I ' l' ji 11 R. liene su origen en los documentos que se derivan sus
antecedentes de propiedad,

PREGUNTA 4" Atendiendo las documentales exhibidas por la Sra. . ;
t c.Jmo antecede tes de propiedad; que el perito determine su ubicación
exacta dentro de un plano geog áfico,

RESPUESTA: si, toda v
venta celebrado con el C
su hermano
una permuta que celeb

que se obtuvo por medio de contrato de compra,
Sdi lls,as _ A , , que a su vez lo adquirió de

y este último lo adquiere por medio de
con el Delegado Municipal de a ¡

(

RESPUESTA: Dicha ub, ación fue previamente presentada dentro del plano
topográfico del levanta lento que realice en octubre del 2002, el cual se
encuentra agregado en utas, donde se aprecia claramente la ubicación del
inmueble, asi también se detallan las ubicaciones en la misma manzana del
Auditorio Municipal, f 'a y Casa •••• y por la manzana
oriente • Campo de -.. . y áo (Q ' S,

Hoja 1 do 2
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Lerma México, a 6 de enero de 2003.

1..~

r
I,
I '.

Juzgado Segundp Fivil' de Primera Instancia; lerma, México
¡ .

. i . (, ~'-vV 0..1
PreSeniaGoel ¿milO el dia' de del1 ----

~ I .
;¡ las __ h~s. conSO min., Promoción número 1-
A:,él.OS S~'" Conste. - . - - - - • - - - - - - - - ••

1
~--I' !

1
/

\

\
OS' .
~MA

Expediente 496/02
Orden Civil't _ 7' 'E F VS.

2& i' •.• 1&3 2' ir y.i/ 1 t' diLI ti¡

PREGUNTA 5.- Que el perito señale si el inmueble o~eto del con ato de compraventa de
la demandada, encuentra sus orígenes en los dodumentos qu ésta exhibiendo como
antecedentes de propiedad. I

RESPUESTA: si, toda vez que se obtuvd por medi de contrato de compra-
venta celebrado con el C. " • e a su vez lo adquirió de
su hermano a?? fe ,y este últi /0 adquiere por medio de
una permuta que celebró con el Dele ado 'Munic al de • ea: & a .

~ • s j ¡s .3 .comg"4uedO ma ifestado en la repuestas de
, <,'\\ las preguntas 1y 3. I

"\ [

1)l:>or lo anteriormente expuesto y fundado, ant Usted C. uez atentamente pido
al! 1Ifr(l PRIMERO.-Tenerme por presentado en tie1po a trav del presente escnto

/' SEGUNDO.-Se me tenga por contestadas ,~s enco lenda en este juicio y por hechas' las
" "':'jttanifestaciones que refiero en el cuerpo dei/presen escrito .

.:' "",~ .'. jlll
".

ON

,.
i
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.
- RAZON.4 Lerma, México, S2!S de er,:, -

tres, la secretaria da cuenta a la Juez ca.. :¡, ,. "

•••••• ~- .. - - .. CONST7"E ..

, ?>\,
JIiEZ

'~ I

- .... AUTO .• Lerma' de Villa

dos mil tres,-

- - .. .. Por presentado

.aa con el escrito e,cuent~ V!sto su ('"
i

fundamento en el artícu::> /1.309 '~eI Cédlgo ele

Civiles, agrégucse a io ftos éJ dictamen [::2r'" • '

dictamen, en materlq- ge TG DGRAFIA que ,•...•.1,:

nombrado por la coder,Jndacé ; p" ,2.j, b! li

IT!~in03que serán tojinfdOS '~n consldpraCI6n H

, . pr~esal oportuno. - - .. , .. - .. - - .,'0 --.?t- - - - - - - - - - -1 +OlJ ,FÍQUESf. .. ..,

') \" 'É\SÍ, LO, AC~~DÓ, ~ FH,MA LA., JUEZ:_~L!E r~"."
,

1.:,~GA~1. ,f,', o~ StI""RE1j4R1 i, QUE Al-'TO',:,-, ,\, j ¡'\.."

..Q.~ACTUA :JO.- - - - -1-1- - - - - -o ,y F, .,
:RMA 1 '
.A i

/ \ '/~."•••.• ¡:;-.
\

\\

-'.~

1 r.~j\

(
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,
'. COMOAREC'NCIA DE D~LUCIÓN D' DOCUMENTOS

Lenna, México siendo la} nueve horas Gon diE>,~j(':'
'minutos ele1 elía treintq/ de enero del afio ek,s 11' I

tres, comparece .,. :¡ . "'-" quien
encuentra identificado leli -autos a. foja ve~ntl""'"t'''''
del cuaderno' de pl'ué~)as de 1 1 demandada,
credencial ele elector J~n numero' e follO' . a: .•
expedida por el Instifiuto Feder 1 Electoral, '1'J te'':.
manifiesta que el mot11vo de su ~omparecencia 1,-,
con el fin de recog~F la ide tificación ref~I"':'
misma que exhib~ó con Ifscri to ': fed1a die'cIc"c!l,:- '
dIcIembJ:~ del dlK' pr61amo ,pa,sa, _', Ilusma ql.le, '~n ."
acto reclbe )ara dar ,_dUUPlll11lelo al aut,:, dIcLad,.' -
f:,cha die'ioc o de di':¡lellibre ,d 1 111l:31lDaiín, tIL-nHPl'

. a.L calc,! para, ebJ_da c<PF1stancI,legal. - - - - - - -
r)~ - ~ - - - - - - 1-1 - DOY - - - - - - - - - -

ft ,,\ I rí\) _
~;t~:t~;j , I \
~j 'Y! '/ SECRE 1 '{/60MPARECI;lW
11;'[" .:,:~ ¡ (,
• "" "./ ; 1
:...;/ ¡ i
~~,.~ ~'I' \ \

. I

" \:y \,\
;'

i \
i
\,
\

\
\ \
\\
\\

\
\
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JlJ'"'£GADO SEGI J'lDO CIV!.L rE LEH.:.l: •.. :

,1\( 'T( JR:
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TlUBlTNAL SI ¡PEIUO t DE .HTSTHl r'
l\1EXICO
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6.- La PR SUNCIONAL EN SU DBLE ASPECTO.

El Como lo autoriza el artículo 1.325, solicito que en el momento de la inspección,
se levante un croquis o plano y se permita sacar fotografías del lugar
inspeccionado.

5.- La INST. UMENTAL DE ACTU ClONES.!
". Pe!' I
;dM¡

4.- Las DOCUMENTALES PUBLICAS Y 'RIVADAS exhibidas
por mi contraria, que hago mlas; asl como las co ias que aco pañé con mi escrito
de contestación de demanda y las que exhibo ' este acto, onsistentes en copia
certificada de Contrato de compra venta, e manifesta Ión Catastral, recibo
predial, recibo sobre traslación de dominio ecibo de Iicen a de construcción; ya
-ql;le como li:l1iJlanlfestéen mi eseri de contesta ón de demanda, los
m:i$~~ se enañntraban en el juzgad Penal de este smo DistritoJudicial y
éh~~demandado,no los tenia a I disposición al omento de contestarla,
por)uilitlr sido exhibidos y encon rse en la causa nal número 123/98 ante
diC~ojulgado, relativaal mismo redio cuestionado

.' I
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. carretera a _

EXAMINADOS LOS
SE SEÑALE PARA SU

, RELATIVO AL JUICIO
OR EL SEÑOR ALVARO

Y

y desde cuándo.

AI,.Poniente,igual medida, con

INTERROGATORIO AL TENOR DEL CUAL SE
TESTIGOS QUE PRESENTARE L DIA Y HORA QU
DESAHOGO, EN EL EXPEDIE TE NUMERO 496/0
ORDINARIO CIVIL.REIVINDIC ORlO PR OVIDO
MONTAÑO MEJIA, EN C NTRA DE

y
...,.4'¿ Que nos diga quién posee actualm

3~Que nos diga si sabe y le cons de,quién a9 uirió el predio que refiere, la

persona que menciona en su respu ta que dió a)~ pregunta anterior.

",6~~ nos diga si sabe y le con a desde cuá6dOestá poseyendo ese predio la

persona que refiere. 7
......-?~~s diga si sabe y le co ta la causb.9tiyo por la que está poseyendo

ese predio /

/B~ nos diga si esa posesi n ha Sidi~_ título de dueño, en forma pasíflca, en

forma contínua, de buena fe y la vista de todo el pueblo.

DIRAN RAZON¿E SU DICHO.

Los testig"OSJlhflnsi sabe y les consta.
.~~
."... -;' \
J:t ~_••

...J~cQueconocen a su pr sentante y desde cuánd
f .

2:0ÍJe conocen al señ.. .;.::/
-<3.:' Que conocen el pr

son>.

- ¡{~~órte;17.54, con

Al s~r, igual medida, con
(" \ .

Al Opente, en B.77 etros, colinda con a
,!

(

r
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PLIEGO DE POSICIONES QUE FORMULA
JIMENEZ GARCIA, AL ALBACEA ACTOR,
EXPEDIENTE NUMERO 496/02.

señor

a en este asunto, su

lEn caso de ser
'-

edio que usted reclama al señor

linda por el lado Sur únicamente

erma, Méx., y por el lado

documento ampara la

o carretera

erido de la entrega del inmueble materia de

.¡En caso de ser afrimativa, que
\--\-

del pueblo de

nom~r~\ '(,1- .•
~,~~ cierto como lo es, que ha r q

este juicio al seña

precise las fechas en que lo ha re

El absolvente dirá, si es cierto, como ZO es que:

¡",1"~ue tuvo la ueble

t9~;ga si es cierto, como ' es, que usted ha recorrido las cuatro líneas que

delimitan el terreno que ampar u documento que exhibió como base de la acción

en este asunto, para conoce~A é bienes se encuentran dentro del polígono y_de

ser afirmativa, que los enu5 .~} 'f T
a, Méx., a 25 de noviembre de 2002.
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6 's,
____ Gel _

Conste. - ••• - ••.•.•.•..••

Civil de Primera Instancia; lcrrrw, México

•• __ o- .'- -" .. """

c n la personalidad que me asis-

e por presente con este escrito, exhibiendo

avés de las cuales deberán ser exanlinados los
el demandado

a, Méxicoa 6 de enero de 2003.
ROTESTO LO NECESARIO

pliego de repreguntas
:

testigos presentados p

~. lENTE,4%/02.

r/ ' lNSTANCIADELDISTRITOJUDIC,I1DE
2e;~ ,'1tERMA MÉXICO. j",.) f '~'I\ -
~ll¡? ' 'Jlit} -~y' •,¡p' , /
;;;~~NC~~/~ -__~ -, - '.- -~. -~7 -~~- ."-
;, A '.: te en los"ai'ítos del expediente al TU o indicado, ante Usted de manera.,~ I",$' / '

; resp~tuosalcomparezco y e~ngo:

\ f, A'. 11 /
,\ Visto el estado ,rocesal e guardan los autos del expediente

•.en que se actúa, y dado ,'Je este ado señaló las diez horas del día 6

, dé"enero del año que trJn~cuITe ara'que tuviera verificativo la audien-

cia te~onial a cargo!~~ las ersonas presentadas por el demandadoME? 2 ,a .JI,..,- través del presente escrito, exhibo en
cinco fojas útiles escril:aLpor n solo lado, pliego de repreguntas con las

cuales deberán ser e£Jn:na s los testigos presentados por mi contra-
. " alifi " I 41 al' J dno, preVIB.c lcaClOn/ e e es que re Ice este uzga o.

Siendo culto lo xpuesto;
1;,

Asu SeñoÍia, a ntamente pido:
1

. I
UNICO.- Tene,
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.• ~.. ~..

,>f'

. I .
~ )~U \ diga que es de Usted del Sr,

){t:-/Que kiga quie~ tiene mejor derecho para poseer el inmue-

ble materia. del presente juicio. (ESTAPREGUNTASE FORMULAATEN-
¡

TENDIENDQEL SENTIDODEL CUESTIONARIODE LA PARTEDEMA-

NADA)

PUEGO DE REPREGUNTASAL !R EL CUAL DEBERÁN SER
EXAMINADOSLOS TESTIGOS P SE 1\I)0S POR LA PARTE DE-
MANDADA ' 'lEN EL JUICIO REIVINDICA-

-"T€lRIO RADICADOEN ESTE / JUZ ADO, BAJO EL EXPEDIENTE
, 496/02, . /

:~\ PREVIATOMADE SUS GEN 7" ES:' PROTESTADE LEY;
E TES GO DIRA:

~
POR AlIT A U IDONEIDAD:

" '1< ¿~/',," '," "...--',r ~ -i;¡ Que diga s domi ili, actual.

~ (JO. ('2~e dig1ta,ltie que tiene de habitar su domicilio, (ESTA
.)_.... \ J

P GUNTASE FO~ ' LA J\'t NTENDIENDOA LA NATURALEZADE

LA:t~~UNTAS FdRMU r.S POR LAPARTEDEMANDADA)

...Á~'~~QU;;dilJsi be en que tipo de juicio tendrá intervención.
~ i I

~ IJ/+.c'Quedi¡ a si que le realizarán preguntas.

~Q~ L]ga i 1 mencionaron la forma en la que debería con-
testar.

'. ~6,.,.-QÚIdig i antes de esta audiencia ha estado con el abo-
- '1

gado del Sr.

"'-Q' I di. / ta " fu' • ta d' ,/' ." ue 1 a cuan, s personas aSlS an a es au lenCla.
•••• ; V

- I-8~Que ga si tiene algún interés en el presente juicio.~eA'ga si le gustaría que este juicio lo ganara el Sr, .-
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A S

. o con 'el Sr.

s ha visto al Sr.

A LA TERCERA DI

~J d" la razón del porque conoce el predio materia de

~stejuicio. I '!
'."0 \.; ..,

2,.•..Qúe g~las medidas del inmueble materia de este juicio.
../'

2

/í
/í

, REPRJtGUN
O', l'./ ,

~•.[. ¡

lf.¡,,-?,... A LA PRDlIlERA DIRECTA. í
~fi:f 1 ~e diga que ed . nde por p sentante .
.:&:\ O 41,. /

~),? ,4ue diga quien s su prese tanteo

~~;'~~:~l'i:'. 3~ diga el Lo .vopor el ual conoce a su presentante.
, . i~s.r,.,,,,elA I

') ';.: . 4e diga~i

•••• -!
~~ !

! ;1 ~/ I j
, YQue dig el do

•• 1/
A IíAtsEGUNDA D~TA~Qu'r1cl o o _ ,1 oual 00""", .,¡S,.

2<""Quedile. c tas veces ha visto aLSr.

•• :?;u,J , qu, 1ugare.~ •••to.,¡S,
I

..'. ,),'-""Que iga si Ustedmidió el predio que dice conocer.

diga como lo midió.

diga porqué lo midió.

i~QU
fSr Q¡'

I
6.- Qu. diga cuando lo midió.\!
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tes de dicho terreno.

,¡vi. .' t. ' .
te a la persona que posee el referido

SE FORMULA ATENDIENDO EL SENTIDO

•

/ /
8~diga si conoce lbs colin/ .

~iu_""":;,,,,,"""9'.-~SCriba flsic ~nte a 1
(,._" ~ , ~ J

,~ •• \.. F .,~ _ I
~:,~ . ,:,k,DA CUARTA DIRECTA /;~I'. 1 \ __
~h. '. l/Que diga el mo vodel po q
5\: ,.) ~ /
rf!.."~;/ VQue diga desd cuando o sabe.

~;.~, ...., .., ...a~ue entiend ~r po
~",":.ii.\¡ ..>~'.. !,\

E,} i, ~~e descri aksi
. ;~~ I
i\uebl~. I
.") ¿5~~ diga s/ el p io que posee el Sr,

••• ~corresponde 4ue le reclama en este juicio.

" D~"~ dig li c oce quien ha poseídO'~on anterioridactél
irinméBleque tiene abt~ ente en posesión el Sr. JlI••••••••

&J\ .a, (ESTA PRE1bJN

~E LADIR~~T;. " lO

~e di nombre de la persona que ha poseídocon ante-

rioridad el inmueble q tiene actualmente en posesión el Sr. _

, .

'.
~.

I
A LA QUINTADIRECT1

¥ ' " pue di por qué lo sabe.,
2~: d g~el tiempodesde que lo sabe.

/.3.- Que iga si conoce a la persona o personas de quien. su

caso de ser afirmativa la respuesta anterior. Que diga
de posesióny propiedaddel referidoinmueble,

e diga la edad actual de la o las personas de quienes su

uirió el inmueble de referencia.

1los antecedent

I6,~!Q
-'"1

presentante¡ad

presentante adq 'ó el inniueblemateria del presente juicio.

;¡,~ diga si es que lo sabe, la forma en la que la persona

irió el inmueblemateria de este juicio.
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e. (ESTA PREGUNTA SE

IRECTA).

rsona que refiere, se encuen- .

la per na o personas de quien

en la que la persona que refiere, ha po-

dio que posee el Sr.

REPREGUNTAS SE FORMULAN ATEN-
LA DIRECTA

4

~'SCriba fisicamente

,o.,. . ".- ;~::::~~:;~:~ e~~::77z,..',v, _
,.("',. A LA SEXTA DIRECTAi? "',o /'

?; 1~"""Quediga el motivol1 por qu' 1
,"': .- /
~/¡,' ..2kQue diga porque r c,uerda 1 fi ha.
'}lJ,; / ~\' J I
~\~ 3 ue diga la fo ~n la q
~. ,o. / I
Si".••.," tra poseyendo el inmueble mat¡éria de s e juicio.

/~e diga la fflJ exac en la que su presentante tiene en

~sesión el C~dO predio.; /

\ .7Que diga el/¡OtiVO d porque puede precisar el tiempo d\J-

r;ante.el cual su presen te ha 'do en posesión el predio materia de

estl~.juicio. I
A LA.~!PTIMA DIRECT I

.RJM 1.~"Qt;.ediga
~.A '" /" ~- ¡

2~Que dig qesd c

./ I
'-.3.- Que di Í>¡1-...... 1

~ correspond al q e le reclama en este juicio.

'... 4r~:dila l fo
-d 1 •• 1 . 'tad I !sel o e mu tiCI oi e e.

A LA OCTAVA DIREC'fA

LAS SIG
DIENDO EL SEN

- 1
,..,.~ue dig; e motivo por el cual lo sabe .

./2~~e dig ;iue entiende por titulo de dueño. .

,.- 1
./3.- Que di al la forma en la que ha sido a titulo de dueño .

...--. ¡,,. ¡I
4.- Que d g~\que entiende por forma pacifica.,

!
:5~ue ga la forma en la que ha sido pacífica.

C. .
y~e e tiende por forma continua.
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pueblo.

si

~,diga laf=j qu,h••• d, fo~ =tinua

~; Quedigaque7,'nde por bue fe.

9:-"'Quedigala fornÍaen la que

.tC~ue digaIq¿~se refierea vistade todoel pueblo.

.4ue dij láforma en la ue ha sido a la vista de todo el

1m:.. Mbciro• 6 ,,~d, 2003
PROTESTO NECESARIO
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Vs.

itada; como de~an~
y de la manera más atenta, ante usted,

.•.

Por lo expue
A USTED C. JUEZ, atentamente

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA IN
DEL DISTRITO JUDICIAL DE LERMA ME

./ .~.person idad queten~~os a r
a -.¡;¡j r . s~lft1iica, por medio del prese

.~~;~y~.CO~"~f'"ecemo.rparamanifestar lo siguiente:

, '.' '. Que con fundam t en el Artículo 2.143 del Código de
Proce8"ent~s Civiles ~i~ente en el Esta e éxico, solicitamos de su señoría que se sirva
dlclaf tmC1aen este JUICIO,toda vez .ue e han desahogado las pruebas ofrecidas por los
contendientes; sin que la parte actora a id n ificado el inmueble que nos reclama, y a falta
de id~ión del inmueble, debe d arar i procedente su acción y absolvernos de todas
y cada !YRa,~.elas prestaciones que no recia a.

,ftl,\ .

UNICO.- Se dicte sen e ia en este asunto. absolviéndonos de las
prestaciones que nos reclama e actor, al no q e r identificado el inmueble que detalla en su
demanda.

(JJ
\ .

\ I Y. lU.(..V7.,'

O el tscrilo el día _ dI] ---
C\ . '.

V ras _ hrs. con '-CS mm.. PI('fJJo!~iól, ~ .• 11.

PROTESTO LO

Ane~os
,

Con.le .
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para que las partes fonnul2: m sus alegatoc, Jljl, '-'

autos los cuadernos de pru .as de IZls pvrtes, ,,0i. ,..

<eenel articulo 2.143 d,' Código de Dro;~~:m. ,. "

;tcirnen5e los autos a la v"o e la Juez, para dl(r", ,¿-
que conforme a dera:h prc,: 'da. - ..- ..- - -- .

,','

RAZÓN.- Lerma, riléxlco, slend~ 1'"J "\(;::('

ccntenido y tomando en carr ¡ '.ración que t.a .''l;',C

- - . AUTO.- Lerrna, México,

- - - - - - - - - - - Non !QU~.:;Ey CU~~PL4Sf

- - - Por pres~n¡:ados a :

.tr~, - - - ..- - - - - - - - - - - - -

--------1.'

- - - - ~'\SÍ, LO /1,(0 '.oÓ Y fIRfl¡A !.P. JUEZ, Ol::
;,

l,.¡¡.r;;,.,F0Rjl.1ALEGAL CON
,A

•

(,'

\ ,
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lnVr:::-.car),=

México. ,

los atIt,:;::=.

al luic-j ..~

demandada

acreditar

O.

laa

ser competente p2r~

actora
y

esente juicio, en térmi,nOB

,'parte

,acción

1a

C O N

deelementos

SENTENCIA DEFINITIVA. - Lerma•

Y'

1.- Este

marzo treinta y uno de dos mil tré .- - -

V 1 S T O S, para resolver en ,l initiva

del expediente número 496/2001/, relativo,

ORDINARIO CIVIL~ promovid;J
_ DE LOS BIENES,

, en contra di
/

,conocer y resolver

defensas y exce iones.--

-En ,términos d los articulos 1.195 y 1.196 ae~

~C6digo de Pr c dimientos Civiles vigente en e~

-Estado de Méx o, las sentencias deben S(o[ elar.c; ,e,

preclsasy gruentes con las de~andas y 1~2

contestacion s y con~~las demás

deducidas o

'absolviendo' 'a

unamente' en el pleito, condenando e

demandado, y decidiendo todos 1e2

puntos

Cuando

litigio~ s que hayan sido objeto del debate.'loe 1mbie,," ,ido "no" ce h, cá ~,

f



,,
,'~,.,.•.•;

pronunciamiento correspondiente a cada uno de

ellos. Al pronunciarse la

III. - La

previamente las no destruyan la

tencia -se estudiarán

se declara procedente,

s de ""entraT~ del

os dere~~~mki~or.--
da.__:7." e..,P..'r,:.l:;a:l;"!'(¥:.~_ di na r i a. ";,,,n-.••."""""~~_

'vindicatoria, respecto del

parte actora
'~.'''''':<'

la acción eal I
I

eivil

opone

demandada

su escrito de demanda',_por
o,,

~';~..ciones que precisa ,¡en l;;á

la demanda el ca tra~o
~._.

entre !.t.r'~s~. .~", ,lb 'ACTIONE AGIS, las derlL~"aQ(a.s(
',~ .la 'actora, misma que ta b ~én !L \I'~ I

\:~ 1;

\~~-
t Fli:-~!.
OE PHI:.

L _prescripción adquisitiva que

oncepto ha operado en su favor

elpor

inmueble que preCiSa¡e

los hechos y consi~
I

mlsma, y al conte~t
I
Iexcepciones la de SI

de falta de derech~

opone la codemandada

Igualmente la palrt
reconviene, 1

i
por usucaplon en slu

. i
y demás prestaciones que han quedado precisadas con

3nterioridad. - - -1 - - - - - - - - - - -
IV.-En Jo, términ~'1 ,nte, cit,do,. qU'dó integr,d,

la litis.- - - - -'-1 - - - - - - - - - - - - - - -
V.- Ahora bien, pOI, cuestión de ,orden y método, se

analizará en Pfflmer termlno, la acción
, 1 d JI '" d ' 't'reconvenClona e p\escrlPClon a qUlSl lva a que se

ha hecho referen ia, misma que se encuentra
1\\ .

iticulo 2.r del Código Civil
i \

prevista

"rigente en la Enti ad.

\'" '.

\
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.-, ."
,:'.,' ~ J

del

conto

para

::"::C:L :

ele

presentE':

clemand al::!.:::

con

:Litis,

posesión

la Propiedad;/

inscripción

colindando

certificado

de

en

los

requeridas

parte

Registrador

inmueble materia de

en la

ésta quedó plena

Judicial,

el

el

la

colindando

medidas y colindancia.c:

materia

en la Avenida Juáre,-:

secundaria Artesanos d2J

certificado de

17.60 metros

metros

en a,

debe

legalmente

la procedencia de la

a) . - Que la parte demandadasea quien

~

/~.ariO del, inmU'!';i' objeto

- - - )t 1 R - t Pool -~~/an ee. eg~s ro ~co
,.

y b). - Que-.el actor ha. a tenid
l'

miSfuo, . con las coJdicione

USY4irlO. - - - j- -
>o'~~En cu,nto huce ¡f prim

ejer-citad}, en au

se exhibe, se

la

• frente ,a

Estado de

México, con

AL- NORTE: 17.60

SUR:

3

Desprendiéndose elel artículo 932 elel Cóeliao CL-~~
j .~Unfij"'l •

'Estatal; los elementos que d par:"

acredi ada,

. ,':'VI,l DI! - - . l'- ~L~~~rlpclon que e

Aru:econvencional ex ed
I

Propiedad. de eJte
I

consta que el Ji

inscrito a nOmbE d
. . íDe igual maneralde

•

, I
collndanclo' con Avenida

; AL ORIENTE: 17.51) m9tr,:~

AL PONIENTE: 1"1.', 1
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carácter de albacea de la sucesión a bienes de

e

al ejercicio

ejercita en contra

y atento al lo establecido en el

artículo 2.2 del Código d 'Procedimientos Civiles,
I

y lo sustentado por la Su ' ema Corte de Justicia de
!

de los señores

número 21,

1 Apéndice al Semanario

de 1917-.-1995" Tomo .IV, "

"ACCIÓN REIVINDICATORIA.

el demandaden1=regue

la Nación en la

consultable

,Judicial de la

materia civil, de

SUS ELEMENTOS.- La

quien no

1 indicación compete~:e'X ,,'a.___-
!f:'?,,-pi,

psta en pose . ón de la cosa de la. cu:a1:¡{s.e;,•.
- I ti :;"'.1 'c;""

~ .,' ',. 'd<!.

~:~:: l:i:::Pi;::;ni: su 1 ~:ct:o::e de
e
:1
1
a
a
rar;:\l~~::t:

-~ .'\.tI
k /' '~r, ~ •.•.•.ca sus- frutos y accesl<!JI;lj'ls..
liJaG" " .

. ~JjEÍ'f..
Así, quien la eje c1ta debe acredltar: A'l La,_

propiedad de la cos lqu reclama; B. - La posesión

por el demandadodella osa perseguida; y, C.- La

identidad de la misJI o sea, que no pueda dudarse

cual es la cosa que J~e nde reivindicar y a la que

se refieren los funda torios de la
acción, .precisando ituación, superficie y

linderos, hechos que d mostrará por cualquiera de

los 'medios de prueba onocidos por la ley." -.- -

,:itadas, el

a las

primer

dis osiciones y

Ialeme o de la

Juri sprudenci a

acción que se

analiza, es decir, LA PROPIEDAD DE LA COSA QUE



I
1

r -<,.~l'-'1 ¡

la

qu.=,

quien

en

de

que ló.

exhibida"

confl ict.: ..

su acci6!1

pasado,

71

demandado

testimonial que

lo absoluto le

le concede pleno

artículo 410 de~

ropietarío del
~_Mi~f.~~~T~
fesional a' car.;¡o

favorable

próximo

mediante acuerdo

del

y privadas

año

ue -hace suyas la oferente,

le:,..leJperjudican.- - - - - -

enga . nada

q. &

ctuaciones y presuncional en 2U

ora

se

s

prete;:¡de~ acreditar.l que

bien 'en' confllcto, ofrec¡¡ó la

de la parte actora la1 cual

favoreció a la parte 4eren e,

Cuarta Parte, Materia Civil,

instrumental

ADQUISITIVA. POSESIÓN

.sin ".1. que

~lej os deo benefi

"8elestablece lo anterior,

doble ",aspecto.-: -.,.¡.- -',- - - - - - - - - -

Consecuenteme te', .y ¡;¡:antet:la improcedencia .~ .. Li

• r . l. 1 . ...",.,- ] dcaCClpn, 'recon en lona .1'en .-e-rc'I <,;1o o que proce e
\

es '.¿;absol ve..:;t:al:.,,;la~ ".pa-rte' contraria
\

prestacione r clamadas.-

VI. - 'tbca ha -a~nalizar .la acción ejercitada p'.Y

C~rte' "a

~1parte "'á'ctóra réconvencioha1'J
Lft

para

/.

corrió a carqo de- / I
manifestó haberle'ver\d1ido e inmueble en

< .... --'t' t ,- /1/-4.-'. a..•supresen an e, .. a . a
1" - .•.•••••.•• ' "

o .-}."ft~":f.~'O ".e, I~~;,r-.")vC":dli~r.p.prOrobcatesoarliOe's jlt' t
W,., • o 19o ..a a

.J>i 11 -- I

J.;¡ (ji fecha- tres de octJb
({¡!Je!. \ I
:JI ..:.:.',/ . ./ \ ¡
~c/ ~eclaró precluido!
~DO :;,.y.¡.. :,:¡I-OE. . 1
STANCIA-. : :' ,¡tl'~lblr documentos en los cuales fundara
1\ ,A -¡_ ..__.-

•y ~las documental, s

por¡ lal contraria'y

','
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6

carécter de albacea de la sucesión a bienes de

de la aCClon reivindicatoria-""~=..,.".•.••._¡!££ •- ~';'~~i:'itI~;'.m.: _':!!!I •

de los señores

al ejercicio

ejercita en contra

y atento

consul table a foj as

21,número

de 1917,.-1995, ',Tomo ,IV,

ema Corte de Justicia de

1 Apéndice al Semanario

"ACCIÓN REIVINDICATORIA.

1enNación

artículo 2.2 del' Código t
y lo sustentado por la Su "

,Judicial de la

la

materia civil, de

La

dominiotiene

ELEMENTOS.-

tiene la propiedad y s

actor

entregue el

1 indicación competertt:Ee'1',.a'~.

J1l:' --~. ,;.' p í ,~~~.-: .'~-'<~'
de la cosa de la c~lj. $;e~. ', ..

1:' ,.1 '7. "". "te""
~'.~, (1 ~-r.<t

fecto es declarar, qf'~fep" .•~.~
l~'~\\\ ,

no sobre ell.a y' s~' \'-'lar 1,¡J\~/ '
ca sus' frutos y accesi~~'.p,e">

, t..'"i •...l.~_r.
'¡)1:-bR,.

luí, quien la eje ctta debe acreditar: A'l LaL•

propiedad de la cos ¡qu reclama; B, - La posesión

por el demandadodejla osa perseguida; y, e, - La

identidad de la mis ,lr'eOsea, que no pueda dudarse

cual es la cosa que ~ nde reivindicar y a la que

quien no ésta en pose

sus

se refieren los d c fundatorios de la

acción, ,precisando ituación, superficie y

linderos, hechos que d mostrará por cualquiera de

los~medios de prueba onocidos por la ley," -,.- -

':itadas, el

a las

primer

di osiciones y
IE¡leme o de la

Juri sprudenci a

acción que se

analiza, es decir, PROPIEDAD DE LA COSA QUE



registral

legalm8nt'~

pleno valor

a documenta::,

rubro: "ACCIÓN

localizable él

dos, suscrita

1.293 Y 1.35::'

JULIO 19%. 9.1',

1110 ,lxJrno en:,

de

del Semanari.o ,Judicia~

e

RELATIVA (REIVINDICACIÓN,

7

"REGISTRO PUBLICO DE lA
.¡¿." .••

DE LAS COPIAS EXPEDID1\S

-DE~IEDAD TRANSCRITAS

EN LOS JUICIOS DE).- - - - -

E.CON EL TITULO RESPECTIVO O

CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN

PROPIEDAD DEL lNMUEBLE OBJETO

legiados. Semanario Judicial de

su Gaceta,

GISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD,

encuentra plenaSe

apoyo la tesis

PROPIEDAD.

.'¡c¡5
/"

de fecha siete de

ciudad, a la cua~ se

EN SU DEFECTO

la _ Federación

REALIz.ADA POR L

del- código

pública consistente en

REIVINDICATORIA.

por el Registrador Público

probatorio

SE ' RECI..AMA.

DE

justificada en autos en

Quin~a Epoca, Tercer
Vn" de la Federación, de

0(") r:/V! ~,~p,'J:JC _' _. ,..:' ',." _.:-'•...
fhliCJ/l . "í"' O-í;.f.0:D~8'l-~~ , 1.30.

......\~:TA~
Época. Tribunale

~ ,
,'ti'

f '
J

I

I

I SCRIEA TOTALMENTE EL TITULO DEEN LA QUE
\
"PROPIEDAD".-

Por lo

ELEMENTO: , O

PERSEGUIDA Y/LA

I

"""'~'\!i" • "••. _Em •
AL _ SEGUNDO. Y TERCERO DE
n'''''~'_i".:..¡.;~"'"'"~ . .-- •••
SION POR EL DEMANDADODE LA

\
ENTIDAD DE LA MISMA, esto es,

LOS
2
C08.!;"

\ ~",
1



..

en

en

le

documentos

que, ise

reclamale

osa que pretende

se

anterior

prescripción

3

jurisdicción

,
no pueda dudarse cual es la

de

posesión

reivindicar y a la que se réf'

ífundatorios de la ac ~on, p situación,

superficie y linderos, hecl-lo que se demostrar$n

por cualquie.ca de los medils e prueba reconocidos

po.!: la ley, tambié a /fui io del resolutor se

encuentran acredita s qbn yta documental pública

consistente en la c'pia /li eral de las diligencias
, I '~.

1

1

1

adqlJishiva, pr,omovidas
1 -------- ..

volu ta1ia por

respec o 1el inmueble en confliq;;U:9, la

confesional expres dé .•••••••••• ...¡. w~"'
se¡'ialar en los in isbs l/uno y:: dos de su ~:c~~i~~.;;J-\"=:".

1
1 ¡ J (["i\"; 1\'- '-

c'~convencional q e er. inmueble que Plre'e7~~.~.~~.:~',~~

usucap~r es pro iedaJ de ~,,¡,-p, Ú' ';:l

confesional a carg ~e i .. <''"~!'{~~'"'.'
~ ".

qU8 al dar conte.s. aC!i6h a la posición marcada cof1J.'(Y'."
, '1 1 \ rJr: P;::tr~. :.'-

el número siete! r~condció que se encuentra en L.~..,
\ ¡ )

del inm'eb~le que
¡

reivindicación, pr'~anzala,
concede pleno valo

Procesal

términos 'de los

Código

.probatorio en
1
¡ 1. 359 J de'l
•
i , '.- - - - - - - - - - - - - - -~- ~

.prueba kestimonial' que corrió. a cargo

1.267artIculos

Estatal.-

Se ofreció la

coincidieron en

I

I,

qu~enes

1- .

conocido' al señor

. ..

y

de

;•..•...

(



•

tes ~,e:

que

en

proban=.?

la

dicho bien

a fojas 1'.:..•

lo tien'3 'e';'

mayor,

Judicial

por

antes

momento

del inmueble ~n

Y 1.359 del Códiyc

ADO vertida" en ¿"-:

valor probatorio en

el

localizable

SemanaL'io

14,

dispuesto

n

nt' ficar plenamente
,

id
I

tambi'

términos de los

inmueble en conflicto, que

lA CONFESIÓN, EXPRESA 'EL

de Procedimientos Civi es.-

a la que se le concede

..--.al y

"

.Eij erci tao la acción

-;¡ •••~

que se encuentra,
"
~,fonflicto ' y

"'propietario

"posesión el .señor

9

escri to de contestac' ón' _ demánda, al mani festa::

'jr
/

:) (TIor'! •

{¡'.i.:rA

'1'

,¡.

I

/ invocado- de rub o:.'! ACCIÓN REIVINDICATORIA .

OBRE EL INMUEBLEDICHA AC
J. ;,J" "e J

.• IDENTI,FICACIÓN t DEL' INMUEBLE,. CUANDO SE HACE VALER

CCM:>, -EX~PCI6N, i ACCIÓN RECONVENCIONAL, lA

PRESCRIPCION . ~QU \IT!,VA~, •que a la letJ:é1 dice

:"Los inmuebles o jeto de la acción reivindicatoria

,... -::l~c.rn plenament idbntificados cuando el demandado

h:e' v~~~;- : mo'r:xce;ción .';:'~~~~[[{"6n

<l r~::~:em:¡o~:~ ,"i' :. pt~criP~ión' adquisi ti va rr. _ ~ _

• 'c1L- ,.".., !" I~';;'~+k._~-~~~.-i;~i'~~'~p,"...y,;;':l( -~, "'""',.,,-r< .••....~l~>'<~ ~ ~ .

Luego entOl'lces DE DEC .," "~'r;Ee . E. ,¡"~o,. el. ,.,,__
.~$'..

\
\. "" .
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MOTIVO DE ESTE
."@in.'. ?J LU2

JUICIO, cuyas medidas, ••••••colindancias

PARTE

MISMO, CON TODOS SUS

Toda vez que no se

desc itos en éste fallo,

CONDENA A LA

DEL

port (ron pruebas suficientes,
para demostrar la pro eden ia de daños y perjuicios

debe absolverse a la ema dada de dicha prestación.

Por último, debe se alarse que resultaron

inatendibles las e epc.ones.d.y,;aefensas,opuestas -,r. \

I
!

de

, por ende:

cuerpoel

\ ~/. •• 1.
PARTE DEMANDADA EN LA

su carácter de albacea de

.- ~..
QUE INSTAURO EN CONTRA DE

en

EXPUESTO' y.' .FUNDADO ,ES DE

- - - - - - - - - - -~-

'~nve~cional ~,.,_1"~
\

PROBÓ' SU ACCIÓN'REAL" DE

a, or las consideraciones que

;', ~
e ,t~<:> ;'-:~~:- ,'o .,.d" jl:"." ~~;:

II'! '4 ¿.t~
--,--- -------'~I'-'+:~I y¡ ir ;{¡.;,¡>
tel caso en ninguna de llia~~j;~T},t

~ ~). ;" ~ifjcd trae el artículo 1.227 ci:lel'~,,";.
I .. . .\ ¡'UZGI\D~;''':;;;;:'ntos Clvlles en vlgor, no "S,~£PRII{¡~'~.4¡J. .~~~ L 1: ii ¡,.1 y costas judiciales en és¡ta:

El- cada parte deberá sufragar

bado.- - - - - - - - - -

vert' as

por lo

a que s

hubieren

quedado

encontrándose

la parte demand

PRESCRIPCIÓN ADQUISI I

POR LO

SEGUNDO. - SE ABSUELVE

hipótesis

PRIMERO, -

hace condena en ga

No

los bienes de

resolución.-

las que

RESOLVERSE

Instancia,

Código de

por

han

,
I
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"

RECONVENCIÓN

11

DE . LAS' PRESTACIONES RECLAMADAS•

A Ll".

TIENE

-

JUICIO;

los bienes de

ACTOR

SEÑORES

DEL MISMO, CON TODO LO QUE

CORRESPONDA EN TÉRMINOS

por lo tanto:- - - - -

CUARTO• .=..,., SE ,iDECLARA

••••• ' en su'carácter

la sucesión de

, demandadat .

.•• ' no -j usti ficaron "s

r- TERCERO. :-.!JLa-.parterTactora,'en/l pri

EN "SU '¡',CARACTE . DE'

'1 SUCESIÓN Ar ••BIENES.l DE3

'," a.credi tó

o/.~ PLENO DOMINIO DEL

1~.!'j.:):"~('1';'~~.-.;~~. oi" lo tanto: - - -
;; r. .' .:,'l~'QUINTO. - SE

",,/ ..:' . .o)~1 . 1 .
\'11"- . j, e,. " ,-..e

't:,;
NDO CIV: , ~¿' •
ISTANCIA .•' DESOCUPACION y EN
A .' ~-C"'I!. DE" ••• lo"

iDElU"EfECHOy POR D
_:ú~~

DEL ARTICULO 2.2 D LA LEY ADJETIVA EN CONSULTl'.,

concediéndoles 1 fecto un término de OCHO DÍAS,

, contados a pa.ti de que cause ejecutoria Id
presente resol c para su entrega voluntaria,

apercibidos qu

de Apremio pa a

e 10 hacerlo, se utilizará Le, Ví:'
~~ .,..•...•

a ión de este fallo.- -

SEXTO. -Se abs el e la parte demandada del pago ele

daños y per ~uic os, por los motivos expn"sados ,Coi:

la parte fi al el onsiderando que antecede.- - -

SÉPTIMO. -No ha luga a hacer especial condenaci_<)n

en el pago de g stas y costas en esta Instanci a .

'-., . .
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LO RESOLVIÓ Y FIRMA

DE LO

-

12

DE

DE
LEGAL CON

--

•
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CERTIFICJ1.C¡ÓN. -

GUADALUPE GARDUÑO GARCÍA
r

qCO
\

'l(~l .

T"' \ .•. -

DIEZ
- - CERTl feA:

- QUE EL TEl--:MINO
PARTES, PIlM

ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUIDO CIVIL
INSTANCIA DELDISTRI~O
NEXICO. -

LAS
DEFINITIVA DICTADA EN L\,TOSr
OlA DOS DE ABRIL DEL }lf:o DO.

(

I
-1

J

\.,

,
\

\

\
,\
\

\

.\ O,.
\
\
\

.' \
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PODER JUDICIAL DEPENDENCIA:
SEGUNDA SALA CIVIL TOLUC,A"

EslAi)O DE MÉXICO
NUMERO DE OFICIO:~ 00837 'C\ ,\

\ ~qEXPEDIENTE NUM,: 496/02
TOCA NUM,: 359/0.

SALA CIVIL
ASUNTO:

Toluca 22 de marzo de 2004

En el toca suplementi1rlo cuyo número se cita al rubro fe
número 791/2003, promovido por la sucesión de
el PrImer Tribunal Colegiado efi Materia Civildel Se .
México, se dictó resolucIón cuyo punto resolutivo a ~

"UNICO.- La Justicia de la Unión ampara y pro 7ge a la sucesión de Rafael Montaña
Ballesteros, iontra el acto y autoridad preclsa~: en el proemio de esta ejecutoria. El
amPB,,!,seconcede para el efecto precisados tinl~parte final del considerando último, "

~

/O que se remiten ca.'Piascertificadasde la NU, . resolución de fecha dos de diciembre de

,

•.•miltres, dictadap~r esta Sala. I . .
n c nto al amfl, ro numero 1/2004, prom(¡v. por y

'0 . • en contra dé 1. ueva resolución, se dictó otra cuyo punto
~i f va a e Ice: I
>~U"ICÓ.- La JusticiaJ!J:.]a Unión no amP¡},. i protege a:; 7' Y
};- 26 EL1!II1contra el acto y ridad precisados en el proemio de estii
1D(~!lf,~utorla." •

-T;'liiift¡e comunico a Usted para sI! conoe/mien .'
A ..permjtodevolverel expt¡£/,ente'!I/mero 496/2
por .1___ 25 . CA en contra di
198 fojas útiles y documentos consistentes e :

1.- Un recibo oficial
2.- Un croquis de localizacIón
3.- Coplas certificadas de causa penal
4.- Un contrato de compraventa en co
5.- Un acuse de recibo
6.- Un contrato de compraventa en la ~ rtlfiiada
7.- .pna manifestación atastral en co la re . 'ICíIda
6?-"'Tres recibos oficiales en coplas ce • ca as
9.""díI contrato privado de compralle ta y ~ informativa en copias certIficadas
10.- Dos recibos oficiales .
11.- Una licencia de construcción
12." Coplas rertlflcadas de causa pe 1123 96

JUEZ SEGUNDO CIVIL DE,f..RfHERA
INSTANCL4 DE LERMA, Ht.uCO.

\

y~
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13.- Un plano
14.- Un contnlto de compraventa en copia certificada
15.- Un contnlto de pennuta en copia certificada

Solk/tiÍndole se sIrva acuSar el recibo correspondIente.

"2004. Año del Gelleral José Vic te Villada erea".

,
.\

A TENTAME TE
ELSECRETARIODEAC 'RDOSDE
SEGUNDASALA CIVll E TOLUCA

..••...., ..' •.. ;

'i'

Presentado el escrito el di.2.1. jbr 20 del_QJ -

a las 13_hrs. con21i m n., P amociónq:O.~~)r
"ni,. \ ...\nA 1\ 'f 1 4 . onsla .. -
1'\ ",1\.\1 •• _U~_.J-- .

Juzgado Segundo Civil ti Primera Instancia; LerIl'I1l,Nlcx\r.r,
. DE

. .:RMA

.iA

.~.
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TOLUCA, DE LERDO MÉXICO, DO DE DICIEMBRE DEL DOS \111,

TRES.

cn contra de la sentencia
\

dictada por el Juez tegt do Civil de Prill ro Instancia dc Cuantía May0r del

Distrito Judicial de Le na, México, el trej ta y uno de lllarzo del dos lllll tres, <.:"

los autos del exped", /lte número 496/0 , relativo al juicio Rei\'indicatorío. 'lile

'. pOI

ULTANDO:

l. Por escrito resentado el ve ntiséis 26 de agosto de dos mil dos 2002. i través

e las prestaciones que cn él indican.

2. Por auto dictado vemtlslete 27 del mes y año citados, sc admir;o la

dom"da y '" 'u opml ~ ompl,,., 'ju;«o • 10'dom.od,do,.

""
3. Por escritos presenados en feehil:s~isiete 17 de septiembre y veintíc!6s 22

de octubre del dos nidos 2002, Jos señOres ..

J, respectivamente, contestaron la dcm,mda



2
I

i, ., l " I
II1COau<l cn su contra, en' os tefllllnOS que' se contienell en esos ocursos;

opusieron las defensas y excepciones que a s1 derecho convino; reconviniendo el

primero de los mencionados, que se declare le se ha consumado en su favor la

IISlll:npión respecto elel inmueble que descri ,en la. demanda reconvencional y

._ jnicio qne se reVisa., .'. _,~

~!¡,:~r~.'\'...,;e...,:.,}~~ ...
¡-¡~(~f-t{~\l•••t: ~~:iífJII

'.1,
'L Sllbslilncilldo en todas Sl.l ~ales, con fecha treinta y uno 3' de ("

,
marzo Jcl dos mil tres 20 conocimiento dictó la resolución 'que \

¡ .
"... ~ i. "t ''€l~:~~

&:...:=..-' \,..",5, Jnconformes con cse fallo los dem ¡dados SU? ; _1E1lL SE 1iJ.-~;t¡!~\
lo impugnaron a través del rel$({rso){~:1$\~:,.,

apelacIón, mismo que fll( resucIto por . ta Alzada el veintisiete 27 de n~I,.~,Ji)\.:"',' '
~~ 1", ..• .---.- • '.1 '1 t 2(')O'"J ,,_,-.-' I""\C ' ..Cos mI res . .J, '" '.' ;'0"/

$~.,~_.• .'f'O(?~.~:-:!~~.~.
fi~~-RIMI.' .' .

. "4. L::. i\ ':: ';".

••••

~j ,,= '.' • .. 1
- ,t- " '" ...!.•.

interpuso demanda de
lo~.:/ ,1 ;,,;::'~"":'o'.~:,. :.'... r....-";,...~.-"'t.-.•

m~~emj(.. ' . . , mÍ/u de Jos

Tll J¡iiGf~{~¿a¿f:~1el Segíu~d";'cl~u~:"~O'¡';~esp~~'die;ldo cOJ1ocerde"

al Prim¡;I Tribunal Colegiado en Civil, amparo que fue radicado con el

númcro 791/2003, del índice de e. ríbunal; C011 fecha diecinueve 19 de

noviembre del dos mil tres 2003. se ~ic sentencia mediante la cual, la Justicia. , \

de la 'JniÓII Ampara V Protege a la qJejo ~"
. ""

,
CONSliDE ANDO: .

~l'i:t;;~,~!)¡1~.Ji!i¡-¡;.'¡f'f"."l'f';'17"''l\.~~' \ I~::;:.zi:~-;;:~:~~:i~r:.",¡,~.",~._;~~;...~~~~o;~,1 .

I. L.a ejecutoria que se ha identificado en eVú&~~~;¥tW~i~~¿_
dice. lo que enseguida sc transcribe.

•
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" QUINTO. Los conceplosdq violación r

infundados JI elí lo demás esencialnJentefundado ..

e.m/lcm esencia/menle fUfle/ado,\ y

'iv¡{para el Estadq de A1exico,e.\I"blcCI'

bienes inmuebles por el fíempol' I:on la.\'

Los rglllllentos

propiedad.

,mfiei 'nt';'5para otorgar la r teceión constitucional por 1,)'fue 5C

pasa exponer.

Ela"I~la 932 dd CM'.
que qUi~rhubiere posei

condiciO/les legales exi í as para adquirirlo ppr usucapión puede. \ ,
. pra~lOver~(jUíCiOCOIt quien aparezca como propietario ,/, <'Sos

bienes en e'l.,registr público, a fin de que se dee/an? gu" la" .

usucapión se "ha co 1 umado y que ha adquirido por ende la

... El1 el segUJidoconcepto de violación se.1'O . ene que, CONTRARIOA
lO DETERMINADOPOR lAR~S~ONSABl~ NO EXIS L1TISCONSORCIODASIVO

NECESARIOENTRE EL TITU~~l CO PERSONA DE QUltN El

'>.:>;p AC10R EN LA PRESCRIP 6NADQUISITIVA:A\Q IÓEl INMUEBLE,por virlud;1de' que Sil I'endor y el tiJular eg's Tal no se ellcuelllran ell

\ comunidad jur ica' respecto del o~j' litigioso, por 110 tratarse el

primero .del verdadero propielarí; la sentencia,
reclamada tl'ansgr~de en su pelju c o las garantías de legalidad

consaígra as en lOS.c¡rfículos14 '16de la Carta Magna CUIlla
consigu cnle víolación a los pr c .plos que invoca del CóJÍ<~()de

Prace in;ienlosCiviles'del bsla deMéxico en vigor.

~ ,"

,.,

El lifisconsorcio co;'uuye una modalidad del procedimiemu /l/W

implica 1:11 lifigi(j 'Ir e~l.!e varias personas participall de /1111/

misma .nzerle¡ si
j
Ido ne;isario, cuando el juicio f/c, ou",c1e

framifarse sino a condíción de q~~ él, o se llome '1 {(liJo.\'

los interesados; porque ¡-as cuestiones jurldicas que habriÍn de

dirimirse puede afedar a todos e/los, por hallarse ell comunidad, .
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I

AMBOS, AIITÉNTlCO PROPIETARIO

."
P:IETARIO, lo cl/al jurldicamente es
I

CONTRA LA PERSONA A CUYO NOMBRE AP

HEGISTRO PÚBLICO, SINO TAMBIÉN COJ

CUANDO ÉSTE ES PLENAMENTE CONO IDO

inaceptable.

~SCRITO EL INMUEBLE EN EL

~:~ ~VERDADERO PROPIETARIO,
OR L CCIONANTE, YA QUE ENTRE

, EX~~'TE UN._" -
" l' .• 0

L1TISCONSORCIO PASIVO NECES 10, SI. tentado en que la legi1."naci~.

del auténtico dominador deriva del propio fundament!¡ de ~~ ,.

":SIIcaPiÓJ.1,el cual res')(llde a la 11 cesidad de ponerf¡~1.a un elaYlft:.~<.,.

:te Incertidumbre de derechos, ge erado pOI' la poseSlOl1aptr¡,.Jl(1jO"
/ ~D(

usucapir que alega e1 actor y la ropiedad que asiste al ti~~¡,

dominio, quien al a¡;andonar el ien en manos de otro poseedor, es ...,,'--
. . .

sancionado COIl la usucapión; de modo que si la prescriPci7r{'",

adquisitiva se demandara de 19uien que no fiJera el auténll'e"ó
'1 \ !

propietario, la inc,ertidumbre d derechos no cesaría, al atribuirs~.

el abandono del bien, a quien len realidad no es su dominador y
1 . ,,' r • -.1"::

sancionarse aden/ás con la u capión, a quien no tiene la calidad:... .,.
, I

de propietario negligente, eom ¡consecuencia de no haberse tomado
,

en cl/enta los derechos del itténtico dominador de la cosa, DE

SUERTE TAL QUE AL NO.LLAMARS J JUICIO AL AUTÉNTICO PROPIETARIO QUE, l. "
ros CONOCIDO POR QUIEN PR ENDE PRESCRIBIR, LA SENTENCIA" QUE

, !

RESUELVA LA CONTROVERSIA, RE ULrARÁ TRANSGRESORA DEL DERECHO DE,
AUDIENCIA DEL AUTtNTICO P

4 I
jurídica con respecto al o~jeto litlgitso, t4ner un mismo derecho o

encontrarse obligados por igual ca,J(' d /lIecho'o jurídica.

/
Ahora bien, EL EJERCICIO DE LA USUC IÓN NO SÓLO DEBE DIRIGIRSE

\ ¡
.,1sí file estimado por el CUGlo Tribunal Colegiado en Alateria Civil

• f '\.

del Primer Circuito, en la}u 'spHlden:Ciaque este tribunal comparte,
"

la cual se encuentra pub/i .ada en dl.S.emanario Judicial de la

Federación JI su Gaceta, To 10 (11, Novend'Época, Enero de 1996,

página 178, Cl.(}'O tenor es el iglliente:. ,
j

i

"PRESCRIPCIÓN ADQWSI rVA. LEGITIMACIÓN PASIVA EN EL

\,
\
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JWCIO. Si el interesado en la usucapión ,abe quién i:-~ el
I

propietario del'bien inmueble obj~to de SIL ete1lSión peTO ,'ti el

Regi'itro Público de laPr leda .. J arece lW tifuror Ullllper.'iOlIll

distinta" no es 'lIcíJid considerar, t.1 base exclusiva de W/Il

aplicacióll gramat al del articulo del Código Civil para e!
,

DistritoFedera que el juicio de escripción adquisili}'o dehe

dirigirse. IÍnic mente' contra la p cuyo nombre apareZCll

':~l, inscrito en el Registro .PÚbli , sino que conforme f.J 1II/1l

interpretaci '11 lógica y juridic del mencionado precep'u ':11la

hipótesis encionada, LA DEM A DEBE ENDEREZARSETAMBIt:N-:O~nRA

El VERDA BIEN INMUEBLE, CON lO CUAL SUI,G¡: UtJ

10, integrado por éste, como alilénfic()

dominio, )' la persona anolr/da "n el

opiedad, por .figurar como Mular de /111

titular

Regisfr Público de la

derech registra l. L legitimación del primero obedece al

fimdam JIto de la liS .apión, el cual, desde el plinto de }iltl/ de!

Slgeto a .livo, respol e a la 11ecesidadde ¡)QI/erjiJl a 1/11 estad" de

il1cerlidt ¡bre de d echos (los generados por la posesión apta pum

usucapir 'que lien el acial' y OS- ,
'(

Mular del\dol1lin ~: e/1 tanto que centrada la atención en el 'il!ldu

pasivo, la \pre, .ripción adquisitiva descansa en la il/ercia del

auténtico prJp. tario del bien, quien lo abandonó en ml/llOSde 011'0

poseddor, ille ia que da lugar a la usucapión, que cOl/stituirlÍ la
\

sanción impu sl'a al propietario negligente. Vistas asi las cosas. es
\. \

claro que el unda)nellto de la usucapión/lO tendría operancio, si la
\. \

prescri 7ci "aa uisiliva se demandara de alguien que 110 ftwr<t el

verda e.iJ "¡'o,¡}¡'glilí'10;'Jloi'tJle el estado de incertidumbre aludido
"no cesa .(/ al no haber 'sido tomados en cuenta los derechos del

'"on/inadOl;de la co,Ya;además, no tendría sentido atribuir

ano del bien i11l1lUe~--.!1Uie!} no es realmentt. Sl/

tampoco seda lógico sancionar a quien 1/0 puede

impulátsele la calidad de "propietario negligente". Per estas

razones, . si está' detem¡inado quién es el propietario dd bien



6

\
,',

arantfa de audfer1i::ia,

prevista en el artículo 14 e nstitucional,

juicio, con una mantj1esta I racclón a

. ~ (
Sentado lo antel'ior, la! actuaciones del l' cedimiento natura ,; con

pleno valor probaroriq, en ténninos de o articulas 129 y 202 il

Código Pederal de PI~bcedimientosCivil s, de aplicación SUPl'eA~,
I 1 ~,a la Ley de Amparo, revelan que entre I s hechos jimdatortos d'l su

pretensión, EL ACTOR ~N LA USUCAPiÓN NA R QUE EL VEINTE DE JUNIO DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, POR O PRAVENTA CELEBRADA CON

,ADQUIRIÓ PROPIEDAD DEL INMUEBLE

PRETENDIDO; como 't;Jlb;én indicó, QU SU VENDEDOR LO PUSO EN,
POSESiÓN DEL INMUEBLE, POR LO QUE ADQ I IÓ DE BUENA FE, A TITULO DE

I '

PROPIETARIO, EN FORMAi PAciFICA, CON NUA y PÚBLICA; habiendo

agregado que el ínmue~ pretendido ~e encuentra inscrito en el
\

registro público a nombre de

\ '\
Bajo este contexto, se pone de,mantj1 ,J,o que el accionante ell la

\
l/sl/capión 110 atribuyó ([ el caráetBl' de

, l I '
real tenedor o ven:Jadero l'mpietai1Q ie1\ inmueble a usucapir, sino

::~s~:ó;;o~~:;ó:l::~~::a:~:;:\:I:aPC:~;d:t."1,:;;: ::;;::;,~':':::,:'
, 1 d .] \ -,esto es, a t¡tu o e uueflo. I \ "

I \ ¡,.
Así se afirma, porque al invocarse \la cau's(¿/generadora de la

posesión, el accíonante en la lLvucapión file omi.so en indicar de
l'

inmueble que se pretende usuc plr, tal titular del dominio está

también legitimado pasivamenf. en la- causa, aun cuando no

aparezca inscrito en el Registro, úbl¡éo de 1 Propiedad, porque

sólo su actitud de abandono y 1 gligencia odrían constituir la

causa para el acogimiento de la a -Ión de pi scrlpción y, por otra

parte, la estimación de la deman a, en Él caso, implicaría la

privacJón de los derechos de dom lo dil original propietario,

privación que se llevaría a cabo sin ue 11 Ibiera sido llamádo a



iJlle "" allto

de S1l concurrencia para decIdir la

• I pOI' consiguiente, tampoco ajec/arle la

¡lO exisfe ninguna ¡se para considerar que el

n ,la úsucaplón y el lit .lar registral del inmueble

adena ,de tr ISm;sión que au.torice 11 cOl/sitial/rlu

artículo 14 Cons ifucional.

7

01', al haber determinado la aclualización de

1 'ivo necesario el//re el titular registral l' la

quién adquirió

situación 'urídica del il11/1l ole, al 110 encontrarse vinculado al bien

POSESiÓN, por no requerir:

causan/e

como con 'ecuencla actualice un lili consorcio pasivo Ilecesario
. j¡

DiÓn malliji'''tó haber

~a sentencia reclcm;ada lransgredió en su

per:Juicio del qu oso l '- '1'-~---

En estas condidO/les, PARA LA TEGRACIÓN DE LA RELACiÓN clURIDICA

PROCESA EN TORNO A.LA USUC áN, NO HABlA QUE LLAMAR A JI)IC!O A LA

PERSONA ELACIONADA COMO V DEDOR EN LA CAUSA GENERADOP.A'JO: l.A

la usucapión, 1

fimdalorios de acción, por no haberlos a/

inicial de dema Ida.

'~~t
:~
',,' pretendid, se' ellcuentren vinculad s por un mismo derecho. qlle

Consecuenfem Ile"procede la concesi6n del amparo para ,.1 efecto

de que la res nsable deje insubsistente la sentellda reclamada l'

emita ulla mI va resoluci6n en la que parla de la consideracum que
I

la relación .f1,rídico procesal en 10/7/0 a la l/(>?Ieapiónse illlegrá COII,
el sólo llamamiento a juiciO' del titular registra!. Hecho Iv allle rior,

, I,



'v, '

me con sus atribuciones,

ro y protege a la sucesión deUNTCo. - La Justicia de la

Por lo expuesto y fundado, se r

8

lo que en derecho p1'Oceso,

siguieute,

Rafael ,Hall tafia Ballestero, a o y autoridad precisados

ell el proemio de esta el, cut ria, El IJ ro se concede para el

efecto precisado en la p jej1J al del consl rondo último", ",.,

][. '. '''''ph",i,""" 1. ~u¡J, ",,'mi ,mitid. pmd Prim~ fb",!Rl'i."':/
C " M ' C' '\ d 1T I d C' , 1 I'd r' '"olelnau~, en atcrm lV1 C Segun lrclllto, a qllC la SI o transcTa 1Il ()

conducente en cl considerando 11,1 ud pre ede, se deja insubsistente el acto recla~ad~I ~,
conslstentc en el fallo dictado ~orleSI, A)zada el veintisiete 27 de mayo d~~s, ~ •.•~-¡,

'1 "003 d d,l ¡ l 'ó 1 '\,~¡f;1"'"mi tres.: y se proce e a tetar un nueva reso UCI n, en a que se partelle a, ,~

consiC1c:raci6n de que, en la relacIón urldico procesal en torno a la usuca~i6n ~e,::~j:'
integró con el s610llamamiento a jJ¡cib d Ititularregistral, con plenitud de jurisdic' ión !1':Ü~:
y atendiendo a los agravios fO~r~n~dos por los 'recurrentes ',: .•~

y se resuelve lo' .. ,'.1

en su escrito, a través del cunl

interponen ante el A qua el reClrso que e ,'evisa y en el que expresan los

motivos de inconformidad que icen les ir~a resolución impugnada, en

m'cstricto cumplimiento a la no ma quc se con '~~e en el mtículo 1.380 del

Código de Procedimientos Civil s del Estado de México, se analizan y se

resuclven atendiendo a las actl ~ciones judiciales, it~mental con eficacia
, ~

probatoria plena en términos de 1 ,previsto por el articulo 1.359 dclcuerpo legal

precitado; ndcmús, con fundam lo en las normas que se contiencn en los

artículos 88. 96 Y97 de la COllsti Jci6n Política del Estado Libre y Soberano de
\.

~-

\
\,
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10 de julio de

GIADO DEL SEXTO CIRCUITO

Octava Época:

Amparo directo 518/ 9. Jovita Pcraltu )Ida, de Zamítiz y otros,
1990. ~nanimid~d d I ~~~?s... (, ~

I '------.
I

•

--':tio,,} Écta:\fl1 _poca
,\Instan~il1:.SE JUN.DO TRIBUNAL COL
-:'fuente: Apén lice de 1995
• I

Tomo: :romo V, Faite TCC
'Tesis: 410
Página: 277
Reg~stro ius 2 03: 392537

México, 1,6,14,18,805,910, 911 '~932del'Código ivil abrogado del,
Estado de México, de aplicac' 1 al caso qu~\ 1l s ocupa d cOllfonnid(ld .:t':1 el

artículo Scxio Transitorio '1 Decreto nÚlIlero~c .enla 70 :>lIblicado el sict. 7 de

junio del dos mil dos 002 1.1, 1.4, 1.8, 1.366, 1.3 7, 1.377, 1.380, ._~86,

1.390, 1.391,2.1,2. Y2.100 del Código Adjetivo p 'citado 2,3,43, ,14 ...'18dc

la Ley Orgánica d Poder Judicial del Estado Lib e y Soberano de Mé'('co así

que ha emitido la autoridad e amparo en la jurisprudcncia

que dice:

,
.F ~.

ACCIÓN SUS ELEMENTOS. I "c,

reivindica ..~ ien no está en pos" _,'J.'
la cosa de la cual t' ne la propiedad y su efe(-
d~clarar qu el a6to tiene dominio sobre ella ~ 1,-.~..:1 entregue al -lemancla frutos y accesinnE'_.. Isí.

fjJ7. quiel .. pit~dad de la cosa que n~c1aJlla;
1I00CI~- b). L, -Tibe (JéJ" Sil pcrscguida y e). La identidad
IST~c:lt" de la misma, o sea que pueda dudarse cuál es la cosa que pn'tcndc
lA reivindicilr y a la q'u se efieren'los documentos fundatol'ios de la accillll,

pl'ccisando situación, )el'ficic y lindCl'os,hechos que dcmvstral'a POI'

cualquiera de los }ncdio de prueba reconocidos pOI' la ley.

SEG~ TRIBUN CO ~GJADO DEL SEXTO CIRCUITO,

".

" '

De dichas actuac.i ncs y concretamente de la resolución impugnada SI: "J \¡crIc,

que por euestion . de orden y método el A qua estudió en primer ténnino. la

acción real de sucápiónjntentada por "ía reconvcncional por

(¡ señalando, que de acuerdo a lo dispuesto por el u.rtíclllo

/

.
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()32 del Código Civil abmgado, los elemeiltos u 'deben acreditarse para la

procedencia de la misma, son:

con las condicionesb). Que el actor haya tenido

requeridas para usucapido,
.",

.; ~
. ?~.
'l/e

. l. ~

::::ICi~::~: J::~~b~~I:r~:~re~I;:~::~:::o; '~ :io:::'e:~~~:rt:Ol:ee~a~:rt:~~:a L:;: '.~
IlIlsmo consta que el inmuJble materia 'e la litis se encuentra a nombf,elde

¡ ¡Siendo que de dicha certificaci6;~l
I .~1~~

está a n'.ombre ello ninguna ('

dcmancin. precisamente en i~l hecho .', !.,,~'.
\ ". ... \

nsueaplr estü inscrito en favo~ de , por ..

tanto. el que en la menciolJa~a certifi *eiÓn no aparezca el segundo de los .t!J2i,
\ ' ". ''iOE,

apellidos del de cujus, no implica que s Jai:e de persona diversa; sihlación igual '~''''''

aconlt:cc con el seiialamiento qll~ 'refier e\ A qua, de que con dicha celiificació'n
.. 1 ' bl \ 1. b" 1 A 'd _ •.se acrcltlta que e lI1mue e en contro\ rSla se u Ica en a, vem a Slll

\ I
número. siendo que de dicha certifich,ci nlno se aprecia tal eyento, sin embargo,

tal uhicación fue la referida por la reca vellida en su escrito inicial de demanda,

precisamente en el hecho marcado ca \ nÍJmero cuarto IV, luego entonces,

ningún pcrjuicio le causa al recurrent el gue erA qua haya mencionado" la
~ ~ . f

ubicacil11l del inlllueble, dado que al r con~/el 'r la u~ucapiÓn 'el recurrente está
\

rcconoclcmlo la identidad del inmueble Ib.ie~\de ~a controversia.

l. ~

~ \ '"
~t~\"~fu~~al s~gundo de los elem~ntos, el Juez N~_

acredi1ado, argumcntando substal1cialm~nte que de acuerdo a fa dlsp'í'i6;'~~p;;~

a). ()Ut la parte demandada sea quien apare oca ca no propietario del inmueble

objeto del prescnte juicio, ante el Registr
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docUlTI\:ntalcs

se adv' tie, que el nhor::l n~Cl,rrenteAhora ,bien, de la

no se acredita

, narró en los chos de su reconVCIJ\.¡:,n quc

, ~I inli{ílCble moti, o de la uSllcapión lo adquiri ,'por eompr:wenta. sin embargo

',< ;)0 acompa.ff6 el ocumento fundatorío de su cción, contraviniendo wn dIo lo

~~ispuesto por el mtÍculo 2.1 00 del Código e Procedimientos Civile:'}en VIIlOr.

.' que establcce, le a toda demanda dcb :in acompaf1ars~
~ \~ J ir' -D¡!;
, "'.~.- , mcntos en ue se funde el derecho consecucntemente, si en términos dc lo

~:~i;:i;;';¿¡;pt1lado en ¿\I al1fculo 9lJ del CÓ 180CiVi,1abrogado, la poscsión lll:,,;;;saria

~~/!par(/; usucapir, debe ser entre otr s requisitos en concepto de pmpi,.t:Jrio.

ii;ii:ú$,/F.~jsito que exige no sólo la e' 'riori'" dominio sobre el lIIlJ1ueble
'DE ,,,,{:/
~S~G-' - mediante la ejecución dc actos ue revelen su comportamiento Clll11o' d\1(~rlo
~ UI'~ .

'RA" ". GI\'
~ R r~lt'lI't':rmllldando sobre él y disüutan del mismo con exclusión de los demás. sino que

también exige se acredite el orig de la posesión pues al ser el concepto de propietario

un elemento constitutivo de I acción, el actor debe probar, con fundamento en el

articulo 1.252 del Código de rocedimientos Civiles en vigor, que inició la posesión con

motivo de un titulo apto pa trasladarle el dominio, quc puede constituir lil' hecho

lícito o no, pero en tod caso debe ser bastuntc pura que fundadamcnte ~c crea

artIculo 911 del Código Civil abrog?do, la posesión necesaria para usucapir debe

ser entre otros req~isitos' en conceJto de propietario, que con las proo31lZnS

aportadas al sumario tales como Id confesional 3 cargo de la r'conwn¡da. 13
I

,
que posee en concept de dueñO o de propietario y que su posesión ,1\1 es

precana o derivada. or tanto, 110 basta. para usucapir, la sola posesión del

inmueble y el COI portamiento de ducf10 dcl mismo en un 'nOl11cnlo

determinado, pues lo no excluye la osibilidad que inicialmente esa ~'\:,e:;iúll

hubiere sido den ¡¡da, consecuentemente, al' no haber ucompUllad(' J ,;11
~ ".,

demanda el doclll , ento fund~torio de su acción, ciCl1amcntc qnc no se aercditCl, .
-que el rcconvcnt fhaya tenido la posesión del inmueble que pretende rCl\'lIldic:lr

¡

-.
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con las clJlldiciones requeridas para llsncapir o, sin qne sea óbice a lo anterior el

que por ~Llto del veintiocho 28 de noviem dús mil dos 2002, se haya

nodemanda recullvencional, lo qu

actuaciones, donde inclusive mélialüe proveído

dos 2002, se tuvo por precl Iido el derecho
1

documclllos fi.lJJciatorios de ,ll acción, luego

puede observarse de
e

el tres 3 dc octllbre del dos' JÍlíl
'1

rec m"ente para exhibil :~Ios~{

en concePto'st~ '''-,:

Cuerpo Colep;iado es corre ta la detelmina "
...., [J' '. ,_

. '~.'.' - _.~ . ,_o _;

acnxiirado el scgundo de lo. clementos de la acción e nsucapión intén1áCí"'en
" , '" J.i'J:'tc,

Vlll n;cmwenclOual, por end l' son llloperantes los agr lOSque Vierten en los,.qtre"

alirm:::: c¡uede las cons'jnciGS de autos se adv ¡ r,te que los recurrentes "

1, d'll ,/, " ' cons r'./yeron e pnmero e ¡e os una accesorIa COll{"' ,"
estruclIIm de cemento)' b)pck que renta}' la se lmda tiene alambrado su ,i",

. l. . 1 I ••.

predio ,Vvende muebles, poI; lo que si reúnen las !aracterísticas del anif:l's\' ,

domi/ll. que produce efecto:~prescriptivos; y qll;. por cuanto hace 1',;tas' >.<: '
\ ' ,

documuJltales exhibidas por - existe con 'adicción en su admisión JI .uzc' ;,'0
--, " 1.1'"P ".1,

desaliogo puesto que U/lallto ~ecla,.a preclufdo e derecho para pl'eselltarí~IS ;- . ~"
\ '

Ji en ofl'Uposteriol' se tienen po¡:'desallOgadas; la ~onsideraciones sustentadas .

en los pánafos precedentes encue~tran apoyo .iuri ibo en la jurisprudencia que '1'1,' ," -'

dice: \ I
\ I

\ I
Novena t:poca , \ i
Instancia: TERCER TRIBUNi\L COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
SEGUNDO CIRCUITO. 1
Fuente: Semunurio Judicial de la Federación y su ~ ela
:romo: XIV. ?iciembre de 2001 I ~,
J ~SlS:n3.o,C, .1/2 ~
Paglll:l: 1:>81 . " "-
Registro lUS 2003: 188142 ~

ten ide pur ofrecida 1, , ' \' , o de compraventa de

e'l;lilllov~úentos ll'venta y si te. pnesto qne tal

documenta debió exhibirse o lICO su escrito de

PRESCRIPCIÓN ADQ1JISITIVA, NO BlXSTA CON R£VELAR LA
CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN, SINO QUE DEBE
ACI<El)}TARSE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JVIÉXICO). El'
artlclllo 9 l j del Código Civil del Estado de México, establece que la posesión

•
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necesaria para usucapir debe ser en cdncepto: de ropietario. pacífica,
continua y pública: De ,ahl que, WIO de tos requisi s pa ra que opere la
prescl'ipdón adqui'litiya, cs el rcJatiyo a qbe el hic • usucapir se POSl'¡j elln
cl cllr{¡ctc,' de propietario y tal caUdad slo pued, el"calificada si se ¡m'oca
la causa gcneradora d~ la posesión, d do q ,si ésta no se expone, el
jU7.gadol' está imposibilitado par e l nar .¡se cWllple con tal demento.
Asf, el precepto en cOl1lent, en cua to la condición reseflada se
complementa CO/1 lo dispuest en el artícu 01 del ordenamienlo citado, en
cuanto a que sólo fa poses; '11 que se adql.lic y disji"uta ell concepto de due!lo
de la cosa pose/da puede prodúcir la USlh "piÓn.De t al maner ce .;UE' ,

:l ' "; , 6cuaur:p se promuev un ]U1C10 Él usucapl 11, es m,e,' ',,'(~l

1,', que,.';~l actor rey le dicha 'e lsa y puede ser: e: .. '.
'/e;, acto jurídico que hace dquirir un derecho f¡ue,'?' ~ )tronca con la causa; el ocumento en que cor,-':' 'SE:
.;1 á, to o hecho ad Iuisitivo; 1 derecho mismo qUE s-.;, te
1 1 1 't' , ," una persona que a. l'lma actlva o pas,lVa,¡E,:' :Cc-,

'::,'an;to para que la autor '. ad esté en aptitud rj", f' -;d /-

;- la calidad de a posesi' 1, originaria o derivada, ':--mn
fiera que se pu !da comp ,t r el término de ella, ';,,::'3d
d'é,¡~buena o mal ~ fe. Po 1 cual, si algulla de las parles i'lvoca como

~!) Ic,j1:igen generador de su posesi 11 un contrato vel"bal de COlllpra'l'ellta,e!lo l/O
,,<,¿:,~¡¡{, lIitica que haya ,¡mplid c 11 el requisito citado .. pues fa ndqlli'lciáll,~{J'" d, sde el punlo de v; la jurí ICOes la incorporación de una cosa o derecho (/
~ " IJ. e.\iera pa/ril1~oni I de na p~rso17a, ,e~l tanto que aquella declaraciólI
-,."c':' ,(Sllamell~e consttt!¡ye una exp estól/ gener/ca que se utl[¡za para poner de
--:-;-:\'é.1-' manifiesto ql/e un b ,/1 UI derecho ha ingresado al patrimonio de tilia;E' IJúsono, péro 110, Ind, ,por sí misma, el medio o /o17l/a en que se ingresó,

_GUNDO CW, ~ I l'd d ¡m 1 -r; d I 1 ' ,:AINS~omo tampoco sena a s CUl a es espeCificas o os e.,ectos e a o )fe}J('lOlI,
A MA. ,~- ni precisa si esa i/1 11JO ación es plena o limitada, si es originaria o

derivada. Cousecucn' n n -' en términos de -jos numerales aludidos así como
de su interpretación rm lea y sistemáhea con los demás que se roüeren al
tít1110tcrccro (Dc la ' osesi n), título cuarto (De la propicdad cn gcneral y de los
medios para adqui ida), apítulo quinto (De la usucapión), no basta con
revelar la .cau a 9 ne adora de la posesión, sino que debe
acreditarse. L cua se corrobora con la jurisprudencia de rubro:
"PRESCRIPCIÓ AD ISITI A. PARA QUE SE ENTIENDA SATISFECHO
EL REQUISlT DE. EXJST ~CJA DE LA 'POSESIÓN EN CONCEPTO
DE PROPIET UO' ~ GIDO PO~~L CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO
FEDERAL Y OR 1 AS DIVERS. LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS
DE LA REP BU QUE CONTI NEN DISPOSICIONES IGUArES. ES
NECESARI DEM STRAR LA EXIS' '-:NCIA DE UN TÍTULO DEL QUE SE
DERIVE L POS SIÓN,", on la que la tonces Tercera Saja de la Sllprcmu
Corte de J stíciu de la Nación llegó a la l;!ismll cOllclusión, al analizar los
articulas 8216, 11 1, fracción 1 y 1152 del Código Civil para el Disllito Federal
en Muterial Co' 'n y para todu ,lu República en Materia Federul, que contiencn
iguales di~posi iones que Jos artículos 801, 911, fj"ucción 1 y 912 uel Código

. Ci.vildel rstad de México.

TE.=RCER TRIBUNAL COLEGJ~~., ..ff., .;-,M.,.,,:,N~.:'IU. ¡~.;...¿-;C.:J~~.J ,.DI'.]. SEGUN DO
CIRCUITO, W~.i;;¡,;:!"mj¡.""¡"w~-".{:',¡~:t;':i~!M1IIt•.~n~:~
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Amparo directo 555/99. Maria A~lll1ción Gare! Martinez. 15 de febrero de
2000. Cnanilllidud de votos. Ponente: Ricardo ROlleroVázquez. Secretario: José
Femando García Quiroz ...

ue reclama;•.." propiedad de la cosa1.1)

En otro orden de ideas, de la resolución que ahora se r vi a se advierte, que el A quo al

analizar la acción reivindicatoria intentada por la actora, jaló .quede lo dispuesto p~r el

artículo 2.2 del Código de Procedimiento ivile enigor y la jurisprudencia que
f~

menciona en dicha resolución, la cual se anscribió al io de este considerant que. ~-:.~

p.e, i, p"",oo"", '0"". d.be ,~oo,"!, 10(:,
.g"""''' o."eo"" ri ~:,,'

JIi1ZJ;;," "
~~'L

"""If:(¡. ... .
,te '

/:
b) La posesión por el dema dado de la cosa .rseguida y

'~GM .
~EP¡ ..

eda dudarse cuál 'es la co~a' (i ...
~,.
f ~.s doeument4>Sfundatorios de .

e) La identidad de la mism , o sea que no

que pretende reivindicar y a la que se refieren

la acción.

El segundo y tercero de los elementos, esto es, q e

posesión de la cosa perseguida y la identida e la mism', los tuvo ,por

acreditados con la mencionada certificación, c la confesión expresa del

demandado ., lal seflalar en su demanda

reconvt:c<,;ionnJque el inmueble que pretende usucapir es propiedad de_"

,
\ .
\

1) I l" l \ d .] ':l d. 01' 'o que respecta a pnmer e .emento, es e Ir, .. a ropJ.ec ad e la
\

CO;-Jo¡ ..l8 se reclama, 10tllV0 por acred tado ca la documental pública

consistente en la certificación registra~e fecha siete 7 e junio del dos mil dos

2002. a la cual concedió valor probatori~~leno . 11tén linos de lo dispuesto por

los artículos 1.293 y 1.359 del Códigó PI' cesa civil en vigor y tesis

jurispmdenciales que al efecto señaló ..
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y la cO~lfesióll expresa/a cargo de

~; quien al dar cont"stación a la posición número reconoció que S9

encuentra en posesión del inmueble ue se le reclama, ¡JrolJal "u u la que" ':!\"cdió

;J. sus

de los dispuesto ror los

cOllsu!tn. Finalmente con la COlttcsión

',ntes analizado, en el sentido de que el reeu'Tenlc

no exhibió documento alguno con el quc

ha sobre el inmueble objeto de este juiciol! para •

codemandado al mal', star que se encuentra cn poses¡ó' del

nflicto y recoílVenir , usucapión del lÍlismo en su favor.

1.3 6 Y 1.359 del Código

valor probatorio pleno en t' nin . de lo dispuesto po los al1ículos l 267 \'

cierto exllibe una copia certiticad:J de un

fecha,,' de agosto de mil novecientos

,ambién lo es ql el mismo ampara la propiedad de un

con rledida.' divérsas al inlllueb ue le, reclama Iu lIetom. ":lI\'lIS

medidas especifica precisamente al narrar el hecho eU::1I10IV de su dem:l11da.

:lllnado a que el misnio no se enellcntm inscrito en el Registro I'libli.:o de la

"

. ;;¡. r demostrado el dominio que tiene sobre el muucblc

objeto de este juicio, da que el mismo es utltelior a la posesión que 'llega el

dem3,idado," hace a la codemandada
. 'í \

.
('

'emente, en concepto de este Cuerpo Colegiado es correcta

A qua de tener por acreditado el primcro dc tos elr"_,



~"!r
\f.:
;.-:
',',

'!,

,.-.. ~•. .'t-;'
"

de la acción

Pitgin:l: "6 .
Registro IUS 2003: 3953 )6
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de lu""acci6n reivindicatoria: -máxime c¡u el codemand~do reconventlrlil

reconoce expresamente tal carácter a[ reconv'¡Jir de la 'sucesión la usucapión de

ese bien inmueble, Consideración que eacu ntra sustento en la jurispmdencia

que euseguida se transcribe:

)
~t

f iMqEI'
. '" fi(¡'~..

ACCO"í HEIVINDICATORJA, ESTUDIO D £ LOS TITULOS. Cuando
él '.el,¡indicant., tiene un titul de propiedad ,t el
d8Hlan':<3.do no tiene ninguno, aqu 1 titulo basta para ..
ten2r por demostrado el derecho el actor, siempre que r..
,ij ,:1. •. _; rulo se anterior a la p sesión del demandado..,' '(Í\~,

. '.- -t.)

Cllande la posesión .05 l/nterior al título, entonces es necesario que el'.' .. ' ~
reivindicIIllfe presente otro títlllo mlferior . la posesión de que disjnJta. el .':. .
delll{/luJil(/O. Cuando leS dos partes tiener:l ítulos, pueden distinguirse d09.:~~"
casos: aquel en que [os títulos tengar¡\ el mismo origen, y en el que
tengan orígenes dive os; si proceden ~ . .
se atenoerá a la prelaÓiónen el registr. s';es 'regIstra' I U
de los títulos, entonc~ se atenderá ~Iprimero en fecha; si los títulos
proceden de distintas pe'rsonas,entond s prevalecerá la posesión cuando
los titulos sean de igual\calidad, V salo el caso de que en el conflicto
que hubiere habido erttre los ca~ antes de ambos títulos, haya
prevale~idOel del actor. \ t .
Quinta Epoca

.~. 551. 0mpa~ civil directo 4408/29, ~.sec.'.,J\ ..Uí.re.z.p.edro...
21 JI: cuero oc 1912. Unamlllldad \.le e atro votos. La publ~rwm~
el nomb1\': del ponente... • \ I . ,

I

,'\>;"",m", po< '"~"t"'"", a 1, P ~6' P" l0,' d,ma~
p<.Jrsegu,Ja y la identidad de la mism:, estos con bien Jo refiere el Juez natuml

qW':CJ:,ll debidamente 3credit1dos con la

rceOllv"!1cional de prescripción adqui Itlva interpuesta por

.,.\ y la confesión expresa de la codemandada



a la posición número s;etc 7,

inmueble que se ,le reclama, :ucgo

uo de tener por aereditadus lales

GIADO DEL SEXTO CIRCUITO,
, ,

qUl,cn al
,

reconoció quc se cncuenlm en poses"

17

clementos de la acción

SEGUNDOTR

Octava Época:

encucntran sustento cnlas, urisprudcncias ql

"

I

I

Novena Época \ .
Instancia: PRIME! TI 13UNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TR'\I3AJO
DEL PRIMER cn '01 ro\ '
Fuente: Semánari Judí ial d~-Ja Federación y su Gacela
Tomo: VII, Abril é 19 8 ~.
Tes,is: l.I o.T . .1/3
Página: 669
Registro ¡LIS 20 3: 196 23 ' ~ /

Amparo directo 3 9/88. ,osario Rafucla Flores García de Esl'lIdíllo. por su
representación I9 e el r de 1989. Unanimidad de votos ..,

" . \

)

Oclava Época
: , Instancia: SEGUN] TRIB0NAL COLEGIAD

Fuente: Apéndicc • 1995 , 1
Tomo: Tomo IV, . arle TCC
Tesis: 408 '
íl?g 'na:'276 .. ;" /

J '.; :..)/' ," . ,~ 5 ".' _:;~_ . ,'.. .'" __'_ o~_ •. - "'':'' •

~l:~"'~ÓN RE~\~~~~ICATORlA, . IJ iTlFICACION DEL INl\i_
~;b~jOTANDO S, HACE VALER 'GOMO EXCEPCION O AfCfON
~ ::/i B ,'CONVEN :IONAL LA P "SCRIPCION ADQUISITIVA. . e
~;!~./ .nmuebles objeto de la 6ciÓn reivindicatoria ,~ ,ion
DE t-l\~'"plenamente identificad r' cuando el demanclau é. :('

¡ECluNoo'cilfalGr, COI el excepción o omo acción' reconvenc: '.c:" : :,;
!1A 'N5TANC¡:!J.rescripci:'madquisi ti v , siempre y cuando 110 niegue 1'/1 {rJlma
;Ar.A ' , .

expresa la Ide ¡lidad de la cosemandada JI subsldlano1l1ClIfereco".~lIga 11

, oponga la l/SU pión

" ,

PRUEBA CONFESIONAL ALCANZA PLENO VALOR CUANDO ES,
CLARA Y PRECISA. Si bien es cierto que la pl"Ueba conjesicJllal puede
d"i di, ''''"t0'''"''''' si° y'"'' ho" un1, pom ro,,, ¡"',.¡", ¡",el""d" j '" ¡¡¡¡ d

,
I

I
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eS/IIdJu de otros medios de convicciÓn, esl sólo es ad~
confesión es expresa, clara y perft~ctBmel11 refc.ri.dl1a 'los términos de la
controversia, de IlHlIlcra (rU(~,sin lugar a dUl as, implique el reconocimiento
tic la Ilt'l'tensión o hien de la excepción opues a.

PRTMEK TRlBUNAL COLEGIADO EN M ;rERTA DE TRABATO DEL
PRIJ-.1LR CIRCUITO.

Ampu~lI directo 103R 1/96, Martín !Cntes.
Unanimidad de votos, Ponente: 'Ioracio Ca
Sánchcz Mcdcl1ín ...

uel1i<ILumlos i

J guez. 31 de octu brc de 1996,
'o Ugarte, Secretaria: Teresa

que los agravios que vierten los

y +

es elel tenor literal

slglllcntc:

._, son inoperantes, para revocar o n o ifícar la resOI,neiólIimpngnnda, l:'~
que conlleva a este Cuerpo Colegiado a con Ir lar1a en sus te11111nos, lji¿O.r::1i

. ..;lrr ';~t1
y~¡.ii?d

l,\cJ ~,¡,.._;~

. , ,'.. "'\<.\"' '5t.'1.~
lIT. h •. itcnción a la norma que se eontie] en la fraeclOn 11ldel arllcul<:m427'l".,;/" ','

del C(,digu de Procedimielltos Civiles vig . te así como al criterio que s'i£n{~;;~;':;~

la extl1lta Tereem Sala civli de la Suprem C~rtc d,e JUst,ieia de la NllCión~~;,¡e,:n1 ~.~¥:(,-,:,,¡~o

"1 lfilll ár o dbo

j""Jun';pI'llCCnClil que a lI1a, (e este p alO se transcrIbe, se e e uu oller \ .

condena ;11pago de Gastas ~n ambas in, nneills, a quien resulte vencido 'OpIO .

1 d 2 ,\ 1 o I 'd ," ~();¡(\ Jtenga en os scnlenCla tot:a mente cOllel entes entre SI, sm que Illlporte;J~)'I,I9:t!.'J •.~ C¡¡;¡,
el vencido sea el actor a el den\andado; el caso que se revisa, es evidente, q~1C

se adualiza esc supucsto, hab.ida eu ¡Ita' que la sentencia combatida' fue
\

conlíml,lda en sus ténnillos, al haberse sestimado los agravios que expresó el

apelall!l, en c~as condiciones, eiert~~;el) e que cobra vigencia la hipótesis que se,

contiene en la norma preeitada, esto ¿J, c recurrente fue condenado por dos 2
l\ .

selltenllias conformes de toda eonformidii:l, en su pa¡ie resolutiva, porlo tanto, se

le condena a que pague n su eontmparie I . cos1'as que ésta hubiese erogado en
. I

amb<b instancias; las que deberán liquid, rse nte el A qua, en ejecución dc
1

sen!tlh,i,t, La jU1isprudencia que se o~tll

I
I,
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eta inteligencia del lermil10
nreeión IV, del ClJ\.H;ó" de
deben imponerse 1m, C1,,:tas de

110 obtenga en dos sen1cnClns
Jrirnern no condeno a custas, , SIII

emandado.
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j

COSTAS,CO ENA EN. Confon le a un
"condenado" le emplea el artículo 140
Procedimientof Civiles para el Distrito Fed .
ambas ins1anias a quien resulte vClleid
totalmente e ncidentes entre sf, aunque
qucimpOltc ¡ue el vencido seo el actor o ,1

:Se;\-ta Época :•.
Instul1eia: Tercera Saja,
Fuente: Apéndice de 1995
TOJiJo:'Tomo IV, Parte, JN '. i

Tesis: 189
Página: 129
Registro ius 2003:' 92316

Sexta J~pOC¡:

~J ~Alllparó di eeto 6162/56. Remanda. leona. 29 de julio de 1957. Cinco \'(lt.1S ...
J liD - ~'
1'J\- /~.:;)~:>~-v ;'!+~, ..,'
~i: .
JI.-':';
;~) (?
--.-\-', ¡{,
~

L"''il"í~:.i'R 11\1 J: r n inoperantes los agruvios expresados por_!A .

, cn conS('~lICllCla.
I '

v
. "

!' .

,'" T¡ .

\
*;-Y{/j 1 \} .1 ,1,
: {'....4 .. ,~, . ('\'}~.T/l',....I ••~,

- , .-: '\.-: ~(.'l .....1 :. ~ ~,~... ,......v.. . UU-.f".""'~ .. .':'f'J ~I

.•..~) ¡'.,....UI r~.¡' .~..t.HJ'. 0.' ~;,"': ~ •..•.• e'.

T. ,E ,R r~) ,E ,,(~. ,,$e, eondén,3 a ."
.. ',", .•..•.• " ~

;\'i paBa,r a s\lcontrapa11e,,las costas qur: ,lllbiese
. f.:... ;1 :~. '.:¡ ,.~.J,..4 •.1)~"".~_~,., ..~ ~~....

erogad,? cnam asm~tal1c!as.,., • ,,:. ' "

,,\ ! oTl" .J j .C .,H? " ,.
~jOE~. '¡Ii i, ' ~ L q I.~' l'

t'ftG'U 'N' D. .,s~ Ifir¡l{a~lu:~í'éliteGcÍli\'dictadapor el Juez Segundo (:vil de
.-i~~\ .,J\. ~~ - ~,.¡"".¡ .'•.:' ..I~ ~ ••..Jii./ _" ".~t;~~._-'"f.':i,t~'

Primci-a I1ista:né¡:: de uahtfa' Muyór del Disirito Judici¡¡j de Lerma. M': \ .0, el
-.l ..-.... l. f \.~1.. ¡. f

treilita y'unó de 1 r i.ó dcJ'dcis' mil ¡res,' en los aufos del expediente ,<-,ncro
. • • • .. ~ •.•.. ~~," I..(.H~I- 1.••.j .

496/02. relativo al juicio Reivindicatorio, que sigue la sucesión u rúh~~;de
. .\ ' " i ...,.4~' • . f.';p' _

. en'contra de los apelantes.,
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NOTIFICACION.- EN TOLDCA,
TRES DEL MES DE DICIEMBRE D
SEGUNDA SALA CIVIL I.lC.

e lJ .\ R T O. COMUNíQUESE al Primer Tribunal legiado en Materia Civil

del Seguudo Circuito con residencia en la Ciudad de T )lue;, Estado de México,

el cumplimiento dado a la ejecutoria dictada en el lparo directo número

791,'2003, promovido contra actos de ésta Alzada,

i }'
Q li j ~ T O. N01'IFíQUESE PERSO LMEN,' y .on testimonio cita

presente resolución, así como de sus n tificacion, s, evué anse los autos de ~

primer:l instancia al juzgado de su proc ciencia y e¡J SI opol1111dacl archives.: el e 1
presente asunto como totalmente concl 1) <\ 1,:

, .•.,,: J,",t' - .••, T

j til}':::"",
\_~/

1 'v. ~~':D
A S 1, Dor nnunimidad de votos /10 resolvier In firmaron los ciudiü¡- .:¿- .. (..:,?
LicellcIados Presidente ..•.~.

\' 'ú',\t,'Magistrados que integran la Segudda Sala Oi,,' Regional de Toluca, de'l\~~"!B.~

~ SlIperior de Justicia en el ¡Jtado de ~é .ico. Fue ponente el tc'rcer~'D~ :~2~;:r
~ . \ f ~,JE,f'RIMr.'~,'.lNS
los lUllClonanos n _:f-.Ilt1 l.,~" ,,1 A
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CERTIFICACION.- El Licenciado ROBERTO CUEVAS LIí;GORRETA,

TA
C~~O

LIC. ROBERTO ClYE~LEG

/
j
{

Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala Civil del H. Tribunal Superior de J sticia

del Estado de México, CERTIFICA, que la presente es copia es fi

reproducción de su original constante de DIEZ fojas útiles, lo que se

los efectos legales a que haya lugar, a los DIECINUEVE DÍAS

MARZO DE DOS MIL CUATRO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..

JCIVL.
~NCIII ",

"

., '\
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rCRITARIO

.
EN ADMINISTRACION DE

, JUEZ SEGUNDOCIVIL DE

E LOACTUADO,- - - - - - - - -

--------------------

\

RAZÓN.5 Lerma, México, veinticuatro de marzo del dos mil cuatro, le
secretaria da cuenta al Juez con la promoción numero 2371, una
resolución en copias certificadas, exprolente original y documentos
descritos,' remitido por la Segunda SalaCivil de Toluca, México, para
efecto de acordar lo c09ducente. - - - -- - - - - - CONSTE. _,/

"JUE~/)~/
, :'Y /Í I
: ~UTO> Lerma, México, veintic atro de arzo 1 dos mil cuatro. __

'f' 'J ~';Por reCi~id6 el 'OfiCiOnlÁ ero 837, proc ente de la Segunda

, ;:ala Civil de Toluca, México mediante el cu I se remiten los autos

ti o -." originales del expediente e. que se actúa, na resolución en copia

,.)- ~'3>-~e~ificada y documentos Jscrltos en el ido de cuenta; visto su

~":1~}~Q~e¡'ido, con fundarnent en' los artículo 1.134, 1.135 Y 1.168 del

~ .. :11 c'61igO de Procedimiento, ivlles en vigo', hágase saber la llegada

; :Vo dj'ilos autos a las partes¡diante NOTI CACIÓNPERSONAL.- _

.s:~'Practíquense las anotadolles de estilo el Libro de Gobierno que
GU¡°'Ot O~IV•• : ¡
.lNsT/\"''8elievaen este Juzgado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - o, •

¡rilA' ,1
- - - - - - - - - - - NOTIFIQ ESE PER NAlMENTE. - - - - - - - - -

, 1
LO ACORDO y FIRMA ti MAEST

JUSTICIA ARTUROARME' A !TU

LERMA,MEXICO,QUEACTO EN F MA LEGALCON SECRETARIO
/

DEACUERDOS,QUEFIRMA DA--------------¡-~--
!I 'o',~lírll

/
! flJU:~,Ii '

/ ji
I
/
/

)
, f

•
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EXPEDIENTE: 496/02,

JUEZ SEGUNDO DEL RAMO CIVIL
DE PRIM'IDM!INSTANCIADEL DIST
liJ).:{, ICIA~J?# LERMA, MÉXICO.
J.!, . ". Ce" ",

~~c:; Oí~.
~ O (.>- '!J "," \ o 00 ' con la ~,ersonalidad que me asis-

'i.. e en los autos del expedient al rubro indicado, ante Usted de manera~ 1:r6S'tlt~,.sa comparezco y eXJ1 I
iA . . I: I I

~

coo. Visto el estado pr cesal que guat1n los autos del expediente

1", en que se actúa solicito d su Usía tenga a bien notificar a la parte de-

I(mandada e ~:./1. en el domicilio que nen señalado Jn lutos del presente expedien-,él te, que deberán desoc ar el bien inmJeblb origen de este juicio en el

7 '"plazo de ocho días, t como fue resu~ltol por su Señoría, cuya deter-
UNro <:"'/ ¡ h
II'lSl;.t<'" minación fue confirm tanto por la Segu da Sala Civil de Toluca, co-
,lIo;. ¡

mo por el Primer Tri al Colegiado en Materia de Juicios Civiles y Am-
Iparo.

Siendo c an lo expuesto;

\'?J
{V

,.'

A su Se

impedimento le

ateI1tamente pido:

rdar. de conformidad lo solicitado por no existir
\no para ello. \

- 1."'1
a, México a 12 de abtil de 2004.
ROTESTO LO NECESARIO,
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,j¡l%ya~o Sellundo Civil de \ Primera Instancia; lermlj, ~UiC.o

'\1 ' \, ,
Prosuntado el escrito el dlaU2-~e ./lb'á I del M\

~
'<"~'1i'5~':;' ....'~~. 8 \'",' "," '.1_~:;~~ _ .a lasJ~ ',cll _,,, , /l" P'ramoclOn numero 2.8 8

Anexos 6){I \\ Con ..' .,' ,'. " ,"'}.,'S'IV ' .,'
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- - RAZÓN.- Lerma[ Méxlco[ trece de abril d,eldos mil cuatro[ la
I

secretaría da cuenta al Juez con la promoción 2888, presentada

• - - e - - - -CONSTE. - - - - - - - -

" JU~
,/.~

,M

f '

por

\,.

", '/" I

"A6:r;o.- Lerma, México, trece dé ril del dos mil cuatro. - - - - - .
__ ". ~',r.~\.'.::" . ,~ _: ./

:~~','". Vistb'su contenldo[ con funda ento en lo estable:ido por los
!~~~~ f.
,c"ott;\ ••.• ' •

:~:~ . rtículos 1.134[ 1.135[ 2.1•.51 .158,2.167 Y2.178 del Códígo de
..'!"~!.~.. ~ •. ! ;

, ,t'&:-, ,,"0 roct;ldimientos Civiles en- gor, por conducto del Notificado!",

-)~- .<'y hágase saber a la parte!JUO/, ,
@ 'e,. eNl," DEa4~::r'},'~\, . "en el domicilio señalado para

~~,~,}l::n~,::':~::i!~: :,OSp::::'P:~~:O~d::~~
o r J/.""""",pa, y entregar " mueble mol"o del ",""""nte con todo lo
-..:. - .••••• I"'l :~,,¡'. I
o"""'" '{l i:1.1£'.':" _,,,,,,JI que de hecho y de~ h le corresponde[ de manera voluntaria[
\.l l' 1,,1•.•\ I

con el apercibim~e o q 1 para el caso no hacerlo, se procederá

en vía de apremio. -- - - r - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - . " - -. I

- - - - " " - - - - j - - - - --~'; NOTIFÍQUESE. - " - - - - - - - - - - .. "

LO ACORDÓ J IRMA E 1 MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN DE
(

JUSTIOA, ART RO ARME GA !TURBE, JUEZ SEGUNDO DE LO
!, ,

CIVIL DE PRlM RA INSTAN lA DE LERMA DE VILLADA, MEXICO,;!

QUE ACTÚA¡'fE FORMA LEG~L CON SEGUNDO SECRETARIO DE

ACUERDOS Q E DA FE. - - " \ - - - - " - - - - DOY FE - - - " - " .
,/- \
// \

~, ,~ /
/.~ . ./// / ./

/y/)Jj£ //
'/ I

// ,(
,,/ /

/'
,/

,/
//

,
I
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RAZÓN DE NOTIflCACIÓN.- En (. . sícnrllllllll

_{L~ horas. del día ..(.:.aJ",yC: e i (\,kv:\ .del año dos mI
_l.bJ~~_. el suscrito Notincador del .Iuz/lIdo J (El c,-,-L LvJ de
Primera Instancia, del Distrilo .ludicial 'e l! A' ~ - ,NOTIFIQUE
__ O- U \'" , de fcl'lHI\ , a --l e.. el., ,por
medio (le lista y hlllclín judjcialuÚlllcn S -:> \ q , lkesta misms
redl:l, de I'lInfnrmir\ad con lo !)st:nblcci' o por el Artículo \. 11'tj1¡ C{¡(ligo~

Prol'HIiJl1kntos Civiles 0'" ';j:t ' i.'l Eslado de MéxiOll
__ •__ e •• IO. lO •••••••••••••••••••••••••• DOY FE.. '!' ••.••.•••••••••• - olI~

+ ••••__ .~ •• ;-:_~. o",

--1,

\

/

4:',.- '_o
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'1

J
!I

'-,;'/-

• _ .• ¿.:.__ .. --," .----:...;.--."
'. '

•.•...

- . ~'."""-'-:"----- ._---,
L....t: l.!..~{j jt .., :.I~;l'\J ,~, •

1 lo estahle:ido por lo<;

I/t.,l' •••I¡'j"~I)'¥ ;

1:;L •.TU F~~ (}\)':, l': '_lU l'.U.~,-:~l_~<£~y.~:!~.._.~f:~.~.0.J i ,C H .1\

,)],,~.i'C. U!J AUT~) e 5¡:;I'JTEr~cl!,. ou:::I
,1,

"

\.,'

~

•.lC:1 Pnxedimient", (¡,iles e,

~~' h~gaS€ saber a la part

l.,:),',>,,'( lrl el domicilio ~jeí1.ll;:l(l()P"H,1
, --IL '

,i)~3~~)~.)el emplazamiento, qu los ocho dí¡¡s Si()llienl PS ¡¡ i1t¡ud

~t¡¡,~'\1 r''/,\'', t ' .. ji' ,~~ó:.'.~,",/:Ien"que ell<Ja COI,J<: ,~w~nto ce presen::e proveido, dd)(erall

Q...I"-j .,.¡ .desocupar y entr' al' J.ir1muel le mot.ivo clel pre:;ente con I.odo lo

:~;t""', ,:i.~,i~ue de he:ho y er, hd¡le e responde, de momera voluntaria,

~l .,,.,• ~¿on el,aperCibin}e o .qJ. para I caso no hacerlo, se procecler,1

,¡"'eh vía de aprenilo. -- - - - ;-- - - - - - - - - - - - - - - - .. - - .. ": 1,
'NOTIFIQU SE. - - - - - - - .. - - . - - - -

LO ACORDÓ / IRMA Ecl MAESTRO N ADfvUNISTRACIÓN DE

JUSTICIA, A T RO ARMEtGA ITURB , JUEZ SEGUNDO DE LO

CIVIL DE P RA INSTANbA DE LE MA DE VILLADA, MÉXICO,
, . \

QUE ACTU E FORMA LEGAL CON EGUNDO, SECRETARIO DE

ACUERDO , ciUE DA FE. - - -\. - - - - - - - - Oby FE - - - - - - - -

~1#:----;--' ,,_. .,-- "U'J" el, II~TED po,.{ l'i'~Dl Dr~L PHI;~SNTICINSTí<UCTIVO, ¡','JISI",C
1 LO QUE; LE CCM, 1", ;;, '-', , _" ... '"' ,
t Que; SURTE: ¡:; EFTOS DI:: NOTIF'IC/lC ON PI::¡<SOI~AL , E:é, CU ..,L DE:JO ~I, po-
I -: QUIEN DIJO :;E¡< ~ ..

',i,,'¡. DER DE I HC)i<Í'.S =, SIeNDO LAS ¿/,;:o .---=,-
;,,1

1

,DEL' DI~- ,:: ,'':.L ,~. --- r~d.l~,/ DEL DOS ~IIfLI¿UATRO.

j - I _ _ _ _ _ _ oü'{n;. - - - - - - /' - - - - - - -
1 --f?:------- !'lo ~
; 1 ~.b.¡-¡a.tr..,eH7::GtCl Ój1--~~':_'~":'l: ..:,".,.~ ~-_. -,--
t __ • ~ ~!.~ ~,/ _j e",; - ~. - --- ,--~,~: •.•.•.._ .•':;:; /'

,\

NI'
Oi:.l

'J.

\ '.

.,"" '___. --4-..
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Estado' de México,
.oficial del lugar, por

ecin,os y porque as/ me
'en dijo

sito

J

." ~ """ , ~~.
•'-- En ?<....-_ .f-~ Estado de México, siendo'" . e-

pYC« 1« (del m~ d(: =/1d,el afio dos mil,é'"vo'YPlsuscr'
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del di,lrilo Judici
Estado de México, me Cónstilui en forma le I rso
por parte', . ~ -, .

,.

I
•
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C. JUEZ SEGUNDOCIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE LERMA,

se indica, ante Usted con
comparezco para exponer.

demandada on el juici(l qur~l ¡;.l rl.lbro

peto, por meclio del presente 0E.iCri.to,

exhibí en mi escri -&0 d.e conteG':",~.ci6n de....

ofrecimien'tc de prueba~a

Que por necesitarlas RUSOS leea1es de man&ra urbente, v~ngo

a solioitar la devoluoión de todo cada un", de Ion documento n c,\lO corron -
a~e¡ados en loe autos del n1lmer e expedients que ••1 ru1)1'oce inCl.ica,oen-
fund8lllentoen el artioulo 80 CA s tuciana}. Cuyos dooumentor, ser, lc" q.u" a-o

oontinuación enumero •

demanda, Y.
b) .-En 1111

.

.~.

elVI.
~CIA

A USTED C. EZ, atentamente pido se sirva:

\ UNICO.-Ord 1.' la devoluci6rl do Ion docUlllonto"señalados 'Jn el

PROTESTO

cuerpo de este esorito.
'¡,.':

:p¿,..;-'{ •
,~A.

NECESA1ll0.

2 de abril del año 2004.

,luz ,ado Segundo Ci\'il de Primera ¡r.sIDns¡~; Lnnf,;;. 1".,(,

PfC[;Hntado el eSCl'ílllCI día L~. de _J\ .lr--..:.,!Del OC"

a las -l..D_hrs. conJ.0. min., Pro1l1~cié~nj[""fo . ?IJ.-37
•.Anexos . Cons(¡..•...
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en el juioio que ~1 rubro se
a trav~z del presente escrito

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE LERKA, MEX.

indioa, ante Usted oon el debido
oemparezo. para exponer I

EXPEDIENTE NUM.496/02.
OUIN

•

exhibí en mi eacri to d.o c<:.mt6~,t,,;.,cién clo--

A USTED C. JUEZ, atentamente pido se sirva'

ellB le¡¡aleB de !llaneraur¡¡;ente, vengo
••da uno de los documentos que <:orren-

~~ Que p.r necesitarlas par
" '-;;;as~a~ 1••develuoi6n de todos y
!,__ ',-\ \ . ¡J.'k:..'
";.:]~''fp~¡8il;\1s' en los RuteB del ndmero d expediente que al rubro se ini:i.cll.. con
.1 f~damento en el art!oulo 8e 60nst uoional. Cuyos dooumentos son 103 01---
, .<¡úienteBI
/ '~' \ a).-Documentación qu

~>'\\ 4e~.?~da,Y.~jJ;\''1~~' b).-En mi escrito ofrecimiento de pruebas.

J"v;,.! ,,'
~1¡il
~;~~~

UNfjfl¡ '"6'¡Y
Nll'f!o.lo,.,;,W
lA

UNICO.-Tent;a" ien ordenar 1•.devolución de los d.Qcm~,r,r;,j;os ~ -

eeñalados en el cuerp. de te escrite.

D LO NECESARIO.

LSrlJa de V 1 aia n 22 de abril del 2004.

JuJgado Segundo Civil de Primera InstnnGia;

I
, 1", A ~-; l. d¡;\ __ G G¡

Presen ado el escrito el día~-: de --'-1-'---
O f{, .. 'm ro' ')C) <,ala las' hrs. con..L::L min., PronwciOn nu e ~":;¿¿_i-£1--,

.,
Cunste~ ....•.•......~ .•.......•.•..••.•••.. ~,
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- - CONSTE. - ..

Q
¡:ECRETARIO

de al del dos mil cuat••

,
,CTIJA EN FORf.1A LEG;.~ . :.:

S IJE DA FE.••••••••• -
(

-RAZÓN,- Lerma( México, veintitrés de abril del des

cuatro, la secretaria da cuenta al Juez

3238, presentadas

DE LERMA, r"1EXICO Q

SECREíARIO DE ACUER

TO,m Lerma( Méxlco( veintitré

~~~o su contenido( con fundam to e el artículo 1.134 y 1

~j ~.. . ~:"'" .~;~. 'tdo:~d:laCov'de~LgOqudeeePlropcer-edsime-nletentoess¡viles en vigor, como lo solO'
.•• ) un unto concluido, hágasr.

, promovente la devolución de I s dou nentos exhibidos en au~ ..•.

J Uc, ," od'revla toma de razan por su Iecil¡o( debiendo dejar co

~.;"~-;'''' ~R}.A~ebldamel1te certificada de I s mis nos. -. - - - - - - - - - - .
~. 'h, (' ,

~} - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - N TIFIQUESE. - - - - - - -~~~t~.;LO ACORDÓ Y FIRf"lA EL ,"lAE RO EN /Dr"lINISTRACTÓN

)E t/ JUSTICIA ARTURO ARM GA TURBE( JUEZ SEGUNDO' '\'
::.:::-'
.:GUN1'Ii) r:'\"f
;AIN~t,\N~-'~\
RMI\

'",,. ",./:1

" • " • DOY FE." ••••••• -' ..

\

l
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un j3c~1 d~ cuatro pos'tes

, '~ ..-':

tabicon~ arena~ p~Edra de

,il-'¡f!IU'::.,b:!.f::' I-Ie. t,I-:~-rI5.dD

rllTI"C e :'.I:.,'fi'!.:.i" ..':::> n U'/: .'1"1':_.,'"

C~:'inpl'-:::,--"/E'fll:~";\de' 'feci'!,;.\ ve.lll 1:~3'1..
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. \lE 1'''
i"luJo ni i'UCI'll oC su di1lnicilio nclual (J futuro y IÍlí\tlÍlicslllll que

)
JF1)OR" ' ~ ,.'t' rrnf1'\ I 1':11 Tr¡'r-\~ 1

n~ .,~" ['''''':'', r" .....
..

P;lI':I Indo lo relativo a este cOlltrat()~ rClllllI

SIISdOlllicilios acl lIa les sun: el tic "U ...VF.
. , y el de El. ¡\1l()1(IIU;

I
I.JEClMA QUINTA.- 1\llIba5 p hes se someleu al rUl'IOy

'\~ l. r\I~'-'(.~ r'!'f~!'~' r,:, r'~Tr"Jr f-r:.~- ,¡r-"l.r->r,' .

UFCllvlA CLJ/\llT¡\, 1':,;leuu,l'
C(lllUCCr el detalle y alctlllcc Jc todas y c"da 11

dll!ll. CIHlf ti {ll1\i:;it'lll.

SEPTIMA.- EL ¡\\)QUIRENTE se compromete cxpresarllclltL' a '1m' ell lIillgulI caso pc,dra ;2.J-.'¡
grav<ll" / ellajcl~",)1~~1'~,~;_~r.-~I~~~..e....[t~cJ.,,)s.d_sle coutrato a le,eero, p"es para el caso de "aee,:lo. .
necesitará il1di~éhmlg,t~'¡"l'~i51f;_1!j~~-",_ rescrito Icuara IIEI vcndeuor" ...••~ <o.

O<i[A."Y;~$¡~,W¡y,~1IgejoL::.,s,eeompromote'a que lanpronlo se roalize el Í1ltimopago de los estí- \) \
pulados ~n esle Jt,nlraliHiexlel\d~,"e~0:\~,na de \~nla a fa~or del AJ)QUII~~óNTE haciendo la
aelame,oll de que ellerreno se vendl' sm obliga I 11de urbamzarlo y EL UIREN I E 110 podra eXlg,r \
indel1lllizacióll alguno por este concepto. '¡ ¿ , . ,,., /

./\ .
NOVENA,- EL ADQUIRENTE no podrá e traer tiem1- el I rrellO, excepción hecha de la que

sea :::~~::~.a p~ra zan~:~ o cepas para los,cimientos,o ¡/1zos a~: d,aba ~~,ill1i~nlOde agua" :' ,

''L~~ :{'O,ECIMA,:'l'~~~ 1E, se ~bllg~ a enlllpllr por ucJ~s las diSpoSIcIones
eslalales, P' edmles; elc, Y'éle'cüi~tra autorrdajlompe¡óte,

"'.~_. ' ..."...... ,.!?ECIMA I'RIMER~,- Los .gastos hOl\Yro I .~~\!~~f.~~~iluración que o,r!~\ri:e~ste
•.•.•. ~M\\w.-~~an\fl:Of¡¡;lI'11't8¡~IlliüIt. de EL ADQUlRE ' ~?fIW¡f,.;;;jt~~ ;.)';" .

,. . . 'I~E:::::':::~ "r:-EL ADQLJII~;j~ len á derecho a :!!:~;~J~t~~'I ~ ~ililerra de
este enulralo de venIa eula ron ,a 'Iue lo eslime cb'u~~uieute, lelO siempre sujetándoselaiío.que ~pOl"gau al

'. respe:I~I.'lS~I~.~,~~~~'~~S~o.mpet... lles... .. ~ J .... ~." 11'+ ,.~.C~.:U~J~it""\,,,..,-~••.•..,l;"; _. ., .oo. • • .,

~"",.~.,~l~~/<':..,~-~~"'_.,¡,;,.. .-1,":"';':. ~'~'''''~«~'''''"~f''''''~'~ ~ ~i '. \'" ¡:

.. DECIMA '7lr'iJ:n(Á"':~'~ítr{iTffe~ta, xpresa ,.cute los~íI'f~e e":"\t~~IO(\~;';,I~e~"\i~\'", .
elOUddlole que alllp",a este eonlrato es de pl<-11edad P' rl,eular. pnes~._ ~.'iT"tefrnc~IB.llfil_nlelJ..!.~ ~lVtl 'u \ .-.-
proletallo. . WI.i,~~f.' . , .".. ,

l. ,,\!)",c" ./. .~. ~.i'",
lol'-S I (JI"~;I1Il:t!I\ln1cz;, ItIClt'illlll1 y ;1I11h:1S~I,lj}1~':é.=dClfl;ll;;lIl

;1de 1 s c1úusu!:ls insertadas ell t'llllisJll0\tlO e '&;l~ll'U(yfl1ellas,
~" ,'"" (,,..

IJEClMA SI',XTA.' !'sIc e ~I alo se exliellde por clI"Jn'plil',,,I,,: enl" illteligl'IIei" de '1ue'el
il11Jluesto tic Ilalaciún dc dominio se ca ¡al:'! en c1ll1omcllln tic extender la escritura ¡Ji ¡\LJl)lJIHFJ~ I E.

~f' l a "-1 de '''If'''''' lit.;Itl,.,.., f ~ '._~_______ ..A

.~..

,-(o

L
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P' ;\ SI] \'l'll\a, 1(,~llll:\Ia11l;l~ur

el precio que se lijú p;ua

r 1 'l.
,,~'.' ! : 1

(," •~l' ,-'i '~ '

le, es l'l de $ _"_'_'_,_'~~_"~~~!_~)J~J~I:_l:~_
'~t'~:rr:r"'\ ':/T!lr"'.; )¡l1l1fV12.l'lly<lSlIlI1:lpal'.;IT:'ld

:le Cllll11ah1,

'-',-
c1flusula <Interiur, lielle Ulla sll~~Jicic <k

rCl10 ~l'i\al:ld,l ('111:1clau::.ula Sl~( ;UND/\
tal L1elote. en proporcióll~' de m:uerdo e

Ic
orl

1
>.

",
,(

1" •

,/1, ,

QUINTA.- Para que ell I AIJQl.IIU':NTE tenga úcrcdw 'a qlle se
neccs~ que cUlI1pla eDil tod;:lS)' cada una d 15c~lipu n•...inlH:c; siguientcs:
f'o f"'~. . n).~Quc cnlrcguc en el "do de I lillll41 tk e~le CClllII;lln la canlidad tic -~~--~----' ----~--

'.-,í."" .. l~r~ !~l'.' "'[' )C011l0pmle d "lt1r lolal del h,l(e,lll'r l;II[lle ~c le 1)Illg:ll;IV111:cih'1t'(llre~I"'ll{li{,lll':

.;, .. b).-A suscribir :. kll:1~ dc c¡\lllhill COII ,rllll cad;I11lla dt' s~ ------~_.--
. -"T..•.ittj(¡r~(,;;1~~~llit'l1lllS 1H':I1~nak~Y un;] Ixll dc C,lIllhio l¡na1 de}; ----------- .

. ) 1':11. lJIl p1clar el p 'ceio Illl:11 tic lel ':";,-:-:M:;:::-~--, •• ~--~. _ .••._- ••
C).-QIIC cII1ICgllCell la <lIS. ,., 'elldedm d pag" p'1II11lald, . ,+I,¿¡",i'ici""",J.:",il,,' ;-';~,l¡;¡:i;'j1r.¡~i.l'i"

en tos dlas " ..•...••... de cada mes la SUI cs¡ ccinca cn ~iChOSd(lCUll1~ttlS •.C/,\lllll ¡11.,".110dcl.. 1Cllcm
1
haS..la Ct

l
llll'lclar cIPle.'CiO

total delmislllo. /d).-A Iwgar puntualmcnl 1,s ell llribllciollCS que a slL!llt~r,l1Jc$p"ndL~l~.''~~ "'........•••.••
e)'-~.\II)E p~gu;~o_nluah le II~ 1,s cnllcgas de dillcl/,cOal,;!I:" CII"I~.é~,iilialrj: ~i'!b.~~.,;::~i.:!l\~C que 1" 1,,11"

de pago de Ire!!l!li@i!1ilHt!tdltdes'[(,¡~ . Id s ¡"dos los ~\,eo",t",oS ,u,o,'os 1''' El. ,\UQUIIU..r, I L.p,¡j¡i¡,1llI\:1 VendeJur
. ejercilar de inmedialo la acciónju~ici V. a el ohro de las I~l'"-( si eOllvelliesc" ,us inteleses; a~,"ile la,,,I>i," EL
. ADQUiRENTE que las Inlras ven cid ca s.,n n intcrcs pcn\¡ll ,lId _.__ mellsual.

, SEXTA.- La tt
1
l;, d l':ll!,) tic seis Illcnimilida.jes l'onsl'l'uli\'as dCj,\l;ll1e p\;\I11> il\t~,\io;lcllle ];¡ pWllIc:;a tic

ven l', que!uci~rra e,l: con Ira lO, el ,~I,¡ílcJ", coll!'unnes 1", p",tes," de !,,,:r,e,,'in"idll.~i,~ "c",,"lcHI ,k "c1"",':i':'""
senlenciaJlú.hclul. pudlendQ dlSIll'1l IdllClllClIlidCllCllCl1l1l1e <lue c;c Irala \ U,JI:ll..lJUH SIIl ']Ut' U. ¡\1)()llJl¡,H~ ll:.ICn¡:a
dcrcdlo n. exigir L1cyol"cion ~lc l;ls¡C:lIIlhl:u\es. ~c Iwhicl;l CllIH.¡..:ad".,:ll"cpl;l1l1ln ~I~s\k 111.eg" 'lUt' C~.1:1<;~';¡l1thlades qll{"~I:II:1
benclicin del Vcndedur ell culldacl de Ic"la llbll alldw:c ¡ll"lllrcg:1I el ltlllo t'l1ClIl'<;rlPn :11lla'~t:lld:1! '.11Ilelll\:1 dl:l': d'"::\'II(''; rI,' '\'~"

se I>avlCquilid" 1'''''' e11,,: cn el ca,6 de qlle e'is, ics"" ",,,,,,,,e~inm" ,'11 el 1,,", de "Ie"",¡" """1"" 1'.1.Al ",11 'II'H! 11' ,." '1""
. éslOS sean objelo de "vallo" p"r p",¡\e ole 1""ilUei"n 1I""",,,i,, 1""" 1;.1'"k, e1p""¡" ,."1,,, d" 1,,<,,,i'''''«. ''''''''''''''':'''1''''''''''''''
",' •. que dicho vnlor ,ca lebnjndo eli """ rcrcera P~IIC Jc S" avah',,, y '1"" clpago ,k I.,,~d", ,,""'"'' '" le h"~,, I'''''''''''''''''~'' ,.".
r iérrnino qoe se le fijó ¡nceisa,nentl:" "le eo,,'Ia'" I""n e1p"~" t"I,,1 del le""'" ,,,,,,,"e,,,]" d """'.' 1"'al de 1"•. e",,'I, "w"W'.

en las I1lellsualíJadcs COIrcspondicl1lCS.

'!

'"',1

s y Cláu~ulas 5i&~icl~ies: ,,'

".;1.
"

. ,
.', '.'. ~''''l ":1\:: ror' / 1r.~r'

;',:.: . ,\ ADQUIRENTE, en los lérminos
¡~'t:~ \'. :., ~
"1' , CUARTA.- Si la.cxlc:lsi(lI {

o mellor, ello !'olo dnrá lugar a la corrección del
cada M2. contratado.

"~!f •.
":i 1
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1,1"
11."

\ 1['",', '

,~

-'----
dc It)r~..,le "1111'11 I '

~ ~_L_~,~ ~_~ _
J micilio actual o ful'tJro y manifiestan que

r'~r.l Drnnn TII1 Trrlrl~1
Tl11 T,...nr~'-' f',r:~,

I
(ralo, •.cnbll
dc "EL V/E
ADQUII~E

I /
DECIMA SEX rA,- Este clm rato se cxlicllcicl'orcn"drllpli"ado; Cilla inteligencia de quc el,

illlpucslo de IralaciúlI oc do lIinio se ClIl:IS;n'l CIl cllllollH.'lllo de cxtl:llder la escritilla al ¡\1J!)1 IIHENTE. ,
, 1*- -

I.1 .., '1

I
EL VI NDEDOR !

i

para lodo lo rc)ntivo ti esle to
sus uomicilios actuales son:
•• ,- , , 1'" Yel de E

r: ". : ..

"~
I
I
I

I

~~W~lI1proll1ete expresall1ente a que en ningljl a.so p'~~ra .~:\
grflva~ I el~at,e'"Ia,r o t, r,n.:'"r~~,'.':,s_,U,_,S,d,e,ree, h(,,)~d.crivados a este cl~l1tralon tcr~cro. pues para el caso de hacerlO .ir, \
neces.f.~~~~,a~<~~,e.,~e~l~~~!i\l!!_) 'lue por esenio le dara "El vendedor" '. "

OCTAVA .• "El vendedor" se compromete que tan prollto se realize el último pago de los esti ..
pulados en este eontmlo a extender eseritum lisa y 11ma de v nta a ravor del ADQUIRENTE haciendo la
aelaración de que el terreno se vende sin obligación d ¿rb izarlo y EL ADQUIRENTE no podra exigir '

'..' indemnización alguna por este concepto .. ' /; . '
- " ' /\J
~ NOVENA.- EL ADQUlRENT.~ no p íI '1. xtraer lierra del terreno, excepción hecha de la que
j' 'sea hecesaria para Z8'Uas o cepas para los;éimienl s ozos para el abastecimiento de agua.
o /
¡I, •• '.. • , "\ \. • }

} I .' ~ ,,1,. "'O", .' . . /. . .:r ~,"ri\ ' DEClMA.- EL ADQUIRENTE, se !t iga a cumplir por su cuenla con todas las disposiciones

;¡i:.i:',i,\~~~~;;~tif~~~~=~:¥;:NMIalq/ui~r otra aut~i ., ~. 1~'?'\l~T._ '"
'~\!'l,;',,;': ;,"",,- "':. ;~C;~~-p'itIMÉRA.- Los gas~ h norarios~ asl como 10.serituraci6ri que,?,fi~~~~te , '

2. ~~r':" contrato, serán por cuenta exclu7va de EL t lRE~TE, ,}:;"~Q~-'i'c.:" I

'" "',, . DECIMA SEGU DA,- EL ~ IRENTE tendrá derecho a con,!{nll'r-dentro de lote 1l1~leriade
esle contralo de venta en la ron ,a que lo é eh, conven'ienle, pero siempre sujet~6'i1ose a 1<',$luedispongan al..
respecto las autoridades compel lIes, i 'jifF 'f'~"":'-YJ:':¡:" '

DECIMA TERCERA.- ani ,es an expresamente los integrantesf1e .ste\c;;nt)l~,~;~ue la .",\j':na:
ción del lote que ampara esle cOlllrat. es d p opiedad particular, pues no se trala de r~at'éio\¡aYJlIentocivil o '
proletario, . i -.., r,' , \.:;, ff¡:''; : ',DI" .

,1 1 ~"'"

DFCJrvtA CUi\ RTA. Este e 11 ato es por ~1I IHllur~.l1ezrt llIC'l"canl j( ~J!m~\H~rt~.s~c~laraJ1
conocer el dctalle y alcance de to' as y ca la Ina de las c1ausulasjlllsertadas en e!llt\'IS,!!£"npex\'$tIendo en ellas,
dolo, error u olllisión,' j¡ \'..:::-- ~c \,// ,\ ~ \,.

DECIMA QUIN)' ," Ambas I arles se sOlheten allÚcro y COlllpetencia de los l!¡p~a\cs de
nel :!r;.-nt~ r;r'!11'r~< r\jí. _ ~-:::T.l\rl nr ~.,r~'lrr:, . ,\-:'Dl ¡<Ir

,', 1,
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,quien en lo sucesivo se le del:?",lu,,,1 EL ADQUIRENTE, que ,ujelan b~jo las dec lrnciones y Cláusulas siguientes:

/
"

.../".,
;,} ~ .

¡UNTRA1'O DE COMPRA VENTA que celebran por una parte

a quien adelante se le denominará "EL VENDEDOR" Y por utra parte

DECLARACIONES:

f', ,-

id~. l"11

Jc la 1l1;11I7.~1IIa
r' \ 11': r :":1 !-' 1. 1.1

\
\
.\

'1' .

¡-TI' »

• [l qui 1se le ((.ltllÓ

de la eall
con el pleno

, ..•• 1"'1 ,r,

1_:r"~llli!~~~!!!!!!lJ!fIliil==:lIlI==:;¡;Tr. quee7P~~ tarioucl predio dcnominarJQ .~ / •.1

./~
~ __ ..,L-¿._/_.delaul rg -r 1 F?r r,.q-y_

/)
acrcuila, t:O 10 propietario del referido predio.

Lote número ------

r,~,

la, I.
colindan

(. ell l:lrlall':llla SI;.i;\ l¡ i!'l,\ 1" :1':11\l'I¡l:I, Il";III\;\I;II\1:\;,\'1

o IlICll
C

Jr.ello ~oll) (!;rr;¡ IlIgar"" la t,;Ollt't,;~. 1'11111(1111\111\ di .llll\ 17
10

" 11111I~\ 11'q\l' (Ijl" l' III

cada M2, l:OlltratmJo,

~ ()lllN 1/1.- l'~l1a (PI l'l FI, .'\111.111Jl{1 i 1\11',1,h T,l ill' d q\;1" '1 h 11',11.1(lllll
l
l I~I, 11.r "11 I 1\,'1

nccc~:nin llllC Clllllpl:ll'Pll111d:1S Y cilda \llll dc 1,IS1.":lil'lJ!:lt' 11 l',' 1"lIll11lt',
1,r ,." ..~, a).-()nc l'1It1Cglll" ell el achl k la ¡¡1111atk e 11'<":"111111" 1.1'_,III!ld 1<1dc ~t ------ -- --- ' •• -- - --

,._., ,," :1" ,.,,- lC01IIOlltlllt'ldv<lhlltPl.d el pIe P"ll.lqllL'<;(!l-'lII'I"lll,II'l¡i"'ll'llt"I"lldpJll

h).-/\ suscribir h I,IS dI' 1.:,11111'111ll01l ;,;'1111t ,Id.! 1111,1<1" )

) 1.:011\ 'lltill111llln,-; 111'.~tr,dt", \ 1111,11\ Ir Ik 1 ,Iml'!" 1111,11d. C\ ----- -~--

-------------{ ) paJa 'l1Ipkl~lI el 1'11;iolol:1I Ik IC"llqí"

-------------- 'C).-ü~*$Jt..¡..'.I~~~lI la .eHsati. VClI(h:dll l'1¡ 19" 1'1111111:11d( lUS.\ l'lH'il\1i.l'tI.l; ,'; ',11';'-'1j(,,:; ell 1:1':1 :'11:1';,k I '.lIl1l,¡ ,

,,,1,,, dl;r,.'F.i •. '!!aOI:iY.Vi~" ~ '1"'c;II(",, :1' di 1""0 d""""Y~~~~',!~-W!:~\;:W,\!..:!á1,dt'~~~..I' ',1~,~ 11;1:'~I. .1 "'.:1l 1'1)'1':' jll

total dclllllSI110, / .~?;,t,!'il~t~~~ •
d),-A pag:

u
' pUlItual1nclllr.:: las el Iltlilllt.illrle~; (]Iie.:a ';ll.'IIlIC ~'nlll'::¡III!llh:lI. - -- . -

. (')._/\ ti"e png.uc p"llluallm'nlc 1, s l'lllr '¡":"<;(t' t1ilrl'w .c;ci\;llad;l~ t'1ll"~lL' (011\1;11",l:r\ 1;1ill\elít;.'_'I\t:ia dl' WI~' 1:11.r1
1

1

de pago rJc tlC51llCIll'Ualidmlcs d:lril pOI \'CIIL.'ido tod)s IllS 1t'l:\II11l'IIIL'S:;us(li!"s ¡'t' FL ,\IH)l llIU-:;.: 1E,l'lHlícml
1l

el \':II\k...l"1

cjercit:Jr £1: j¡.IlI~c~i~.~oh, :¡Cd.ún jml~dal pilla (.'1t.: II:J, de.:1" kllas ~~\t\~l.,~~.r ;3~:~*t~'~¿f~..?; :~hllil;,I:lI.lIltj~1\ F1.
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octub.r,~ del ~J~a (102

el sentl?nCiDdo

deoficio Li cf:'nci.:lrla

,resolución que
. -~-,~ .._~l..-~':.;~";"~'~'.:::_'....,-~~...e~.

mismo' manifiesta' el s"entenciado (lue' e
rio Público ,AcJscritoApelar'a ',la' 'es, J
,en, .avor, nombra"como:"a 'su"d ens J
, ,

el Ll ciado y
bir notificaciones en,los estr dos
todo lo que de3e~p manifestar irm
la misllla para COllstancia l~ga

n,~!¥J;jncJol,~
'po 11 ij i'? n tl~,
leración,
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SEGUNDel," En razón al

I

. tjue antecede resulta justo legal y

\' ¡¡leIda,
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" ]Tr:: '[(JT.;')( , -- 'j,".... .1'., .L\ J..:. '- Vl. l,_.

[ent'rales clnoc dos en autos,no es, }enalmente respon:,able

de la comJión ~l elito de DESPOJO cometido en agravio

o dictar' :;ENTENCL6... ilJ3S0UJ10Rl':1. a úwcr de1 I
I ' por 10 c¡ue se ordena :3U

(- 1 alJ';oluta libenad por cuanto hace a la pres'ente cau.::;a.
1
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"
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TERCERO.- Hágase saber a las partes el derecho y térmUl¿
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, :10 sólo las form3lidaeles que seúala, el agravio debe ele
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1 t' l' ,...," ~Ie arlCU o L.0~ <1,1.Le,; ',' ncionado, sino ..ue en el concepto,

de violaciÓn del el e ,:presm'se en forma de silogismo los

, l'

motivos o cons' ~lr
. " i

los r~zonatñie lt'

iones por los que se estiman incorrectos
, ,

co~tenidos en la resolución combatida,

\
\

\

, ,\
\,

, ,
'~,~'J

{,I- "'

.'l ~,

;, ~.' "

denotand¿'~ co 1 o 'si1ogisino tal inc01iec¿i6n al precisarse
J '
fraccionados, iinplicando todo ello que los

, 1. £': ' '" l's twnen que re enrse con preC1S10na toe os '/

cada uno de l6s m'gumentos' o consicleracione" en qüe "c

sustente la resolución' impugnaeb, En consecuencia, lo;;

'.
)
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,
la resolución

nbigu'edad del

combatida. Este criterio que 'osÜe le I-s, Sala de Ulterior

G-ra(1o,se apoya en el de nu stro 1\/1á::'./10 Organo Judicial
/ '

Federal, ya que en la tesis - ctac1, por la entonces Prunera
1
I

Sala Penal, que obra en el r lum~nl'=:IV. Se2lll1da Parte.-I ~.
Se::.t,J Epoca.- Jl;'\~úlla doce ( ue a ia¡J Jra diu:: .. - - - --- -

"AGl\.i\VIO~} DEL lIN d- TIlDO lyUBUCO.''2 -' .
CAIVi.CTEIUS TICAS "):J: L f:J > Los ¡jgnlYios deben

estar en n'!ación d nefa 1, inmedin(a con los
I

fUnUcWH'lltO:'> conlelJid s en ¡la ,enlellcia ,'eclIl"l" 1;1 y
I ~/

for'¡,(}S¡mHmte deben contclÍ.el!" no solo las citada~

l' .. I 1 JI.. j" 'elGl::>1JüsrCH)Ii0S lega (~S Lue se qstlluall In I~!ngl as y su

concqrlo, si!!.ot¡mi!Ji( 11 la iOl!conJancia en {l'e ,¡(¡ueilo,
, , J

este y las cOHsillü¡-¡¡ci -ues ifuJ fUl;(J;¡melltilll eSil pl"IJpia

I I '
~;e¡¡i.e!lci¡¡, pues tI [01 90!ltrario, rcsultal"Í¡j \¡j

, I f
inÜ'oducci.ón de ¡me,", s ciJestionesell la apelación, que

no cC'llstihn"" ~;u Il ateLa,! ya que ésta se iimiía,

trat;mdosc ~d ldilliscri/'¡ P~I:liCO al e;fl1elio Íllte"l'ü Jc

''"'''7 """'''-';0''-" "'1 l""I""';ol'l al !"'IIr 1"(III'I')'~l{'I"''''..lU~, C~t-c~'"'t •.. '.', \.,l "tl..lI\.,l, J.. .t: .l1.A tJ ' ~, ..•. ~ J,,
• , 1 I ,:, . 1 1

[H~tnCJjUí1.6.int~nJüf.>tIH 1"I':iÜJ G2 lns tno1 tVOS (fuü p antcü e," l -
n,(.urTcIIl:e, siündo d, Jcsestill1i1!'se ~quella en que

,
refiere el artículo 289 de la Ley Adjetiv de la materia, o,

H

I

los requisitos fonnales en la exposición del agr¡ vio a que se. . " .

violación deben ser precisQs. En esa virtud, el no .observar

silogismos que se expresan en vía de conCepto de agravio o

sin materia"; debiéndose

,bien la falta de, si1ogismo~ un

mismo (generalidad), produce

,
r--~~-'
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" , '1 "'J"' "lCnS,lInIClhO ro e h' Ilil::;fcno

3 -

• • ¡ \

dt10 !le ClClH'nj{, con 1.1 lry " ,;)
, / -, . .

al diterio vertido con anterioridad

._---------------------

\" I 1 f" . 1 ".Cl Sup H'" a (' r.- ] 'lenCIt-l 0.2 lOS

norizado de todas y cada una de las

as autós, y valorizado el material

os de los articulas 254 y 255 del Código
. ~ . .

enaleS,e.ste TribUnal tÍe Alzada advielie

1'11('~ ,,'l. j"I""",(I"I'; .~ ..::) .••..• ~. .:L.t:;.l. 1 •

jlil'iSPl"llJCnCiaj'- -

1
, .4hora blet¡, el

! ¡
Y previo el análisis p

i ' !,
conh~cias qúe!¡int

I '

pr~batorio,en té'
¡

de Procedi.iniento'

Público y cquiy lur' a

, ' 1

••••,

.
','

A,lIJ
'\\.'

i

, (,j.l
I

,1
,:Al '¡
.•L .__

que el escrito q <t contiene los agravios expresados por el

Agent~ del s.vfilli~lerioPúblico adscrito al juzgado de origen

I
'/ que hoy apela no reúne los requlsitos a que se alude
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ocupa, ni define con q 1' medios

~' ." l' 1 1,. 1J:-'loce,":IU1l1ento:,Jena e:3,p 1'0 ;10 preC1:3].:e que manera se

r. I
I
I ,

,_..J::,~'_'"-

anterionnente, habida cuent.."tque si bien es cieil0 que en su

escrito relativo el titular de la acción penal seüLa cuales son'

los preceptos legales que estimaiJ.lfraccionadJ por el A qua,

"-,¡ como tambión p,ef"" cual e, la1_ f 'I~ ,",olución

apelada que le causa el agravio coní.bate Ji' nentadamente, / r'
los razonamientos que co tituyen el ¡sustento de la

i :
determinación del i.nstrüctL' no ineno" lerto resulta que'! "
aunque sefiab como mil'a" onados los ¡llículos:7 f.raccfón

I "lii~ "IIdl~"d pI, 1" 1 1y 1 ' 'aCClon 'e Co' o UIUt1VOel V1g'ora acontecerI -, ¡
1 1 1 ' ~ I 1 '1 ' 11o:; lec lOS. no precisa en 'lue 10 'nm SUl,c e a ,'la aClon IT os ,; .! •••.•~':" t

. .f t ~ .
cltado:3 cli~;po:oitivo;;¡.Lo 1 ropio , conteG~ con el articulo III "..¿~;¡:"t\ (C , ,

' ." , , ! ~i't[ir','" .,~:
del enJuICIWíuento pen 1. De 1, nl1;;¡~n,manera, ta.rnp.~,do:l'i1V

{ , - ~~¡;o,

precisa cuales :30n los 'mento: obJe¡L 'os, normativos y en

,J:ou Gl:30 los sübjetivos le1 del.i.tJ d. ESPOJO que nos
i

e £11 1eba se acredita cada
Iuno ele ello:" va que s' o se concre 'i" exterioriz-2Lc"q'ueL ~

, - I .__''

, ~ 1 I ~ ¡'elprobanzas qLJI.~ contorn an e sumado 10 iuerOI1 ,'a oflza' :lS

, 1" ':1 ¡/ I 11' I 1bl 101'111aloglca y Jur e lca y a (CC1' quc (e ellllllJ o (e

prUCi)élS~;eélcil'ie.rk que la denUllcl,tl . :31',uLi'IÓpor jXlrte del

acLín) d ":1c::;:'Porderam<:'.JIIOdel t,,,1re/1Omotivo de la G-lU:;:I,

d""lificw,d" el, doc mento deIplm:Ula que e"hibe el

11lculpado, frentc al q le a su vez ¡presenta la oiend1Cb,

cOlJclll'y'Cndo \.]11<:': lo"1¡-' .t"'(I" d,. ,-j1 ,lro' , ~()n j'ji'hltl'JC'I'-¡()"

l]
... "", C'I"" ., "l' '1"]'~'." " ~'11----'

:y por ene ea scntenc l:l( ora ..:'rl: prOl1uncwr un lit o

cGLlcknal:orio. ::';':;l'w.lael I:\gent<'c c1~1D.Iillí:,krio Público L¡1.I':

se mii2iCClOnan 10:3 25~1 y 255 .del Código e'k

r,

I
I
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la nlisma quedó

el sumario, '/ meno:;

cada pru:cba para.aporta

las misma:;' condiciones, el

el acrec1itamiento de esa

mconf01me deja de refutar en su

rque emite, per n
!

los medios de do¡
aun especifica qu,

considerarla fíe<z

probadil en au os
I

" '¡ -)1-11~'h~"'-¡'1 ,o,..l~. .. . t. _-d.:; _.. _ .."

- e1 -
.•.....'

Representan e

responsabilid

inobservanci" a los principio::; reguladores

dele! prueba, si la infracción surge por e, ir.aGll,unient.o de,

'" luríc1ic:1. en\.-,.'penal ele Ji
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I
¡
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I ,

I !
1 1• I1 '
¡ I
1 ¡
• j

•• ! I
\ J ,

¡

totalidad L '. argum ntacioñes en que 1&Juez de Primera

Inst~cia ce ,kesc< 1Sdr su: determinac~áh, permitiendo con

sigan~rigi ndo las que por su omisión Iquedan
,

mcólun s, A~irnism , el mconf01me omite precisar en que
'/ .

h 1,. 1 "1" 1 '1'...,'. - I • 1, ace conslstlr a VIO aClon.a os ilrtlCU os ~)",parraío, Cic,I . .
Código Penal ;,jgé1~teen el Est.;do ele ]\¡fé~,:icoe;l el momento



medio:; de comprobación so 1 los ¡ue re:mltarÍ2ln eficientes

Código ele Procedimientos Penales, concretándose a

,"
, t,',

,,
••
I
~ ','
.~.

',1

eJ'" .
~:i
"~

.)., -)1 '11')"l. '~., L e ,_..)

expreSlon

'1 razonamientos

. e q:mvlcción que

1a responsabilidad

f 1 forma der
, illfcnr cu,ile:;

lógico-jurídicos, cuales ~on los m

dichos preceptos.- De la misma

inciden en el acreditamiento ele

Ministerio Público apdante omite s

queda acreditado; :sin emba lEO,

oUljg;u'Li :1\ Tribun:ll (Iv Al;,;: llb

,
penal del inculpado, no obst<Ulte . ue c.' a como inJiingido el

, \ '

zutic:ulo 25Ü del EnjLli_.~~ j' J. 1~:;¿;~:;~1.seÜala.~. " . .

como es que debieron ::;er,malí a lo:;¡ja¡~on,tcios v valorado:;. i I J

por el,"'. qua, lintitcíndo"e a ld cJi que e"te presupuesto
{

para (¡ü efecto, además de que 11 no preci:;cu' que dato:;

manifestar que el Juez de la Causa aplicade

de :suceder los hechos, 193, 194, 196,204,209 Y 217 del

que legalmente no le h 1 sido conferida:;,

inde PCll.d i(,:lllenlen te de que tal manera de expres,u'se

proYOG1.rí;l suplll' la cleü.crenCl

f
e 1111 irecrslón de un Organü

que téClllc::unente 3e encuen 'a ob1 gaclo a eSjJCCIÜCar losI ~

3'_'l]:J1¿'1Ilt':llto, 1,".P'~Ctl\'\1';. \Inculal lo:, h,'ellc'" C"11 1;13
. l' il. 1\ "

C011"'I2I'l'I'1"I" 'ml"'>" y "Let. 1

" ,o,~,"" " 1:,' , ,,:' "1 ,,::, ~r:,~';:~,:,:,::::':"'¡',':,': o ::

PIOllU nC1,lllll'~~nLl) (k. u ll,1 SCllle\ICla di.";condena, e:;lo C,,;, e j

cu'::rp'.' del ,klIL<.) y la lZ'.:::;pons:'lbibci:ld Pen,\l del inc,dadu.-

En c.o_rlc.lJ:, ....~()rH:\S , .• -'r~l"-l "II'll'J'~' . 11' -Ll~l.llll...J.-' - " , .•.•• k ,. 'C n lj. ~, L ". l., .. <.:.
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r
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hiciera al respecto

fIrme

l\'l.-'\:TERH. (] Recur30 de

(' 1da a

- s -

.1 el Agente delJ'vIir ';;teríoPúblico.

ha veinticinco ele

Juez Penal eleP¡unera Instatlcia l' .:1

Lerma, México, en favor ele _

, por el delito de DESPOJO, en,

que

. ,

archíve~ el Toca respectivo como asunto concluido. - - - -

su c1ei',ciencialo;, agravios expsaclh')S Jo el e;;tá veelado
"

pOI' la Ley. y la Jurisprúden '" es! Orga. Colegiado se

encuentra llnpedldo para e trat- al fondo elel a:OU;ltoy" t)or, I ~ "

ello en el caso procede a ( da.ra/5Ij\-TIVJí\..lTCRV" el recur~iO
¡/

interpuesto. En tal viltuc debe 4(C01 ,lIL\iJARSE en todas

y cada una de su:,parte'; L 1- ,:;OllJCi~que cnlit:ió<ello.. quo.-

Por lo expuesto dacio ~Lc.rcsulverse Y':,e: - - - -

ne.cesal'iamente tendría que ser 1 consecuenci,

pronunclat111ento

agravio de - - - - - - -

,' I'SEG 'f .- Notifiquese, y con: testimonio de esta ;,',

.,elOlucl J¡ . éhaSee:;~iocésoal J~".adode 'u OOg'" .';;

, paradolJL s a que haya lugar, requiriéndose al Inferior'
, / \ '

para que' onrie a, esta Sala la forma en que haya dado! ,,'
" cumplimi nto a la presente ejecutoria, y en su oportlmidad

, '
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A S T )-'01' unanirnielael ele votos 1 rc:,oll'i,::roi'¡\'. , 7'
firmaron lo:; e e LIcENcLmb JI RGE REJES

S4Nl'¿.JJVA, M. Ei\' D. ALF~N,S) FELAZQUEZ
/ ji / .

ESTFLADA yMTRO LEOBARDO AIIrfJU IL AhfRTJNEZ

SORLA; lvbgistraelo, que integran la si), n a Sala Penal ele.' I U ;
Toluca cl~.lH Tribunal Supent de Ij/ ti ia <;lId Estado de

lvléxico. ;"lenelo¡Jonente el PRItv1ERI~e los funcionarios

non~""dO', [mnendo al ''"''/0:1 ''',"le>" lo Sen"l,,,i,,
ele F.cuerclo:ó. LIcenclada LJr.lIt_,t' ESC¡'.U~C'~\T),-L¿,J<.A,

D.iítü: DESPOJO
I
¡,
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/
í
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/
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____ M2., con las eolindan~

Isa declaraciones y Cláusulas siguienlce:

lo acredita. como propietario' del rderido

...

• a quien se le tomó patecer y declaró que está con.

a nú i o de la Calle

-¡¡ue lu hace con el pleno conocimienlo de l. dAu,ul.

C L A lT S1iA S ,

1,.11de vender el
, ,

EGUNDA para 8U .venta, resultara mayor o me-

valor lolal del lole.'en pro rclón y de acuerdo con el preeie:t que £e fijó pn.

IlECbARACIONE

que ulebran :por, Utt&: p~~te
" 1, " •.••

. ,.,
.. \

EL ADQlJlllENTE

forme en adquirir e-f terreno número _"",...il_
. ~". '" -;.. '-

del' predio dehnminado ',"".

anterior .

_ ~ Regún titulo escritur.tio que

l. ~"'

. ",' ,.. I..ole"número _
PRlMERA.-Doclar •

prrciin.

. ,
. a quien en l~ 8uce-eivu se le denominarA EL ADQUIRENTE, que lIuJetan. "

" ,. IJ
o<:);iu~~adeI8nte lIe le denominará HEl vendedor" y

'/ ,. ;. ,(. J, -.
~ • (, , • j t ',' ")

Al. NORTE.
AL,SUR' ca
L'ORIENTE CON CARRE

,::r.) ;'. ¡" L PONIf:1i;ECON
"F . 'M. 'I':I.l..~~I.:,i:~;;t~t~R~~E.,:;~~~:~;~~..,~r,.e...•..•que-f~,-Y~~" . .'. . .. ' (SIETE MIL QurN . f." ~ ".C" &--#..-~ ;>'~l:'~~':!l=: ,t, , ''f'< ¡;lJ::lW12, cuya 8uma pagará el

A~ª4rR:' Ji]: erl. I té,mi~;"'" "'¡¡"~~;:i~¡3f¡¡¡11iffi'Q~}iíii;j~~;~~.,.~.•.,...- ... ,

- A:~r'UNI.~~n ~ft :~, 'la,'~~'t~~~~~d;' te~ren

l;qrM~A~~I/~ar"¡/I~~':':a~iacorrecel6n

ra ~cJ.~.l\U/eontratado.,
;t:,':" .•.";;;••...~UINTA.-Para. que 'le1 EL- ADQUIRENTE tenga derecho a qu ~.~"e haga'la "el1:agenación ~ su ,f.a.v9~. e,a.necean-

,".,jni~~~.~~.~Pl~ <?ntod ••• 1c.d. una de IL. eslipuloelon ••• siguientes,
~ r~ ,.).-Que ""Iregue "" el ado d. li firma de esle conl,.lo la (¡dad de $_7_.~5~O_O ( SIETE .MIL

.~ qUIiN[ENTOS PESOS>,<OIBOp.,te del valor 101.1 del lole; po l. que se le olorgará el recibo co"CApondi •• te.

'" .. ;•• b).-A 8u8Cribi~: ,; ',-;, ~ -. letrU8 amblo con. valor cada una de $ -------

( . 1) con vencimientos mensuJes y una Letra de Cambio fin ni de $-----

.¡ '( l . L 'Para .compielar el pr o totol del terreno,

: _ , c).--Que entrepe _en1.#e~~del ,~endedol"' el pagotp tu~ 'dew~\~~~~m~pJ",'-~, ..:~. .... _.,';í•.¡.,l".~•..t,... .::.l.••••
¡ 'Cambio en 1•• diu .;" ,,'•.•••• ,d. cad m•• la s.nla' espe<:tri<ad "" cIleh•• 116~~"I~~.,.a

~ . ~ .. completar~l ';"~~t~i~=~~~~~.. ,! i"tW~ ..' ,t . .l ; t .:~j~::::::i::t:7.:~~tlr.:I::::;:q~~n:" I .~:~=:-::'~~I~~Jl\Clla inteligencia di!'que la
1h' .' \, .•rl ~.,~ ~ '" .•..••~ . j ~ ' • ..,,. rt "'t -. ...:. \ )'•r-''';''.' : '" tilla .ClIó1_:'cIe¡ Ir ••. men".lIdidí dorá' por •• ncidos 1 •• 1•• doeum""l •••••• rlIOa' pór El:¡'ADQUIRENTE, pudlen •
•' ) t';~ \. l. r-... . t ," "', . '''''. '/oJ\\ '. •

~ (',.•-..<~.do}~el:5l~v!tDdedo~,~.~eJireit.l'C~delt ~edlato la aecI6n.~ ,tela.l:p.•.r.~...e1.O0.~.o.~d.•. I•.•.'..letr~.~si ton.Vi..Dlese... ..~.. ~.~ in.t,e~'cses:
; , '~-¡Admlh\lambllln EL~~ADQUIRENTE que las letras. venel ~8ea:~~;A,~~-;~,~~~\~~-'i~:~:;~r~~l~;~
t I ~ '''I! l ,'" t,' ~..1 ,~i.;t¥p=:.'lr~..,.".~~~~~44",t.'J~.<t,.;fi,~
," ,". ' ~j . t. /If .~. " ~,' ~ . ' ~ .

, • '.. SF..JtTAI"';""'La'falta de pago ,seis men8ualld eonsecutiYu dejar' de plano" inexistente la promesa de venta,
que. Mteierra elite ~ntrato. el cual h~~an'conformes 88' part~.~ se dé por resdndldo sin necesidad de ndorad{,n o Men-

o- , ,

toneia Judicial, pudiendo disponer ~Ibremenle del te eno de que se trata "El vendedor" Din que EL ADQUIREN-
"" TE lenra derecho a esiglr de'folud6n de las cBntid des que hubiera entregado. aceptando desde luego que csla.OII cantid'l"
': des queden a beneficio del F • vendedor en eali d de ;enla obllg'ndoAe a ~ntregar el lote en cuestión n más tarüor
,...en treinlt •. dJu. deepufa de que se ha rl'r¡uertdB pJe. eI1,.; en: el c&8Ode' flU'! cxlslieElen' c01\slrnteiolle9 en el lote de rcfe-

.;'"!! rencia acepta EL ADQUIRENTE en que é8ta~ JeM objet~'.de a~lllú~ por pl\rte de lnsUtllcUm Blln~.3TiaPUnto fiiurlt~
ii'~lIreclo valor de )u,mlsmas. aceptando ex.pr~88n1eltte que dicho .•.alor sea ~rebaJado fln ulIa terr.,:ra llllrlf! de :;1~ Ilvn.lúo

~.~ . . . . . -
...•. y Que '1'1 pago de las dos tere:era." lIe lo:!'ho.gl\ precisamente e,n f:l llormino que 80 le fijó precisamen{é a, n.f¡~ ronlrnto "POl'

"';;;a el pago 10ft\! del terren" rlhi,líllnll,! d Cl)slo fotal de L'U"c.e:-nfdruccíoneAen In~ mcngllalidnd~,f' corl'~~pnluJi('nlcs,



".+'

~Éj;:r¡'MA':"'EL'!.'..I.ñi1tr~~i~gpromele upr_l!IIÚI a que en n1n1f1\n ••••• podn\ Irravar,.••••1.

éí~~~~.'.~d~J~~.'t".:derl.•~!.'t%"••• ntr~loa le•••ro, S:U"_a el ••••• de h;";;r1on_llan! lnd~~~
iI'"nl. el eonaer¡tlmfenlo que por ...,..lt •• l. dar! El vendedor'. . ....), .

extraer tierra del terreno, acepd6n heeha de la que BU necesarla p.~
J"ll r.anja.s o ct'pas para lo! cimientoll o pozos para el abuteeimiento de agua.

ocr AVA. __ "El vendedor" se compromete a que tan pronto se realiza el 61t1mo pago de 1011eetlputacloa ea
(.oste contrato a. ntender escritura lisa y llana de.?entll 11lavor cIel ADQUIRENTE haciendo la .daru:i6n de que et. te~\\

. Ir(t-'no Si!: l'"t"nde sin obligación de urhanh:arlo y El.• ADQUIRENTE no podri exigir indemnización alguna por este con. '\ J

(;,;¡Lo. t!l;,:t;.f..'1!~~.'};"•.Vi"~;L~&~;:,~. ,\.
~A~1.~¡~~~~~ ~r ~

'~4~~~.t'i~~?~5\~~k~IRENTE'no podr'

' ...,,

, ,

,1"1

.'

""~'¡
" ,

._o! ,,!~'.1 .
' ..:r' r--

'1", "",
, ,.j.,:"

"t "poi .'1 '

.1,\ .

/,

• '1 "'[' '!.,
.,

"

,,:.

•• te <onlralo
a1""'l>eClo 1.. . .

." . / j:',1
" __ "~',•••. ' j L~-_.....•._._-~<. ~ '" ~

:1 _

r'

,'.,'.'

1,

da JUNIO

"1' TESTIGO ~¡,)....; .,.;.' l. "

tomo los de eserUuracl6n qae orlidne este ~rato. seré por

• 20

~'-~_._-'-----_.'~--'------- -,--_o _

nECDlA SEGUNDA.-EL ADQUIR

:;

EL VEN,DEDOIl
i.... ',.'.

,..

l.

cuenta exclusiva de EL ADQUIRENTE.

'.,

alcnnce de todas y cada una de las e

DECIMA TERCERA.-l\fanlriestan

. "

.. '

",' ¡l..

•

de

~. l'l.utoridadeft, eompf!tentes. . * _ "'".

~(fj~~~~~;:~~~~.:..:~;.~:1~:C~~;:f~:'~,:::C{~.r-;~



derecho,

!

'f'Y '0

~j~ - ~'.... '.~',4 r~

"'l:' CAUSA NUM123/98
.,,' :~DESPOJO' ,",,~"'1

l r-,~%" ...• ~., .)0",' ~
SENTENCIADO:

.~...~~.-l.~."\..(J i -.1. ¿ l.;..w.~.r
Ir- ,,,'.

. '.

" .

J ,

,\,'.~1'"
C. JUEZ PENAL DE PRIMERA iNSTANCIA'

, DEL DISTRITO'JUDICiAL DÉ' '\ :'. .\ \.
LERMA DEVILCADA 'MEX"

. . l' ~"l~' - "~-'. V.

di . ;'r" ~ ~
Que on v' ud de senne necesarios para exhihirlos en el JUICIO

'1 ••••• ,'7>J.1i ~,' ,;r, 11', •.•. " • ) "
Ordinario Civil núme~o ~??!92)1r.? '?v.!?2 ~n~.,el ju.zgado Segundo ei,iL de esle mismo

1
,,"1,D,is,trito Judicial, s,olicilO se me d fu van los documentos quc exhibi en la C¡¡US¡¡ referid" " 1"

i. 1',,' . ~ I
. revedad pOSIble por serme ne esa os para probar mis excepciones en el mismo

~<C:,' ' <.'(~' 'I
~ CIV' ",':). FL O lo anterior en lo dispuesto en el articulo Octa,(\ de 1"

'ISTANCt~ /J I
lA, Constitución General de la' Rep' lica"

'j..oE
,~!II\A

_,..ji",
~. I 01' lo expuest'" y IlJlldado. \

A b.

"
A USTED e JUEZ. atentam He pido:

, lNICO,' Me sean de\'lleltos los documentos que ",hibl

Causa que se indica al rubro. J,r haber intervenido en el mismo,, !i\ Lenna. Mex.. a 13 de septiembre de 21M2

I'ROTE~TO ~Z\NES:ESARIO

/ \
\) t .( c- , •...).r) •

en 1"

•
(.-" ~." :~ <,.:~.. 1

.-



CERTIFICACIÓN.- LERMA DE VILLADA, MÉXICO,

W1~~+~e~~a;E~~:~gSic:&:~=
DE PRIMERA INSTANCIA DEL l}ISTRITO JUDICr¡f.i D~ LERMA;
EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 1.133 DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE - -1~L- - - - - - - - - - -
------------------ -CERTIFld/Á- - -----------
- - - - QUELAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTI fJ.sjSONFIEL YLEGAL
REPRODUCCIÓN DE LOS DOCUMENTOS . 'lmÍBIDOS MEDIANTE

, " Ii f

PROMOCION NUMERO 5807 EXHffiIDA EN CHA DIECISIETE DE
SEPTIEMBRE DE DgS ¥JLJ?OS'y~!N'!:~ 'L.bEíNOVIEMBREDE DOS
MIL DOS CON ~B.Qr_p~~:;.e.ijºM;9.9:'. ,< DEBIDAMENTE
DETALLADOS EN EL REVERSO DE LOS;. • POR LA PARTE
DEMANDADA . •d J. £ tt)/"ELjEXPEDIENTE NúMERO
696/2002 RELATIVO AL JWCIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO

l." • .

SEGUIDO EN SU CONTRA POR DE J.

ALBACEA DE LOS BIENES DEL DE
"LOANTERIOR ENC ''ÚMÍENTO~!~~~---~~:~LA~~illr~~--~~~~~~~~~~~~~~".
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que el predio des
gravámen, por lo -=

". ',',
•. .t.

\'. - .. ;. :~j: \ :'.!

• ~:.f~;\.' ..

an Pedro Tultepec, Méxi-
mil novecientos noventa

n recibir en este momento-
IL PESOS 00/100 M.N.) a SU

y de común acuerdo por las
cantidad de 1 50,000.00

íiestan que ninguna de
la otra, con motivo de este
lesi6n para que pudiera ser
dar al firmar el presente'-
jurídica a la compradora y
gales.

ste acto que renuncia a
bliga al saneamiento el' ca-

vende de hoy y para
0, con tocla y cuanto le
odas sus e"tradaS y sa1i-

bres,: ,partándose de todo domi -
r en el inmueble de refe -
I J R ni

'b s11 re de toda carga.
rement
por 1

e acuerdo
CINCUENTA
ompradora.

n el pueblo de
miS de ••agosto d

I

D E C

a teriorment
c y de dere
b es y servid
ha ta hoy pud'

a señora ca
e COmo 1eg1ti

r est'
50, 00.00
cci n de 1

22.74 MTS.

TERCI:;RO.-EL v
cualouier excep
so de evicci6n

QUINTO.- El v
la cantidad
entera satisf

SE:GUNDO.-
partes de

AL NORTE:

CUARTO.- Las p rtes ca trat ntes ma;,
ellas se enriq ecen en det ~mento :,de
contrato en El que no exis e dolo ni
invalidado,ést Por lo q el vend
contrato. pone en pos si6n terial y
ésta acepta p ra to s lo efectos 1

Se levanta el pr
ca a los trec d
y seis. \ I

\ ;
\
\:,

1.- Declara el señor
predio u¡jicad~"enel para,je de
de'¿ J 3: I,Munici
México, tal como lo acredita
mento original del contrato
dio con sus medidas y colin

AL SUR: 22.74 MTS.
AL ORIENTE: 8.70 MTS •
AL PONIENTE: 8.70 MTS

2~ De~~a el vendedo
cE!~o en ~el punto ant r or no re
Que,\ha'concertado su t~ con 1
D~AZ, por, tal concep o formaliza
exj:>r.e~n~os art!cu o~ 2170,~171
",n.',la ~t1dad feder t va, baJO e
c t.l,su'las:
;., (';. "~

I )(
\Pª ~~.rn El señls~ íts;;¡<3a predi
,oC! ",~:r0nda de h
,:.0a'!¡;;:';"~sos,cost
,o:~recto que
q{eg4.:a,para qu
lo use y disfru

l

•.•., ~.:i..
•..• ~'1:J

.
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34.2(}-

150.71
':.~'

63028170~~ti6

113328

llaUWACION
h

IJ

TOTAL

RECIBO OFICIAL 11 3 3 2 7/86
-------

L1QUIOACION

REG.FED. C.

CLAVECAT .

Ir,! RTE

NTOEDUC.
jI! GaS
IEJECUCION
, MULTA

CERnFlCACION y FIRMA DEL CAJERO

',- .'

1
I

CONT IBUYENTE
FECHA

A

..JNTAMIENTO DE LERMA
./ TESORERIA MUNICIPAL

GONZALEz DIAL HILDA ADelA

Valor Catastral:
(CIENTO_CINCUE

,
-:r'

.,;¡"

I~'O~~.'!,....-. ~
. , ¡Sist -

PREOIAI.

012000 - '12001

PERIODO DEL P

~ CONCEPTO DE:

DNCEPTODE:

:JUO.
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197.81
g;>.23f02

No. DE REGISTRO

SUPERFICIES

IMPORTE $ _~332~.~

INSPECCiÓN 19l.m
A PAGAR $ S?3 5'

SUP. DEL TERRENO

SUP. POR CONSTRUIR

PONSABLE DE OBRA

MZA.

H. AYUNTAMIENTO CONSTI
2000.206

DIRECCiÓN DE DESARROLLO UR~BrI¿Cy PLANEACIÓN MUNICIPAL

LICENCIA DE C e STRUCCIÓN
e\.. - ;¡

LICENCIA No ~"l :,.1 On~"~--------

r¡J
1.rCENCIA 26 lE Si'E'I'IDtilE !EL am.

~ ~CHA DE EXPEDICiÓN _Z3_IIL¡n>l~;¡" 3Xl2

....•. ,_ ....•~.~'.'",

"''-' , ,
CLAV< J~TAl\i\!'ta HW'XW!!l
VALORoQElJI"f£RRENO

VALOR DE CONSTRUCCiÓN

NOMBRE:

PROPIETARIO

LICENCIA No. EXP/38B/~~";"l 01'" ~~"'., ',"'. - •.
JIPO E OBRA.Jwnl

,
}.' ..,...:

ESTA LlCEN I L S PLANOS DEBEN PERMANECER EN LA OBRA

1DIS OSICIÓN DE LOS INSPECTORES

TIPO DE CONSTRUCCiÓN QUE SE U,)' RIZ: BAHIJI\ mnM<"=~mAL=~ _

~ÁREA DE CONSTRUCCiÓN QUE S . AmORI A: _~g;>~.~23~f02~ _

NOTA: &1 1JiHoIINACIrn lE 00llI\ O rn &1

/,

f1IJlIID\- - - - - - -

DIRECTOR DE DESA
y PLANEACIÓN

I
I
í

----- ~------~----------------------

~r::.. '1•..., "/

ASESOR DE DESARROLLO URBANO
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_fensora

t2st:e H.Juzgado

notifique 1,]-
del u misma, 'iJ~i-
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\

SAl AZA~.

-:
i~arIPICACI()N.-L/erlna deVillflda, ~~xlco a v~inti~inc~ :18

octubr,~ del alíQ dos mil, ,'3i~ndo IdS qui'n(":~; hQ' ,)S del día y _

•

L1<: •

el sentenciado
hora ant¡::,,S indicdcJo, prl.:sentes en el

el Licenciado
bir notificaciones en
todo lo que desea~
1a misma para

-------

deoíicio Li o::nC:l.i"t:Ja

.resoluci6n qU2 antecede
mismo rnanifies
riopGblico.Adscrito
en su favor nombra
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de enero del 2001
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\"¡W,EZ PE:NflL DE: PRIJ1E;RA INSTANCIA

i ,¡L ,1 DE: LE:Rt'1/\' DE: VILADA, ME:XICO.
:\! ~!]!I, O!
..\~~(.:;",i~~~..-,\.~.....

", :;~"" :1.,.,~r '-.f"
.H!' ..•.I~I ENTE' '"" '1' ,,1 S ,. I ,,1.1 !..

1 !J1,.1j

')'" ~\ di I
H:¡1. fff.J '..-.

r: ••.•,r~ ..,.
, JE ('. ' . \
:1,. PRJ~P'l S efectos legal onsiguientes, r, mito a usted
'1 ' plicadq en~' C 1 N; f Fojas útile , testimonio ele
r,l ',' cutoria) .prO anunciada pOI Segunda ala, en el toca" ' . -L '

1 ;pondierit , relativo al r cu de apelaci'n interpuesto en
:'\: del fallo @mitido en pri r instancia, el prcceso penal
(-1 t lista a>I''f'~O, devolvle d se e n DOS TO 'os, TOt-l0 I CON 377" L/l. \ ,1 \i\: e la rererida causa pen 1, Ir ¡,lOIr C : 216.
"1 • '1 ""' , '-

jI
1
1,ndandOI' ,e " a Lenac~el:u,

1t~ndiente, le reitero la eguridad de mi aten a
,";~ (hación, !

,r, ¡\
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dscrito. - -- SEGUNDO,_ En razón al

V 1 S 'j' O par," resolver :lúrnero 7!S:2CJOO

relativo a la c;m:;a número l23¡{ mstruida en el .T : Z2,Fic-,

Penal ele PritneJ-¡¡Inst::mcia del/D- 11itohl~~hci:l1_.c; L(:;ITli3. de
, I

\filiada, Ivléxico, en coht a
/

por el d9il
--¡

¡elito de DESPOJO cometido en agravio

\
, -~
.)0-, .•
- -i

--------~.~,. ~-
~.~ - I'- \ ~)

77/1(Toluca., j\Iéxico, dieci:,éi:, de enero del afio c1o:,m¡l ll1~"'t

por lo que se ordC?na ::m

]ue antecede resulta justo legal ypunto l-e olutivos

adecuad1 dictar
/i. ,

absoluta libertad por u\uanto hace a la presente causa

\'. '
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TERCERO.- Hágase saber a las pattes el derecho y término•

t

(
\,

que

/

,.,

ratificó en todas y cada

este fallo al Dir

\\
l.' El presente reCUf:,Otiene el [111 v 'alcatlCe... - "\

una ele sus partes

pidiendo se tomara en cuet .él. _, , e e ecto ele que se

REVClQ'IJELA SE~TENCL' kvIPUGN'ADA - - - - _

1 -,e e

que tienen para interponer el recurso elea? ción en caso ele
I

mconfonnarse con la presentel:eslución. - - - ClL6.RTO.-

ele treinta

conocimiento

para los efectos legales a

1

inconfonnó con la detenninaci,! Jronunciac1apor e~A quo, •

Remíta~,e copia de

IVíinisterio Público adscrito

Pericial

l-ec'lle,~.tpr~'-''~1'el".J _ .•••.•. J.. \ el,.:) .•... .J.. •

señal::Ul los mtículos

\
y 279 del " Id'l~.O- 190 ele
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I"lO
:~
U
E
f.!,

'1)1"llt"~a,1"._L'~~,-L •• _

gr, ¡'io le plalltee/-;,sto ~jlg!1ifica~~::,e"

11'10 "ólo las form111c1ac1esque seibla

"1 cionado, sino clue en el conceDto

:::'ala.

be de .presarse en forma de :3ilogi:3mo10:,

ideraci les por los que se estiman incorrectos
. ,

Estall.-

\ el,
/ //1 1

-2- ,/ /Ílr-: l
Pcocedim"nto, Penales vigente, e~ la,"'tol,g';¡Cia ,J, 'F,O j)~

haber sldo ll1terpuesto por el e,. Agenu;/c1f:l "\,Im':,kno

Público no cabe, en m c~o. 10mple t la d,Ji '6"i, de

agravI0S. - - - - - - - - - - - __ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ "'_

lnotlvos o

=

los r21zon n 'ntos c n enidos en la resolución combatida

dl ¡ l' h '1 ' '1 ' , '1 . 'enotancr o on e lC Sl, glsmo t:,1. ll1COrreCClOna preClSJ1"SeI '. .
los pr~cbptos i.nfia.ccion~(jos,implíca.ndo todo ello que JosI

, .
razomu;hientos tienen que referirse con precisión a toc1os y

1 i I 1 '"1"c¡aea l\'tlO e e os argumentos o conslC eraClones en que :je
,

:,llstente la resolución impugnada. En consecuencla, lo:,

,el artículo 2

¡

I
I

1
¡
¡

"'.

\
'.



violación deben ser precisos. En esa virtud el no observar

silogismos que se.expresan en vía de concep ocle agravio o

loscon

PUBLICO.

las

inmediata

no' so o

~ .- Los' agravios deben

e

est Olles en la apelación, que

de lo c nt! no, resultaría la

DEL

debiéndose

relaciónen

introduc

sentencia,

fuuda:rnentos

"

estar

foit'ZOSamellte

CA.:H~.ACTERlSTICAS D '

tal
fos .H 1 'Sentencia reCUIT. I

contene
{

disposiciones que se iman infringidas

cOIH:epto, sino ,u~biéll la ~OI . "dancia entre aquello,

este y I"s <':0 siueraciollf;S ~ue fu ldam'entan esa pI"Opla

Sexta Epoca.- Página doce e

Sala Penal, que obra e! e

combatida. E:ste criterio que

(,.orado,se apoya en el ele nu

• 4-. "SUl llUherla,

Federal, ya qlie en la tes'

mismo (generalidad), prodvce

no con ,tituye su mate ta, )'a q~e ésta, ~e ' limita,

trat{m ose del I\lillistel'io Pú lico a\estudio íllteg¡"o de
sus OIgnlvlos, en rdr' dó al \. 110 combatido,

I
~ . .

\
princT¡p;:dmeulé con yistal de l(~ motiyo,\ que plantee el

1"'2curJ.e!lle, ~"¡\'lIdo de ~e',;esbm;:¡l'se?(1~('lIa en que

úaicamente se citen los Dn;cepls de la ley ~lllese aleguen.. \ - \
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PCIIS¡lI11 ¡eJllo (1d j\:! iuis/crio

- 3 -

.an 103autos, y valorizado el material,

como infringidos, sin que se seiíaItm los conceptos j))j' b5

imp~l'¡o y de actuaciones de

cuales se estimó cometida la infracción, pues el j xgaJor

no pond, ,nm,nd.r la' d,lió,,;» o f,,,;r lo.,

elTo,res, que eqUiValdrí~, p~r ~l . P~l'l:~h'1 mpliar SllS

faculbd~S dentro de ~élOrlJl~/¡A, 'ISOlC • .'lal, :r POi' oü'a

abarcan? las de aqu-,I en ~1 _IZthspuesto por" el

artículo 2'1 constiiuciolla 11, "garla primad,] de

ilJlOra bien, -1b se al criterio ve.rtido con anterioridad. ,

y previo el an.,üis- po nenorizado de todas y cada tilla de bs

probatorio en t' lin s ele los artículos 254 y 255 del Código

de Procedimien¿s P 1a1es,este Tribunal eleAlzada advieJ1e

que el escrito I~ue contiene'Jos agravios expre:,ados IX>I: el

Agente dellvlibisterio Públ~co adscrito al juzgado ele origen

y que hoy apela no reúne los requisitos a que :,'" illude:

constanclaS que
. ,

I
I
I

',",1
,~-- .."-Y".~'~-'''"'"='-'='==============c---L';._ .

."'1 •
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os 7 fracción

r al acontecer

aunque se:t1alacomo infi-accion o

1 11 fi . , TId l' -, 'd' I'/ .-aCc¡on, -e CA 190 ut t- ,

anteriol1nente, habida cuenta que si bien es cierto que 'en su

escrito relativo el titular de la acción penal señ.Ja cuales son

Io, P""pto, legal" que e','una mfracc'omdf:or ,A quo,

así como también precisa cual es la ¡arte Ji a resolución
/ I, 1.7

apelada que le causa el agravio y c t-Abate'-él\?;t.nentadamente
/ 1, . i

los razonamientos que consti l le eJl sustento ele la
1 ' " [1' I ¡ l'eetenumaclOn ee 11lstnJctor,no i enos', ierto resu ta que

, I

/los' ,
I

. )let
los hecho:" no l)recisa en e le f -t1 s.(u-'e . violación a los. I

citados dispo:,itivos. Lo propio, c n~bc con el at1ículo 121 ['

ele1enjuiciamiento penal. De a rAcha mat1era, tatnpoco I

precisa cuales son los elemelltq, o~e¡vos, normativos y en

::;ucaso los subjetivos del deli I iDESPOJO que nos

ocupa, ni define con que mede 1rueba se acredita cada
, ¡

uno de ello:" ya que solo se cond-e a extúiori.zarqí.le la-

orobatlZa:, que coniorman 1sunjat-' no fueron valorizadas

~n forma lógica y juríCl-a )' a /c1e - que del cútnulo de

. , d ,1 'fr' , : [1)!l..¡eba:,se aeh'le11eque ' -enunC1,1t Slsu 10por p<;trteee

,"'vo" d""l'o,demmi, ,to ddlteJre, o motivo de la ca",,,

:1e,;calitlcando el docUllento dlejpen lUta que exhibe el

nculpado, 1iente al qt e a su vz pr ,senta la ofendida,

:onc1uvencloque 103 tes~igos de dtcarg, son prefabricados

, po< 'ende 1< "atencrado," df,ó 1',11,"'"'''' un fallo

:ondenatorio Señala el ,ocgent\cWlrv1ini"terioPúbltco que

e inJ1-accionatl lo:, artículos 25!,'l y 255 \del Código de

, 1" PI' 1 \'rocec 1mIentos ena e:" pero no preC1saee ¡¡rue mallen, se
. \

omete la infracción, pue::;no indica si la mÍ3¡Úadeviene ele
\

'.



elemento::; de

la comr-iióndel

refiere en, i~:)froa

la responsabilic.bd

s con,;ic1el",cione:; per:;on,l1e:;

ho pre:mp .lesto con alguno de

\

.itimando qu "la mi:':rnaquedó

alteración de los heeho;;, ya
•••

abstracta que el inferior no val

~:' /6' /
, ,4, ~:lq

'b . 1 ' .. l' 1 .~---+1110servanCla a os pnnCIpl0S regu aoores (e la vaL:>Ftuon

6n que\Obran er d sumano, \' r,lenO:3

datos aporta cada prueba para

Tii para el ac:redjtamiento (le e:;a

resp.onsabi ielalel enal.En ~as mism::ts condicionei, el

.. ~cial inconfo~"me deja de ref1.üar en su
. \ -

gumrntaciones \en que ~a Juez de P~"imera

'1 descansar su dete:r:rrtl11aClOn,pernllt1ellclocon

ello que sigan rigiendo las qU~ por ;;u omizión quedan

Llcólwpes. Asimismo, el inconi~"me omite preciscu' en que

I de la prueba, si la i.nfi-acciónsurge por eli . c2ltaItliul¡(1 de
f.

las reglas elementales de la lógica, 9 si la vi:;ma :;eC:::lu"apor

" I. ;,..._ i
,:\.

: ) r :1
1-., ..!~

I

r<i.ti~.

J!
fP~.

{

hace consistir. la violación a los artículos 3° párrafo 1 del
...••••• 1

Código Penal vigente en el Estado elel'"féxicoen el mchnento
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conferidas,

cuales ele

sielo

ribuna1 el __que/tendría
'\..

le resu1ta.ríarl étlcientes

el

. l1plica asumir atribucioúes

vO.ecer el ac.reditarniento ele. ,...

le

nCla e . 11precisión ele un Organo

:lue t, 1 ~nanera de expresarse

legalmente

que récnicarnente s .en ! ¡entra bligado a especificar los

constarlci,\;, de. al 'os '/ e etei:mlll, ldo de que marlera se

acreditan los presl1p le ,¿s i.nc 'spensab1eg 'para el
I

pronunciamiento! de un, sentencia el condena, esto es, el

cuerpo del delito y la Ris ponsabilidae Penal del lllOdaclo ,-

En tales condiciones y .como que cualquier

~,ei1al::Ullientos res _ectiv ..., vincu ar los hechos con las

provocaría suplir la e1

la Responsabilidad Pel::l1,

emergen de cada prueba p, a

que

independientemente

queda acreclitaclo~ ;;in cmb,

bl' , 1 T 'b . 1-o 19211-1aa 1'1lUlal ele A1z

para tal efecto, además de q le 11,no preclsar- que datos

por el A quo, limitándo;, .

2l1iícu10 256 elel Enjuici2l11Ü

como es que debieron ser ar ,

medio:, de comprobación so

dc,uceder los hechos, 193, 194, 196, 2J 4, 209 Y 217 del

, (:~\;'"Código de Procedimientos concretándose a I"'~~+i

n=,","", que ,1Juez d, laCa""aap Tf d, mon~mmixacta i ~~
e11chos preceptos,- De la lmsma, 'drma., el Agente del I f~,~JI!~S

I f l£ t;:. "\~.

J'vlinisterio Público apelante ome s il1ar C~l. namientos ~~;',í::
'/ f ' ;OLU •..••

1ógico-jmídicos, cuales son 10, 1 í. 7tlios di convicción que ,d I
i I •

inciden en el acreditamiento d I~a responsabilidad ',¡I,: i "2. "'i~~('" e '. ','.
;' .F,;,,,' r~ IV ~; ~I~. I le.\.1ec,ita como infl,-il1<>ieloel <V ,-" '\\~"

, ."'t" \- •.-" ~ .- ~.:~~..•~ <.
/ \ ~ ' ~'J~ I~i:t~¡':.. '

P f 1 .- 1 ~o ,{o' ~~';M,r:... ena, 111 t::unpoco sena a Al... ~,'::;,.-- f\~.f
~J~....,. :t..~~"=",, /,1.. ' ~~.,:. ~ ..,..1"" fi?!}.. "tJ~,.

s y valorados ~ ~/<_ I~&~ci.i'",~'"
!!"~QlJ 11"" ~I 1 -'0--Á • ~~,••••/~.1;t!";.r-' I~, /'

-- --, i jE in "
pn;supuesto ,rr; .

IlijS'I"flCI
1 r.T ¡',
(l' r:[)";\ fl'

penal del inculpado, no obstar te

-llJC' P1P "lJ-1l' ~l10'"'e'at ~" 1. L ".'~' ~.6 _ Le.:> l-... U..:lo~
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al

"01"e1-oe v C'P' • _ • _".J ,,~. j ,j •..._

11iciera

- S -

e'ta (''-1".;:.,,~ •..J.:1 ("1.

ri:\htTElll4- .] Reclll-so de

- -"/el Agente ,dé'!IvI1t lst"rio Público
.....,,:..-.J ..,

que

consecue C1a.,

pronU1lciamiento

necesariamente teúdría que ;ierla COt1:3eCUencó.ele:3upliren
4

su de~i'em'bj,.~~g%..,;ips exprese 1

por f~_l'~:ii_~tiiir"'-'

y cada lUlade sus parte

PRIMERO.

expresados, se

Apelación inter

En

ABSOLUTORl!. de f. la veinticinco de ¡cüJbre del 2lÍlodc's

nul., dictada rf lo ('.!;~:~~'::.~::Pfmm !mtan,;, ¿d
Dlstnto JUdl¡::li.:i- :il0~~ en favor ,:.le _

por el delito de DESPOJO, en

agravio de

-lel asunto 'jíjii£T.
ello en el caso procede a ele 0I.N 1\1A.TPftL~el recurso

/

interpuesto, En tal vÍltudJe 4 CONl~'IRl\it\.RSE en todas~"

i:. :
••• 1"

Ji '~i~I.
\ ji. ".-,+JUG'l/;
. :,: )1, ,

tt\ [:F:¡¡fit':', i

.'f'1¡

,i ~' .

resplución devuél 'ase el proceso al Juzgado de su origen

para los efectos ',a ue haya lugar, requÍl-iéndose al Inferior
\ .

"£' \ "11£' 1 "~l'para que Jn.lOrme,a esta :::;aa a lorma en que laya Claco

cump1~iento a la\presente eiecutoria, y en su opo1tunidad

archívese el Toca respectivo como asunto concluido .. _ .

\
\..

J-.,

1 I
i I¡¡

SEGuNDO.. , Notifiquese, y con testÍlnonio de e;-ita

,,
J

.• 1r---.-_-..-_.:::¡ =-':. -=--...•_=~-.~-_-.---'~'::=_~~~.~~~~o.,;;;~;;;;:;:;:::::.:.=.~._..
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. J~Jicia del Estado de

Rlj de los ~u~.cl0nanos

o lstanqa.-la ::'eCI_.tano

LIC. ¡

EL PRIi'18R

YlvITRG.

Cuatro firmas ilegibles.
Concuerda coo su ociginal
de donde se compulso para
para los efectos legales
Toluca, Mexico a diecisiet

Núm. d~ Toca: 775/2.000
Recur:5o de Apel¡:¡c:ión
Delito: DESPOJO

quien autoriza 'l da fe. - -

de Acuerdos, Licenciada

nombrados, firmando al cale

/,
SORlA; .f:vlagistradosque i.nteg:ratll

~o~ucad:1H Tcibuüalsup"i'

lvíexlco. ::'lendo ponente el P I

A S J, poc umnúuiJad d, voto, '10t,oh'i"On y

t1:rmawn los c: c: LICENCL4D/) i'-
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EN EL ORIGINAL DE

QUE OBRAN EN EL
DE

FUERON

DE SUS

DE MAYO
LERMADE

AGRAVIO DE

DELITO

EN

DE DIErrs.IETE

VEZ QUE

CADA UNA

COPIAS,
SIETE DIAS DEL MES

CONSTANTES

. - '- ,="-'CERTIFICACION.~EL LICENCIADO

; ~ ~.:~';~P~I~R SE~~I~'~DE;~~~~Doy) L

P'RlMERA INSTANCIA DELDI'SriÍlrci" lelA DE
,.. - ...",,\.... ,. ~'

• '" ~" ••.••••• ~.. ¿, .••. "" J J- "'1. \ F ,.' -~J.

ESTAOO.DE.MJ1:XlCO.--.-.:"_- -: -, -.-
~. \"•. ",_ ."~ ".~ '. • _' ...••: , . _ Í'\ '1.1.) _~U. lo 0 ••. .

. .•\'\ ~'" \, \,r. "J, C'cÉ'R'T i' CA
....,.•.••.•.•"ntt rT ~. lf" ...• """.""-'"'.-.1 ,,.," !~V

~ vJ,~ ••. ~ ~ •. t.',.i ..••~. ••.••• .....a.. .l.. U""h•.." \ ot'\..

" IV; J .
. 1 t\

~HlZ{: IUW Pl"':N}\t.
~ Pfl;~:.;~;..;j\ iH~jTf\Hr;,r

L r: n ]:.'1 ,,1
~p':.::r~llo:. ,,~.
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*_.,,~CACION.- LERMADE VILLADA, MÉXICO, VEINTISIETE '"j

•• IUj."--, "DE ABRiL DE DOSMIL CUATRO. LA SEG~TARIO DE
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DtiPRlM:EJiA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE LERMA; EN CUMPLIMIENTO AL
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lo solicitado por no existir

\

\

\

abril de 2004.
CESARlO

o:

uesto;

ge"cia en comento.

JUEZ SEGUNDO DEL RAMO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LERMA, MÉXICO.

impedimento legal al

i

'

1
" .~, t

'; •••••••••••• I'co la personalidad que me asis.
~ I

respetuosa comparezco y expongo:

Visto el estado procesal qu gu an los autos del expedIente

~

/'. en que se actúa y toda vez que ha ansJL.rrido con exceso el término
C, •• 1~M~"':~e le fue otorgado a los deman i:ios 1I e~t '1- a qu .Glesocuparan el bien inmueble

r.- éf¡ conflicto, sin que a la fecha 1 ayan dcha, solicito de su Usia tenga

$.'~bien autorizar el USO DE FUE t:ÚBLICA, ASÍ COMO EL

;UNOr .~OMPlMIENTO DE CHAPAS CE Ur:-S, para lo cual se deberán

;~lT".gtrar los oficios que sean ne arios p a el buen desempeño de la dij¡o
j

•\

•
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personalidad que me asis-

l toca al rubro ind.cado, ante Usted de manera

omicilio verdadero, el cual fue proporcionado por ésta

esahogar la prueba confesional ofrecida sobre su per-

eñoría atentamente solicito:

o cuanto 10 expuesto;

te dentro de los autos

respetuosa comparezc

JUEZ SEGUNDO DEL RAMO CI L
DE PRIMERA INSTANCIA DEL IS' RITO
JUDICIAL DE LERMA, MÉXIC .

0.- Notificar a la demandada en el domicilio señalado a11-

teriorme te q e tiene que desocupar el inmueble en conflicto en el tér-

mino q para el efecto le fue fijado.

,

i
:-:-.... Visto el est o procesal que g¡;¡ardan los autos del expediente
l/j/~~ !

~
;':1:"-" que se actúa, so ItOde su Usía ten,ga a bien notificar a la codeman-

~ ...';' 'd ~a 11 término de ocho dias que le fue
!.I"" '.. '') I
~'.\ I fij ón dictada en el presente expediente para que des-~1:q.'1'
~'.ii!f,l.,'~'upara de man pacifica el inmueble objeto del juicio de mérito, para~,,~
~/lo cual señalo s

u~"..n ro\'!' .
:,~\l'::;~~omento d
E"KI •.•.•~ . dsona, SIen o n

Lerma, México a 29 de abril de 2003.
PROTESTO'LO NECESARIO

\

")' ::..
LIC.
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para efecto de

\

\

presentada por

acordar lo que en derecho proceda. -- - - - - -

RAZÓN.- Lerma, México, tres de mayo del dos mil cuatro, la

secretaria da cuenta al Juez con la promoción 3505 y 3506

/
/'

AUTO.- Lerma, M~ico, tres de ,a.o del dos mil cuatro. - - - - 'C -

}
- - - Visto su contenido, con f dA mento en los artículos 1.13';' y,
1.135 del Código de Procedí i tos Civiles en vigor en relación

con el artículo 124 de la Ley Amparo, no ha lugar a proveer de

conformidad lo solicitado, bmando en consideración que la~
I

autoridad federal conced (,5 la suspensión provisional a fos
I

quejosos . . _ __

.- I .. / id t' d I~ en e JUI l. e amparo mo ¡va o por e presente.
asunto. - - - - - - - - - - - OTIFIQUESE. - - - - - - - - - - - - - - -

, .
LO ACORDO y ARM ,L MAESTRO EN ADMINISTRAClON DE

JUSTICIA JUEZ SEGUNDO CIVIL

DE LERMA, MEXI O; QUE ACTUA EN FORMA LEGAL CON

SECREfARIO DE A ¡:lE DOS, QUE FIRMA Y DA FE. - - - - - - ------------- ,-- 70Y FE. - - - - - - - - - - - - - - -

~/,/Ju;:r~~~\
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Jr-JOÓ r:;v
.~~:;TAJ~Clj
.\1\

C~

,.
¡
¡



-,

, ,

t-

4,0',__
l;.;

f ,--
(\' ~--
ü; :_~':i:

<lo,--- "
\Jl.G.~~~<l;:"

>E t:JHi;. ,=:~:
li::l

~--



,
.).

ca\
~

.1trti~ttJUítlÚ_¡Ú8lD
-ij¡olUlll: Jtlixito

e

icado, ante Usted de manera

ardan los autos del expediente

scurrido con exceso el término

aran el bien inmueble

hecho, solicito de su Usía tenga

A PÚBLICA, ASÍ COMO EL

URAS DE LOS REFERIDOS

ar los oficios que sean necesa-
Ejecutor Adscrito a este Juz-

ca la personalidad que me asis-

l' i

gado para el buen desempeño (le al ilige cia en comento.

Siendo cuanto lo pu sto;

A su Señoría, at t nt~ pido:

ÚNICO.- Acord de cob.fbrmidad o solicitado por no existir

impedimento legal a1gunb par ello.¡

Lerma, Méxi o a 2J .de enero
PROT TO LO NECES

ROMPIMIENTO DE CHAPAS Y

INMUEBLES, para lo cual se de

rios, debiendo en consecuenci h

en conflicto, sin que a la fecha 10,
a bien autorizar el USO DE ¡;

respetuosa comparezco y expongo:

LIC.

':'.\
,.\
JUEZ SEGUNDO DEL RAMOCIVIL. ,
DE PRIMERAINSTANCIADEL DISTRITO
J.0DICIALDE LERMA,MEXICO.

....••.. ,

Visto el estado procesal q e

en que se actúa y toda vez que ha t

. que le fue otorgado a los demand
00 r.!\ffI;;
,TANCIA ••••••••••••,•.

.~ DE
ftl;,( .

"e te dentro de los autos del toca al ru

<" I'r"?('\
./

~/
~
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S CRETARIO

, JUEZ SEGUNDO DE LO

lA DE LERMA DE VILLADA, MÉXICO,

L CON SEGUNDO SECRETARIO DE

CIVIL DE PRIMERA

QUE ACTÚA EN

ACUERDOS, QUE

, ,
- - - RAZON." Lerma, Mexlco, veinte de enero del dos mil cinco,

~a_~~e~r~a_~a_~u~~~_a~~~:;~~~a_~r~~~i/4_~~~~~~~~-.-.
/'

'. Ju:{¿' / ~ CRETARIO
?-.-- r /~
/ /

'AUTO:' Lerma, México, velnt e en ro del dos mil cinco. - - - - ..
L

- - - Por presentado a con el

?I/£escrito de cuenta, visto su c tk do, toda vez que de autos se,~ .' I
advierte que a la fecha n se ha dado cumplimiento en sus

.1
términos al auto de fecha ~. de abril del dos mil cuatro, en

virtud de que aún no ha sld uerlda la demandada de nombre

, con fundamento en los artículos

el Código de Procedimientos Civiles

ha lugar a acordar de conformidad

mento procesal oportuno. - - - - - - -

- OTIÁQUESE. - - - - - - - - - - - - - .. -

AESTRO EN ADMINISTRACIÓN DE

FE. ) - - - - - - - - - - - DOY FE - - - - - - - -

/'>~//
. /-;/
JYJZ;7-/j

/7
~/
v

;~..•'"

~'.(
f""~.'~.'
ii/J.,',: (:y
~.
.iUNPO (:IV'"

,INSTANCIA
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~olu",: iatXi'f
EXPEofENTE:496/200~

,

~ pmonwidad que me ",j,
ado, ante Usted de manera

JUEZ SEGUNDODELRAMOCIVIL
DE PRIMERAINSTANCIADELDiSTRITO
'~ICIAL DE LERMA,MÉXICO.

~). , ca
t, dentro de los autos del toca al rubro'

respetuosa comparezco y expongo:

DI! .
;1ftA VIsto el estado procesal qu dan los autos del expediente

~ en que se actúa, y para dar cumpr al auto de fecha 13 de abril
.•••(' \ del año próximo pasado, solicito s habili e al notificador adscrito a este

," ,,¡ Juzgado a efecto de que haga del conoci iento de la demandada •••

?/ ••••••••••• el té no de o ha dias que le fuera concedido
, Ip:/" para que desocupara el bien i n conflicto, tal y como fue re-

JtlP()""'~ suelto por su Señoria, cuya termina "n fue confirmada tanto por la
NS1 ~\H"""'\~-

¡". />. Segunda Sala Civil de Toluc 1Primer Tribunal Colegiado en
Materia de Juicios Civiles y, Amparo. p a lo cual señalo el domicilio en

el que debe realizarse di a notificac" : •••••••••••••

Dicho d icilio fue proporcionado por la

i ad lo solicitado por no existir
, \:,--

erma, Méxicoa lOe febrero de 2005,
PROTESTO LO NECESARIO-,

. ÚNICO:-~cordar,'de confo

, .

" .-.impedimento leg
~ -.. ..•~.~..'

~,~ o,"~:

- Siendo'cu lo expuesto;
- _•. ~.~._.U ..•..1"_ ~"d .~ :it..-",.

demandada en la'audie i\l-,enla cual e desahogó la prueba confesional
~ • 1''). ~';, U";;:1t'~~1l1, 1i.¡¡, •••. ¡.f:t\ .,.

ofrecida sobre su pets a. ' 'je,,. (¡"":!:}!': """',
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/(J\
ECRETARIO

NO OE FEBRERO OH

nrnC'M¡:::)nt,::l _
1-" .••..••_.••.....•..••.••..., ll. •••.•~

RAZÓN.- Lerma, México, uno de febrero del dos mil cinco, la

secretaría da cuenta al Juez con la pr, lloción número 751,

presentada por ALVARO MONTAÑO MEJl '"ara efecto de ,;,cordar ¡.

~

~ AUTO.- lERMA OE VIlLAOA,
-r .
" . OS MIL CINCO. - - - - - - -

I - - \/iün ~'u rnntenl'do co ndal11~ ,o, en lo dl';;;p"'e;;;tnr"v '-.ce.••••...••••.••...• -.3' ••••.••.••. ','-- _, :o...r '-' 1 _~_ •.... ~, ' _

artículos 1.134, 1.135, 2.15 , 2.158, 2167 Y 2.178 del Cód,(j.: 0é
¿.4. pE JI.(, .•. Pro~imientos Civiles en igor" tiene por s.ef\é\\adc\ "H;Y-

í["~,,:,, domicilio de la demandad ,,_.. ¡ ¡. J _. , el qu'c~~.t,~:~\'nn,r", "'1' ",1 n," ,o, ',"nt", p \0" efectls ordenadospor autn de fech;
~~r::\" 1,:'r::;:Y :~' :;,:~\ ~::, 'a"n:o' 's Ill~11 cu'al"o en -'-n~uruel""-'.la'-p'~.~'_.. c.~\;'. ()/ ..~~~ ~~ ,,~.. -- f' ' ' '"v =" ,c' ,dse, , ,d.,
~::.:;:;) autos al Notificador ad rito, ~ra ~ue proceda a notificar a dich",

~:~::-') :~!"Idemandada en términ _ ; de 10órdel~ado por auto referido ... - .
0A ¡t-I .. ¡-I..NCI¡\ ,
~¡¡\;¡;, .. _. - .... -. - _. _ .. NOTIFIqUESE. - _. - - - - - - - _ .. - .,

LO ACORDÓ Y FI A EL MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN ')t

JUSTICIA _. _ . ,JUEZ SEGUNDO CIVfL Ce

-: /ACTU'A EN IRMA LEeAL CON C;;cCRFiAR''''',

;:MA y DAFT- - - - - ~ . - ~OY::~-~-'."--.
~/ \

1,

,,
i

I
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n el domícílío señalado para

ocho días siguientes a aquel

presente proveído, deberán

bl motivo del presente con todo lo

ca responde! de manera voluntaria,

el caso no hacerlo, se procederá

N FÍ QUESE. - - - - - - - - - - - - - - -

;A.ESTRO EN ADMINISTRACIÓN DE

6

JUZGAUC SEGUNDO CIVIL D~ P~IM~'" TNr1""-I'. •..• • ,.•••l.. '. ~ .:,) f'.I'I\.... '.

t~1 ;?~_L.DI_S:'~IT.?JUDICIAL Ji': 'JLRMA
.. ,L>,,~.

'.C.ti (í
•• _)0 ; .'

UUl'IIl:lLiG:
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- - - Lerma, México, siendo las catorce horas con tres

sito en

t1éxico. me

integra, el cUéd.

gundo Civil de Primera

proximo pasado, mediante

y bien cerciorado que se

exteriores del mismo, por
indicarlo lB nomencl.:'lt.ura

cho domicilio, lo cual se hace

a la demandada el ,~uto de

-DOY FE.- - - - - - - -
s legales que procedan. - -

\
\

\

suscri to notificador del

minutos del dia dos de Febrero del

instructivo

comode la demandada

trata del mismo,

t1unicipio de Lerma,

el dicho de los v in y por haberme consti tuído

anteriormente, por 7~que pr cedo a tocar la puerta del

domicilio, en rep tidas ocas'ones y por un lapso de

tiempo prudente, fpercatandom, que nadi.e acudio a mi

llamado, por lo ue en cumpl' iento a dispuest,o por el

oficial del lugar,

fecha trece

vigor, procedo

fijo en la

articulo 1.179 el c6digo d Procedimientos civiles en

constar

+

Instancia del distr ito
:..~ ..•.

constitui legalmente en

~iDO ;::¡v!L
t::;TANCIA
,\
fJfJ.RTr~fj

r-

I
I,

,
,".• '. '<'-,

\
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aran el bien inmueble

lENTE: 496/200,1..

la personalidad que me asis-

dicado, ante Usted de manera

E

scurrido con exceso el término

hecho, solicito de su Usia tenga

ZA PÚBLICA, Así COMO EL

URAS DE LOS REFERIDOS

. ar los oficios que sean necesa-

cia en comento.

INMUEBLES, para lo cu

impedimento legal

,"út.r
.~ F. ,
IC' ' .

,JWZ SEGUNDO DEL RAMO CML
"DEPRIMERA INSTANCIAPEL DISTRITO
JUJf>ICIAL DE LERMA, MEXICO.ni,

c,

te déntro de los autos del toca al ru ~o .
respetuosa comparezco y expongo:

."'-~'
"'So;.¡, Visto el estado procesal qúe g ardan los autos del expediente
0~ I'r~;~~'en que se actúa y toda vez que ha tr
\ ":'j que le fue otorgado ~ los de /~ado
ti, ¡" ara

~.l/,!en conflicto, sin que a la fec a o hay
{I"Y
:/ a bien autorizar el USO
100 C1'(' •

;i,"NCI"ROMPIMIENTO DE C
A

\
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FE - - - - - - - - - - - - - - ..

CONSTE. - - - - - -

~nA.IO

trés de febrero de'! dos mil

mento en los artículos 148,

- - - - - - - - - - - - - - - - ..

edimientos Civiles en vigor al

,o ha lugar a acordar de.

EL MAES

vez que no se encuentr3

la medida. - - - - - - - - - - - - -

ÍQUESE. - - - - - - - - - - - - -

O EN ADMINISTRACIÓN DE

, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE

A EN FORMA EGAL CON SECRETARIO DE

MA Y DA FE.
/- - - c'- - - -[)

ACUERDOS, QUE

- - - RAZÓN.- Lerma, México, veintitrés de febrero del d.osmil

cinco, la se:retaria da cuenta al Juez el conocimiento, con la

promoción número 1362,. present.
MEJIA, para acordar lo conducen~ -

, JUE/
"~:/.//¿/

.' .'l!
" '~- - - AUTO.- Lerma, Méxic

.JlJ. /'~_.~C'<'~c6.~~'____________ ___

;'<- ~~.t-Vi~to su contenido,on¡ fu

'J49, 702 Y 703 del Cód' o d~.Pr

\; IN.S"li-"f "...",1-,M •..

\

I

\
\
\

..\
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"-,"

e

los autos del expediente

rrido con exceso el término

ción de los inmuebles materia
os mismos,

Siendo cu

en conflicto de manera

solicito de su Usía teng

gado a efecto de que s

del presente juicio y r

.12-.
''JUEZ SEGUNDODELRAMOCIVIL
N);PRIMERAINSTANCIADELDIST
J~~fCIAL DE LERMA,MÉXICO. /

I
con la pers nalidad que me asis-

te dentro de los autos del to Jrubro indicado ante Usted de maneraOC' . /
respGtuosa comparezco y ex ongo:

Visto el estado p cLal que guar

en que se actúa y toda v z que ha trans

queOle fue otorgado a lo emandados

:IYr.¡
ell,

P . Ilstanci¡¡' l(!!tn~, iI'Ilüicouzg¡;du Scnundo Civil de limera f ,

Presenlado el escrito eJ día _'3 der....--m:?p- (ei _as...
IL\ < ..' ((JG .a las L!.._hrs. con~ min., PromOC101lnum~.f.l)~.-J.\.2L __

'. ~
AnexoS Sín Consle .•.• =-•.•..... , .

i,
I

Asu Seña í ,atentame te pido:

ÚNICO,- A ordar de ioiormidad lo solicitado por no existir
impedimento leg al uno par~o, .

.,
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dimientas Oviles en VIgor, en

Ejecutora adscrita, para efecto

los demandados y les requiera la

b1emolivo del presente juicio al

uno de marzo del dos mil cuatro, 'n que en utas conste que lo hubiere

hecho, con fundamento en Jo artículo 1.124, 1,134, 1135, 2.'157,

2.158, 2.167 Y 2.179 del C-ódig
:

vía de apremio, túrnense los utas a

de que se conslituya en el do I icilio '

desocupación y entrega del ien i ~

lOClvr,
'ANCI~"

. (,'/:

1, 'IC
rI'-/ I
, l

actor, con el apercibimientq ue n c o e no hacerlo, se hará uso de

la fuerza pública. - - - - - -1- - ---.------------- -------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FIQUESE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LO ACORDÓ Y FIR~ L MAESTRO EN ADMINISTRACiÓN DE

JUSTICIA, , JUEZ SEGUNDO DE LO
I

CIVIL DE PRIMERA I~S ~N A DELERMA DE VlLLADA, MÉXICO.I .
QUE ACTÚA EN FORM/k EGAL CON SEGUNDO SECRETARIO DE

y/
ACUERDOS, QU~Dfi)7E - - - - - - - - - - - - - OY'FE - - - - - - - - - - -

~¡j /
(//

Lerma, ~e Villada, cuatro de mar~~ del ~~~ mil ii.4 la secretaría da

cuenta al Juez con la promoClon 1616, presentada por 41••. __
~-D _ t. / I

.--, para' efecto 'de ;:¿~id'9r iil'\~üien derecho proceda.
.. '-'-~ ') ti '"11 .. í /~

- - - - :: :"- - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - L l_ -----_----- _
It~., / /
~:h,'I~,~ _ /

", !'~~+JU[k# /SEC
',' C' ':',.. "1//
','},~ / d \\\

Le ma de Vi lada, cuatro de marzo del c4lils iI cinc. - - - - - - - - - - - - -

,.,I ••-r p~sus OO<Osel escrito de cuenta, VlS(jsu conteni , toda vez que ha

~.. tranSf!ido con exceso el término cJ cedido media te auto de trece de

f>,f~ ablil del año pró:<imopasado, al""!' emandado ra dar CUf11IJirnienfo

J o¡ . de manera voluntaria al quinto d la sente definitiva de treinta y
.l:,I
V
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ieklo las L
e /,,;/

del JuzglfdoSegUlldo CiJ.11 de

,'kÍifI de lerma" tWomjNfiiifda

'\ \

~-,"" > _.- -- ~--

IlEQVI$RlMII$J'fITO

,

" -"~ .'

Jii¡ " -"

:),btdto Jlrdicial de Lerma, México,
r""~ ' ' ,• I ,
bOlaS deldla
dLJailo.dos mn c~,., la 1!J~Cflto

~ \, \
Fi.!ZIlef[ IlISttUICÍif del3!Jstrito

ietP!~tede

,,-;¿, ./

DOS, cOllStiiuimos"plena y e .,lmente encl domicilio seiialHdo en

autos como de. ...'
sito en

esta pob/scJón, X bien

c.crc.lomdade que se tia ,jI domicilio conecto jXJE'así IndJcarfO_e
nombre de la jXJblacJó) ¿; O'Ú"2'c4 ~ Se," 'o ¿=_

¿ ".~L c'

010

,~ y los

il:1ónmJ i1=WiWnRats jXJ~quien acude a mil amado en el
/ \ 'ydice llamarse _

_.yler J .,',._

ya2.. se identifica~OJh~ ,J.' <><4<2/ L..c .cE" 4 "«'? .'/ ZZV •
',*"':£3"'7> := //e<J~2c: O'::~". C:~¿A'/ --:
i::=..¿G---L-~L~""~ /.'6 o '........,l"'~ ~ "- t? 0_'1 Y{07eL~•..-.~ -:z

, /) / 7,
~ . e e '.- 0(7 - (} .-r~<'? ~ ~ '. . - ~< w.
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. . .a hiflbfendo requerido lif presenciif del busaldo y todtl "'zque este.Qf;L

~"'''' encucntlfil pnJCedoiI entender la pleSellte COIIquiell me IItiende

¡haCiéndOle saber el objeto de la ell tltelKJióll tll tluto de
F. /~fecll'3 .r2-0 .r '
¡;

~-~~ =' -

~~c:c;'; ledOYle;'~uía'~Dtegl"I~~e';t
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,';'ó~':l:,:;~~;,~"~;.~;;~::,,,,=,,;::~',",'~t;,~;~~;,~;;,,"!:c.;'¡';",
¡ti ..', . "' • ",¡¡,ro •• r.IJMP'-'MEi\lTllll .
,\/1"" .•. ~"" \¡¡:. ,¡
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o DEtlI~;{. ';"\., < I __.__ .

/ZGADOSEGUNOo:-L~"- "'.. • - -""- -''0--------' -n. .-
'E PRIMERAINSTA~.L-'Sl ma ,de y¡Jlaaa,cuatro e marzodel dO¡;:5A:rl11CinC. . - .

lERMA; ~' <s .' W
h ~ 1 I __

'" ..•.~ sus autos el escnto de cuenta, \listo/su contenl , toda vez que ha

'.\:-~,-, ~. f~~~!¥~~c~rridocon excesoel término con¿edidomedia te auto de trece de

• ~¡~~:r~~;~~~el año próximopasado,~'IOS d/nandadoliara .darcumplimiento

., > ~~;ft,manera voluntaria aJo .qUlntode}a sente t~ejjnltiva de treinta)'

",y;} ~f¡ode marzo de) dos mi) cuatro,SJ~que en utas conste que lo hubiere
)(, . _";~,".."..:, o;... '. /
k.. ,:\~.~$~}heého, con fundamento en los,artículo 1.124, 1.134, 1.135, 2157,

LC:",~ .•;..:;1:~'.~~8,2.167y 2.119 del CódigO~e Pr dimientosCiviles en vigor, en

.; R M A "~ía de apremio, túrnense 105 aJos a Ejecutoraadscrita, para efecto

de que se constituyaen el domi 'lio' 105 demandadosy les requierala

desocupacióny entrega del bi n i m ble motivo del presente juicio al

ad~r, c~n el apercibirtiénto ql!Je n c~ o e no hacerlo,se hará uso de

la fuerza pública. - - - - ..- - -1- --.:--.-. ce - - - - - - - - . - - - - - - .. - - - - - - ..
/, -i ~_"'A~'.'; -, '.L..:::. •....•.r.,~'~~...,..-...~~. ",:.J::...!

_._j::::!;~ /:- .

i

'1 .,' '?l;,',,,,,
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IIteell él domicilio oeiialado eH
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tmQlJBRll'IlEJYTO JVO: CIJU,-'-,
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en e9m pob.JacJ()n, J' bien'

cercJomda de que se tmta del om/cillo COlTedo porRsI il1dica:rfo e

IIOmbre de lil poblilcJóll
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ImbJemlo requerido la presescM del bD5csdoy tod. JeZq_ és", ~

se escuelllnr plOCedo • elltellder la pleS6l1te COIIqllmll me .I/ellde

ltaCi~ndOle slfber el obje.to de la 111_., eD~teBC,!,D .1 ~~~ de

fec.1M de (((' lo 1 ,le_<?&. ,¿/ RE¿..4> 42 CRO g

,

'71 ,.,.1

,
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,

0°

---=- - dk6ido por el JIle.

;¿" t>", / el (J"h 17 O? re J'Cr¿ ) L <= e G

del cual le doy /e(;tllllf illtegm, elltmgillld0Je¡f1lf llIIfJOr~t1l!.c;Jó
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actor, con el apercibirrJenloque n c~ o e no haG~rlo,se hará uso de
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Estado de

no entregaron de

iviles para el

mandados ••••••

os materia del pr sente juicio, solicito de su

el USO DE LA F ERZA PÚBLICA, ASÍ CO-

DURAS DE LOS REFE-

lO,
~'C'''1rciones II y III del Código de Proc

'i':C;I~ f" -' d 'd;..'t}~~:' eXlCO,y toman o en conSl er
!:::J." t , .
";:j1¡ eJ::v'il O ._1 fJ~ _ .

!ir$:,~:!manera voluntaria los p
~"J-) . Usia tenga a bien au riz!
itJt-JOO cw., •
1""TAi~CI~~OEL ROMPIMIMA . ¡

RIDOS INMUE ES, par girar los oficios que sean

necesarios 'a: la Policía M nicipal del Muni 'pio de Lerma, al efecto de

que auxilien a las labores de la ejecutora ad¿crita a este Juzgado para el

buen desempeño de la diligencia respectiva.¡ .--....

m:oluca: ~í:xíro

~i\jJ!<Z S~G{jjfvo DEL RAMOCIVIL
- ~r5'E,J!R¡MERAINSTANCIADEL DISTRITO
&~~:lé~~L DE LERMA,MÉXICO.

:~ OJ
~ - on la persa alidad que me asis-
)~~~

j, te dentro de los autos del toca al rubro indicado', te Usted de manera
.• ,'INDO CIVIl PB I

,..SIite!;<p€l;i!lcma comparezco y expongo: 7
: ~<::!'\ETI!RI~

Con apoyo en lo dispuesto p los qrtculos 1.122 y 124 frac-

EXPEDIENTE: 496

Siendo cuanto lo expuesto;

.ksu Señoría, atentamente pido:

ÚNICO.- Acordar de conformidad lo solicitado por no existir

impedimento legal alguno para ello.

,J.-., '



•
I

•
$tI

U
uc

Si' •

7

éO)'

Q, ,,

f'I
,.0 .'-!.-,

4j'ZG:r~Tj,i') .$.£(,:-
OE .p:RHN~Ctfl... ~:

'Li h ,,,

17'.
11
r'
~,

n 3&2£

••••• 11l!'.IllIIJl•• nU!l •••. 11 ••• iIi•• ~.-_._.. Ii ••• 111-: 2 n.
'Iu a

4.U1._n"_IlIIi'."'~



~
j'

r'
(

¿'C
J... /
él

Lerma de Villada, seis de abril del dos mil cinco, la secretariada cuenta

al Juez con la promoción número 2412, presentada por it:W RD
.. -..•.•••

, para ef~ctode acordar lo que en derechopr~ceda.

CONSTE. - ,

/' j /
,.01

/J~~p . SE :ETARIO

~ /'~/' I
< ,~~;r1a de \filiada, seis de abril del d05 mil ci~co. - - - - . _

" - ~o su contenido,atento a la razónasentadapor la E utora de fecha

)'~,<!o~13.G,tr~cle;abril del año en curso, de donde se adviere que la contraria
f'-,/~C;~t>éLERIM

j;;jl¡'~~5-tffldesacatando un mandatojudicial, como lo soli ta, con fundamento

li ~Jen los artículos 2.157, 2158 Y 2.187 del Códig de Procedímient05
,! nI

.;:!.,:;;.~? Civile5en vigor, se autorizael auxiliode la F a úblicay rompimiento
r."" "
;~Ci''¡¡¡)de cerradura5a fin de que la Ejecutora con5ti ya en el domicilio(1el
;TAN::::i.41 "

'- . demandado y proceda a dar cum' iento a lo rdenado por proveído

de cuatro de marzodel dos . Ci~ " girándos para tal efecto oficio al

Directorde SeguridadPÚ lca Muni~ al de Ler la deVillada, Estadode

México, para que ordene a quien C~respond . auxilien a la funcionaria

~ judicial en el momentode la diligencia.-- - - - _

- - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - NOTlÁQUES . _

LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO N ADMINISTPACION DE

JUSllClA UEZ SEGUNDOCIVIL DE

LERMA, MEXICO, QUE ACTÚA FORMA LEGAL CON

SECRETARIODEACUERDOS,QUE DA FE - - - - - - - - .

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ [)O" F1E:- - ~1¡- - - - - - - - - - - - - - - --

/~ '1
JUEZ~ SBr'tTARIO

,ff:7 .'
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"2005 AÑo DE AÑo DE VASCO DE GAMA, HUMANISTA UNIVERSAl,"

Gobierno del Estado de México.
Poder Judicial.
Juzgado Segundo Civil de Lerma, México.

EXPEDIENTE No. 496/02.
OFICIO~Cr; 6

e Villada,.~bril 27 de 2005,
i

/

en echa seis de abril del af,o
al s autorizó el uso de fuerzo.
ctJ.a de una diligencia judicial,
s altícu.los 2.157, 2.158 Y2.187
r jsolicito su colaboración DaTa
s~cientes de esacorporaci6n a
O de la E'ecutora de este
~icial, 10 cual tendrá lugar a la&
so en San Pedro Tultepec, de

Lerma

DllffiCTORDESEGURIDAD
PúBLICA MUNICIPAL, LERMA, MEX.

En losaut08 del expediente indicado al rubt
} I C' en curso, se dictó un auto a por medio del

~ "~'.-;, pública y rompimiento de cerraduras para la
" 'i!í'''''1f . derivado de lo anterior con fudamento en

.~""o del C6digode procedimientos Civiles en vi
5/'.~:~./.,que proporcione a 105 elementos necesarios
".e~~~., su_~argo para que en auxilio res

Jf
lZ' .('0 j C'" .•

,: . _:O!\'2~':J~gado!se de cumplimiento al mandato j
, -~.~"."'diez horas del día dos de mayo del año en<,.•
" -' / ese municipio. '

A - <f ~
~l'j

~
NOO C',~f
ISTANCit
lA
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ente pido: \

or presente c~n este escrito. solicitando
para el efecto de que coadyuven en las
a a este Juzgado, tendiente a poner en

ueble objeto del juicio reivindicaiorio.

uridad de la ejecutora ele
s que Interven an en la diligencia de mé-
a bien girar of cio al Procurador ele Justi-

e designen a lez de sus elementos ele la
as necesarias para el mejor desallogo de

Siendo cuanto lo e puesto;

ÚNICO.- Tenerme
el apoyo de la policla Estatal y Judlel
labores que ejercite la ejecutora adscr
posesión al suscrito respecto del bien h

A su Señoría, aten

Lerma, México a I de mayo de 2005.
PROTESTO L NECESARIO

, con la pers .nalidad que tengo
debidamente reconocida en los autos del xpediente al \. bro indicado, 811te
Usted de manera respetuosa comparezco y xpongo: 1.

Tomando en conslder #Ión la razón a entada por la ejecuto-
ra adscrita a este Juzgado en la dll1gen Fa

l

de fecha do de mayo del aúo que

transcurre, solicito de su Señoría tenga bien girar ofl io al Director de la Poli-
cía Estatal del Estado de México. a efe o de que pr orcione a cuarenta ele-

.\UO>, "me~tos de, su corporación para que m ngan el arde y la seguridad personal
~)r.,.(~}d~, la ejecutora adscrita a este Juzgad durante el d sempeño de sus labores

~~'~~rt\;ndiente a desalojar a las personas q actualmente lenen en posesión el bien
~í , '!'f'ueble objeto del presente Juicio rel dlcatorio, y e 1 consecuencia pongan en
:"J~,,:,p!,seslón del mismo al suscrito.

~ ~~:';>:" De igual manera y para mayor slE. ~,>.... .(
.,:;.--' este Juzgado, así como de las person
:GUNOr) f:f'l~... ...
A INS',-;,,¡,¡;¡¡Ito,tamblen solicito de su USla teng
R M A cla del Estado de México a efecto de

policía ministerial, y adopten las med
la diligencia en comento.

JUEZ SEGUNDO DEL RAMO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIADEL DISTRITO
JUDICIAL DE LERMA, MÉXICO.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
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- - - RAZÓN.~Lerma, México, doce de mayo del dos mil cinco, la

secretaria da cuenta al Juez con la promoción 3306, presentada
,

por •••••••••••• para acordar lo que conforme a

derecho proceda." - - - _-).::...:.;.::::.:::CONSTE •.- - - - - - - - - - - - -

\'., ••. ,'-, 1,:: JI' Ir
.~'\.-.:J,~~/1f/';--'~:".., .. ;1 ,. S <;RETARIO
..t~f)~L,¡~~'_ 1, ,

-{---- -""
1" i ...7-./ _ /__ . ~~... ...._ ' I!

AUTO.,/térma; México, doce difayo del dos il cinco. - - - - - -

-~~~~i~~s~,.{o.n~~~~ó,~~~~~ramento en I establecido por los

~/C/ artículQs . ,1.;12~q,1.p4,. 1.
1
, S Y 1.1 8 del Código de

7""- -y Procedimientos Civiles en i'hor, se f nen por hechas sus~l~'(" ~
.~; . manifestacíones,así mismo, \no lo so cita, gírense los oficíos al

~ DIrector de la PolicíaEstatal¡el Estad de México y al Procurador

O:~\o CMI.-~ Justicia del Estado de México, a fecto de que proporcionen
~~ i'"" al: ••~RMA /,tf\~ .~1!¡o;RlA los elementos necesariostara q auxilien a la Funcionaria

~ _;;' Judicial en el momento de la díllge cia, lo anterior para estar en

;"\;:-l posibilidad de dar cUmPli~jento a o ordenado por auto de fecha

IlOOC"", cuatro de marzo del dOS~¡i1cinco. - - - - NOTIFÍQUESE. - - . - -
,STANe,"",

11\ LO ACORDOy ARMO L MAE RO EN ADMINISTRACIÓN DE

JUSTIOA , JUEZSEGUNDOCIVIL DE

LERMA, MEXICO, Q E ACT A EN FORMA LEGAL CON

SECRETARIODEACUE DOS,Q E FIRMAY DA FE.- - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - [)() FE:. - - - - - - - - - - - - - - - - . - -
,"/

//. -'/
JUEzr-/1//l I//í -

./\,J

pnAAIO
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I<,AZON DE NOTIFICACIÓN .."Eñ 4:=iá?ffi áÍk"~" • !lÍenÓ•• \;o~;;>
:1:'?-.~2,;..,-horas.del clíaZ>rr •.•."/r-" A~> . ,del año dos mil
~;'2.f2L' el suscrito Nulificadnr del .Juzgado zc:b é% ,<>~:.: de

Primen, Instllnda. <!u1Dis:ritn.Jndidal de ,NOTIFIQUE
__4¿6' .de fecha -L.:-' ,a ,L.....o...".-<~por

medi" de list<o y holetín jl!diciul número ,r _' 7. ele e;IH 11lisma.

icclu,- ,k confnrmldad con lo cstabll'l.'ido Plfr el Art!cuI9l),y¿del Códi¡:.n de--' .'. ,-' - .....' '" ~fj
PnJl:l'11imÍCnllls Oviles c,h-"d/7'o-r el Estadll de México, -". I
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~

r~"¡l 't"

•.



PODER JUDICIAL DEL ESTADO m:MEA'leo
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rJ,Wl!U IIUTANClA
1Al.Dll¡;E"~~A.
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JCS/GD¡,¡n •••.Ah

- •.....••• ~

Tl""B.lLI",w•• nll'lT~

~
. ~.
D'"'J:RJJCTOJ?DE LA POLle/A, , ,

';¡¡, ",*rÁ~"AL DELlJSTADO1JIJMÉXICO.
4 ~V~~ 1

;"V,'\-~J;>-: ' ',~,I~.'~/ .fi' ~:¡;11 (lIS etlltvsool cxpciliCl1tc. 111ilic(10tl"in'uro, 1 fCCÍ}£looec i.lc f11tt,'7'1ud t!'1r1 r,
, Clr~C~:{,Jl~;C ud cOlwcimícnto lJutorizó el liSO /lB f'll rZIl l)Jibfírfl ;g rolllJ1TI1jiCI1(¡> .\

~ G¡m~)l~~ra la prn.clic.a 1lc l/nA ilil.i(JJllda ilc .ar.1ctL'l''Hilicitll¡ OCl'h"l11n ilc (o <1lIU:I~1
l' cai'rfIf¡;a~hml1to CH ID iJí"1mcMj¡, por {os ti ftll{05 L:t4" 1-.[136 Uel C.wi¡.lO i'
~ l'rtjCi))i¡l1icHtos Civilcs 'uiBCl1t.c cl1cl Estaoo oCé.."ico¡ se SI lícita su rolai,or.:lcióll 4.l f'l1 ::,

q;~'~rOfl(lrcjol1o {osclnmCIl!or.1UlCcStJrios" sl.!j .icnt.csoa a,~.orl1OradÓIl ¡;¡ Sil C(!li"J ,~••P J f ", _ Lo 1-/ 'l'

'Ij~ CHauxj{jO-J)..1.C~9HiUlO~I, 'lrrJJULQs.c.,' ,,~t.ítJKZOª.OJl¡_c:
c""'pliHlíeJl!o ,,/ Ittall(t,to jua;ci'1111":'lIlwrior $0 líer ",1 a CotllO "(,, nfB.C,lSJlJS HORAS Di". ~
NUEVE DE SnPTtEMBFJi DEL A]\;O JíN ro a Gil&Ill reo o TultePl\C/ MIlIli,il'¡" ~L r..A.,

nH4~ODC IvtéxfCiA
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Instancia del Distrito

1
/

ECRETARIA P RTICULAR
21300100 110690/2005

luca, Méx., ago to 24 de 2005

Judicial de Lerma, México.
ArChjo/Minutario.

L' JANP' ABG' 1M' vqd".

CC.p.- C

• Gobierno del Estado de México
.• ProcuraduríaGeneraldeJusticia

_ ••: ...:t:;.¡:;¡¡,:;.:. __ S!!'=- '1' =&Z;¡¡¡,¡;&-"_' M_,,~~~J ..••--._,-~:.-

"2005. Año de Vasco de Quiroga: Humanista uniersal".

~
/j ,'o~ 'GMTE. --
¡i.;;:iDir¡}¡:torde la Policía Ministerial
&: ~l~' l::~P\ r ~\5 e' n t e
...:;:t.1 • f
.-:~I~¡,. ".' .1;"~\~/instrucciones del C. Lic. Alfonso Nav rrete Prida, rocurador General de
!!!~JVsticia, remito a usted oficio número 1380, del C. Juez S gundo Civil de Primera
~}~."Lí.:¡.-~.i¡¡~._ia del Distrito Judicial de Lerma, M xico, derivad del ~ I te número

,ti,UNl£!6/d2 mediante.el cual solicita apoy para que earv¡'íroporcio ados los
l'lc"'f?leme os necesarios para que en auxill y resguard ~ Secretario dscrlto a
1,1 A.~e .•.¿U gado se de cumplimiento al man ato judicial, e se llevará a abo el dia

9.9/dé septiembre del presente año a I s 16:00 ho s, en San Pedr Tultepec,
-rorGnicipiode Lerma.
!,lI}O eN!\. p£
r' •••.,f.. ,. ",;E.1'.,l
.t.~{!t,.l'.gQr, a efecto de que en uso
éonforme a derecho.



s la

•

,-~

",-



EXP. NO. 496/02
REIVINDICATORIO

VS.

iERNEST()"-JlMENEZGARCÍA
I

XICO

~ ..

p
, J .

. ,1

1,

UNDO CIVIL DE PRIMRA'iNSTANCIA
STTRITO JUDICIAL DE LERMA, ESTADO DE

UNDOCIVL
NSTANC,Lt,
~. ¡l,

,.' ~-

lA DEL DISTRITO DlCIAL DE
constitucional, atentan1 nte pido:

POR LO ANTES EXPUESTO A US E
C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS
LERMA, MEXICO, con fundamento en el articulo o t v

or propio de cho y con la personalidad
que. tengo acreditada en autos del expediente al rubro eñalado, e la manera más atenta y
respei(a.sa, comparezco m;;teusted, para exponer y pedir:.¡¡ r; \ I ~. -.. ' ¡p;q. .,..,-

i ápreten do la ejecución de la sentencia
~ ~¡ ente que ~,?s' ocupa, como albacea a bien s de
BA. .•.. amo cO,staen autos, sin embargo de a copia ertificada del a de d función
del D?"Cuyus \l!lfe anexo), que me.,fuera expedida el ía de a er 19 de sept" mbre del 10 que
(renscotl;~$vficial :áel i~~stro 6¡-~:~eesta'mun' ipalid (J, en la que sta el falle imiento
de. , ~ de\83 años, originario d San edro TulteIl c, de padre que se
igD(\ia:l}~'e'run lo deélarado po~." . 1día 23 d oviembre de 968, EN
su carácter de nieto(con lo cual's~aprecia que hay di renco de nomb s del autor de l herencia
utilizados por e1hoy albacea, con ¡¡hq~e .c?n~ider() que sta. perso a se a conducid con una
actitud falsa, temeraria y fraudulenta. ._:..:.:::,.../

'>.../
Con lo anteriormente expuesto pongo de o con dicha

copia certificada, que -
MeA! J - y por tal motivo es una causa legal p a
que se violarían mis garantías individuales.

a laTERCERO.- Tenga a bien suspender la ejecuc ón de la sentencia ca
información que le proporciono, sustentada en el do UJ11entopúblico que ane

~'. P[CIMERO.- se me tenga por presentada éon el pre nte escrito en el que ane o como prueba
supérbiniente copia certificada del acta de defunción e ara el efecto de
c1'!l'nprobarla diferencia de nombres que el albacea a tilizado y no corresponde la verdad.

SEG'ONDO.- Que decrete su señoría de no haber lntonveniente, darle vist al C. Agente del
Ministerio Público adscrito a este H. Juzgado por l s posibles ilícitos en qu haya incurrido el
actor; •

A, MÉXICO, A 20 DE EPTIEMBRE DEL



.,.,

-- ...•.••••:f.:.~'. e

.'~

. - :::::::;;; .

HU"

\;;:;~~~'l<"
. 11!.' \~( ~.

GOD:[ER~!O [)l~~l...E:S'¡'ADO DE MEX:I:(:O
•••.••••••• II••.11.fIl.lili'••••• I.tlilli'. E:H¡\fU DEJ.. 1.:~:~:rr(J}UDE:: IvjF:>:1 LD

P{,LI,CJü DE \:'iUnTTCIA TCll.UC¡:~J

••••••• ,.IllJ••• Sll<dWlII. 1liIl'•• III'l'I•• '.d":FT'UF:TF ni':: DE:I'II"{I)(,
., ::;::::::::.:::::;;::: _ _ ..' :::::;:::::::::::::: ..- ::; ..- .

....,:::::).b :.i" ,.

"-''''':':' .... ,

';~'::;.:;;.j:'fl') r::>:HII<II :I".}DU DUCUHF H"¡'O
,.,:":_,","UGl:;.:(¡¡-.:"/¡

,.. ,".

.. ."~ .' .

_.



RAZÓN.- Lerma, México, diecinueve de septiembre de dos mil

cinco, la secretaría da cuenta al Juez con la promoción número

6745, consistente en el oficio 213001000{10690{2005 Ué remite

el licenciado ~ Secretaro
.."
l./,\ del Procur dor de Justicia del Estado de Mé ico.
"(~f \
~,r~"(' \I '1
~1' 0'/';£." el.Wé/
I};Y
;~lDoc\AU
ii5TP.\'lClt,

/JI Po F SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

••

. :~-, - Visto su contenido, con fun~amento en lo e ab\ecid~ por los

".ff 'Qrtlcu\os 1.3, 1.134 Y 1.135 del Codlgo de Proc mlentos CIvIlesen. 1 J,~or, se tiene por exhibido e\ oficio de cuenta, ismo que se manda

~gregar a los autos para los efectos legales a e haya lugar. .
•.•• " 1".1,1';). \0'£ ',;-~;"••;:;~Ió\";, - NOTlFIQUESE. - - - - - - - -.- - - - -

". ...•... '
,~.'(.••.:?\;:" I~v''-l:o ACORDO y FIRMA EL llCENCI

321 id. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE LERM ,MÉXICO, Q E ACTÚA EN

FORMA LEGAL CON SECRETARIO DE AC ERDOS, QU RMA y DA

FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY E. - - - - - - -

L
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o con dicha

VS.

EXP. NO, 496/02
REIVINDICATORIO

!ERNESTO~JIMENEZ GARCÍA

I

lA DEL DISTRITO DICIAL DE
constitucional, atentam nle pido:

.'

UNDO CIVIL DE PRIMRA"iNSTANCIA
STTRITO JUDICIAL DE LERMA, ESTADO DE

~ ...UNDOCIVL
NSTANClI,
ÍlA.
\

POR LO ANTES EXPUESTO A US1 E
C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS
LERMA, MEXICO, con fundamento en el articulo o t v

..

or propio de cho y con la personalidad
que .tengo acreditada en autos del expediente al rubro eñalado, e'la manera más atenta y
respeiífe~a, comparezco ante usted, para exponer y pedir:.r ":\ I / ~~ do la ejeC~~i:de la sentencia
~ y~ ente que q,?s, ocupa, como albacea a bien s de
BA ... _ amo co,st.a en ¿¡utas, sin embargo de a copia ertificada del a de d función
cellJ?éuyus ~J¡1e anexo), que nte.,f!1era expedi?a el ía de a er 19 de sep!" mbre del ño que
lf8IlSQO,ti:ej$!'VJ, ,ficial !del i~~istroéi:Vil~e esta mun' ipalid (J, en la que sta el falle imiento
de as; ~.,..,. . de\!!) año~o.~ig¡nario d San edro. TultelJ c'. de padre que se
ignotál},csegun lo declarado por' . 1día 23 d oVlembre de 968, EN
su carácter de nieto( con lo cual s¿'aprecia que hay di . renc' de nomb s del autor de 1 herencia
utilizados por el,hoy albacea, con l~hque consider.o que sta persa a se a conducid con una
actitud falsa, tem'eraria y fraudulenta. .....•...:..:...:...:-;./ .

'-./
. Con lo anteriormente expuesto pongo de
copia certificada, que ..
MOl J" b y por tal motivo es una causa legal p a
que se violarian mis garantías individuales.

Pf~ERO." se me tenga por presentada con el pie nte escrito en el que ane o como prueba
supcrbiniente copia certificada del acta de defunción e ara el efecto de
c1:Wl1probarla diferencia de nombres que el albacea a ti!izado y no corresponde la verdad.

SEGUNDO.- Que decrete su señoría de no haber nconveniente, darle vista al C. Agente del
Ministerio Público adscrito a este H. Juzgado por 1 s posibles ilícitos en qu haya incurrido el
actor, • i

TERCERO." Tenga a bien suspender la ejecuc ón de la sentencia ca fundamento a la
información que le proporciono, sustentada en el do umento público que ane

•••• j

A, MÉXICO, A 20 DE EPTIEMBRE DEL
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GE.l(EBALE DEL :fIliADO:

ACTA DE DE,fUNCION

En ¿eJW~l,~~.~ 4.. . .J1.ú~\~~ a las ./..2 Ji
. 2~ u. '..Pmmutos del día ....•... de )o/,I¡)"JJn.1' .

y .D.~~~.... ante nú el Ciudadano. . . . . . . . . .
Oficial del Re.gisZ\ Civil de este Municipio, compurere .....

~ It: - lIW...•• 1 •••••• Ji •..••••. , ..••...............
y exhi 'erti!leado ~1édico en. el que se hace COllstar fallecimiento de

s siguientes datos:
••••••••••• "> , ••• oo.

Origen .....
\' edlldlld ••...... .. .. (.1 "Y'ro. ~ .:"': •• L•.':7 .. .. .. .
DQlIIhoilio •••.•...•... f2.•.1I.1-p. ~ ~' •••• J' .~ , .
Estado Ch'il Gl4¡.~.. ~-:".. ~P.¡.\~.•lvll. (.~... .. .
O"ujJlll'ióu ........••... d ~)'llOo •••• , ••• , •••••••••••• , ••••••..•••...••••

Edad "'" o ••••••••••••••••• Í( • ~ , . . . . . . . . . . . . .. . , .
Xl\('iouuli<inci , •.•¡.1.01"!'!; ••.•. ~ •••••••..••• o ••••• o •••••••

:-;OJlllu.'t>~de lo~ plUlres ..; ¡~....... ..., .
('al1~lldt' In (~>fulldón ~,b J~.'/...(.•• 1'1.¡1¡4J(Q?"""Ir..:..i~' o ••••••• '" •

Dla r hOl'a o'W} f~III~<'illlit'llto. il[f .~•. l~,.f;¡J.D. (!f'A: , .
Llllflll' CII'}fulll"t'llll1l'nto o •• $:. .•..~~J,J..~f(,p.(¡.. f¡¿,.". o ••••

• ¡ ~ j. ti,
Llfg~l:.,~.'tj¡hth~l~adón $: . . . ;, (1. !J• .AWj4 ( " • '-'- ~ .: ..• o •••••••• o o" •

Mp<i~c~..que clll.ti;tk\l . t¡j ~l4'\." i."Ii r{/!;,Z? : ' ~ o o • , ••• '" •

DÓlll.llIiJIOdel .Medico 'Y.).A: '.. ~ •...... ; o •••

GENE .,. S t DEOLARANT
. .•.

Edad )/.~ Oc pa Ól\, <,u.(b.s./7.f."'. o ••••

. /J ,b ¡t'
Estado Civil q••.c '''''/'')'/ i"A' ..•..••........... o ••••

Domicilio ~. (4:-.. 11< .U.¿;.~ .. K.t-Y.7,' o o" •

TESTIGOS:

Nombres A'.t-.~...
Edades .. , -36' .. ,,~ ~~.) .. ~ .. !. o ••••

Ocuplldón ,. 'C?"'9<',u.:¿ .Y •••••..•• /.. ••• ;01"~:..<~.: .
Domicilio., .,$.¡~~./r ..~':'..o:~l(yu.. f,(,~.<-;l..........................•
Pllrentesco 11 '.~ 1'9. ~ , , o o •••• o ••••

1;
CA-2630799¿; 3c::d1

.-------- I__ ~v : ~

~ 'tf zC",
.~ 199
.. ~<1-'"

Ácta Núm~- ;,'7;:...
, 1

O
'0
t?'

DetUJrl6n • e .

..Ú*!~.~c:.:' ,.
. . .'Al..~.f!':0~ .

($i ~I A.t" u leVQD l,or orden de, Jt1 A~toridnd Juntei.l, .e hnrlÍ condnr tnl clrcUlutnnein. en esta.!_.) .
. . .... . . . .. .. . .. .. . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .

•••• •••••• •••••••••••••••• •••••• lO 10 •••••••••••••••••••• _,0.

qlH. .:supieron.
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En nombre del Estado re y Soberano
de ll~ .•, , ~ 1 Registro
Civi; :j8 !...~;f~:,"':le Vi\lad ,y con fundamento
en Ir.s c:,\ícu!05 3.1 y ,7 del Cédigo Civil:
vigE:nte, CERT1¡'¡CO ue la osenle copia"
es fie: reproducción e su o( ¡nal C\Gü obra:
el< e: \:b'O _--º1 ,acta 397 ,ano'
__ 1-~8_~. extie de la pl,,:::;~nte
n lOS 19 S PTIEMBRE

de

•• " •• IJl._."'''''III-,,''I'lIS''''_''.R••

\

"

--'-. -- -'--



acta de

el artículo 1.94 del- - - Visto su contenido, con

ciflco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - RJ\ZÓN,~-Lerma, México, veintidós de septiembre de c'¡OS rwl

cinco; la secretaria da cuenta al Juez del conocimiento, con la

.•....",:""1 o

código de Procedimientos - no ha lugar a dar

curso a su solicitud, toman en consíder ción que el escrito que

se.provee no cuenta con fin la de 3oog' o patrono. - - - - - - - - -
>.Ir,.":;;"'~,__ __ __ ____ __ __ ___ OTIFÍQU SE. - - - - - - - - - - - . - -

lO ACORDÓ Y FIRMA l llCENCI DOL__ 2 _

!!t lilE, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE ERMA '- erijA Hj

FORMA LEGAL CON SECR ARIO ACUERDOS, Q JE FlR.,~A Y

DA FE. - - - - - ; - - - - - - - - - - - DO FE - - - - - - . - - - -

",

L
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••_u ••••• to~l,

\~~ té...•
~'A ':, '::;z¿

"

!,wZG{f'
.! mJE ~T.. '

l.

••
lIS"

de
.' OTU'IQUi

~"~~'\
"""-- ~pllr -

mero 66: 4£ .dl' esta l11i~ma

~ecido por el AI.tkulol-lWoel Código de
~n el Estad de Méldee
_•• , .,. DOY F ,. ...,¡

•.,•

,,,",,4(ta m: N~T1FfCA~IÓ"'••lEn
;1 J{O . hHras. del dí~~~es' .
C'-"i!\ ~ • el suscrito Notlficadór del Juzgado
Primera In,tanc a.
'2.-\ CaV::;\é0 • (k fecha

medio de lista ~ bHletín judicial n
ife<:hl\. <1"conformidnd con lo esta

nocedlmientos Cl"iles~~
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SE SOLICITAN
CERTIFICADAS
de Septiembre

.......... )
/

Lerma, l1éxic

:

f".-esm;ta,11l el e:<r.rilo el día d-q de _~~!!L_. !lel __OL

a la:, ..1°.ht£. ~on ..?..?:-mi~.,i'rOi"!!I:¡!ÍnIúlllcrul::.L8 . .?-

IInexos ~'-., c..- CnnJ¡e ....

JUZGADO CI IL DE PRIMERA INSTANCJ:A
DE LERMA E VILLADA, MÉXICO.
EXPEDIE~rE NUMERO: 219/05.
JUICIO' ORDINARIO CIVIL.
(INTE ICTO DE RETENER POSEClúN:
ACTO .
DEMA DADO:
aFIlO NO. I~I'8'

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE LERMA
DE VILLADA ESTADO DE l1EXICO.

o.a \
'~or medio del presente y en CUID limiento al uta de fecha doce deo

mayo del año en curso. me diri;i a Usted te ga a bien remitir a ola
brevedad posible y de no existi inconveni te legal alguno copias
c!3rtificadas de todo lo actuad en el e pediente,_4.i16/92_que 8e

-:-.:o.ra~icaen el .juzgado a su cargo. 4;' .
:.~~/ ;3)\, /íQ.. o'~:~~_:_..'
.'C;;:}, 'i~,~. A '1' E N T A tlU'N T E i.... .
'~¿:p,r' \ EL clUEZ PRIMERO CIV L D.E 111ERA\'iNS'"~~é.'~¡'\.';¡ DE LERl1A DE V L' DA, .Xl ca. \;,I~; f';'-",.,', . " '. ,
• :" .. )1) {" í /. '" '"¿. ".'

ilii~~:{~;?' LIC. /" ~t~.
(. .~;;)~~",.- JU;X'lM".P . .
.~.. t;1!~pnH.'-•....d'.\ 1._;;,V¿'.fÚn ti\' ".,

1,\ Lf£,l ió:"}.I\\Sl/\N.C\"v~~ ~

Hd r\ ,Lr¡tüÚlJ SegullJn .1~~~!1de Primera r!:~!all{; a; lerma~ M'é;:Jco

...•..
..-- .
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RAZÓN. - Lerllla, fv1éxico, veintinueve de septiembre de dos mil cinco, ~:¡

secretaría da cuenta al Juez con la promoci6n 7182r consistente en e

imientos Civiles en vioor, exr,(danse, ~ t'

actuado y remítanse a la Autoridae:

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - - - - - - - -

- - - Visto su contenido, como lo :;olicita, en términos de los altículo~

AUT0_:3
o(bos MIL CINCO.- - - - - - - - -

(, '\130 1.185 del Código de Proc
"/

las copias certificadas de todo le

~
....#" "
<'./

•.,0'

: .

- - - - - - - " ~~-
~r~-:~-)

I~
fI .
!
;
1

í
•~ Illt:
:
: .fe" '"llnh"'llIidad ~•.

" di, . :nl,,-, Civiles ~

>.. req\,lirente.- - - - e - - - - - - - - - - 0_ - NOTIFÍQUESE. - - - - - __ 00 _

¡/e"'"
;;o:¡(-;\LO AC<JROÓ y FIRfv10 EL LICEN lADO •
'i:i~~;-\~~~I'~~UEZ SEGUNDO CIVIL DE LERMA, EXlCO, QUE ACTUA ~ J FORMA

.~~ ,,~;lLEGAL CON SECRETARIO DE ACUERDO~ QUE FIRMA Y DA =E.- - - - o,

~?
,/' ---------
)NPQel\'
HÚrA.[''tGl~;
-:1 io\, .--
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Juzgailo Segundo Civil de Primela Instancia; leIma, Mc~ícO

~..•,

Presentado el eScrilo el dia Ir:: de ~/7?'¿J del ¿j1p -")6 C\

a las. I¿J hrt. con S;;};.¡n., Promoción número 738 (

~ 'c =~
Anexos--= ~t~lt't...Jiúiitlí .J1lt:t'

~

JUEZ SEGUNDO DEL RAMO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LERMA, MÉXICO.

J.

~ ..., ..•••• 111."••••••.'""'.-'\ I , con la pe:rsollr 'ideJi c;lue rJJ.es~s~:r~~.f' te en los autos del expediente al rubro indicado,

j c. respetuosa comparezco y expongo:
:' -.L' .,:si¡0'~,.•~\ Tomando en consideración las vistas as
_~,,:l1J' '(" ~ . • • _,~N~"de este Juzgado con respecto a las 0pOS1ClOnesque se han ~Teser;t2D'~

~:I!Js'ho'.S¡:nlas diligencias de ejecución de la sentencia en'1.itida en el ¡,','es.e::AL,..,. ,
k,:~Jsolicito de su Usía tenga a bien dar vista al Min sterio Publico E(Íc .."'ClT:a 2
\<~~_I .•
~~ . este Juzgado a efecto de que realice las accione penales que corn 8:)0:;
UO crv"'J~
.r.'.!lCu',danen contra de todas y cada una de las pe,'so as qu.e han imped.'cG .
'A...'. ejecución de la sentencia emitida en el juicio de .nerito.

Siendo cuanto lo expuesto;

A su Señoría. Atentamente pido:

UNICO.- bar vista al Ministerio

Juzgado a efecto de que realice los actos ju dicos que correspDrJ.:!21:,

con :respecto a la oposición de la ejecución de 1 sentencia de ;néritu

lLll<C. JI.
C~W. lPl&<OlW."

l
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AUTO." Lerma, rv1éxico,dieciséis d

Por presentado a

JUEZ

- - - - - - - - - - - - - - - - . - - - CONSTE. - - - - - - - - - - - - -

RAZÓN;.:t.:eriTICl, 1éxico, dieciséis de marzo del dos mil seis,

secretaria da cuenta a uez con la pmmoción 2381. _

JUEZ

"c",

.~ cdenta, visto su contenida, con n los artículo

f~~~':::~':~:~3::n;~:d::;: :: Proed;m;en~CMlec
.~f','\vJinisterioPúblicoadscrito, para que dentr< I término de TRb

..••• .'.A't .,Yq~,.íR,,¡pI~S,manifieste lo que a su repres~ntaci n soci I corresponda.
f1)!~~L¡;i,\ f" ." ,

;;tr¡;!fiÚ; ¡ ----- ---------NOTIFIQUES - - " - - ,- - - - - - - - "
b}!;)~¿:'.LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIA -"' -

~~':~ cl,,~C1Ei SEGUN CIVIL DE LERMA, MEXICO UE ACTÚA coro
,;:';,;~rl\t'lc\.""SECRETARIODE CUERDOS, Q E FIRMA DA FE DE lo'

ACTUADO. - - - - - - - - - - - ,. -O Y FE - - - - - - - - - - _



PUBLICO

\ •."

.L

;U2.ú"1 :...
::rEP',

, ,~.•. --

R¡!)~"!5.:\EN LERMA DE Vil DA, MEX1l?O, SIENDO LAS
" .::..v HORAS DEL lA i: (xJ f-r¿)" DEL MES DE

-O.)..li...L. DELAÑO O S M~SENTF. EN EL
S' ~S¡£i P" í5T5 wzsrCll L C. AGENTE'DEl'MIN~t>n:r,::o ,

PUBLICO ADSCRITO A EST JUZGADO, JI. QUIEN PAOGCiYJ
A NOnt"IC¡ARLE EN SUS T RMINOS __..£J_oufo .. Di.:: ..

, FtCHA J( (({,C'ldel.:) 'MQV.7~-ClnO (i/CJ.J
í/.1/! ).('(::J " QUIIEN M ¡FIESTA QUE LO OYE Y FIFF,'UI

¡l.!. CALCE PARA CONS NCIA lEGJ.\!. •.. - DOY FE.. - - -

~~ ~ tWT:I!1'fCACION .. El!.lc1,rocJ c1 (I, l\ar\g ••• 1"
~l-';:.1..-!--!1l\ns, tlel día <1tlLJlt Je cb WJ.Z_O ,del año dos Ml
~:\_::> . ¡." ~m:u¡to Notifkador del .Juzgado '=:-cC1Q1dJ CIU 1I die~,;:~C::',::~~~~~:J;~~;~~'~~-~;;:L~o~:tj~~
ro. ',;';., (t~r..~-,~.~~..~.-i)nkr~.n jnákh:J núrnero ~d155 ~de CS~n :ntSn13
f,,', ", ,~2<.:pnh:rmü);',d ~níl1i)estabiecido p••r el !lIik,¡Jnl.1d2..ctel ( ..•.,t!ilf." de

;'; ,¡t;.;"'¡¡¡ni;-'IW;" Civif.e, lj ( (J ti ~ en d ».S1:lfI0 <le Méxic@
• _•..••..•• _•••....•• - - O )Y VE.•.. - •

. I.~,



u' .-l"

EL UCENCIADO JESÚS LÓPEZ FLORES, SEGUNDO SECRfl)\

DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIfv1'

INSTANCIA DE LERMA, MÉXICO. -----.-------------------.-. -----

-------------------------------- CERTIFICA. --------------- -... --

QUE EL TERMINO DE TRES DÍAS CONeE IDOS A LA

AGENTE DEL MINISTERIO

DESAHOGAR LA VISTA ORDEN 'IJA EN

DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MI SEIS, INICIA ~L DÍA ClN~:'~'u lJ, .
. (':\
~~ .-; \ FENECE EL SIEfE, AMBAS FEC ,AS DEL MES n E ABRIL. DE :.",
=I"~.l'~¡."'':.
., [\1IL SEIS. LO QUE SE CERTIFLA PARA LOS_FECTOS LEGAl_::', .
. . ('¡

I -. ,.~ .•.y QUE HAYA LUGAR.---------------- DOY FE.. ------- .. -------.
:-&

~ 'UNDO <:"'~PI:!.
~r .•.t,t \.."'tfI1'J!Á

Iqie'~"'ff.:A.~..~1~:1('\ ~~¡.!'t .. \ _
~~..\\
~J "/>""., . Cí; j,>.l

~
""W ..•..
l~ ,,-

-GUNI),o 'C:V ;'
;;,. Il{SíAt<(;\'
,RM;\
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Gobierno del Estado de México
Procuradurio GenelOl de Justicioti..00

'...•......
--1-

7 DE 2006.

lico adscrita a
omparezco para

496/02.
ORDINARIO CIVI .
E DESAHOGA V STA.

211-07-l55-06

EXPEDIENTE:
JUICIO:
ASUNTO:
OFICIO:

pido:

"2006, AÑO DEL PRESIDENTE DE ~ÉXICO, BENITO PABLO JUÁREZ GARCÍA".
uzgado Segundo Civil de Primera Instancia; Lerma, MéxICO

lres(:¡¡\ado elescritoeldía_'l.. r¡vf};//! del~le"1t ,,' 1/10a las ..!L..-./~ !lrs. con milI., !'i.lHr'OClun numero.,. . - J,ERMADE VILLADA, MÉXICO,
!lnex,. ." 'K~ ~1)e.ti~W.::--•--~••• ?,o, , ••

C~/(~Z SEGUNDO CIVIL
, p ~DE,,.,PR'l'MERAINSTANCIADttrLE:~,MÉXICO.

P~ ~c:;;i' E N T E:
.;;# ~,1)

..,....~.J,.:/
f.! i-o <-:> ., '.
~'~~Ht11,.~ZgadO, L:n~~s~:~tead,con el debido
Cex~6~;¥i~',
k. -''''.'"1-'-'''''1''''~. ",;¡-J' "

¡(4:~i.;~$:~! Que por medio del present
'la~~~sta ordenada en autos, manifestando su Señoria ue una vez que
~¿~hizo un estudio minucioso de las const ncias que ob an en autos del
;C¡o\';¿B.Ml'~ntecitado al rubro, ésta Repres ntación Soci 1 considera oue
;.\ il\Q...d '''l°.,,",,,,T ~RR~r el momento no se vislumbran hechos d lictuosos qu alude el actor,
en virtud de que no se han agotado los edios de apr mio, solicitando
se le dejan a salvo sus derechos pa a que los h ga valer ante la
autoridad correspondiente. /

Por lo antes C JUEZ atentamentel' '
ÚNICO: Tenerme por presentada en tiempo y forma con

el escrito de cuenta, mediante el cual se desahoga la vista ordenada
en autos, para los efectos legales que haya lugar.,

'"t

A T
AGENTE DEL

LIC.

"
,.';(~•.•'";:..',.):':"L.~ ..

r~:~:"":~;'ll"'.'~-':' '1.
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/'

"'",nta, con funclarnento p, '_''

y DA FE. - - - - - DOY FE. - "

E A\::T\JA EN FORIViA LE(;í\L'"

en el oficio 211-07-155- 06, remitido por ! J Li<e;I'-¿¡'",:;

h",\{u'~ iuga,' - - - - - - - - - - - - - - - - -• 'L'l . .

I ro .rron"f, v 'Tn"A('-: 'L ' ICE~'C A"OLU ¡-\\ ...•UK.LJ\j 1 rlK.ITj j e L 11I U

- - - - - - - - - - - - - - - - - - r~oJ.fÍQ

r-r,--., 'r\Ir-.,-, ,-'T' 'TI r;.r I 'RMA M
,::Jl:t.:JUI~U'J '~1 VIL ue Le " 1"

SECRETARIO DE ACUERDOS,

ientos Civiles vigente, ~.~'" ..'c

por desahogada la vista o den~a-p' auto::le fecha dieciséisde man' .1;1

afio en curso, en los términos que lo , para los efectos legales ¿ , '

R A Z Ó N: Lerma, México, diez de abril de dos mil seis

cuenta al Juez del conocimiento con la

. "

L
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iMiwN!)~ NGl1FICAC!ÓN.- En le{)1\C1 cb '.fIIICldo.•. !RI!fittl~~

5.L...m horas, del clía OOC(t <b 010(9 , . del afio dm tm1
~)('l~.el suscrito Notificador deJ Juzgado .3({:Q¡C1I.cll{, (0JJ_, ~ .
PJ!imendnstanci:i. de'! D¡"tdlo .ludida! de ..J.einiCL NOTl Fl\)tTE

_e.LQsL\Q~_,de l'i~el!" (Q/LI.b-l.LL/_:JfJ ; J. 4~"~-1~ii:tUl$.,J",
med.io de lista y bo!dfn judicial mímel'O --.fj3..}1. "__ .,de e~¡r;¡misma
ree/m. de conlilrmiflad mI] l¡ustableFído por d Art¡,' ,do ¡. )8~1Có" ir,o de
t'rocedimientos Civiles Ú ¡.1('11 .t;: el1 ti .SIMllI dÍ' ~'¡éxiw

.__ ' •........•..•• - •••..• - ..• " D }Y FE...••..~.
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Señoria expida por du-

las que se han opuesto

a pretendida ejecutar la

s

jf;u;: 213 11 05 tr(olUCIl, JllixitO

Por medio de este escrito sol" ita

EXPEDIENTE: 496/

JUEZ SEGUNDO CIVILDEL
DISTRITO JUDICIAL DE LERM1\:I.1;~"dd ~.c

~ PODER JUDIc:IAL DEL ESTADO CON SEDE
lit. ~:;'~N LERMAMEXICO . ¡¡ I¡¡S \ L-t 1HZ, COi' .

':P.R E,S E N,T,E. -.
S ' ',,' b L..

;; ~V~o ._

'CI\iIL'iDE' ~- mtiSi ca
A~~cfuocida en autos del expediente que al

~ la manera más atenta comparezco para e p ner
c...".
'b -<:}'

\ ~. \

~ ' licado copias certificadas de las dili
?)81 d dI'" 1. ,i::' os con ena os en e JUICIOy en a
Jo:..' .
" ~t\~ntencia definitiva, toda vez que s' n neces
J;I1)" •
1:1Sl1<Il.~t6nprevia en contra de las person s que se ponen al cumplimiento de

~~i\t.~ mismas, por el delito de desobe iencia .

..,. Asimismo solicito a su ~eñoria au orice de nueva cuenta el

auxilio de la fuerza pública y el r;¡~Pimiento cerraduras y gire oficio a

la Dirección de Seguridad Públic~ y Tránsito e la cual asignen al grupo

ASES solicitándole a esta agrU~ación a vein 'cinco elementos para el

er'd" d, p"dcr cum_en1 ~n,=cia.
Por otra P~-G da la complicación d~ la ejecución, solicito

habilite al ejecutor en horas inhábiles para poder llevar a cabo la ejecu-

ción de la sentencia y asi tener mayor seguridad al momento de realizar-

la.

Por lo anteriormente expuesto
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A USTED JUEZ Atentamente pido:

PRIMERO.- Se expidan a mi costa copias certificadas

plicado, de las diligencias en las cuales no se ha podido cumpli

sentencia.

SEGUNDO.- Autorice el auxilio de la fuerza públ"

cio a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito en la c a

grupo ASES, solicitándole a veinticinco

cabo el cumplimiento de la sentencia.

Lerma, México, 8 de se

'".Ji:
~r,"!~

• ll"~¡t:l.l.



"
JUZGAIJ(] :
DE PHI~t~

"0.0S(GUNCA

l'-



L

JI h
-J){ ~

RAZON.- Lenlla de Villada, r"léxico, a (25) veintidnco de Septiembre del ,"0' /)'l9r
(2006) dos mil seis, con fundamento en el articulo 1.118 del (c.:iiq., ¿; ,
Procedimientos Civiles, la Secretaría da cuenta al Juez de los auto;; ':0h

promoción 17'56, presentada por _r!.._ .,_e

procedente. - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - - - - - - - - - - -" - , -

..,,~.

'> !lIada, México, a (2'5) Yeinticin

ug~~ua.~~de; M¡uzo del año do!>mil cinco,)1e mnfurmi.ad. con lo di. )lIesl.o.en 'o

~.¡J¡1~~!1os1.124, 1.134, 1.135, 1.135, yi38, 2.157.,.1 YZ.lt3¡ del CÓ,JIQG ,'o

:i¡'1~~r~jímíel1tos CIVik;sen vigor, por lo~ue hace' I la petic!'11 de que ¡¡',d

~W~lUtp~-ladala fuerza pÜblica y el l;ompimiei1to de'érradL ras, _'gase al promov""r,

:.~~~ lo <.:óncéiWkntB'~ ensue~tra ya .debidam te pI< Iveí o rl,\di.ante auto, '..,

5UNlfolr;Iwlsseis de Abril y doce de ¡'1ayoambos d I afío D ó ,imo pasador 110siel~'"

.~~st~~i~leel acordar que se haga mn la:especifl ación qw se solicita, toda veL qu.

;¡Cr,:;aAl\~.romoventeno adara adonde' pertel1ec el cller. ~ ¡:o\i<.:íal,f.lue pidé ,.~c~
asigne; por otro lado y en viltud de que en 1s razone; evantadaJ por el pelSO, \

de este Juzgado no se advierte que la dilig ~ncia en q "n<.:ián¡ :J se haya po.:,,>,

practicar debido al día y hora en que se <.:ostituyemn ".~ . :ugar, NO HA U.:; ,A,

el acordar de <.:onformídacllahabilitación d . días y hans inhábile;;. - - - - - ,
\

., - - - En razón de lo antelior, túrnense lO!; ,utas a la Ei~utora de la a.jscnpü:JI' .

ef.:cto de dar <.:Umplimíentoa los autos de f.:chas cuat.o de ¡.1arzo,seis d", Abt;

doce de ¡"layo todos del aí10dos mil cinco en atenciór a la lientencia dpnn,tw.í

fecha treint.a y uno de l"1arzodel afío do mil cuatro consecuentemente. ':ii ,.;;

atento oficio al Director de l2 Policía Es tal del EsLdo de México 'f Pio.:mc' l'

General de Justi<.:iaen el Esl:ildode ¡'1éxi o, para que en auxilio de las ¡abOlo.' .',

este Juzgado, proporcionen los eleme¡ tos necesa'ios a la Ejecuto!a dé

adsCl'ipcióna fin de poder dar cumplimíel to a la citad ó! diligencia. - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Non .QUESE. - - - - - - - - - - - . - - - ....

AS{ tol\COROO y FIRMA. El . CENCIAO' '~T'~.v,--_.-
F r JH UlTERINO SEGU -lOOCIVIL )E PRIMERA UlST hU! :

UEl DISTRITO JUI)lCIAL DE tERMA DE VILLAOAMEneo, QUt AC;', 1

Ert FORMA LEGAl CON SEGUNDO SECRETARIO DE AClJfRDIJ o.

-} LICH-JCIADO L. ~QlJJUI AUTORtu, ¡ ,..

- .~
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EXPEDIENTE: 496/

J /~'','~1l1nt~
7: Tn;

jFlIX: 213 n 05 Qj;OhlCíl. ;¡CO

7

JUEZ SEGUNDO CIVILDEL
DISTRITO JUDICIAL DE LERMA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE
EN LERMAMÉXICO
PRESENTE.

~~, I'('~bJ/7 on la personalidad que tengo

I C' 1f*~c~nocida en autos del expediente que al ~bro se mdica/ ante Usted de
¿. (1'; I l'

~ . ~~~"ap,tÁ.neramás atenta comparezco para e p ner: /
I ; .,,'" /
1 i? ' Señc/ria expida por du-
~".Nuoli"¡;rd . "f" d d 1 dilo . 1 /, ióCtlP ca o coplas cert1lca as e as l 19 nClas e as ¡que se han opuesto

lO ÉlV1Et~,;"if'~;;ndenadosen el j,UiCiOy en las p?etendido eJecuta~lla
TANCIA, " '
'.,: "sentencia definitiva, toda vez que s necesar as para iniciar averig).la-

.ETARIl, "' " t d 1 1 1"" L dClOnprevIa en con ra e as persona que se o o' en a cump ImlenUO e

las mismas, por el delito de desobed encia. /

En virtud de que ya se cuentra rizado el ~ de la

fuerza pública y el rompimiento d cerradura y como se esprende de

~ la última diligencia de ejecución sentenci

cabo dicha ejecución, solicito a su eñoría, g e oficio al Comisionado de

la Agencia de Seguridad Estatal Vicealmir nte

lit; olieitándole la coopera ión de c ¡arenta elementos del Agru-

pamiento de Servicios Especiales ( SE), peiteneciente:a la Agencia de

Seguridad Estatal, para el efecto e cumpl\6entar la sentencia"

\
Por lo anteriorm"ente exp esto

A USTED JUEZ Ate

PRIMERO"- Se expidan a mi costa copias certificadas por du-

plicado, de las diligencias en las cuales no se ha podido cumplimentar la

sentencia.
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l grupo

Lerma, México,

PROTESTOLO NECES

ROF. R 527? ..

cumplimiento de la sentencia.

SEGUNDO.- Gire oficio al comisionado de la Agencia de Segu-

ridad Estatal, Vicealmirante ,

efecto de que autorice la cooperación de cuarent~mentos

ASE de la Agencia de Seguridad Estatal, par~oder lleva a

,. ) \

Juzgado Segundo el j! r.!e Primera Insta l;ia; term~, México

.•
Presentado el escri J el dla .2¿ il~.~_'..fYQ~dci _Q~

a las Rhrs. con ::.. min., Promoción!r:úmero cco2... ' a;¿t -
Anclos 1\. Consle.' - - .. J-~ ~ .

¡

L
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ECRU(\R\komovente,en aie!lción a los ariíe

C~0digoen consu,ia. no es rasibí;

mil ;siete, la sec,elo,la da cuenta. al Juez del COi'ocmf"'W '...

p,omocióll nCimelO662, pa,a el efee!." " aCG,da, lo r¡oc.,.r,,'c'~
,/,... .,

- - - - - ••• - - - - - - •••. - •.•••••••. - - - \".o .,¡j.;) ....:.f-. - - •.•• - - - - .• - - •••

.} ,
i) . '.
'"~ •..,.

'¡>'-:\ T~ •.,"

&l'o~,S MIL SIETE.- - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - _. _..... - .
d
j lj- - Por presentado a ¡
~'f.)/' .
c>" contenido, con fundamento en lo dispuesto Dí" e: :li,iC' "'.'r _.........,r" ' ,

, ":::cú!,':mo Cíe Procedimientos Cl'ilil~s.eXO!i,8nSE a cosb '!\.' ".
"-~"';:.:'1~ '

. - ~~j..••~ n........, .. ,. .'. 't l' .. ' '~(... . ...•. _ '... ..

~<.{Q':; "OplaS celllflc8!Jas sOI,c¡¡aaa::l.aar,(Í)se ¡:Ola d .? [.Jé;'l, '.
.. t"_;;;~.
i;~!r:!!\lra que adicione copias cíe olras (;01lst- í :CI8S a lal' so" ..
~'~I t-'"\ \~1 rf'BS Éardar ai dla slQuiente de la pubi ca'""6r: del (lr,-:?:\'er;t~
H 2 T":.~#'Ohacerlo, se expedirán en la forma í 1i';í3irnente S'J:'"',d ~_..

;';;-.' toma de razón a,ueoL)reen autos. - - - , .. - - ..
;urllDtl r.-~-\n~
lí~SJ~N¡;;~,__ Finalmente, eh cuanto a la SE unda oeUc Óf, .. , ..
\~~.)

netición, toda vez que en auto de Y(!CiI3veinlicinco (j(' ..o,. ""

fit' dar; mil seis, ya se encuentran designadas iós ,J,

quienes se dehe saiidiar el awdiio d:, ia fuerZ¡J pljhllC2

- - - - - - - - - - - ,- - - - - - - - - r~OTiF :iUES¡:;

/',81, LO ACORDÓ Y FIRiVI.4 E' JUEZ SEGU,;;:;O

CUAI\ITIA MAYOR DEi, DISTRITO., JDIC!AL O~ !FR.d\ , ..

ACUERDOS, OUE

JU!!Z

L--
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,,'C",; ~~cqllnd Civil de Primera Instancia; Lermil, México

Presentado el serito el día tt:!"@~ V
, ,,,.;1Lj h' ...'" O.9.;,..p"m,,",~
Anexos ,LJ /n Conste, • _ •••••• ~ • _ •••

•

•
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- ~- - - - - . ~_.. - ~- - .- - .- - -.- - C:ONSTE. - - ., _. ~ - -

dos m!i sieie. (;on íunc.iamenio ene ie ai :1(,,,;0 .... \3
I

Procedimienios C!\11esvigente en la ent,jad. la S;"U ,.' ...

al Juez del conocimiento con la promoción núrr.erc:

Quese acuerde confcmoe a derecha. - - ..

fe .

f .• _

artículos 1.13l1 1136 Y 1 138 del C6d!r) dE'
vigc:nte, se tiene por exh1bi¡;!o, dándose el ~"sr~c't() p,,, ,. ,,' "

. I
su contenido, Dor !o Que <l.oréquese <3 los <Jutos r, ,".' .. ,

• I • ~ L

¡enales a qU9 haya iuq3.r,- - - - - - - - - - - - -_. -' - - .-
;,ji -' ••.•

_- - - - - - - - - - - - - .. - - - - .. NOTIF!Q jESE - - - ..

- - - .ll,s,!, LO l'CORD0 y FiRM.!'.,El. JUEZ SE:> ,L,;

,.,j. CU,ll,NT\.1l, MAYOR DEL DISTRiTO JUD ::;!ft.L DE e t:f ..•n!'~,':!.,
EN ftDM!N1STRAC!Or,¡ DE JUST!C!,1'i.

••••• Il'J:U!EN ,t..CTUA EN FORMA 1.E<';l'i.L (;0"1

,-

P.,UTOR!ZA., FiRM,£\ Y O.P-, F .. ' - ,-

JUEZ

"'-

\
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:,..,h:-!J:lr.'(";o vd~'
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•

'cl, ,d ~usc:rito Noli!icador dcl.JlIzgado 5c"(¡(I,oc'''' {¡,;),I ~
Primera I.rlstanda, lki Distrito Judicial de I N""IJ • NOTIFlQU1J:

! ({.Tfl )'<.~,-11'..1 ¿ ,___ ..~i;..!..-,~:Ir2__ , (!e fec..l~l '¡¡,de (Ir k). , a ~~lf F':;,-__~por
rnedio de lbt:; .v bnldin judicial númcro - r L-. dl' es/a misma
fecha, de conformidad ton lo cstablecido por el A tirulo 1. ff,7dcl Código de
!?rotedinücntos Civiles vl"r-¡¡!c' en el E~tad(J . dl~ Méxi.

J



8~'-GOBIERNO DEL "
, . ESTADO DE MÉXICO

1°° 16\~~\.r)
~ O

••2007, AÑO DE LA CORREGIDORA DOÑA jOSEFA ORTíz DE DOMíNGUEZ" jI)

',o

•..•.~
" I)IREC"'I"l"~:';' .(; "lo •••i:¡i.'. "0 LA

fOLlCII\ fVi!i;¡';'jL,W\l

';.';

•• ,1',

!,'~ Compromiso
'~". ~oblern(l que cumple'

..'~' . " . , ..".. ,' •..... i"

...' ..' .•....

Ce,p.-

L'ULH/~i

LIC.
DIRECTORG', .1.

/,
1.

/
ATENTAMEN.T'E

-.j"

M. EN A. j."__ ._ •• _ •••
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DiSTRI'I"O'jUDICIAL
DE.LERMA DE VILLADA, MEXICO

Aprovecho la ocasi6n para enviarle un cordial saludo,- ' '

Toluca de Lerdo, Estado de México ebrero 02 de 2007,

'. _'.. _,", "',_ •. "~"'~';'.'t':" ~ tI" ',,'

,¡_ • respuesta'-'at~nta a su oficio '"142, vincul,.ido con el 'pediente 496/0 , mediante el cual solicita
~el ,- tos de lá policla Ministerial adscritos a esta 'ecci6n G eral, a fin de que auxilien en el

" ;~:~milj'.'.iento de una diligencia judicial, que se llevará a cabo, O del ctual; me p'ermito informar a
""l:;"Js,Wd>f~Le no es posible obsequiar su petici6n; lo anterior, e t mino de los articulas 28 de la Ley
, r}~gán(~ de la Procuradurla General de Justicia de,~~s~d() de M xico 49 Inciso b)/del Reglamento de

",~~sta, n ff .~' •
;¡;"'fP,{"i'
J!J~g~ente, se le sugiere que pudiese encausar su s~licitud e apo o a la AS , Agencia de Seguridad
Ur.:i~ta~",C~':;),O6rga.~? de~~oncen~~dq" c:l;l!, I?,S,ecr~ta~i~\~ene I de obierno, ento a lo dispuesto por
.,,;c1pS:.í!ijrq,los21, fracci6n VI dé' la Léy.Qrgánicade la Admin' raci6 Pública I Gobierno del Estado de
;.. '~¡Sjíf;~'éMoncor~~n~ia,' con.lo~ .~n:ic~!o¥,l~ 3, fraccion 1, 11, IV Y 4, racci6n IV del Reglamento
Rd!,~~rnode la ASE. "

_." ", , \ ~'. h. 'r" f.,:'

PROCURADURIA GENERAL' DE JUSTICIA
DIRECCIÓN GENERAL:DE LA POUCIA MINISTERIAL' £ 35 ¿ e-=:----

TELS. (01 n2)226.16.00, 226.17.00 EXT. 3316 y 3317
.www.edome.xico.gob.mx

•.• - ..I~. "'

\-r

http://.www.edome.xico.gob.mx
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".: :~:erJltnd Civif de Primera Instancia; lerma, México

Presentado el scrilo el día é£g~~ *
, ,,,j'1 h,'.•'"' OQm'."P"m"".az~
Anexos In Conste .•••••••••••••••••

•



Proced¡m¡en'¡AC: ChJ!'I''''C: '11''lOnjA Con '''' "'n "riari l':=< _uf, ..f f •...•-..1 -,,, •....•... 'j u"-'_ .,,_"'- l~ .•.•.. y,-, \J ••.•.•...... " •••' _
v

"'\
J

.1, .. o ••

----."'.,::-._-

f. .•.....

~ u _ •__ - > - - ". _.~ - ~ - - ., - - - -- - CONSTE. - - - -, - - - -

due se acuerde coníC'r:n.e Elderech:=>o - - .• -

al juez dei cO!'loc!mienio con la promoción r.úrr.él ~

.- .~

legales a que haya lugar- - - - - - - - - - - - -- - . - - - ...

arUcutos 1.13<1.1 136 'f 1 138 del Códi[ ) dE ProGf::;J",<, ,1,

vi g::.mte, se tiene per exhibido, dándose

su cO'1ten!do, por lo que agréguese a

_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - !'.lOT!FIG! JESE - - .. -

. - - ,D.,Sí, LO ;"COROé;' '( FIRMA EL

EN .A.DM!N1STRACION DE JUSTICIA

.--III!;lU!EN ,A,CTUA EN FORf.¡lA LEt;/lL CO/\¡

- ,- ,-

JUEZ

~- --~---..
- ''"'-.j

, •.~,~<. ~

---

\
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. del al)O dlh JdIl

.:~'J?ñ!~'f'" •
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t'::" ;;'.\~;

SF~P~IL;.~.~".

ft' ..

f

..•..----~

,

H'

.--~-_ ..._.,.._ .._.---------

'r Ir • d slIsni(o "iotilkador del.Juzgado .....2.s:8f".x:'ó [¡'~II A
Primera rnstuilcia, dd Distrito .ludidal de 1",,0,'1. • NOTIfIQUE

, j' I l' I 100Ii~,,-b! 1___ ,~i21..::1r:..__ , (~e í.~Cla do, ('(' r,; - , U ~-----¡L'f '/$ ~por
¡m.dio de lí1;t:, y boletín jlldidal número . dl' esta misma

fech:~; :le confnrmdad LOn lo estahlecido por el A tículo l. ft'zdel Cúdigo de
iÍ"rorcdimientos Chiles \Xic.r,'ílc en el Estado 'de Méxiee.J
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~f,'1"7'4F~n~,5'";=""-,,,;:-:r"<";"7'rt>
y"r',,,,'/'...~:).,17'1j-;/'7-,,
"1I,,,,,,;" ,7','I~1/l'"~'-rS>/'"',

..."'i's.3~IJ'u/,).9;?~1/1~~1'\
L

.1-~,,,,,,,?I/

(/?'f''//"/.','",7''1

1

",••-7r ,'••••••<~7/"-"''7-7/,</J":/""",•
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-'o/"""c/,~,tJ¡¡S.S..'.~'''''7-'>"l,'¡-T9"!~.¡,\,.....1;.:.1',-.3,

.,"',..~q"f./( ',_~~•~(;,,,,)',,;"l"

"7/'"!7">~/,'(-~,cr.'~"lr'/4r7~t:
~"'Y,,'/'-'C:/c~'.77'']J:::r/",9~h:;/,••..//./,'¿4-'//.<?//',.3:. ,,(,l.

/r'"7"'~r/.,frq/'."."1Ff'I~"".,'4ft"
_¡".,....<,.,J.'''.<,'',7l'/~77'//,77('-0/'.7'MI"".x,r/"'..'/-.~.:f'~ ...",

/J7/c-c:>~.q/'/~~~;><=";'"','"""-"'P•"l~-;J ./7/./...~''<?/'...__.7'-~

-c'-.~"77-¿'~L-,J'é/y'77'1£j\;d~/s-1;:¡;'-j'';l¿.t .•.-)"
'//",,-:7./,,0'

,/i/,/9'/p.h-.¡/
.~7,7')'/l1.!-?"V'/~/L,",/~'/Bj.(l¿":le;(/jt
,'J,,~A5J',el9'95'<>''8'">1'11'(../,7T
/'77".7V7~~7¡J<7'"",nbe))')/3C?

Fr"~/í7",~!''r"i"";7"..1~'-'-:d
J'n=~:>_.J~,V?7¿.)':-},?v7~¡'Jr7P¡'v

,<:>1t,,__,-/' rQ:-!"'770.-'&'/(//7J;7/7'7::1./
r,,'''~'>-1T/';:?r-~S'7.;~<-r/7~'I

iL?~Jt_."'~/},f¿J~/<>-7-r,v$"/'~74-ic;/.,or'~-,'/¿f

J{",.7:/-r/T."'7"¡'7r,,~-~"1r ~~_'/',_~.;;./7;,7/~.<of)//1''''''>/;1r:.L-.•.. 7"J--s--~¡--

)JJ¿-/77l.V'Io/
c.)..-',



•
,

-~-
,.

"

, ,

.,

~', O •• "\-, •.•. ~.n 'n

.:..•..
,d.

\. \'..•..

.t ''r'.' f¡,
\

,.Y.•..,:.

r :t -~"
'.,l :!~
?~'.

\
~\

, "
\

•••••••• , '..

\
--_10.0 •....



-J

I
'~

')r-"

r¡ '-

-'7'-..,7'>/./
~-.//;;/ (~-

~..

,~-- ~r.';o:-~.r~.- •.~/••~4-?~~,/p¡?.-

",'i.-~/r~7'í"rr'~

~~ ~l(-';tq',,~¿& r~
.I

I
_.~/o'e ,-'

?~'-' ve,">'<'<71'Ji~"j./','./v,>/'/

"7./~~?--'-?~,r'."t7;7\-?-:.{,'Y-<><7/?,-;".~~~'POC/~"
.-'-./.-,."t/-'í"?T""'">:'--'7fl-A'74J".".,~(/l'A7_""f'"
-...•._'/"'P~'J?o/~-f?veQ7'.'7O«'í,~t>V I/..-1I.... 4'7~:7;fVI.Y:J/?

.-/
,7'<',....r7"t"'-l7>9~/-<4/"'--''/w7.7IWI?

-..r7"''f,e."",¡""r7~.r~~"77-=77,í7J<-"".?
';Y/roT7

0
"/y7/7í7-_'''~,.7PS'r-a/C'

""""'7/'/7'7?Q'1~,..•..//~'''../T-~'77.(.7./rr
'Y':C',JI'="~f7.,.?/7/'T7-... ,:/$--ros-/~'+f;'~_.1
.'"",>,,/',,7..~~?C;'o/'>'0/"7"""/..•. '7"~"'_C""""/....¿j$ll'U:t?r".

////"£'''1" e..,'')7/./d'Z-~:P<7<e'"./''.>'7v'.nbJ.:;?,4/•..7'/S-.'-~',~;
/_////_Ir",,1ft.:.

"/'.,;:¡;,di
,~"7"No;'/'7/.r!/,.7<6<"'-.:771.</°7/....-"'r~¡"t
7'-,"/J!Ik"A,,, .)7"7'-fl{'"'."7"./7,107-:?(/>¿~/j,d;¡:lt~. '/II/l"7,-,: ...'v,}('

7/e>17r/'/'Y.//¿Jrf,-"i7J~~e.-,.\;o'...•~oli!:'~...1-1
//'Ij//jt1\"d.i~""~

/<->,v'/j70¡'-1"",67:/''''/í-~7-1ta"\:1~) /;~.7'"/?17[~S"c?.v//<'-7'1--e<>"7G/"_:;><7'~
/,7\'?F~;>7',.7<-<//';/"'"'"C-/J7'-,?'1
-7/-o/l'<-=v""O'.?d;'t-w"-'7';-r.7~/M~r
,,.¿;'.";/g/.:7-'-'~~,--,.r;:;¿/-<..,........7,"",07!1o--v<7(;e97,7L.'7

7~//-'"?:'~,/_.'77oVL£./~~,£{/~I<--"'~07

/7.','''7-/.!7.,/,6/7<--7T.... ?/?••Y'./'L-,.£/~-",-."/t
/...'"..-..... --tI'<-,<'>.,??~'2<.rvnr~c>!J7~"~'-'''''''' 1£--<>&'.;)

7''''1~/
pl0,

~



'\ '
. "'..". ,-.,\ J,. .•..

\

. .:.-

,j,-• r-~,

,..

"

. . -"-~ -:.~~~_.~~i':':~-~._.''':.:t.~:.-;::w---Il'~.~i'"1'!W'

'¡-~\.\\'-

,

,

". , \.....
.,

, ~.
\

'-~ " "

\

..•. • '-r_

\

,-

loo e'

. .,~"

'.

•
'.} j

\

••

r.



I

I

-~

'r-';, "

1rr'

"%
fI61Z{J ,.7'

<"yO/7(>'7-../ r'>7<--'/••7-,,9:?
-~"-"r/9

r.
.>,'~J/~

e.-'-'..•,?-:;.•...... '7,..-,;,C/

-?.••••_,~c;I"

-
o/-'

''3.7

.•••/~••7.:

~.l=e/'

i-'

7--7<"

7.;t'~.}.... ~.7

/

(1~' V

-'?

"~¡.r-~./

~'.~.~'"

-7~..',,,

7' -y/"--_'.,;-).7

z;

7'_.' -~-,
/~,_.t ..•.-':"':"'_.p'

~,:r",./.-=:r•.•..•~

h'':7

,:.::;¡:'¿:J/

<7''Y7 ('o_-r'(--<f/•.7/II
.,.,,,-,~'i'~>'/í7/OC>?.v?-->,

.••.0.'0,1',,v/-,.,~"~/.~--'~.~,{Q:;-7 !7s'"?c:.....~:!L'_..,1/,..... y!7

/•J.--'/-""-'-'í/l...<///

//,r-r
'~~7'~'7'~.,._..,.~ .' ,~'

~~./7'~v'~'<-rí~,/~~<.-u-u
?:"", ,/-"'7'.C'~/_rJ1=---.<.-"'~.70'.~.'--,";-

<..",7"7"'<)0'~:':'?í)'¿'/Tí
W

',.7rJY~af!.
/'/'7"'-:J

.,.c;~.,",,¿~'~'-'~-~"~To~C).'1p-!>!J'<>£/.,.,/-::

7..7.~r>;r7--,~-~.-o/~~--.,-?~7/"'-'c//T
y".(rO'r"'"-." ./-.'~/.rOl->>-7rJr.'-s.-41••... ",..•.'¿//t...r

-~.7.t,;/"7"-_W"l'"~.ji?
,I-P;3,,9- r.' _>;;J;"':;'_7.... '-.}(77~j7c.e.....-~~

""'-'7~"C.-/~r/''""-~.y~--:7TjCt.1
~.••..>,'--'e).,.C;e;f'u'!7'Y'~"f'7'qp

9//1r7777~?(,/'V?~''''>7,M''~:i"o
,~~~-' .':"'7""""s:'<'~>.'/"'"</<7"',,/.A.~,d1,~'J:'...;S.('1"!o'

/--r/~~~..,'~fl~~~:~~[';'-S:~"~.: _r.~~,.".t~.,w('\\'i',~
~,'/"""'(~#.;,.'~,r.

/~;i1';;':"~~:J2;t!':
r.'"':FJl-<.I'I"P/<-"'¿ñ'.9W':;':~1 /-:.-~.J,..11~,t."-':~.;,,:<:-::f

:I,\;t';5.,hl\V,
"~<-<-c.'L<"í~J<~í'/''''<>/1'$.<;"".::' r\\I~~;::;;<~~,'

<:1'7"7./'.í'~o::-~~~•.•••. \.I","~i~;; "\~~........~,.
.\,;/.1>,.,

~.~-'//7.'.r1.!,', ,I,1-..t'

7"7'J-'';?l/./'~)'~;:~:'1..1
//,t/.fI~;,':1)~jL~~I

//1.:t'?'wr,,,,j#..'l-l
~/'X; ""'7c£---¥>7~iJ."'?.r'//Í'71.""'" ,.,'.•.'/'~

í,¡1'#J
~.J'~,t.'l.~;

'".,~~_.'.-I..<//"'//''7'7_Jj'J"'7W.";;;-,; //..,f>l'

'''",'17<',"S~/'"2"7.... o/J"'P"':'i',7:':'~r:"'¡;;.'>-",,:'-..9/~/.w;,\~~~ 1''/~/~!!'1P .,,~
,¿7~/-<?,".",.-~o.P-~./r".ú~?~!v/'X", .;~.-;;-7'.:?~-G-t:7" .IJJ(lt':!';;-

/"'

--~". 7/~/í-~?./_J~7'~"?'/,e¡-':~:-/"~T_~7/?;>.Y'7J
/"7"'"''''T~í'P?&/'YS'»/"..-7/""';/óc/;;7-:/<-4';''~J'7'~

-,'?/¡j',C1::OSE?P/:::;:I-~<o';,'-'~/....•• ;~,,?í~"~7/r.;::y-,pu;

c.><--'(7'/".7<-<--DCA/í..,., ¿...~.'/~"~~c;--',</7"fJ~

0.
~
]tí



• ~.....~\.\-~-
\

,

,', , ,

... ;~

'. \

'.

, ,

• ~..... ,... < ••

'.

'.

.~
1
\,

- "

, '. "
\ ,, ,'....,.~;>;....'lfo_•• U . 0; ,• !1!!1ll-.U_*,. _ ' ••

,- .~'-,
1

, -- ,"'.

-, \



r

I
'~

.J

'~y-"y"O
~..•••__.///7 ~

/~~

~

~-,
jl¡L;TTlg~

J

-"~/.e'C-,
1,~-"~<-_-"v"'7IX''"'F/--'./~-•.,,:]¿'~f;

'07'J~"'7~'~.re-",7'\"'/-"4"~?O/7J'-;".~~,~,.oC/~;;¡

J-../'''',(/"'".¡'¡>T',.cN~_'''/7A')7<Q<2--<>,7<77<"<>-'-"f.,.
-;"0/'"7'"'.)~-J?o/NJ~~7.7o¡<Jí,~"V~ .¡/..-¡I.... "'/d=::"""77/-:/
;l''''''''77

7
"r"'.J7'~'~/-<-Q"0-"'1w'7.7ir;>(./t1

."<'7"'7'"-~1'0.-'r7~/~~D77~'"77'/'7.r-,?
'/'>'<>./7..~7'->',//7í7-_..",-.-"S'-/r;'
..~'7-"7;o/'7Y7jC?'1~ww//~""JT--~'7"':,/7

Y'<;:'"r'="'-f7.'-?'7/'77-,c/S-ro;-.~~~~."..

•/¿?~\''''::>O{]
.-",.,,,/.7"~-7=t:;'-o//..y'~7".•.,p•.•.'7"~-"S~/.•..~-.•.. ;,J:-'

.////.¿,'H"::l
••• C"'//__.,.-/-<'_.~/'P"'7<'-'/J.~7'"",f"'/9'..•...~ --/;'.~':7///~íf"!J~I.L:; ,,~.

,-".7,./r.,;;-/',~/:,v"'c,'/:?;'''''''o.r~.•.•....:1~:~¡{r, ,>! ,/"//'1.."._
7',,-/JI/P),-.,4<.
.'7'7--"'7"'7"<77'"í/7°1-"ü-:7-'-=:(~j¡;:,~.

/'',;V, AI~.

1/'C-'/'7'~7H-?cf';:-;'7J~-e..."e.-/,.F;t.-'(7i.;:~ ,•-'1"-,1.1 ,,,_o,¿•.:iii!~.;~,

~,/.nC/",/"-T,?~r'/w/r-~~/-¡rl1,<ft~~: /'/,""f!.1)

/7.7>'/9fT[~~~"'7/..c....•b'/''/7~'
/~\"7,."->:;77"-''-<//''7"~c'./r~,?'1
7/,,,,,/::~,v'T¡-r.7'~'M~r

.;"<17".9/3--....~~'''r;7/-<--"""7/Y.71l<:>-</",f/'2;$''/7'--",-,,;¡;-

7.~/-'''':'':''''',./ _."''7<>i>''-'j~>?l'~í~..~0;7

/7:'"/~.'~>6'7'~"7T~'''''7''r-./-a...<y~:n.,./r
/'.~..,~--' :í,-,""-3'~"ZU~n(~"!J7~"~_J"""1~""~



\

'., \.. ,. ,',.;'" J

" ,

\ "

,

,,
\

\

,

..', ,:..

,

"

" : .r",. ~, •.,~, ,

,,' ,, ••"
,.,

"

•• ~:~Et.._~>..'":~~-~:::..:.- •..~_.Z~;
\'-' "',:~ -\'. \. Y'~

'-'" ..
'Ilt~""~I\f,~~~i4.....=,-, '

.~

\

\

•
•• J 1



1

~oblemo del Estadode México.
<~oder Judicial.

Juzgado Segundo Civil de lerma, México.

\
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•• Q£SW .!l'P'

"2007. AÑO DElA CORREGIDORA. DOÑA JOSEFA ORilz DEOOMJNGUEZ"

/
PEDIENTE:496/02.
ICIO: IV ¿

'.

4-,

,,. ,.
I

LERMADEVI DA.ENERO 29 DE20

C. PROCURADOR DE JustJCIA
/ .

DlU.ESTAD~EMtxroJ

EníSf utoS':del~xpJdiente índi odo al rubro, en f chas seis
de~l:JI;¡1 y dio de rllayo del ' ño dos mil cinco, seaUTorizó

" ell,¡lú/oe fue' a pública y s ordeno la emísíó del presente
>-6figi~,J5qra1 R6ctida de u a diligencia judic' L derivado de
lo ~meJic?rso ito .su~olab ración para que n auxilio de las
labó!~¡y~ este Juzgad y en re~guordo del persono! de
aq~ propo~~io(,¡eos elementos nec sariosy.su!icientes
de,;'~s~.}Sf?rporaclon su cargo, y se e cumplimiento al
móflldi::llójudicial, ael randa que en virt d de lo delicado de
la..'8'J1'ge¡i\í:::iay toda bz que en oemí nes anferiores no ha
sid8"'posible el CUí pnmiento del ma ,dato judicial por la

" agresividad de vari s~ersonas,es por ello que el número de
elemenfos que debe • broporcionar d be ser el suficienfe do?
.'acuerdo a lo manitest ,o-eueJ-t nQ!:á verificafivo en el
pobladc deSdn Pedro Tulfepec. lrfeneGiente al Díst,ito
Judicial y municipio de erma, a las NUEVE H0RASDELOlA
SIETEDE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO

r-, 1'tQ.C\b\ orI90\\t~ '! (DQICI \
ATE :fAM

~\er ) ~E:tJ~OOCMLD PR
LE:RMADE: !J..AD

']i ~V) r 001
M. ENAJ.
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~_\ Goblemo del ,Es1acto de MéxIco,
"/ Poder Judlclc1l.

~,/- JvzgÓdO Segundo CIvil de Lenno, f',Mxlco.

"2007. AÑO DE lA CORREGIDORA. DOÑA JOSEfA ORlfz DEDOMINGU ~"

":t5ifiillZ:¡¡iW4i,

\

\

'.:,.~.
.'. : ;

,
, ,

MERA ¡NST ANGíl, DE
A. MÉXICO

~----\ EXPEDIENTE:496/0 ,//' ,J OFICIO; ItrCi ,

/1 DJR~CT(;R DE /~~LlCIAE;~~:;¡ ViLLAD.A.,ENERO2~, DI: ZG07.
,/! DELESTA; DI:]~IC~. .,

",>- / F;..1losau os.del 'xpedlente I dlcado al rubro en fechc.ls seis
i ~1i'~bril y doce I e moyo, -laño dosmi! c', ce, se autorizó

/ '; e,:,',:,k,/ls"'d'\"e fuerza I úblíca ,.se ordeno lo en ísíón del presente,¡~" . '\ \ /
i '9,fici," 541rala pra tlca de una diligencia j diclaL derivCldo Ot=',

19;~!jter;orsoliciío u cclaboraciófl para 'lue en CluxHí{) de Ic'.
l¡::(~res de este j~'zg6do y en resgll do del personol da
....• iI'¥.....".:;'. .

9.~,ció.n, propo~, ¡, ne los elementos .eeesor¡G~Y .su!icient0s
9~~€l::.c0QlS9racl . a~u corgp~ e de curn~l;mierlio al
l!t~~.~t~~cial, O laran~<qúe en j~lIdde lo delicado de
k:Ptllflgencla V t' a veZ""Que en oc slones anteriores no he;;
sido p9sible el I limiento del andato jUd(cja! por le

; "agresividad de voña personas.es 01' ello que el número d2

,"élemento5que,debe proporcío r no debe ser menor de
.40, dicha diligencia le Jdi"ÓV8tiffc Hyo '3:rt el ¡:Joblock- de Son
Pedro Tu¡-¡epec. perfen.cienie Ql isiríto Judidal y mvnícipío
de Lermo, o las NUEVE ORAS DE DIA SIETED:: .- L.RERO DE~
AÑO EN CURSO.
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"2007. AÑO DE LA CORREGIDORA DOÑA JOSEFA ORTIZ DE DOMíNGUEZ"

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

213001000/01703/ .
Toluca de Lerdo; tado de México,
a 02 de febrero e 2007

~:o: -.-"
.,<~...

• " r-"

"'"C""l"¡"¡:;"Ó' ""."',,,',".,"' "':;',;,)11: n~: ~,iJ1.<'~ :r ,f¡¡n!.,u :.;r._."'~i

r conocimiento.
undo Civil de Primera inslancio del Distrito Judicial

f'ROCURADURfA GENERAl DE JUSTICIA
SECRETARfA PARTICULAR Da C. PROCURADOR

C.C.p.-

C. LIC.
DIRECTOR GENERAL DE LA POLIcíA
MINISTERIAL

~.RESENTE.. /
:¡¡'~:,

.' JrfiNinstrucciones del C. Lic. Procurador General de Justicia.
)Ir: ~I rer¡j\itoa usted oficio número 142del C. ndo Civil de PrimeraInstancia del
~.6tStrito Judicial de Lerma,México, deriv o de causa penal 496/2002, mediante
~l cual solicita se proporcionen eleme t n c séÍriosy suficientes a fin de que
mn~l!men en la diligencia de fecha 07 d febr o del año en curso a las 09;00 horas,
STAfNlbW\e~lO:licilioque se indica en el oficio de érito.

" OE LE"""""
AC.j\¡\Z~j\~'~
Lo anterior, a efecto de que en uso d Y atribuciones proceda
conforme a derecho.



•••••••••------------

Presentalla el escrito el díJ-3 de .Gbre!"Q. rj¡]¡Q.Z.._
a las 12-hrs. con 03 min., Promoción "ÚIiHW' ••J~15_.

m)Jj.:lSd .••••~~~~
Anexos Conste .•••••••••••••••• l.

c-b. cop-,c-, -"'5-I-'~-Ie.-cfeJ \Y\~r ~ pr(23@nfcdO

"---------.-.-.- ~*~~1!GI>JIlOO~~" '~>r.~f~••.~!""J!""~:~~---t~.
'''I¡;~'~~~lUtl JJiiIIIt'



'. ,SI.

JUEZ

.. '-=-.-~.' 7'~.-' ~~--~;- t!' L
-~-=--:7--_

/
/

~l~~(~~_~p.~:a_~p_v:1I~~~~1_4~:at(t_~~-~r.'

\
RA7()N.- !Plrnrl (j", VIHCl'ld México { í4, '; '<\. (

dos mil sletp., con func!élrnen!o en ei óli'uJl"

Procedimienlos Ct\líips viger.lle en la en¡¡rJ"l" ,~. ,'" , ..,

31 ,luez rJef COnOClITllento con la promos¡ó" ('lJ<,(.",.

que S(! ?clIPrtl •.•conforme> a derecho --'--_.

------.-- ------------ G>1'.1::) Tf-

. fundamente en los articulos 1.131, 'U':.> Y 1 1.li~

,'.

(

Proced¡m¡enl-JS Civiles vigente, S~ ,ene por 0'<t'1.h ....j(

suscrito por enterado de su contE n do, por lo 0"'-'

.. -.- NOT .~tQUES::..

JUEZ

I\S!. LO ACOI'<D() y FIRMA II~L JUE2 :,¡F'. 1"

CUl\NTI/\ M/\ YOR Da DISTRIT i) JUDIC!/\l o: . ' . ".

•• EN ADMINISrr-<f\CiON DE JU~ nCtA .~ - r,'" ,.'
.¡

•• -.'.QU!EN ACTU:\ EN FOR \/!/\ : 0:;', \L CO!'¡ ~,' 'C'

ACUamOS LICENCIADO -¡;;f\ :(';Q i\N rONtO ,¡ y~

/I.UTORIZA, rln~¡l!-', v "'/. i~"c.

•

./

~

./

/

(



la•

_.....d.d<.---. el SUSCl'ito~~otincador del Juzgado
Primera Instancia, dol Distrito Judkial de

5 c31~ v:(q e f'!JI J dt'

! C'-'-"" , NOTlFlQIIE
d ¡' I l. i.(,r¡,¡'~71r')1 I, (;.'ee la (("~,rce ,.le (~) ,a ,)s o~( Ir"S _ • pl)r

)

m~j/) de lista)' boletín judicial número , dl' esta misma
f~ha, d~ conformidad con lo establecido por el Artlul( ..Ir,del Código de:
l7ocedimíentos Civiles vJjé"/'Ji>:' en el IEst do ',de Mm.
í '/--;""11',1(","-.\(;1 Vd/e . DO FE.,:.:..' .-.. - -- i" "' ", ,

I
i

_ •••. u J~.,* 1 f • l!.•

<J!''"J ••• 'II••

f



~' xlii j'~¡'o
j/'o" 21311 05ll1:o[",o. ;/l1,,¡co

Expediente:

'-
~~ /¿gYEZo~~GUNDO CIVILDE PRIMERA
~WSTAN'pIADEL DISTRITOJUDICIAL
~I!:"LERtA, ESTADODE MÉXICO, "

"" ;;'."~." ", /~~ • .¡... .., <.:

~' I /

....~".._~" . . - l.
",' .;.. ","!{, OI; . . en mi¡car' ter de actor dentro." ~ / ¡.c:*.c ..qe.lóS:aútos del expediente al rrbro anotado, ¡ant sted de manera res-

f' ~) petuosa comparezco para expoher: /,. . l.
!

c?/ Que vengo por medio del esente crito, con fundamento en

7 el articulo L 131 del Código de Pr cedirL ntos Civiles del Estado de
I~ I ~" ..". .México, a solicitar se expida a mi c sta e pia certificada de ~odo lo ac-ü"IKí _

ruado, incluyendo este escrito y el a uer que a él rec~iga( en los autos1mili 1 • ...,. ~/

fui expediente al rubro anotado, po as' convenir a los intereses del sus-

crito, autorizando para que las rec' a mi nombre /representación a

los profesionistas nombrados en el i
manda. !
En mérito de lo expuesto y fundad a Usted e, Juez atentamente pido:

.,

.» ..
ÚNICO.- Acordar favora le la expedición de las copias solicita-

"

LIC
e¿.()rJ

cct.

l
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,

)
'--~.

JUEZ

:.:"iJ-¡ji~~b~.-d;:~~si~~e~i1~ad~--~é~CO~-~-2)__Vi-~tid~S _

t)~~.7-:--Por presentado a con el escrito
, "':lo rde.\ cuenta, y una vez analizado I ¡smo se acuerda: con
~,-i flÍrldamento en lo dispuesto por el arti ulo .131 del Código de
t~íjpr¿o~1nientos Civiles del Estado e éxi o, e I¡danse a costa
~~~~~Ipromovente, las copias oertifioad s e do lo ctuado hasta el
)DE'~:~resente auto, por serle de utilida p r los ti s que expresa;
,SEriIlBU¡; fWjiendo por autorizados para reei rla a los rofesionistas que
;;:r~~f¡,llJfi~neionaraen su escrito inicial de d m evia toma de razón
Ás;c~~~~l1Iepor si recibo obre en autos. . _

. , ,NOTIFI SE. -- _
A~te!!"O ACORDO y FIRMA El UEZ SEGUNDO CIVIL DE
C&OCr\iTiAMAYOR DEL DISTRI O JUDICIAL DE LERMA,

--'MAESTRO EN ADMINISTRACiÓN TICIA ¿ ¿52 1JI r?
iiIi ti ¡q: : j 1251:, QUIEN ACT' N FORMA LEGAL CON
SECRETARIO DE ACUE -tlC/ADO •• '7 9 ?Q!T?Q~
I i2i dI ¿ la QUEA , F RMA Y DA FE.-------- _
----- DO FE------- _

RAZÓN.- Lerma, MéxicO, (22) veintidós de Febrero de (2007) dos
mil siete, con fundamento en el articulo 1.118 del Código de

~.. oS •• _ y

Procedimientos Civiles en vigor, la Secretaría da cuenta al Juez del,,~..
conocimiento, con la promoción numero 1679, a efecto de acordar
lo procedente. - ::::.:::::-

: CONST . -- _
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EXPEDIENTE NüfLEHO 496/~_'CnC'

e.JUEZ 3EGUNCO CIVIL DE PHn~ERA
INSTANCIA DE LERMA, MEXICO.

Usted respetuosamente comparezco para exponer:

promovtendo en el juicio del expediente al rubro indí.c_.,

" I ,3,r

_ ~ ' 1

2fJ .J, . .t

e scr:í.to ven!"o

corresponda la deyoluci.~~

_L_ ..., J.A~por mi IJJ'ryojo :',;~

Que por medio del Dresente

de ios doeumentos que ac~ la ca

que menciono en el re~ido expedlent

7 Copia certificadas

17 fo ,iaa.

Por lo ante(j expuest,).

,• A USTED e, JUEZ atentamente pi 'o se nirv,l:

UNICO.-Tcnerme por prenentada con "stH .. ,.'C

térmi.nos, acordar de conform' .ad lo solicitado.

Proteato 10 neces r1.o,

Lerma, Méx., a 3 de mayo de 2007.

'\

I
/

, '0 1--'''"0'-'n .., fl 1 . '. ;" .•d. 1IGu ._' __ '_ ,o -_~' ••
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RAZÓN.- Lerma, México, (01) uno de Junio de dos mil siete, (O"

fundamento en lo dispuesto por el artículo L 118 del Códir;¡o Ó

procedimientos Civiles en vigor, la Secretaría da cuenta al Juez con l¿

promoción número 4718, presentada por / - --- - - --

a j¿ 2L , para acordar lo conducente. -------.------------------------------- -----

__ o. -

XICO, QUE ACTUA EN RJRI"j;:,

ERDOS, QUE FIRMA Y DA FE.---------

JUEZ

PRIMERA INSlIANCIA DE

:~,~rw,:'f~'i~k
lL';j .•i~¡¡¡certificadasde las constancias que soli .
~ .

;;;"lMlV/JI re;9bido obre en autos dándose vista

adiciones las copias que considera p rt nen "

hacerlo se expedirán en la forma ¡níc In ente solicitadas. --------------- ---
___________________________________NOllI¡='

"- ..r;".. _~...;.,:. (

~.
~¿'
i.1-:'~ '>¡AUTO.- RMA DE VILLADA, MEXICO, (01) UNO DE J JNlO DE De

-,~(-"~l~F..':~~~IfTE. o ~ ----- - ----------------.

'L'.::V. ",,.,,\~X' ';~r--Visto su contenido, con fundament • en lo e disp nen los artícu\u,",

'ti! ,,/1.131, 1.134, 1.135, 1.138 del Códigl de

~5:)'vigor, como se solicita, a costa Q~¡o ursant , expídanse copi:,s

'C;~.. . '

, ,
ASI LO ACORDO y FIRMO EL JUE DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL ()¡::

__________________________________CONSTE. - - - ----- -- - - -- ---- - - -- 0- - .00 _o.,

/
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lSt/!I~ÜI'o!IiIfNOHfICACTON._ En I uro,,!< V¡JJnti,; __ '~'t"""" '';'','
_',c,<:vic....... horas. del día _(U¿jJJ.:-":fJ .¿¡.... "' _ 12= ,'"
---si",;i¡;._ .• el ,"h,-ril<, :\lJtifi~a*lI"dd Juzgado _<¡<;~j'~y' _C,lUJJ __ de

" . " '", f,!I,1f, HU Judicial de _Lc.t'1:l!:L- •NOn FIQUE
f (.~'YI j'-/)/r"J" ..; .•••• .-....el I'UJ.C,;; ~,dc echa t)_r>¿'" eV í,) al) Jt.." llu,,--

~ ~,~-~~,---, _d. -J112C--.......•__ •.

..,t .lo;!..• :: Jldlt'Hn judicial número _'_'_----bfl.Z.e- \ de c~ta Injsma ~.

u:m, . j~ (',mtú,'mi(hlct con lo estahlecido por el Arlí" ,lo '"1'7 del Código de
" i ~.

''roccdüníentos Civiles Ví~(~tIz:. en el ~stado" , de Mé_
,",,,,,-II,,,, .• .f-' c'/J 1,. •• "'."'"'."' •••••••••• "' _ 1 OY FE.

\
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C. JUEZ SEGUNim CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE:: LERl{;A, rtEXICO.

, ,

';.ro

. -~ :"'t •

o. '

manuserj t,

4 Contrato

5 AI;use

3 Copias

1

2

-"";'\
19'97. Copia dmplc;.

Por la ante

USTED C. JUEZ atentamente pido se 3irva:

pio derecho en los aui;'os del juicio al rubro (jt,.:ao.

Con el debido respeto comparezco !lmanifesta-:
'1 '~

1:2J!9í1-17 fojas.

Que por' medio del "resent
citar tenga a IJien ordenar

. de todos y ca(jH LUlOde lOS docu.mcntos'

taci6n de la '(j"emnnda mencionada en e!.

K}r:,'itl
l'{¡mGíIt

Protesto o necesario.

Lerma, it. ,x •• a 31 de mayo de 20()7.

UNICO. Ten Tme por presentado

"\

"

1'100 ClV'l D,"-
e lJ' " " , é.>Ui!li'>
Cl\l ••.••.,..~nBUS términos, acordar

.' , 1q

.'1-

1 ____. 'r.A.

LOOi

a las 12.....JUS. con..9.!L min., PI'.JlJlO;;'úu nu,¡u' . .<:1 i¡rj -

Anexos ;1n Conste ..•• /h,--"
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~
SECf •..TAH~

.-•.~.~~-------.-----

)

JUEZ

~ '-'AUTO. ERMA DE VILLADA, MÉXICO, (01) UNO DE JUNIO DE [jC'.;
lO ."r " MIL SI EfE. -----------------------------r-------- -------- .--. ------- ..---_.._._ .f' v .

t;:' ': ~-- Visto su contenido, con fundamento en lo que isponen los dltku:.):;

~J 1.131, 1.134, 1.135, 1.138 del Códig¡

icél Gml vigor, como se solicita, a costa del
.~

~;b~GíA c~f¡cadas de las constancias que so ..t , previo~onstancia que d:~
'"kfüíilf~ •
~l.)tecibido obre en autos dándose vis a \ la parte contraria para qi..:,~

r ,,/ adiciones las copias que considera rti entes, apercibida que de .i,()/
-;....,,/
-' hacerlo se expedirán en la forma íncialmente solicitadas. -------_. n •

. rj\"t .....e , •.
"R~-------------n----------------- NOTI -1QUbE. ---------- n n ... .

:TAR/A Así LO ACORDÓ Y FIRMO EL JU Z DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Dí;'

.. 33W
RAZÓN.- lerma, MéxiCü, (01) uno de Ju",o de do, mil "ere, .". ~b
fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.118 del Código ,1"

procedimientos Civiles en vigor, la Secretaría da cuenta al Juez COI';c

promoción número 4719, presentada por _ .. ~.~ _ ....
iIIi! 2, para acordar lo conducente. -_n n . . __.

------------------------------------ CONS -

PRIMERA INSTANCIA DE LER A, MEXICO, QUE ACTUA EN FORMA

LEGAL CON SECREfÁR1£ _ ERDOS, QUE FIRMA Y DA FE.-----

..



...-t

i1~'l'IBE''N0'fWICAGION._ 1m LCCM0 e'e Vrf/nefe¡ ,~~,~.

--Cc>r.:(ir.:.... hOI":IS. del día BdJJJZO ("le'. _. ;](.£)1" • de] aíio do~ mif
-', id'_ . f'l\IlSC"'[(/ ~(ltlf"';l(!or dcl,fuzgado ~:g.>-)c'a..-{iY.)! t:l'

, .. ..", '",'0 Judicial de _Lé:!éM.::L._' NOTIHQUJ:
r {" -.-'1" 'l CUt ¡,.",¡ir j !•• .,~E:(,I"I<...,,'C/. \ h .. l:•....• (.l(?Q.....C.L?~, ~, --j:J...s-r2C-U_,~.h., •. ~

n.: . !.»u':'<If1 jl~dici¡1i :núnx'ro _.. '.Z:.S-:-, dl' esta rniSH11l
.'e':.;. ,:. "'-'r~:""II, ¡:!.uncon lo e!Jtublccidll ¡JOI"el Al IÍCu101.léz del Código de
r'rncl.'i'iími<:ntlls eh'Hes vIS-r"J k-:" en ,\stado ., de Méxitm
r. ).tI~I"h:"r'.)o VFI Ji:

JUZ:'
'\11t:,

S

,
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"20 16. A~O DEL CENTENARIO DE LA INS~ALACIÓN :El CONGRES~ CONSTITUYENTE" /

Toluca de Lerdo, México a 1.6 le-noviembre de 2016.
IJ -~
~ , "-

P T1CION: 00555/1-11201'

I

t(--{:¡ PODER JUDICIAL J
,,~ DEL ESTADO DE MÉXICO (

TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL
DEPRIMERA INSTANCIA DE LERMA
IHf.ErSip"N T E
><~ v "'l'.,

Ó£~'i:Ji~~:'.iuZgador:

A~i~i:del.~istem~1e Acceso a la Informaci¡.neXiquense (SAIMEX), C. RÓCIO X X
{(j~t:Ó:I~~~~~iente: I /
~fsol[cíto' I~sentencia dictada por el juez equnr;lcivil de prim ra i~stancia de
>~,e!}J}.flfrr;rspecto del JUICIOreivindicaton efRedler¡tg </96120"..;, aSI como las
"~/Jr¡¡e~~~ Ifocumentales ofrecidas poris~émanda os. Ta bién solicito del
Si2".R!i~.~~g¡¡hto, la diligencia realizada p la ejecutorajudicia adscrita al juzgado

'u. " .~rr¡f)Jfr.0el siete de febrero del 2007 or u timo solicito la ntencia de segunda
'" :'{¡msfuncl~('dlJ1fjUlclode referencia.H (SIC) ,

~:"t. ".' .:' :..;:.;,.,..•...,.-'~,
P~~;e¿tát'tl-W,..p~~ibilidadde dar respu ta a la petición c mentada, de manera atenta
solicito a uste'd;de'no haber inconvenie e alguno, gire sus apreciables instrucciones para
que se nos proporcione la informació solicitada en VE SIÓN PÚBLICA, es decir, un
.documento en él que se eliminan, uprimen o borr n datos personales e incluso
patrimoniales que permitan identificar hacer identifiCl.aes a las partes, testigos o peritos
que intervienen en determinado juicio en su caso, se os indique cuales son los datos

'_qae se pueden proporcionar.
.,RMII
,I\No omito comentarle qúe la procede cia de entregar l! información, será analizada por el
Comité de Transparencia institucio al, por lo que !:Jradecerénos informe si la misma
encuadra en' algún supuesto de clasificación mo reservada o confidencial de
conformidad con la Ley de la materi ; asimismo, da que la petición debe ser contestada
dentro del plazo legal, cuya fech límite es el óximo ocho de diciembre, mucho
agradeceré considere la urgencia d11caso.

Tampoco omito manifestar que el nstituto de Tra sparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Lnicipios (INF EM), ha propuesto reiteradamente en
sus criterios, a manera de ejemp o, que en la ertificación emitida por el funcionario
legalmente autorizado para ello, se encione la le enda siguiente:

,-

, .

"La presente es copia del o 'ginal que se uvo a la vista y que obra en los
archivos de esta depende f/a y concu da fielmente en las partes no
testadas, se entrega en vrrsión públi a en términos del articulo 3,
fracción XLV de la Ley dtt,1Transparentia y Acceso a la Información
Pública del Estado de l'Jéxico y M nicipios por contener datos

Josera Ortiz de Domínguez Nte. 306. Colonia nta Clara, Toluca, México
Tel. ' 22) 1679200 Ext. 16882

unidad .trans p rencla@pJedomex.90b.mx

PRESIDENCIA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

mailto:rencla@pJedomex.90b.mx
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"2016. AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACiÓN OEl CONGRESO CONSTITUYENTE"_. .'~_N%__

y respeto.

clasificados en términos de los articulas 140 y 143 del citado
ordenamiento legal; y se expide con motivo de la solicitud de acceso a la
información pública ~ constante de __ fojas, debidamente
selladas. foliadas y rubricadas. "

Sin más por el momento, reciba la confirmación de mi

e.C.p. M. en D. Joal Alfonso Sierr Palacios, Consejero de la Judicatura y Presidente del Comité de TransparencIa
M. en A. de J. Jorge Raye Santans, Integrante del Comité d~ Transparencia y Acceso a la Información Pública
M. en O.E. Gerardo René 6mez Estrada. Integrante del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública
M. en D. José Luis Lechu Solo, Integrante del Comi1é de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Archivo

Josefa Ort z de Domínguez Nte. 306. Colonia Santa Clara, Toluca, Mexlco

Tel. (722) 1679200 Ext. '6882

unldad.transparencla@pjedomex.gob.mx

PRESIDENCIA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

mailto:unldad.transparencla@pjedomex.gob.mx
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HORA: 12:57:18 31:;
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE LERMA

18185711201612
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¡
o/ú/ .

"

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 12:56:48 del die Viernes, 18 de Novie
CTRL.INTERNO DE LA PROMOCION: 11618
DOCS. y NOTAS: SINA NEXOS.
PROMOVENTE(S): HERIBERTO BENITO LOPEZ AGUILAR

FECHt,: 18 - ~ .• 2016

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21032E049602001
JUZGADO: JUZGADO 2' CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE LERMA
NO. EXPEDIENTE: 0496/02
NO. PROMOCION: 001
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: REQUERIMIENTO.
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l

GobIerno {lal Eet3t10 tia tiexl{,'o
Poclei JudIcial
Conae-Jo de '\a JudB~atura

. t.i~A Z Ó N.- Lerma, México, veinticJ6s ele noviembre del año dos mil c'ieclSéio

s(Y}lli1Cla se,:retada, con fundamento en lo dispuesto p.e!" el ,lltlc"K' \: (¿ ,~

Códi<;"IGde prQ:edimil;'r~t~s Civiles en vigor, el;:! cue.nta ?I Ju 21./""1 C:,~'~li}i~'::ctc
con la pr0í110CIOn 116'\i:\ presenta(j() por el DR. HERI6 R.TJ 5EJ'h\U " ,

Pl31JILAH, para 3corrlar lo conducente. COD:dTE.

7'- .

\
EMBRE

:IV:'<)litdridad el expediente citado.
; LEP-"!'<{;.-'
,\R.li\

NOTI ¡:íQU 3E.

AS[ LO ACC}RDÓ y FIHMA, El LlCEN( IADC RODOLFO SÁNCH"Z A.\fi\ f:: ...''-

SEGUNDO CIVIL DE PRlllt1ER,I\ IN,TA CiA. DEL DlSTRITG J'J[¡i :::,\1
.r, LEHM/\ DE V\LU\DA., MÉXICO" OJE ACTÚA EH FORMA lt::'~;'," .

SEGIJ~mO CEC ,dARlO DE J'~CUEf'.D S, MAESTRfI, EN DERECi-\:, j,',',"'"

\

r,
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lEl~Ml!OE7

(

el lugar correspondicOJlte al EXPED1H:E

..,f- ,+

\

,
1

..

\

oFICIO :26614/16
,ASUNTO: Se remite cxp .

• 1011\, AÑO DEL CEtrnlrtARlD Dli LA lNST4I.AC1ON DllL CONGRESO CONS

C.JUEZ
JUZGADD SEGUI'IDO CIVIL DE LERMA

\

Imprc",ión <leOlicios

.< ,""

PRESENTE J••._" .. 4
••• -'~-"'k-.'

~t"~ •
•<'•••'~' ..•.
•) f~\atendón 'a s~ o~do mjmero 2520/16, de fechd venti nco de noví bre de dos mildiecisets, "d",.•'h ;)1
;¡ 'prJ;;énte remito a 'usted el, expediente 496/02-0, stante de 35 fojas útiles, relalivo al UT1C:
',1 Q!iDlNAA4? CML tramitado en ese H, JUZGADOa su di ~o cargo.
1:t.'1 .,.:.¡- _ ..
,""/ " ." .,...~'..'..t'~ (::'~~CNH_ OTI.

• , -\::'" •• iLClwuE: l;c.kl"N". .• I

.c¡{~ su conocimientoque el oñciode solicitudenvi,do, oCU
i cQ.r.eterencia. '
• c..:"
.J ••..•/y/

¡

.'~.•.

11[Ip';/wv, 'W .pj ,dom ~'?(,gob,mxi:;.." EMr 25 '11WJlt,
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(29)

antecedentes deriv<ldo del mism
)0 CN;L er:.
h D!: t2f\~M
~¡\hV;\

el artículo 1.118 del Código de Procedimientos Civiles, la Se,~ljnc,

SecrBt<lrio de Il.cuerdos da cuenta al Juez del conociil ;ento CGq l;;

promoción número 11992'1 \m eJ(~edteRte.en _35!Qj~." 'It'
rellllte el DIRECTOR DEL ARCH .;¡ .NEP.{AL/a ."recto .¡.

acordar lo c>mducente. CONSTE.

tI.hora bien, se provee

11618, con fundamento e

>~.
.,: -\'\,A..UT.O.; lemm de Vmdd~,

..•• ~ . ?,Qvlelul.we de dos mil dieciséis (l'Ji6).

'~Jf 'Por recibido el escrito de cuenta y epediente o ,ginai 496/02 'hJ.

~"'" remite el DIRECTOR OE~ARCHIV ) GENE-

t"-~f''' c<!f\ fundamento en el altkuio 12:~ de la v OnJánica del Peder
" .••••, "r1"II. D~ . . -
~ <;f"~ '. - :("~"M'icia\ del estado de Mél\iC, me lante HOTIHCf.\CH)¡
1 of - 4/;11!.A

1
~.. ,' PERSONAL, hágase saber a las )arte la \legada de los Cl"t('E, ."
f.:'jP este Tribunal, previas las anota :.\on de estilo en el Libro d"

Gobiehio respectivo, dehiend'J <lrre r al principal el cuaderno de

Código dE\ Procedimientos elv' oficiQ, I'fnd3:,'_ ,

informe solicitado al TITUi.JI. r EU\ UNIDAD DE TR.ASPI'FHK L\

DEL TRIBUNAL SUPERIORD )~ISTIClf" DEL ESTDO DE 1"\f':\IC~'

para los efe(tfJs legales cond l':en :e5.

Confol'lw<l a lo dispuesto \_01' el a¡~ícLlIO

legal en consulta, se hace saber a las partes el c<lmblo dE; tituloc,

del Juzgado LlCENCIAL'O RODOLFO SÁNCHEZ

NOTlfÍQUESL

LO. AC.OnDÓ y fiRMA H. JUEZ SEGUNDO CIVIl. Di'

PRIMERA INSTANCIA. DEL DISTRITO. JUDICIAL DE LERMA

DE VILlADA,. f<lÉXlCO, UCEtK.IAOO RODOLFO SI\NCHFl



GobIerno ool.Es1BUt} da r.ióxlCiJ
p("j~r Juó!eíaí
C~,n~e.J') d~ 1"".J~;jh:""tur~
Jl.ITC~d., ~~Qur,.joCIvilde Primer.::1~~rK!1'Ide! Oi~rlt(\
.~li':'l~'.o:l\:j~l';l'"fri"'J1~\;m'ad~,M ~(\~':'

IWIlÉS, QUIEN ACTÚA EN FORliifA lEGAL COñ! SEGIJWDO

SECk£TPJUO DE ACUE.RDOS M. 10M D. M h'\ (){:.L ROCÍO

\
\

\
\

, ----'

~;



Goblorno aol E.laa. ao MAXlcc
Po,jer JUd!c!af
con!O~od-=:!~ Judlc:=ln.TO!l
.JUI~OO .a~Ql.lnoc'C'r~l\!j1::?!\'l'nt'I'~\ra\:r£\~ Ot:
Lerm::l de: VfIll:ldl3,M~/J::o.

CERTIFICACIÓN. lerma de Viilada, México,
treinta de noviembre de dos mil dieciséis (2016). La
Segundo Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de lerma de Villada,
México, e E R T 1 F 1 e A. en cumplimiento al auto de fecha
veintinueve de noviembre de dos mif dieciséis, que las
presentes son copias del original Que se tuvo a la vista y Que
obra en los archivos de esta dependencia y concuerda fielmente
en las partes no testadas, se entrega en versión pública en
términos del articulo 3 fracción XLV de ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios por contener datos clasificados en términos de los
artículos 140 y 143 del citado ordenamiento tega¡~ y se expide
con motivo de fa so{icitud de acceso a la información pública
00555/1-1/2016 constante de 341 fojas debidamente selfadas,
foliadas y r-ubricadas. DOY FE.

M. EN D. MARÍA OH. Rocío ESPINOSA flORES
SEGUNDO SECRETARIO DEACUERDOS.
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